
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA 

PREÁMBULO 

El Gobierno de la Repúbl ica del Perú, por w1 lado, y el Gobíemo de la República de 
Guatemala, por el otro, decididos a: 

FORTALECER los lazos especiales de amistad y cooperación entre ellos y promover la 
integración económica regional; 

PROPICL\R la creación de un mercado más amplio y seguro para la-i mercancías y los 
servicios producidos en sus respectivos territorios; 

PROMOVER un desarrollo económico integral a fin de reducir la pobreza~ 

FOMENTAR la creación de nuevas oportunidades de empleo y mejorar las condiciones 
laborales y los niveles de vida en sus respectivos territorios; 

ESTABLECER reglas claras y de beneficio mutuo que rijan su intercambio comercial; 

ASEGURAR un marco jurídico y comercial previsible para los negocios y las invers iones; 

RECONOCER que la promoción y protección de inversiones de una Parte en el territorio 
de la otra Parte contribuirá al incremento del flujo de inversiones y estimulará la actividad 
comercial de beneficio mutuo; 

EVITAR las distorsiones en su comercio recíproco; 

PROMOVER la competitividad de sus empresas en los mercados globales; 

FACILITAR el comercio promovíendo procedimientos aduaneros eficientes y 
Lransparenles que aseguren la previsibilidad para sus importadores y expo1tadores; 

ESTIMULAR la creatividad e innovación y promover el comercio en los sectores 
innovadores de sus economías; 

PROMOVER la transparencia en el comercio internacional y la inversión; 

PRESERVAR su capacidad para salvaguardar el bienestar público; y 

DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de 
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, así como de 
otros tratados de los cuales sean parte, 

HAN ACORDADO lo siguiente: 



Capítulo 1 

Disposiciones IniciaJes y Definiciones Generales 

Sección A: Disposiciones Iniciales 

Artículo 1.1: Establecimiento de la Zona de Libre Comercio 

Las Partes de este Tratado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XXIV 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de Ja OMC y el 
Artículo V del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios de la OMC, establecen una 
zona de libre comercio. 

Artículo 1.2: ObjetiYOS 

Los objetivos de este Tratado son los siguientes: 

(a) estimular la expansión y diversificación del comercio entre las Partes; 

(b) eliminar los obstáculos innecesarios al comercio y facilita r la circulación 
transfronteriz.a de mercancías y servicios entre las Partes; 

(e) promover condiciones de libre competencia en la zona de libre comercio; 

(d) aumentar las oportunidades de inversión en los territorios de las Partes; 

(e) proteger en forma adecuada y eficaz y hacer valer los derechos de propiedad 
intelectual en el territorio de cada Parte, teniendo en consideración el 
equilibrio entre los derechos y obligaciones que deriven de los mismos; y 

(f) crear procedimientos eficaces para la aplicación y el cumplimiento de este 
Tratado, para su administración conjunta, y para prevenir y resolyer 
controversias. 

Artículo 1.3: Relación con otros Acuerdos Internacionales 

l . Las Partes confirman los derechos y obligaciones existentes entre ellas confonne al 
Acuerdo sobre la OMC y otros acuerdos de los cuales las Partes sean parte. 

2. En el caso de cualquier incompatibilidad entre este Tratado y Jos acuerdos a Jos que 
hace referencia el párrafo 1, este Tratado prevalecerá en la medida de la incompatibilidad, 
salvo d.i sposición en contrario en este Tratado. 
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Artículo 1.4: Alcance de las Obligaciones 

Cada Parte asegurará la adopción de todas las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a las disposiciones de este Tratado en su territorio y en todos sus niveles de 
gobierno. 

Sección B: Definiciones Generales 

Artículo 1.5: Definiciones de Aplicación General 

Para los efectos de este Tratado, a menos que se especifique algo distinto: 

Acuerdo ADPIC de la OMC significa el Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio de la OMC 

1
; 

Acuerdo Antidumping de Ja OMC significa el Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994 de la OMC; 

Acuerdo de Valoración Aduanera de la OMC significa el Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 de la OMC; 

AGCS de la OMC significa el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios de 
laOMC; 

Acuerdo MSF de la OMC significa el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC; 

Acuerdo OTC de la OMC significa el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio de la OMC; 

Acuerdo sobre la OMC significa el Acuerdo de Marrakech por el que se establece 
la Organización Mundial del Comercio, de fecha 15 de abril de 1994; 

Acuerdo sobre Sal\'aguardias de la OMC significa el Acuerdo sobre 
Salvaguardias de la OMC; 

Acuerdo sobre Subvenciones de la OMC significa eJ Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC; 

1 Para mayor certeza, Acuerdo ADPJC de la OMC incluye cualquier exención vigente entre las Partes de 
cualquier dis¡x,sición del Acuerdo ADP/C de la OMC otorgada por los Miembros de la OMC de conform idad 
con el Acuerdo sobre fa OMC. 
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arancel aduanero significa cualquier impuesto o arancel a la importación y un 
cargo de cualquier tipo aplicado en relación con la importación de mercancías, 
incluida cualquier fonna de sobretasa o cargo adicional a las importaciones, excepto 
cualquier: 

(a) cargo equivalente a un impuesto interno establecido de confonnidad con el 
Artículo ll1.2 del GAIT de 1994; 

(b) derecho antidumping o medida compensatoria que se aplique de acuerdo con 
la legislación interna de una Parte y de conformidad con el Artículo V l del 
GA rr de 1994, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 
de la OMC y el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del GAIT 
de 1994 de la OMC; o 

(c) derecho u otro cargo relacionado con la importación, proporcional al costo 
de los servicios prestados; 

capítulo significa los primeros dos dígitos del número de c lasificación arancelaria 
del Sistema Armonizado; 

Comisión significa la Comisión de Libre Comercio establecida bajo el Artículo 
17. l (La Comisión de Libre Comercio); 

contratación pública significa el proceso mediante el cual un gobierno adquiere el 
uso de o adquiere mercancías o servicios, o cualquier combinación de éstos, para 
propósitos gubernamentales y no con miras a la venta o reventa comercial o con 
miras al uso en la producción o suministro de mercancías o servicios para la venta o 
reventa comercial; 

días significa días calendario; 

empresa significa cualquier entidad constituida u organizada de conformidad con la 
legislación aplicable, tenga o no fines de lucro, o sea propiedad privada o 
gubernamental, incluidas las corporaciones, fideicomisos, participaciones, empresas 
de propietario único, empresas conjuntas, y otras fonnas de asociación; 

GATI de 1994 significa el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 de la OMC; 

medida incluye cualquier ley, reglamento, procedimiento, requisito o práctica; 

mercancía significa cualquier producto, articulo o material; 

mercancía de una Parte significa los productos nacionales como se entienden en e l 
GAJT de 1994 o aquellas mercancías que las Partes convengan, e incluye las 
mercancías originarias de esa Parte; 
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mercancía originaria significa que califica de conformidad con las reglas de origen 
establecidas en el Capítulo 3 (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen); 

nacional significa una persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte de 
acuerdo con el Anexo 1.5 o un residente permanente de una Parte; 

nivel central del gobierno significa el nivel nacional de gobierno; 

nivel regional de gobierno significa para: 

(a) Guatemala: "nivel regional de gobierno" no es aplicable; y 

(b) el Perú: gobiemo regional de acuerdo con la Constitución Política de la 
República del Perú y otra legislación aplicable; 

nivel local de gobierno significa para: 

(a) Guatemala: las municipalidades; 

(b) el Perú: las municipalidades provinciales y locales; 

OMC significa la Organización Mundial del Comercio; 

Parte significa la República de Guatemala, por un lado y la República del Perú, por 
el otro, denominadas de manera conjunta como las Partes; 

partida significa los primeros cuatro dígitos del número de clasificación arancelaria 
del Sistema Armonizado; 

persona significa una persona natural o una empresa; 

Sistema Armonizado (SA) significa el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías, incluyendo sus Reglas Generales de Interpretación, 
Notas de Sección y Notas de Capítulo; 

subpartida significa los primeros seis dígitos del número de clasificación 
arancelaria bajo el Sistema Annonizado; y 

territorio significa, para u ria Parte, e1 ten-itorio de esa Parte tal como se establece en 
el Anexo 1 .5. 
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Anexo l.5: Definiciones Específicas por País 

Para Jos efectos de este Tratado, a menos que se espe-eifique algo distinto: 

Persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte significa: 

(a) con respecto a la República de Guatemala, un guatemalteco como se define 
en los Artículos 144, 145 y 146 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala; y 

(b) con respecto a la República del Perú, los peruanos por nacímiento, 
naturalización u opción conforme a lo dispuesto por la Constitución Política 
del Perú y la legislación interna en la materia. 

Territorio2 significa: 

(a) con respecto a la República de Guatemala, el espacio terrestre, marítimo y 
aéreo bajo su soberanía, así como su zona económica exclusiva y su 
plataforma continental, sobre los cuales ejerce derechos soberanos y 
jurisdicción, conforme al Derecho Internacional y a su Derecho Interno; y 

(b) con respecto a la República del Perú, el territorio continental, las islas, los 
espacios marítimos y el espacio aéreo que los cubre, bajo soberanía o 
derechos de soberanía y jurisdicción del Perú, de acuerdo con su Derecho 
Interno y el Derecho Internacional. 

2 Para mayor certeza, la definición y referencias a "territorio" contenidas en esle Tratado se aplican 
exclusivamente para propósitos de determinar el ámbito geográfico de aplicación del mismo. 
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Capítulo 2 

Acceso a Mercados de Mercancías 

Artículo 2.1: Ámbito de Aplicación 

Salvo que se disponga algo distinto en este Tratado, este Capítulo se aplica al 
comercio de mercancías de una Parte. 

Sección A: Trato Nacional 

Artículo 2.2: Trato Nacional 

l. Cada Parte otorgará trato nacional a las mercancías de la otra Parte, de 
conformidad con el Artícu lo 111 del GATT de 1994, incluidas sus notas interpretativas, y 
para tal efecto, el Artículo lll del GATT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan 
a este Tratado y forman parte integrante del mismo, mutatis mutandis. 

2. El párrafo I no se aplicará a las medidas indicadas en el Anexo 2.2. 

Sección B: Eliminación Arancelaria 

Artículo 2.3: Eliminación Arancelaria 

1. Salvo que se disponga algo distinto en este Tratado, ninguna Parte podrá 
incrementar ningún arancel aduanero existente, o adoptar ningún arancel aduanero 
nuevo, sobre una mercancía originaria de la otra Paite. 

2. Salvo que se disponga algo distinto en este Tratado, cada Parte eliminará sus 
aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias de la otra Parte, de conformidad 
con el Anexo 2.3. 

3. El programa de eliminación arancelaria pre.visto en este Capítulo, no aplicará a 
las mercancías usadas, incluso aquellas que estén identificadas como tales en partidas o 
subpartidas del Sistema Armonizado. Las mercancías usadas incluyen también aquellas 
mercancías reconstruidas, refaccionadas, recuperadas, remanufacturadas o cualquier 
otro apelativo similar que se de a mercancías que después de haber sido usadas se han 
sometido a algún proceso para restituirles sus características o sus especificaciones 
originales, o para devolverles la funcionalidad que tuvieron cuando nuevas.

1 

4. A solicitud de cualquier Parte, se realizarán consultas para considerar la mejora 
de Jas condiciones arancelarias de acceso a los mercados de conformidad con el Anexo 
2.3. 

5. No obstante el Artículo 17. l (La Comisión de Libre Comercio), un acuerdo entre las 
Partes para mejorar las condiciones arancelarias de acceso a los mercados de una 
mercancía prevalecerá sobre cualquier arancel aduanero o categoría definida en el 

1 Para mayor certeza este párrafo no aplicará a las mercancías recicladas. 
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Anexo 2.3 para tal mercancía, cuando sea aprobado por las Partes de conformidad con 
sus procedimientos legales apJjcables. 

6. Para mayor certeza, una Parte podrá: 

(a) incrementar un arancel aduanero al nivel establecido en el Anexo 2.3, 
luego de una reducción unilateral; o 

(b) mantener o aumentar un arancel aduanero cuando sea autorizado por el 
Órgano de Solución de Diferencias de la OMC. 

Sección C: Regímenes Especiales 

Artículo 2.4: Exención de Aranceles Aduaneros 

l. Ninguna Parte podrá adoptar una nueva exención de aranceles aduaneros, o 
ampliar la aplicación de una exención de aranceles aduaneros existentes respecto de los 
beneficiarios actuales, o extenderla a nuevos beneficiarios, cuando la exención esté 
condicionada, explícita o implícitamente, al cumplimiento de un requisito de 
desempeño. 

2. Ninguna Parte podrá condicionar, explícita o implícitamente, la continuación de 
cualquier exención de aranceles aduaneros existentes al cumplimiento de un requisito de 
desempeño. 

Artículo 2.5: Admisión Temporal de Mercancías 

l. Cada Parte autorizará la adm isión temporal libre de aranceles aduaneros para las 
siguientes mercancías, independientemente de su origen: 

(a) equipo profesional, incluyendo equipo para investigación científica, 
actividades médicas, prensa o televisión, programas de computación y el 
equipo de radiodifusión y cinematografia necesario para el ejercicio de la 
actividad de negocios, o ficiu o profesión de una persona que califica para 
entrada temporal de acuerdo con la legislación de la Parte importadora; 

(b) mercancías destinadas a exhibición o demostración en exhibjciones, 
ferias, reuniones o eventos similares; 

(c) muestras comerciales, películas y grabaciones publicitarías; y 

(d) mercancías admitidas para propósitos deportivos. 

2. Cada Parte, previa solicitud de la persona interesada y por motivos que su 
autoridad aduanera considere válidos, prorrogará el plazo para la admisión temporaJ más 
allá del período fijado inicialmente de conformidad con la legislación nacional. 

3. Ninguna Parte podrá cond icionar la admisión temporal libre de aranceles 
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aduaneros a una mercancía señalada en el párrafo l, a condiciones distintas a que la 
mercancia: 

(a) sea utilizada únicamente por o bajo la supervis ión personal de un nacional 
o residente de la otra Parte en el ejercicio de la activjdad de negocios, 
oficio, profesional o deportiva de esa persona; 

(b) no sea objeto de venta o arrendamiento mientras pennanezca en su 
territo1io; 

(c) vaya acompaiiada de una fianza o garantía en un monto que no exceda los 
cargos que se adeudarían en su caso por la entrada o importación 
defin itiva, reembolsables al momento de la salida de la mercancía; 

(d) sea susceptible de identificación al exportarse; 

( e) sea exportada a la salida de la persona referida en el subpárrafo (a), o en 
un plazo que corresponda aJ propós ito de la admisión temporal que la 
Parte pueda establecer, o dentro de un afio, a menos que sea extendido; 

(f) sea admitida en cantidades no mayores a Jo razonable de acuerdo con el 
uso que se le pretende dar; y 

(g) sea admisible de otro modo en el territorio de la Parte de conformidad con 
su legislación nacional. 

4. Si no se ha cumplido cualquiera de las cond iciones impuestas por una Parte en 
virtud del párrafo 3. la Parle podrá aplicar el arancel aduanero y cualquier otro cargo que 
se adeudada normalmente por la mercancía, más cualquier otro cargo o sanción 
establecido de conformidad con su legislación nacional. 

5. Cada Parle adoptará y mantendrá procedimientos que faciliten el despacho 
expedito de las mercancías admitidas conforme a este Artículo. En la medida de lo 
pos ible, dichos proc.:edimientos dispondrán que cuando esa mercancía acompañe a un 
nacional o un residente de la otra Parte que está solicitando la entrada temporal, la 
mercancía deberá ser despachada simultáneamente con la entrada de ese nacional o 
residente. 

6. Cada Parte permitirá que una mercancía admitida temporalmente bajo este 
Artículo sea exportada por un puerto aduanero distinto al puerto por el que fue admitida. 

7. Cada Parte dispondrá que el importador u otra persona responsable de una 
merc.ancia admitida de conformidad con este Arrículo, no sea responsable por la 
imposibilidad de exportar Ja mt:rcancía, al presentar pruebas satisfactorias a la Parte 
importadora de que la mercancía ha sido destruida, dentro del plazo original fijado para 
la admisión temporal o cualquier prórroga lícita. 

8. Sujeto al Capílulo 12 (Inversión) y al Capítulo 13 (Comercio Trnnsfronterizo de 
Servicios), ninguna Partt: podrá: 

(a) impedir que un vehículo o c.;ontenedor utilizado en transporte 
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internacional que baya entrado en su territorio provenieute de la otra 
Parte, sa lga de su territorio por cualquier ruta que tenga relación 
razonable con la partida pronta y económica de tal vehículo o contenedor; 

(b) exigir fianza ni impondrá ninguna sanción o cargo soJamente en razón de 
que el puerto de entrada del vehícu lo o contenedor sea diferente al de 
salida; 

(e) condicionar la liberación de ninguna obligación, incluida cualquier 
fianza, que haya aplicado a la entrada de un vehículo o contenedor a su 
territorio, a que su salida se efectúe por un puerto en particular; y 

(d) exigir que el vehículo o el transportista que traiga a su territorio un 
contenedor desde el territorio de la otra Parte, sea el mismo vehículo o 
transportista que lo lleve al territorio de la otra Parte. 

9. Para los efec.;tos del párrafo 8, vehículo significa un camión, un tractocamión, un 
trdclor, un remolque o una unidad de remolque, una locomotora o un vagón u otro equipo 
ferroviario. 

Artículo 2.6: Mercancías Reimportadas después de Reparación o Altentción 

1. N inguna Parte podrá aplicar un arancel aduanero a una mercancía, 
independientemente de su origen, que haya sido reingresada a su territorio, después de 
haber sido temporalmente exportada desde su ten-itorio al territorio de la otra Parte para 
ser reparada o alterada, sin importar si dichas reparaciones o alteraciones pudieron 
haberse efectuado en el territorio de la Parte desde la cual la mercancía fue exportada 
para reparación o alteración. 

2. Ninguna Parte podrá aplicar un arancel aduanero a una mercanda que, 
independientemente de su origen, sea admitida temporalmente desde el territorio de la 
otra Parte, para ser reparada o alterada. 

3. Para los efectos de este Articulo, reparación o alteración no incluye una 
operación o proceso que: 

(a) destruya las características esenciales de una mercancía o cree una 
mercancía nueva o comercialmente diferente; o 

(b) transforme una mercanc[a no lem, inada en una mercancía terminada. 

Artículo 2.7: Importación Libre de Aranceles Aduaneros para Muestras 
Comerciales de Valor Insignificante y Materiales de Publicidad Impresos 

Cada Parte autorizará la impottación libre de aranceles aduaneros a muestras 
comerciales de valor insignificante y a materiales de p ublicidad impresos importados del 
territorio de la otra Parte, independientemente de su origen, pero podrá requerir que: 

(a) tales muestras se importen sólo para efectos de solicitar pedidos de 
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mercancías o servicios provistos desde el territorio de la otra Parte o de 
otro país no Parte; o 

(b) tales materiales de publicidad sean importados en paquetes que no 
contengan, cada uno, más de un ejemplar impreso y que ni los materiales ni 
los paquetes formen parte de una remesa mayor. 

Sección D: Medjdas no Arancelarias 

Articulo 2.8: .Restriccjones a la ímportación y a la Exportación 

1. Salvo que se disponga algo distinto en este Tratado, ninguna Parte podrá adoptar 
o mantener alguna medida no arancelaria que prohíba o restrinja la importación de 
cualquier mercancía de la otra Parte o la exportación o venta para exportación de 
cualquier mercancía destinada al territorio de la otra Parte, excepto lo previsto en el 
Articulo XI del GATI'de /994 y sus notas interpretativas, y para ta l efecto, el Articulo XI 
del GATT de l<J94 y sus nota<; interpretativas, se incorporan en este T ratado y fonnan 
parte iotegrante del mismo, mutatis mutandis. 

2. Las Partes entienden que los derechos y o'bligaciones del GATT de 1994 
incorporados por el párrafo I prohiben, en cualquier circunstancia en que esté prohibida 
cualquier otro tipo de restricción, que una Parte adopte o mantenga: 

(a) requisitos de precios de exportación e importación, salvo lo permitido 
para la ejecución de las disposiciones y compromisos en materia de 
derechos antidumping y compensatorios; 

(b) concesión de licencias de importación condicionadas al cumplimiento de 
un requisito de desempeflo: o 

(c) restricciones voluntarias a la exportación incompatibles con el Artículo 
VI del GA TT de 1994, implementadas bajo lo dispuesto en el Artículo 18 
del Acuerdo sobre Subvenciones de la OMC y el Artículo 8. 1 del Acuerdo 
A111idumping de la OMC. 

3. Los párrafos I y 2 no se aplicarán a las medidas establecidas en el Anexo 2.2. 

4. Ninguna Parte podrá requerir que, como condición de compromiso de 
importación o para la importación de una mercancía, una persona de la otra Parte 
establezca o mantenga una relación contractual u otro tipo de relación con un 
distribuidor en su territorio. 

5. Para los efectos del párrafo 4, distribuidor significa una persona de una Parte que 
es responsable por la distribución comercial, agencia, concesión o representación en el 
tcrrilorio de esa Parte, de mercancias de la otra Parte. 
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Artículo 2.9: Licencias de Importación y Exportación 

1. Ninguna Parte mantendrá o adoptará una medida que sea incompatible con el 
Acuerdo sobre Procedimiemos para el Trámite de Lic.:encias de Importación de La OMC 
(en adelante Acuerdo sobre Licencias de Importación de la OMC). Para tal efecto, el 
Acuerdo sobre Licencias de Importación de la OMC y sus notas interpretativas se 
incorporan en este Tratado y fonnan parte integrante del mismo, mutatis mutandis. 

2. A la entrada en vigor de este Tratado, cada Parte notificará a la otra Parte 
cualquier procedimiento de licencias de importación existente. 

3. Cada Parte noti licará a la otra Parte cualquier nuevo procedimiento de licencias 
de importación y cualquier modificación a sus procedimientos de licencias de 
importación existentes, dentro de los sesenta (60) días anteriores a su vigencia. Una 
notificación proporcionada bajo este Artículo: 

(a) deberá incluir la información establecida en el Artículo 5 del Acuerdo 
sobre Licencias de lmportación de la OMC; y 

(b) no preju1.gará sobre si el procedimiento de licencias de importación es 
compatible con t:Sle Tratado. 

4. Ninguna Parte podrá aplicar un procedimiento de Licencias de importación a una 
mercancía de la o tra Parte sin haber proporcionado una not ificación de conformidad con 
el párrafo 2 6 3, según corresponda. 

5. Con el objetivo de procuraT una mayor transparencia en el comercio recíproco, la 
Parte que establezca procedimientos para el trámite de licencias de exportación lo 
notificará oportunamente a la otra Parte. 

Artículo 2.10: Cargas y Formalidades Administrativas 

1. Cada Parle garantizará, de conformidad con el Artículo VIII del CA 1T de 1994 y 
sus notas interpretativas, que todas las tasas y cargos de cualquier naturaleza (distintos 
de los aranceles aduaneros, los cargos equivalentes a un impuesto interno u otros cargos 
internos aplicados de conformidad con el Artículo I.II.2 del GAIT de 1994, y los 
derechos antidumping y compensatorios), impuestos a la importación o exportación o en 
relación con las mismas. se limiten al costo aproximado de los servicios prestados y no 
representen una protección indirecta a las mercancías nacionales, n.i un impuesto a las 
importaciones o exportaciones para propósitos fiscales. Para ta l efecto, el Articulo Vffi 
del CAIT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan en este Tratado y fo rman 
parte integrante del mismo, mutatis mutandis. 

2. Ninguna Parle exigirá transacciones consulares, incluyendo los derechos y 
cargos conexos, en relación con la importación de cualquier mercancía de la otra Parte. 

3. Cada Parte pondrá a disposición y mantendrá, a través de Lnternet, una lista 
actualizada de las tasas o cargos impuestos en relación con la importación o exportación. 
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Artículo 2.11 : Impuestos a la Exportación 

Salvo lo dispuesto en el Anexo 2 .1 1, ninguna Parte adoptará o mantendrá un 
impuesto, gravamen u otro cargo a la exportación de alguna mercancía al territorio de Ja 
otra Parte. 

Sección E: Otras Medidas 

Articulo 2.12: Empresas ComerciaJes del Estado 

1. Los derechos y obligaciones de las Partes con respecto a las empresas 
comerciales del Estado se regirán por el Artículo XVII del GAIT de 1994, sus notas 
interpretativas y el Entendimiento Relativo a la Intetpretación del Artículo XVIJ del 
GA IT de 1994, los cuales son incorporados y forman parte integrante de este Tratado, 
mutatis mutandis. 

Artículo 2.13: Valoración Aduanera 

1. El Acuerdo de Valoración Aduanera de la OMC y cualquier acuerdo sucesor 
regirán las normas de valoración aduanera aplicadas por las Partes en su comercio 
recíproco. Para tal efecto, el Acuerdo de Valoración Aduanera de la OMC y cualquier 
acuerdo sucesor, se incorporan y forman parte integrante de este Tratado, mutatis 
mutandis. 

2. La legislación aduanera de cada Parte cumplirá con el Artículo VII del GA TT de 
/ 994 y el Acuerdo de Valoración Aduanera de la OMC. 

Sección F: Agricultura 

Artículo 2.14: Ámbito de Aplicación y Cobertura 

Esta Sección se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte 
relacionadas con el comercio de mercancías agrícolas. 

Artículo 2.15: Subsidios a la Exportación Agrícola 

l. Las Partes comparten el objetivo de la eliminación multilateral de los subsidios a 
la exportación de mercancías agrícolas y deberán trabajar conjuntamente con miras a un 
acuerdo en la OMC para eliminar dichos subsidios y evitar su reintroducci6n bajo 
cualquier forma. 

2. Ninguna Parte podrá adoptar o mantener cualquier subsidio a la exportación 
sobre cualquier mercancía agrícola destinada al territorio de la otra Parte. 

3. S i w1a Parte considera que la otra Parte no ha cumplido sus obligaciones bajo este 
Tratado, de mantener, introducir o reintroducir una subvención a la exportación, dicha 
Parte podrá solicitar consultas con la otra Parte de conformidad con el Capítulo 15 
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(Solución de Controversias), con el objetivo de tomar medidas que contrarresten el 
efecto de dichos subsidios a la exportación y lograr una solución mutuamente 
satisfactoria. 

Sección C: Disposiciones Institucionales 

Artículo 2.16: Comité de Comercio de Mercancías 

l. Las Partes establecen un Comité de Comercio de Mercancías (en 
adelante el Comité), integrado por representantes de cada Parte. 

2. Las reuniones del Comité y de cualquier Grupo de Trabajo Ad Hoc serán 
presididos por representantes del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo del Perú y 
del Ministerio de Economía de Guatemala, o sus sucesores. 

3. Las funciones del Comité incluirán: 

(a) monitorear la implementación y administración de este Capítulo; 

(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y administración de este 
Cap[tulo, cuando corresponda; 

(c) promover el comercio de mercancías entre las Partes, incluyendo a través 
de consultas sobre la aceleración de la eliminación arancelaria bajo este 
Tratado, y otros asuntos que sean apropiados; 

(d) abordar los obstáculos al comercio de mercancías entre las Partes, en 
especial aquellos relacionados con la aplicación de medidas no 
arancelarias y, si es apropiado, someter estos asuntos a la Comisión para 
su consideración; 

( e) proporcionar a la Comisión asesoría y recomendaciones sobre 
nece~idades de asistencia técnica en asuntos relativos a este Capítulo; 

(f) revisar la conversión a la nomenclatura del Sistema Armonizado de 2007 
y sus posteriores revisiones para asegurar que las obligaciones de cada 
Parte bajo este Tratado no sean alteradas, y realizar consultas para 
resolver cualquier conflicto entre: 

(i) el Sistema Armonizado de 2007 o posteriores nomenclaturas y el 
Anexo 2.3; y 

(ii) el Anexo 2.3 y las nomenclaturas nacionales; 

(g) consultar y realizar los mayores esfuerzos para resolver cualqujer 
diferencia que pueda surgir entre las Partes, sobre materias relacionadas 
con la clasificación de mercancías bajo el Sistema Armonizado; 

(h) establecer Grupos de Trabajo Ad-Hoc con mandatos específicos; y 
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(i) tratar cualquier otro asunto relacionado con este Capitulo. 

4. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité se reunirá por lo menos 
una ( 1) vez al afio, en la fecha y según la agenda previamente acordadas por las Partes. 
Las Partes determinarán aquellos casos en los que se podrán efectuar reuniones 
extraordinarias. 

5. Las reuniones se podrán llevar a cabo por cualquier medio acordado por las 
Partes. Cuando sean presenciales, se rea.1 izarán alternadamente en el territorio de cada 
Parte, y le corre!>ponderá a la Parte sede organizar la reunión. La primera reunión del 
Comi té se llevará a cabo a más tardar un ( 1) año después de la focha de entrada en vigor 
de este Tratado. 

6. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité tendrá carácter permanente 
y elaborará sus reglas de trabajo. 

7. Todas las decisiones del Comité deberán adoptarse por mutuo acuerdo. 

8. Las Partes establecen el Grupo de Trabajo Ad-Hoc sobre el Comercio de 
Mercancías Agrícolas, el cual reportará al Comité. Con el fin de discutir sobre cualquier 
asunto relacionado con el acceso a mercados para mercancías agrícolas, este grupo se 
reunirá a solicitud de una Parte, a más tardar t reinta (30) días después de presentada la 
solicitud. 

Sección H: Definjciones 

Artículo 2.17: Definicíones 

Para los efectos de este Capítulo: 

consumido significa 

(a) consumido de hecho; o 

(b) procesado o manufacturado de modo que de lugar a un cambio sustancial 
en el valor, forma o uso de una mercancía o a la producción de otra 
mercancía; 

libre de aranceles significa libre de arancel aduanero; 

licencia de exportación significa un procedimiento administrativo que requiere la 
presentación de una solicitud u otros documentos (que no sean los que se requ ieren 
generalmente para los efectos del despacho aduanero) al órgano adrn inistrativo 
pertinente, como una condición prevía a la exportación en el territorio de la Parte 
expo rtad ora; 

licencia de importación s ignjfica un procedimiento administrativo que requiere la 
presentación de una solicitud u otros documentos (que no sean los que se requieren 
generalmente para los efectos del despacho aduanero) al órgano administrativo 
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pertinente, como una condición previa a la importación en el territorio de la Parte 
importadora; 

materiales de publicidad impresos significan aquellas mercancías clasificadas en el 
Capítulo 49 del Sistema Armonizado incluyendo fol letos, impresos, hojas sueltas, 
catálogos comerciales, anuarios publicados por asociaciones comerciales, materiales de 
promoción turística y carteles, utilizados para promover, publicitar o anunciar una 
mercancía o servicio, con la intención de hacer publicidad de una mercancía o servicio, y 
que son distribuidos sin cargo alguno; 

mercancías admitidas temporalmente para propósitos deportivos significan el 
equipo deportivo para uso en competencias, eventos o entrenamientos deportivos en el 
territorio de la Parte en el cual son admitidas; 

mercancías agrícolas s ignifican aquellas mercancías referidas en el Artículo 2 del 
Acuerdo sobre La Agricultura de la OMC; 

muestras comerciales de valor insignificante significan muestras comerciales 
valuadas, individualmenlc o en el conjunto enviado, en no más de un dólar de Estados 
Unidos de América (US$ 1) o en el monto equi valcnte en la moneda de la otra Parte, o 
que estén marcadas, rotas, perforadas o tratadas de modo que las descalifique para su 
venta o para cualquier uso que no sea el de muestras; 

mercancías destinadas a exhibición o demostración incluyen sus componentes, 
aparatos auxiliares y accesorios; 

mercancías recicladas significan mercancías elaboradas, en su totalidad, a partir de 
mercancías que llegaron al final de su vida útil y han sufrido un proceso productivo que 
resulte en una mercancía nueva; 

películas y grabaciones publicitarias significan los medios de comunJ.cación visual o 
materiales de audio grabados, que consisten esencialmente de imágenes y/o sonido que 
muestran la naturaleza o el funcionamiento de mercancías o servicios ofrecidos en venta 
o en alquiler por una persona establecida o residente en el Lerrilorio de una Parte, siempre 
que tales materiales sean adecuados para su exhibición a clientes potenciales, pero no 
para su difusión al público en general; 

requisito de desempeño significa un requisito de: 

(a) exportar un determinado volumen o porcentaje de mercancías o servicios; 

(b) sustituir mercancias importadas con mercancías o servicios de la Pru1e 
que otorga la exención de aranceles aduaneros o licencia de importación; 

(e) que una persona beneficiada con una exención de aranceles aduaneros o 
una licencia de importación compre otras mercancías o servicios en eJ 
territorio de la Parte q ue otorga la exención de aranceles aduaneros o la 
licencia de importación, u otorgue una preferencia a las mercancías 
producidas domésticamente; 
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(el) que una persona que se beneficie de una exenc.ión de aranceles aduaneros 
o licencia de importación produ1.ca mercancías o servicios en el territorio 
de la Parte que otorga la exención de aranceles aduaneros o la licencia de 
importación, con un determinado nivel o porcentaje de contenido 
doméstico; o 

(e) relacionar en cualquier fo rma el volumen o valor de las importaciones 
con el volumen o valor de las exportaciones o con el monto de entrada de 
divisas, 

pero no incluye el requisito de que una mercancía importada sea: 

(í) posteriormente exportada; 

(g) utilizada como material en la producción de otra mercancía que 
posteriormente es exportada; 

(h) sustituida por una mercancía idéntica o simi lar utilizada como un material 
en la producción de otra mercancía que posteriormente es exportada; o, 

(i) sustituida por una mercancía idéntica o similar que posteriormente es 
exportada; 

subsidios a la exportación tendrá el significado asignado a dicho ténnino en el Artículo 
1 e) del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC, incluyendo cualquier modificación de 
dicho artículo; y 

transacciones consulares significan los requisitos por los que las mercancías de una 
Parte, destinadas a la exportación al territorio de la otra Parte, se deban presentar primero 
a la supervisión del cónsul de la Parte importadora en el territorio de la Parte 
exportadora, para los efectos de obtener facturas consulares o visas consulares para las 
facturas comerciales, certificados de origen, manifiestos, declaraciones de exportación 
del embarcador o cualquier otro documento aduanero requerido para la importación o en 
relación con la misma. 
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Anexo 2.2: Trato Nacional y Restricciones a la Importación y Exportación 

Sección A: Medidas de Guatemala 

No obstante lo dispuesto en los Artículos 2.2 y 2.8 de este Capítulo, Guatemala 
podrá seguir aplicando: 

(a) los controles impuestos sobre la exportación de madera, de conformidad 
con la Ley Forestal, Decreto No. 101-96 del Congreso de la República de 
Guatemala y sus reformas; 

(b) los contro les impuestos sobre la exportación de café, de conformidad con 
la Ley del Ca fé, Decreto No. 19-69 del Congreso de la República de 
Guatemala y sus refonnas, Decreto No. 114-63 del Jefe de Estado y 
Decreto Ley No. 111 -85 del Jefe de Estado; 

(e) los controles de fru tos Deciduos, de confonnidad con la Ley del Fondo de 
Cooperación a la Fruticultura Decidua Nacional, Decreto No.1 5-2007 del 
Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; 

(d) los controles impuestos sobre la importación de armas, de conformidad 
con la Ley de Armas y Municiones, Decreto No. 15-2009 del Congreso de 
la República de Guatemala y sus refonnas; y 

(e) las acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Diferencias de la 
OMC. 
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Sección B: Medidas de Perú 

Los Artículos 2.2 y 2.8 no se aplican a: 

(a) las medidas adoptadas por el Perú, incluyendo su continuación, 
renovación o modificatorias, relativa a la importación de: 

(i) ropa y calzado usados de conform idad con la Ley Nº 28514 del 12 
de mayo de 2005 y todas sus modificaciones; 

(ii) vehículos usados y motores de vehículos usados, partes y repuestos 
conforme al Decreto Legislativo Nº 843 del 29 de agosto de 1996, 
al Decreto de Urgencia Nº 079-2000 del 19 de septiembre de 2000, 
al Decreto de Urgencia Nº 050-2008 de 18 de diciembre de 2008 y 
a todas las modificaciones de éstos; 

(iii) neumáticos usados de conformidad con el Decreto Supremo Nº 
003-97-SA del 6 de jwlio de 1997 y todas sus modificaciones; y 

(iv) mercancías usadas, maquinaria y equipo que utilizan fuentes 
radiactivas de energ[a de confonnidad con la Ley Nº 27757 del 29 
de mayo de 2002 y todas sus modificaciones. 

(b) acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC. 

2-13 



Anexo 2.11: Impuestos a la Exportación 

Guatemala podrá mantener sus impuestos existentes sobre la exportación de la 
siguiente mercancía: 

• café, de conformidad con la Ley del Café, Decreto No. 19-69 de] 
Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, Decreto No. 
114-63 del Jefe de Estado y Decreto Ley No. l l l-85 del Jefe de Estado; 
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Capítulo 3 

Reglas de Origen y Procedimientos de Origen 

Sección A: Reglas de Origen 

Articulo 3.J: Mercancías Orig.inarias 

Salvo que se disponga lo contrario en esle Capítulo, una merca11c ía es originaria 
cuando: 

(a) es totalmente obtenida o enteramente producida en el territorio de una o ambas 
Partes, según se define en el Artículo 3.2; 

(b) es producida en el territorio de una o ambas Partes, a partir de materiales no 
originarios que cumplan con el cambio de clasificación arancelaria, el valor de 
contenido regional. u otras reglas de origen específicas contenidas en el Anexo 3; o 

(e) es producida en el territorio de una o ambas Partes, a partir exclusivamente de 
maleriales originarios; 

y cumpla con las demás disposiciones de este Capitulo. 

Artículo 3.2: Mercancías Totalmente Obtenidas o Enteramente Producidas 

Para los efeclos del Artículo 3 .1 (a), las siguientes mercancías serán consideradas 
tolalmenle obtenidas o enteramente producidas: 

(a) plantas y productos de planlas cosechados o recolectados en el territorio de una 
Parte; 

(b) animales vivos, nacidos y c riados en el territorio de una o ambas P artes; 

(c) mercancías obtenidas de animales vivos criados en el te rritorio de una Parte; 

(d) mercancías obtenidas de la caza, caza con trampa, pesca o acuicultura en el 
territorio de una Parte; 

(e) peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidas del mar o del lecho marino, 
fuera del territorio de una Parte, por un barco registrado o matriculado en dicha 
Parte y que enarbole su bandera; 
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(f) mercancías producidas a bordo de barcos fábrica registrados o matriculados en 
una Parte y que enarbolen su bandera, exclusivamente a partir de las mercancías 
señaladas en el subpárrafo (c); 

(g) minerales y otros recursos naturales inanimados, extraídos del suelo, aguas, lecho 
o subsuelo marino en el territorio de una Parle; 

(h) mercancías diferentes a los peces, crustác~os y otras especies marinas vivas, 
obtenidas o extraídas por una Pa,1e de las aguas, lecho o subsuelo marino fuera de 
su territorio, siempre que esa Parte tenga derechos para explotar dichas aguas, 
lecho o subsuelo marino; 

(i) destx:hos y desperdicios derivados de: 

(i) operaciones de manufactura conducidas en el territorio de una o ambas 
Partes; o 

(ü) mcrcancíiis usadas recolectadas en e l territorio de una o ambas Partes; 

siempre que dichos desechos o desperdicios sirvan sólo para la recuperación de 
materias primas; y 

(j) mercancías producidas en una o ambas Partes exclusivamente a partir de los 
materiales señalados en los suhpátTafos (a) a (i). 

At1ículo 3.3: Valor de Contenido Regional 

l. El valor de contenido regional (en adelante VCR) de una mercancía será calculado 
sobre la base de l siguiente método: 

donde: 

FOB - VMN 
YCR - ----------------------------- x l 00 

FOB 

YCR: es el Valor de Contenido Regional, expresado como porcentaje; 
FOB: es el Valor de las Mercancías Libre a Bordo de conformidad con el Artículo 
3.35; y 
YMN: es el Valor de los Materiales No Originarios. 

2. El valor de los materiales no originarios será: 

(a) el valor CrF a l momento de la importac ión del material; o 
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(b) el primer precio detenninable pagado o por pagar por los materiales no originarios, 
en el te1Tilorio de la Parte donde se realizó e l proceso o transformación. Cuando e l 
productor de una mercancía adquiere mate riales no originarios dentro de esa Parte, 
el valor de dichos mal.eriales no incluirá t:I ílele, seguro, costos de empaque y todos 
los demás costos incurridos en el transporte de l material, desde la bodega del 
proveedor hasta el lugar en que se encuentre ubicado el productor. 

3. Los valores referidos anteriormente serán determinados de confonnidad con el 
Acuerdo de Valoración Aduanera de la OMC. 

Artículo 3.4: Operaciones o Procesos Mínimos 

1. Las operaciones o procesos que, individualmente o combinados entre s í, no 
confieren origen a una mercancía son los siguientes: 

(a) operaciones para asegurar la preservación de mercancías en buenas condiciones 
durante su transporte y a lmacenamiento; 

(b) agrupación o fraccionamiento de bultos; 

(c) operaciones de empaque, desempaque o reempaque para la venta al por menor; o 

(d) matanza de animales. 

2. Las d isposic iones de este artículo prevalecerán sobre las reglas de origen específicas 
contenidas en el Anexo 3. 

Artículo 3.5: Material Intermedio 

Cuando un material intermedi.o es utilizado en la producción de una mercancía, no 
se tomará en cuenta los materiales no originarios contenidos en dicho material intenncdio 
para propósito de la determinación del origen de la mercancía. 

Artículo 3.6: Acumulación 

1. Las mercancías o materiales originarios del territorio de una Parte, incorporados en 
una mercancía en el territorio de la otra Parle, serán considerados originarios del territorio 
de esa otra Parte. 

2. Una mercancía será considerada originaria, cuando sea producida en el territorio de 
una o ambas Partes, por uno o más productores, siempre que la mercancía cumpla con los 
requisitos establecidos en d Artículo 3.1 y todos los demás requisitos aplicables de est e 
Capítulo. 
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3. Los materiales de Costa Rica, El Salvador, Honduras y Panamá incorporados en una 
mercancía producida e;:n el terrilori.o de la Parte exportadora, serán considerados originarios 
de dicha Parle, siempre que exista un acuerdo comerctal vigente entre el Perú y dichos 
países, y en tanto cumplan con las reglas específicas de origen establecidas en este Tratado. 

4. Para e l caso de las mercancías clas ificadas en los Capítulos 50 al 63 del Sistema 
Annonizado, el párrafo 3 aplicará únicamente cuando el arancel aduanero aplicado sea de 
cero por ciento (0%), tanto para los materia les acumulados como para la mercancía fina l, de 
conformidad con el programa de eliminación arancelaria establecido en este Tratado, así 
como en los programas de e liminación arancelaria establecidos en los acuerdos comerciales 
de los países mencionados en e l párrafo J con la Parte importadora de la mercancía final 
con los que la Parte exportadora acwnule origen. 

5. Los materiales que se encuentren excluidos del programa de e liminación »rancelaria 
otorgado por la Prute importadora a los países invol.ucrados en la acumulación, no podrán 
sujetarse a las disposiciones establecidas en e l párrafo 3. 

6. Cuando cada Parte haya establecido un acuerdo comercial preferencial con un 
mismo país o un mismo grupo de países no Parte, las mercancías o materiales de dicho país 
o grupo de países no Parte, incorporados en el territorio de una Parte, podrán ser 
considerados como originarios del territorio de esa Parte, siempre que se cumpla con las 
reglas de origen apl icables para esa mercancía o materia l bajo este Tralado. 

7. Para la aplicación del párrafo 6, cada Pru1e deberá haber acordado disposiciones 
equivalentes a las señaladas en dicho párrafo con e l país o grupo de países no Parle, así 
como las condiciones que las Partes consideren necesarias para efectos de su aplicación. 

Artículo 3.7: De Minimis 

1. Una mcrca11cfa será considerada originaria si el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados en su producción, que no cumplen con el cambio de clasificación 
arancelaria, de confonnidad con el Anexo 3, no excede el diez por ciento (10%) del valor 
FOB de la mercancía. 

2. Cuando la mercancía mencionada en el párrafo I, esté sujeta a un requisito de 
cambio de clasificación arancelaria y de val.or de contenido regional, el valor de todos los 
materiales no originarios se incluiJ"á en el cálculo del valor de conten ido regional de la 
mercancía. 

3. No obstante el párrafo 1, una mercancía c lasificada en los capítu los 50 a l 63 del 
Sistem a Armonizado, que no sea originaria debido a que ciertas fibras o hilados utilizados 
en la producción del 1.:omponcnlc de la mercancía que determina su clasificación arancelaria 
no s ufren e l cambio de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 3, será considerada 
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una mercancía originaria si el peso total de todas estas fibras o hilados en ese componente 
no excede el diez por ciento ( 10%) del peso total de dicho componente. 

4. E11 todos los casos, la mercancía deberá cumplir con todos los demás requ_isitos 
aplicables de este Capítulo. 

Artículo 3.8: Mercancías y Materiales Fungibles 

l . A fin de detenninar s i una mercancía es originaria, cualquier mercancía o material 
fungible se distinguirá por: 

(a) una separación física de las mercancías o materiales; o 

(b) un método de manejo de inventario reconocido en los Pri ncipios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados de la Parte exportadora. 

2. El método de manejo de inventario seleccionado de conformidad con el párrafo l , 
para una mercancía o material fungible en particular, continuará siendo utilizado para esas 
mercancías o materiales durante el año fi scal de la persona que seleccionó el método de 
manejo de inventario. 

Artículo 3.9: Accesorios, Repuestos y Herramientas 

1. Los accesorios, repuestos o herramientas entregados con la mercancía se deberán 
tratar como originarios si la mercancía es originaria y no se tomarán en cuenta para 
determinar si todos los materiales no originarios utilizados en la producción de la 
mercancía sufren e l correspond iente cambio de clasificación arancelaria, siempre que: 

(a) los accesorios, repuestos y herramientas estén clasificados con la mercancía y no 
se hayan facturado por separado, independientemente de que cada uno se 
identifique por separado en la propia factura; y 

(b) las cantidades y el valor de dichos accesorios, repuestos o herramientas sean los 
habituales para la mercancía. 

2. Si una mercancía está sujeta a un requisito de valor de contenido regional, el valor 
de los accesorios, repuestos o herramientas descritos en el párrafo 1 serán considerados 
como materiales originarios o no originarios, según sea el caso, a l calcular e l valor de 
conten ido regional de la mercancía. 
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Artículo 3.10: J uegos o Sur tidos de Mercancías 

l. Si las mercancías son c las ificadas como un juego o surtido como resu ltado de la 
aplicación de la Regla 3 de las Reglas Gt:nerales de Interpretación del Sistema Annonizado, 
el juego o surtido será cons iderado como originario sólo si cada mercancía en el juego o 
surtido es originaria y tanto e l juego o surtido como las mercancías cumplen con todos los 
demás requisitos aplicables de este Capitulo. 

2. No obstante el párrafo 1, un juego o surtido de mercancías es originario s i el valor 
de todas las mercancías no originarias en el juego o surtido no excede el qujnce por ciento 
(15%) del valor FOR de éste. 

Artículo 3.11: Envases y Material de Empaque para la Veuta al por Menor 

1. Cuando los envases y materiales de empaque para la venta al por menor estén 
c lasificados con la mercancía, e l origen de éstos no se tomará en cuenta para la 
detenninación del origen de la mercancía. 

2. Cuando las mercancías estén sujetas a un requisito de valor de contenido regional, el 
valor de los materiales de empaque y envases utilizados para la venta al por menor será 
tomado en cuenta para la delcnninación del origen de las mercancías, según sea e l caso. 

Artículo 3.12: Contenedores y Materiales de Embalaje para Embarque 

l os contenedo res y materiales de embalaje para embarque no se tomaran en cuenta 
para la determinación del origen de la mercancía. 

At1ículo 3.13: Materiales Indirectos 

1. A fin de determinar si una mercancía es originaria, los materiales indirectos se 
considerarán como originarios independientemente del lugar de su producción. 

2. Materiales inclireclos sign il1can artículos utilizados en la producción de una 
mercancía que no se incorporan físicamente ni forman parte de ésta, incluyendo: 

(a) combustible, e11ergia, catalizadores y solventes; 

(b) equipos, aparatos y aditamentos ut ilizados para la verificación o inspección de las 
rnercanc ías; 

(e) guantes, anteojos, calzado, prendas de vestir, equipo y aditamentos de seguridad; 

(d) herramientas, troqueles y moldes; 
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(e) repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de equipos y edificios; 

(f) lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros materiales utilizados en la 
producción, operación de equipos o mantenimiento de los edificios; y 

(g) cualquier otro material que no esté incorporado a la mercancía, pero cuyo uso en 
la producción de la mercancía pueda demostrarse adecuadamente que fonna parte 
de esa producción. 

Artículo 3.14: Transporte Directo 

1. Para que una mercancía ongmaria mantenga dicha condición, deberá ser 
transportada directamente entre las Partes. 

2. Se considerará transporte directo de la Parte exportadora a la Parte importadora, 
cuando: 

(a) las mercancías sean transportadas sin pasar a través de un país no Parte; o 

(b) las mercancías transiten a través de uno o más países no Partes, con o sin 
transbordo o almacenamiento temporal en dichos países no Partes, siempre 
que: 

(i) permanezcan bajo el control de las autoridades aduaneras en un país 
no Parte; y 

(ii) no sufran ninguna operación distinta a la descarga, recarga, 
reembalaje, o cualquier otra operación a fin de mantenerlas en buenas 
condiciones. 

3. El cumplimiento de las disposiciones establecidas en el párrafo 2 se acreditarán 
mediante la presentación a la autoridad aduanera de la Parte importadora: 

(a) en el caso de tránsito o transbordo: Los documentos de transporte, tales 
como la guía aérea, el conocimiento de embarque, o documentos de 
transporte multimodal, que certifiquen el transporte desde e l país de origen a 
la Parte importadora, según sea el caso; 

(b) en el caso de almacenamiento: los documentos de transporte, tales como la 
guía aérea, conocimiento de embarque, o documentos de transporte 
multimodal, que certifiquen el transporte desde el pais de origen a la Parte 
importadora, según sea el caso y los documentos emitidos por la autoridad 
aduanera del pais donde se realiza el almacenamiento. 
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Sección B: Procediuüeutos de Origen 

Artículo 3.15: Pruebas de Origen 

1. Para los efectos de este Capítulo, los siguientes documentos se considerarán Pruebas 
de Origen para certificar que las mercancías califican como originarias de acuerdo con las 
disposiciones de este Capítulo: 

(a) un Certificado de Origen, tal como se indica en el Artículo 3.16; o 

(b) una Declaración de Origen, tal como se indica en el Artículo 3 .17. 

2. Las pruebas de origen a las que se refiere el párrafo 1, tendrán una val idez de un (1) 
año desde la fecha de su emisión. 

Artículo 3.16: Certificado de Origen 

l. A fin de que mercancías originarias califiquen para trato anmcelario preferencial, al 
momento de la importación, el importador deberá tener en su poder e l original de un 
Certificado de Origen válido emitido sobre la base del formato establecido en el Anexo 
3. 16, y proporcionar una copia a la autoridad aduanera de la Parte importadora cuando ésta 
Jo requiera. 

2. El exportador de la mercancía deberá completar y presentar un Certificado de 
Origen a la entidad autorizada, la cual será la responsable de su emisión antes o al momenlo 
de la fecha de embarque de la mercancía hacia e l exterior, así como también en los casos 
señalados en e l párrafo 6. 

3. El Certificado de Origen cubrirá una o más mercancías de un sólo embarque. 

4. El exportador de la mercancía que solic ita un Certificado de Origen deberá 
presenlar todos los documentos necesarios que prueben el carácter originario de la 
mercancía en cuestión, según sea requerido por la entidad autoriz,ada. Asimismo, el 
exportador debe comprometerse a cumplir los demás requisitos aplicables a este Capítulo. 

5. En caso de robo, pérdida o destrucción de un Certificado de Origen, el exportador 
podrá so licitar por escrito a la entidad autorizada que lo emitió, una copia certificada del 
Certificado de Origen original, la misma que se hará sobre la base de la factura de 
exportación o cualquier otra prueba que hubiese servido como base para la expedición del 
Certificado de Origen original, que tenga en su poder el exportador. 

La copia certificada emitida de esta manera deberá tener en el campo de 
Observaciones la frase "COPLA CERTIFICADA del Certificado de Origen original 
número ... . . .......... de fecha ....... ........ ", con el fin de que el periodo de validez sea 
contabilizado desde e l d[a señalado. 
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6. No obstante el párrafo 2, un Certificado de Origen, en casos excepcionales, podrá 
ser cmjlido con posterioridad a la fecha del embarque de la mercancía, s iempre que: 

(a) no fuera emitido antes o al momento del embarque debido a errores, 
omisiones involuntarias o cualquier otra circunstancia que pueda ser 
considerada justificada. siempre que no haya trascurrido más de un (1) año 
desde la exportación y el exportador entregue todos los documentos 
comerciales necesarios así como la declaración de exportación endosada por 
la autoridad aduanera de la Parte exportadora; o 

(b) se demuestra a satisfacción de la autoridad competente o entidad autorizada 
que el Certificado de Origen emitido inicialmente no fue aceptado al 
momento de la importación por razones técnicas. El periodo de vigencia 
debe mantenerse según lo indicado en el Certificado de Origen que se em i.tió 
originalmente. 

En estos casos. se deberá indicar en el campo de Observaciones del Certificado de 
Origen la frase "CERTIFlCADO EMlTlDO A POS'! ERJORJ" debiendo indicar 
adicionalmente cuando se trate del supuesto señalado en subpárrafo (b) el número y 
fecha del Certificado de Origen emitido originalmente. 

7. Cuando el exportador de las mercancias no sea el productor, podrá solic itar la 
emisión de un Certificado de Origen sobre la base de: 

(a) información proporcionada por e l productor de las mercancías; o 

(b) una declaración de origen entregada por el productor de las mercancías al 
exportador, señalando que las mercancías califican como originarias de Ja 
Parte exportadora. 

8. Un exportador a quien se le ha emitido un Certificado de Origen notificará 
prontamente y por escrito cuando tenga conocimiento de que las mercancías no caJifican 
como originarias, a la autoridad competente de la Parle impo11adora, con copia a la entidad 
aulorizada, a la autoridad competente de la Parte exportadora y al importador. 

Artículo 3.17: Declaración de Origen 

l. La declaración de origen mencionada en el Artículo 3.15.1 (b) podrá ser emitida, de 
conformidad con este Artículo, sólo por un exportador autorizado, tal como se dispone en el 
Artículo 3.18. 

2. La Declaración de Origen podrá ser emitida sólo si las mercancías en cuestión son 
consideradas originarias de la Parte exportadora. 
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3. Cuando el exportador autorizado no sea el productor de las mercancías en la Parte 
exportadora, una Declaración de Origen para las mercancías podrá ser emitida por el 
exportador autorizado sobre la base de: 

(a) información proporcionada por el productor de las mercancías al exportador 
autorizado; o 

(b) una declaración, entregada por el productor de las mercancías al exportador 
autorizado, señalando que las mercancías califican como originarias de la Parte 
exportadora. 

4. Un exportador autorizado estará preparado para presenlar en cualquier momento, a 
solicitud de la autoridad compelcnlc de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, a la 
entidad autorizada de la Parte exportadora, todos los documentos apropiados que 
demuestren que las mercancías para las cuales se emitió la Declaración de Origen califican 
como originaria de la Parte exportadora. 

S. El texto de la Declaración de Origen será el dispuesto en el Anexo 3.17. Una 
Declaración de Origen será cm itida por un exportador autorizado, escribiendo a máquina, 
estampando o imprimiendo sobre la factura o cualquier otro documento comercial que 
describa a la mercancia en suficiente detalle como para permitir su identificación. La 
Declaración de Origen se considerara emitida en la fecha de emisión de dicho documento 
comercial. 

6. Una declaración de origen deberá ser emilida por el exportador autorizado antes o al 
momento de la fecha de embarque. 

7. Un exportador autorizado que haya emilido una Declaración de Origen notificará 
prontamente y por escrito a la autoridad competente de la Parte importadora, con copia a la 
autoridad competente de la Parte exportadora y al importador, y cuando sea aplicable, a la 
entidad autorizada de la Parle exportadora, cuando tenga conocimiento de que las 
mercancías no califican como originarias. 

Artículo 3.18: Exportador Autorizado 

l. La autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, la entidad 
autorizada de la Parte exportadora, podrá autorizar a un exportador en dicha Parte a emitir 
Declaraciones de Origen como un exportador aulorizado a condición de que el exportador: 

(a) realice envios frecuentes de mercancías originarias de la Parte exportadora; 

(b) cuente con conocimiento suficiente y la capacidad para emitir Declaraciones 
de Origen de manera apropiada y cwnpla con las condiciones establecidas en 
las leyes y reglamentos de la Parte exportadora; y 
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(e) entregue a la autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea 
aplicable, a la entidad autorizada de la Parte exportadora, una declaración 
escrita en la que acepte total responsabilidad por cualquier Declaración de 
Origen que lo identifique, tal como si las hubiere tinnado a mano. 

2. La autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, la enlidad 
autorizada de la Parte exportadora otorgará a l exportador autorizado un nómero de 
autorización, e l cual aparecerá en la Declaración de Origen. No será necesario que la 
Dec laración de Origen sea finnada por el exportador autorizado. 

3. La autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, la entidad 
autorizada de la Parte exportadora se asegurará del uso apropiado de la autorización por el 
exportador autorizado. 

4. La autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, la entidad 
autorizada de la Parte exportadora podrá revocar la autoriación en cualquier momento, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la Parte expo1iadora, cuando el exportador 
autorizado deje de cLm1plir con las condiciones establecidas en el párrafo l o de otra fonna 
haga un uso incorrecto de la autorización. 

Artícu lo 3.19: otificacfooes 

1. A la entrada en vigor de este Tratado, cada Parte proporcionará a la otra Parte un 
ret:,rí.stro <le los nombres de las entidades autorizadas y funcionarios acreditados para emitir 
Certificados de Origen, asi como muestras de las finnas e impresiones de los sellos 
utilizados por la entidad autorizada para la emisión de Certi ficados de Origen. 

2. Cualquier cambio en el registro señalado en el párrafo I será notificado por escrito a 
la otra Parte. El cambio entrará en vigor quince (15) días después de recibida la noti ficación 
o en un plazo posterior señalado eL1 dicha notificación. 

3. La autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, la entidad 
autorizada de la Pa1te exportadora proporcionará a la autoridad competente de la Parte 
impo11adora infom,ación con respecto a la composición del número de autorización, así 
como los nombres, direcciones y números de autorización de los exportadores autorizados, 
y las fechas en que dichas autorizaciones entrarán en vigor. Cada Parte notificará a la otra 
Parte cualquier cambio, incluyendo la fecha en que dicho cambio se hace efectivo. 

Articu lo 3.20: Certificado de Origen Electrónico 

Las Partes podrán empezar a desarrollar, desde la entrada en vigor de este Tratado, 
el Certificado de Origen electrónico, con el objetivo de implementarlo en el mediano plazo. 
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Artículo 3.21: Obligaciones Relacionadas a las Importaciones 

1. Salvo que se disponga algo distinto en este Capítulo, cada Parte requerirá que un 
importador, que solicita el trato arancelario preferencial en su territorio: 

(a) declare en el documento ad uanero de importación, sobre la base de una 
Prueba de Ori gen, que la mercancía caJjfica como originaria de la otra Parte; 

(b) tenga en su poder la Prueba de Origen al momento en que se realiza la 
declaración, a la que se refiere e l subpárrafo (a); 

(c) tenga en su poder documentos que certifiquen que se han cumplido los 
requisitos establecidos en e l Artículo 3.14; y 

(d) proporcione la Prueba de Origen, así como toda la documentación indicada 
en el subpárrafo (c) a la autoridad aduanera, cuando ésta lo requiera. 

2. Cuando las Pruebas de Origen presenten errores de forma que no generen dudas con 
respecto a la exactitud de la información incluida en las mismas, tales corno errores 
mecanográficos, podrán ser aceptadas por la autoridad aduanera de la Parte importadora. 

3. Cuando un Certificado de Origen no fuera aceptado por la autoridad aduanera de la 
Parte importadora al momento de la imporlación por presentar omisiones en su llenado o 
errores diferentes a los formales que no incidan en el cumplimiento de origen o en la 
preferencia aram.:elaria, dicha autoridad aduanera no denegará el trato arancelario 
preferencial. En este caso, la autoridad aduanera de la Parte importadora so.licitará al 
importador, por única vez y de fonna improrrogable, la presentación de un nuevo 
Certi ficado de Origen, en un término de quince (15) días contados a partir del día s iguiente 
a la fecha de recepción de la notificac ión de dicha omisión o error y podrá autorizar el 
levante, previa adopción de las medidas que considere necesarias para garanlizar el interés 
fiscal , de acuerdo con su legis lación nacional. 

4. Conclwdo el plazo establecido en e l párrafo 3, si no se ha presentado tm nuevo 
Certificado de Origen correctamente emiLido, la Parte importadora denegará el trato 
arancelario preferencial y de haberse adoptado medidas para garantizar el interés fiscal, 
procederá a ejecutarlas. 

5. En caso de presentar u11 nuevo Ce1t ificado de Origen correctamente emitido y de 
haberse adoplado medidas para garantizar el interés fiscal, se procederá a levantar las 
medidas en un plazo no mayor de noventa (90) siguientes a la presentación de la solicitud 
de liberación de las medidas por el importador a la autoridad aduanera de la Parte 
importadora, pudiendo prorrogarse hasta por treinta (30) días adicionales en casos 
excepcionales. 
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Artículo 3.22: Reembolso de los Derechos de Aduana 

Cuando una mercancía originaria es importada al territorio de una Parte, sin que el 
importador de la mercancía haya solicitado el trato arancelario preferencial al momento de 
la importación, el importador podrá solicitar, a más tardar un (1) afio después de la fecha de 
numeración o aceptación de la declaración aduanera de importación, el reembolso de 
cualquier derecho pagado en exceso, como resultado de no haber solicitado el trato 
arancelario preferencial, presentando a la autoridad aduanera: 

(a) la Prueba de Origen, que deberá cumplir con las disposiciones establecidas 
en el Artículo 3. 16 y Artículo 3.17; y 

(b) otra documentación relacionada a la importación de la mercancía, de 
conformjdad con la legislación nacional de la Parte importadora. 

Artículo 3.23: Documentos de Soporte 

Los documentos empleados para demostrar que las mercancías cubiertas por una 
Prueba de Origen son consideradas como mercancías originarias y cumplen con los 
requerimientos de este Capítulo, pueden incluir pero no están limitados a los siguientes: 

(a) evidencia directa de los procesos efectuados por el exportador o productor 
para obtener las mercancías referidas, contenida por ejemplo en sus cuentas 
o la contabilidad interna; 

(b) documentos que prueben Ja condición originaria de los materiales 
empleados; 

(c) documentos que prueben el trabajo o procesamiento de los materiales; 

(d) Certificados de Origen que prueban la condición de originarios de los 
materiales empleados; y 

(e) para el caso de una mercancía del sector textil confecciones, clasificada en 
los capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado, el exportador debe recabar 
necesariamenle una declaración jurada emitida por el productor de los 
materiales originarios. 

ArticuJo 3.24: Preservación de Pruebas de Origen y Documentos de Soporte 

l. Un exportador que solicita la emisión de un Certificado de Origen deberá mantener 
por un periodo de por lo menos cinco (5) afios, los documentos referidos en el Articu lo 
3.23, contado a partir de la fecha de su em isión. 
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2. Las entidades aulorizadas de la Parte exportadora que emite el Certificado de 
Origen deberán mantener W"la copia del Certificado de Origen por un periodo de por lo 
menos cinco (5) años, contado a partir de la fecha de su emisión. 

3. Un importador que solic ita e l tTatamienlo prclerencial para una mercancia deberá 
mantener, por un periodo de por lo menos cinco (5) años desde la fecha de importación de 
la mercancía, la documentación relacionada a la importación incluyendo una copia de la 
Prueba de Origen. 

4. Un exportador autorizado que emite una declaración de origen deberá mantener por 
un periodo de por lo menos cinco (5) años, los documentos referidos en e l Artículo 3.23, 
contado a partir de la fecha de su emisión. 

Articulo 3.25: Excepciones a la Obligación de la Presentación de la Prueba de Origen 

1. Las Partes no requerirán una Prueba de Origen que demuestre que una mercancía es 
originaria cuando se trate de: 

(a) una importación de mercancías cuyo valor en aduanas no exceda de mil dó lares de 
los Estados Unidos de América (US$ 1000) o su equivalente en moneda nacional 
o una cantidad mayor que la Parte establezca; o 

(b) una importación de mercancías para las cuaJes la Parte importadora haya eximido 
el requisito de presentación de la Prueba de Origen. 

2. El párrafo I no aplicará a importaciones, incluyendo las fraccionadas, que se 
efectúen o se pretendan efectuar con el propósito de evadir el cumplimiento de los 
requisitos de certificación del presente capitulo. 

Articulo 3.26: Proceso de Verificación 

1. A fin de dete1111inar si una mercancía impo,tada por Ltna Parte desde la otra Parte 
califica como una mercancía originaria., la autoridad competente de la Parte importadora 
podrá conducir una veri ficac ión de origen a través de: 

(a) solicitudes escritas de información al exportador o productor; 

(b) cuestionarios escritos dirigjdos al exportador o productor; y/o 

(e) visitas a las instalaciones de un exportador o productor en el territorio de la 
otra Parte, con el propósito de observar las instalaciones y el proceso 
productivo de la mercancía y revisar los registros relacionados con el origen. 
incluyendo libros contables y cualquier tipo de documentos de soporte 

3-14 



indicados en el Anícu lo 3.23. La autoridad competente de la Parte 
exportadora podrá participar en estas visitas, en calidad de observador. 

2. La autoridad competente de la Parte importadora deberá notificar el inicio del 
proceso de veri ficación al exportador o productor y al impo1tador, junto con el envío del 
primer cuestionario o solicitud escrita de infonnación o visita a que se refiere el párrafo 1, 
además deberá enviar una copia de dicha notificación a la autoridad competente de la parte 
exportadora. 

3. Para los efectos de este Artículo, la autoridad competente de la Parte importadora 
que lleve a cabo la verificación de origen notificará por correo certificado con acuse de 
recibo o por cualquier medio que haga constar la recepción de las solicitudes escritas de 
información, los cuestionarios y visitas a los expo11adores o productores. 

4. Para los efectos de los subpán·afos 1 (a) y 1 (b), el exportador o productor deberá 
responder la solicitud de información o cuestionario realiLado por la autoridad competente 
de la Parte importadora, dentro de un periodo de treinta (30) días contados desde su fecha 
de recepción. Durante dicho plazo, e l exportador o productor podrá por una sola vez 
solicitar por escrito a la autoridad competente de la Parte importadora la prórroga del 
mismo, la cual no puede ser superior a treinta (30) días adicionales. La Parte importadora 
denegará el trato arancelario preferencial para la mercancía en cuestión al no responder a 
dicha solicitud o cuestionario. 

5. Cuando la autoridad competente de la Parte importadora haya recibido la respuesta 
de la solicitud escrita de información o el cuestionario a que se refieren los subpárrafos I 
(a) y I (b), dentro del plazo correspondiente, y estime que la información proporcionada en 
la respuesta es insuficiente o se requiera mayor in fom1ación para comprobar e l origen de la 
mercancía objeto de verificación, podrá solic itar dicha infonnación al exportador o 
productor, la cual deberá ser remitida en un plazo no mayor a treinta (30) días contados a 
partir de la focha de recepción de la solicitud de información adicional. 

6. El importador en un p lazo de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 
inicio del proceso de verificación de origen, podrá aportar, los documentos, pruebas o 
manifestaciones, que consideren pertinentes, y podrá solicitar por una sola vez y por escrito 
una prórroga a la Parte importadora, que no podrá ser superior a treinta (30) días. Si eJ 
importador no aporta documentación, no será motivo suficiente para denegar el trato 
arancelario preferencial, sin perjuicio de lo dispuesto en e l párrafo 5. 

7. Para los efectos del subpárrafo 1 (c) la autoridad competente de la Parte 
importadora deberá notificar por escrito tal solicitud, al menos treinta (30) días antes de la 
visita de verificación al exportador o productor. En el caso de que el exportador o productor 
no otorgue su consentimiento por escrito para la visita en un plazo de quince (15) días 
contados desde la fecha de recepción de la notificación, la Parte importadora denegará e l 
trato arancelario preferencial a la mercancía en cuestión. La solicitud de la visita se 
comunicará a la autoridad competente de la Parle exportadora. 
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8. Cuando el exportador o productor reciba una notificación de conformidad con el 
párrafo 7, podrá solicitar por wm sola vez, dentro de los quince (15) días s iguientes a la 
fecha de recepción de la notificación, la postergación de la visita de verificación propuesta 
por w1 plazo no mayor a treinta (30) días a partir de la fecha en que se recibió La 
notificación, o por un plazo mayor que acuerden la autoridad competente de la Parte 
importadora y e l exportador o el productor. Para estos efectos, la autoridad competente de 
la Parte importadora deberá comunicar la postergación de la visita a la autoridad 
competente de la Parte exportadora. 

9. Una Parte no denegará e l trato arancelario preferencial con fundamento 
exclusivamente en la postergación de la visita de verificación. 

10. La autoridad competente de la Parte importadora levantará un acta de la visita que 
contencl r.:'1 los hechos por e lla constatados y de ser e l caso, un listado de la información o 
documentación recabada. Dicha acta podrá ser fmn ada por el productor o exportador. En 
caso que el productor o exportador se nieguen a firmar el acta, se dejará constancia de este 
hecho, no afectando la validez de la visita. 

11. La autoridad competente de la Parte importadora deberá, en un plazo no mayor a 
trescientos st:senta y cinco (365) días a partir de la fecha de recepción de la notificación del 
inicio del proceso de verificación, notificar por escrito al ex.portador o productor de los 
resultados de la detenninación de origen de la mercancía, así como los fundamentos de 
becho y de derecho de la determinación. 

12. La autoridad competente de la Pru1e importadora notificará al importador el 
resultado del procedimiento de verificación de origen, el cual deberá ser acompafiado de los 
fundamentos de hecho y derecho para la determinación, respetando la confidencialidad de 
la información proporcionada por el exportador o productor, y se deberá enviar una copia a 
la autoridad competente de la Parte exportadora 

13. Si como resultado de un proccdirn iento de verificación de origen, de confonnidad 
wn este Artículo, la autoridad competente de la Parte importadora determina que la 
mercancía no califica como origi11aria, dicha Parte podrá suspender el trato arancelario 
preferencial a cualquier importación subsecuente de mercancías idénticas que hayan sido 
producidas por el mismo productor, hasta que se demuestre ante la auloridad competente de 
la Pa1te importadora que las mercancías califican como originarias según las disposiciones 
de este Capítulo. 

L 4. La suspensión del trato arancelario preferencial, de conformidad con el párrafo 13, 
será comunicada por la autoridad competente de la Parte importadora al exportador o 
productor, impo1tador y a la autoridad competente de la Parle exportadora, exponiendo los 
fundamentos de hecho y de derecho que justil'iquen su determinación, respetando la 
confidencialidad de la información. 
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Artículo 3.27: Medidas para GarantJzar el Interés F iscal 

1. En caso de que surjan dudas al momento del despacho de las mercancías sobre la 
autenticidad de las Pruebas de Origen o sobre el origen de la mercancía, incluyendo la 
veracidad de la infonnación declarada en las Pruebas de Origen, la autoridad aduanera no 
podrá impedir el despacho de las mercancias. Sin embargo, la autoridad aduanera podrá 
adoptar las medidas que considere necesarias para garantizar el interés fi scal, de acuerdo 
con su legislación nacional. 

2. Cuando la Parte importadora adopte medidas para garantizar el interés fiscal, podrá 
solicitar información de conform idad con el párrafo 3 relacionada a la aulenticidad de las 
Pruebas de Origen, en un plazo no mayor a sesenta (60) días siguientes a la adopción de 
tales medidas; de lo contrario, se deberán levantar las medidas que se hayan adoptado 
dentro de un plazo no mayor a noventa (90) días siguientes a la solicitud de liberación de 
las medidas por el importador a la autoridad aduanera de la Parte importadora, pudiendo 
prorrogarse hasta por treinta (30) días adicionales en casos excepcionales. 

3. La autor.idad com petente de la Parte importadora podrá requerir mediante una 
solicitud escrita, información a la entidad autorizada responsable de la emisión del 
Certificado de Origen, o a la autoridad competente de la Parte exportadora, según 
corresponda, con la fina I idad de verificar la autenticidad de los Certificados tic Origen. En 
el caso de Declaraciones de Origen la autoridad competente de la Parle importadora podrá 
requerir mediante una solicitud escrita, información a la autoridad competente de la Parte 
exportadora o, cuando sea aplicable, a la entidad autorizada de la Parte exportadora, con la 
finalidad de verificar la autenticidad de las Declaraciones de Origen. 

En ambos casos, la autoridad competente o la entidad autorizada de la Parte 
exportadora, según corresponda, dispondrá de un plazo de sesenta (60) días siguientes a la 
fecha de recepción de la solicitud para proporcionar la información solic itada. 

4. En caso de que la autoridad compelente de la Prute importadora no reciba La 
información y documentación solicitada dentro del plazo establecido o que la Parte 
exportadora no reconozca la autenticidad de las Pruebas de Origen, se podrá negar e l trato 
arancelario preferencial a las mercancías cubiertas por las Pruebas de Origen sujetas a 
revisión y ejecutar las medidas que se hayan adoptado a fin de garantizar el interés fiscal. 

5. En caso de que la autoridad competente o entidad autorizada de la Parte 
exportadora, según corresponda, reconozca la autenticidad de las Pruebas de Origen, la 
Parte importadora procederá a emitir una determinación aceptando el Lrato arancelario 
prcíerencial y a levantar las medidas que se hayan adoptado a fin de garantizar e l interés 
fiscal en un plazo no mayor a noventa (90) días siguientes a la solicitud de liberación de las 
medidas por el importador a la autoridad aduanera de la Parte importadora, pudiendo 
prorrogarse hasta por treinta (30) días adicionales en casos excepcionales. 

6. Si existen dudas sobre el origen de la mercancía, que incluye la veracidad de la 
información declarada en la Prueba de Origen, la autoridad competente de la Parte 
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importadora iniciará un proceso de verificación de origen de conformidad con el Artículo 
3.26 en un plazo no mayor a sesenta (60) d(as siguientes de que hayan adoptado medidas a 
fin de garantizar el interés fiscaJ. De lo contrario se procederá a aceptar el trato arancelario 
preferencial correspondiente y a levantar las medidas que se hayan adoptado para garantizar 
el interés fiscal, dentro de un plazo no mayor a noventa (90) d ías siguientes a la solicitud de 
liberación de las medidas por el importador a la autoridad aduanera de la Parte importadora, 
pudiendo prorrogarse basta por treinta (30) días adicionales en casos excepcionales. 

7. Si la autoridad competente de la Parte importadora no emite una detenninación de 
origen dentro del plazo mencionado en el Artículo 3.26.1 1, se procederá a aceptar e l trato 
arancelario preferencial correspondiente y a levantar las medidas que se hayan adoptado y 
que garantizaban e l interés fiscal, dentro de un plazo no mayor a noventa (90) días 
siguientes a la solicitud de liberación de las medidas por el importador a la autoridad 
aduanera de la Parte importadora, pudiendo prorrogarse hasta por Lreinta (30) días 
adicionales en casos excepcionales. 

8. Si como resultado de la conclusión de la verificación de origen de conformidad con 
e l A11ícu lo 3.26 se detenuina: 

(a) e l carácter originario de la mercancía, la Parte importadora procederá a 
aceptar la solicitud del trato arancelario preferencial y a levantar las medidas 
que haya adoptado para garantizar el interés fiscal eo un plazo no mayor a 90 
d ías siguienh:s a la solicitud de liberación de las medidas por el importador a 
la autoridad aduanera de la Parte importadora, pudiendo prorrogarse hasta 
por treinta (30) días adicionales en casos excepcionales, o 

(b) el carácter no originario de la mercancía, la Parte importadora denegará la 
solicitud de lralo arancelario preferencial y procederá a ejecutar las medidas 
que haya adoptado a fin de garantizar el interés fiscal. 

Artículo 3.28: Sanciones 

Cada Parte mantendrá o adoptará sanciones penales, civiles o adm inistrativas por 
infracciones relacionadas con las disposiciones de este Capítulo, conforme a su legislación 
nacional. 

Artícu lo 3.29: Recursos de Revisión y Apelación 

Cada Parte asegurará, respecto de sus actos administrativos relacionados con la 
detem1inación de origen, que los importadores, exportadores o productores tengan acceso a: 

(a) un nivel de revisión administrativa independiente del funcionario o 
dependencia que dictó e l acto administrativo; y 
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(b) un nivel de revisión judic ial del acto administrativo. 

Artículo 3.30: Confidencialidad 

1. Cada Parte deberá mantener, de conformidad con su legislación, la confidencialidad 
de la información entregada en el marco de un proceso de verificación de origen. 

2. Dicha in formación no deberá ser divulgada sin el consentimiento expreso de quien 
la entregue, excepto en e l caso que ésta sea requerida en el contexto de un proceso judicial 
o administrativo. 

3. Cualquier violación a la confidencialidad de la información deberá ser tratada de 
acuerdo con la legislación nacional de cada Parte. 

Artículo 3.31: Facturación por un Tercer País 

Cuando se trate de una importación de mercancías originarias de confonnidad con 
las disposiciones de este Capítulo, la factura que se presenta a l momento de la importación 
podrá ser expedida por una persona ubicada en e l territorio de un país no Parle. En dicho 
caso, se deberá indicar el nombre legal completo del operador del país no Parte que cm itió 
la factura en la casilla de observaciones del Certificado de Origen o en el caso que las 
mercancías estén amparadas por una Declaración de Origen, esta infonn ación deberá 
indicarse en la misma. 

Articulo 3.32: Reglamentaciones Uniformes 

l. Las Partes podrán establecer, mediante sus respectivas leyes y reglamentos 
nacionales, a la fecha de cnttada en vigor de este Tratado, o cualquier otra fecha que las 
Partes acuerden, las Reglamentaciones Uni formes referentes a la interpretación, aplicación 
y administración de este Capítu lo. 

2. Una vez vigentes las Reglamentaciones Uniformes, cada Parte pondrá en vigencia 
toda modificación o adición a esta. a más tardar c iento ochenta (180) días después del 
acuerdo respectivo entre las Partes. o en cualquier otro plazo que éstas acuerden. 

Artículo 3.33: Comité de Reglas de Origen 

1. Las Partes establecen el Comité sobre Reglas de Origen (en adelante Comité), 
integrado por representantes de cada Parte. 

2. Las funciones del Comité incluirán : 
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(a) monitorear la implementación y administración de este Capítu lo; 

(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y adm inistración de este 
Capítulo, cuando corresponda; 

(e) cooperar en la efectiva, unifom1e y consistente administración de este 
Capitulo, y propiciar la cooperación en este sentido; 

(d) revisar y recomendar a la Comisión sobre cualquier modificación a l Anexo 
3, incluyendo cuando se n.:aliccn cruniendas al Sistema Annonizado; 

(e) proponer a las Partes, a través de la Comisión. modificaciones al presente 
Capítu lo. Las propuestas de modificación serán presentadas a solicitud de 
una o ambas Partes, quien o quiem:s deberán presentar las propuestas con el 
soporte técnico y los estudios correspondientes; y 

(1) tratar cualquier otro asunto relacionado con este Capítulo. 

3. Salvo que las Partes acuerden a lgo distinto, el Comité se reunirá por lo menos una 
( 1) vez al año, en la fecha y según la agenda previamente acordadas por las Partes. Las 
Partes determinarán aquellos casos en los que se podrán efectuar reuniones extraordinarias. 

4. Las reuniones se podrán llevar a cabo por cualquier medio acordado por las Partes. 
Cuando sean presenciales, se realizarán a lternadamente en el territorio de cada Parte, y le 
corresponderá a la Parte sede organizar la reunión. 

5. Todas las decisiones del Cornil~ deberán adoptarse por mutuo acuerdo. 

Artículo 3.34: Certificado de Reexportación 

Cuando las mercancías originarias de una de las Partes sean reexportadas desde la 
Zona Libre de Colón al territorio ele la otra Prut e, deberá acompañarse un certificado de 
reexportación, el cual deberá ser emitido por las autoridades aduaneras de Panamá y 
validado por la autoridad administrativa de la Zona Libre de Colón, donde se certifique que 
las mercancías han permanecido bajo control aduanero y no han experimentado cambios, 
sufrido un procesamiento uJterior o cualquier otro tipo de operación distinta de aquellas 
necesarias para mantenerla,; en buenas condiciones. Estas mercancías originarias amparadas 
en w1 certificado de reexportación y su correspondiente Prueba de Origen, mantendrán los 
beneficios del trato arancelario preferencial respectivo. 

Articulo 3.35: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo: 
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acuicultura significa e l cultivo o crianza de especies acuáticas incluyendo, entre 
otros: peces, moluscos, crustáceos, otros invertebrados y plantas, abarcando su cic.lo 
biológico completo o parcial, a partir de simientes tales como huevos. peces 
inmaduros, a levines y larvas. Se realiza en un medio seleccionado y controlado, en 
ambientes hídricos naturales o artificiales, tanto en aguas marinas, dulces o salobres. 
Se incluyen las actividades de poblamiento o siembra y repoblamiento o resiembra, 
cultivo, así como las actividades de investigación y el procesamiento de los 
productos provenientes de dicha actividad. 

autoridad competente sigrtifica: 

(a) para el caso de Guatemala, el Ministerio de Economía; y 

(b) para el caso del Perú, el Min isterio de Comercio Exteri.or y Turismo, 

o sus sucesores; 

CIF significa el valor de la mercancía importada, incluyendo los costos de seguro y 
flete hasta e l puerto o lugar de entrada en e l país de importación, 
independientemente del medio de transporte; 

contenedores y materiales de embalaje para embarque s ignifica mercancías 
utilizadas para pruleger una mercancía durante su transporte y no incluye los 
envases y materiales en los que se empaca la mercancía para la venta al por menor; 

entidad autorizada significa: 

(a) para el caso de Gualemala, e l Mi nisterio de Econom ia; y 

(b) para el caso del Perú, la entidad designada por la autoridad competente para 
emitir Certificados de Origen, de confonnidad con la legislación nacional; en el 
caso del Perú. la autoridad competente está a cargo de la emisión de los Certificados 
de Origen y puede delegar la emisión de los mismos a las entidades autorizadas, 

o sus sucesores; 

exportador significa una persona ubicada en el territorio de una Parte desde el cual 
la mercancía es exportada; 

FOB significa el valor de la mercancía libre a bordo, incluyendo el costo de 
transporte hacia el puerto o el lugar de envio detin itivo, independientemente del 
medio de transporte; 

importador significa una persona ubicada en el terrilorio de una Parte hacia el cual 
la mercancía es importada; 
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material significa una mercancía que es utilizada en la producción de otra 
mercancía, incluyendo cualquier componente, ingrediente, materia prima, parte o 
pieza; 

material intermedio significa un material ongmario que es producido por el 
productor de una mercancía y uti lizado en la producción de esa mercancía; 

mercancía significa cualquier producto, artículo o material ; 

mercancías o materiales fungibles s ignifican mercancias o materiales que son 
intercambiables para efectos comerciales y cuyas propiedades son esencialmente 
idénticas y que no es posible diferenciar una de la otra, por simple examen visual; 

mercancías idénticas significa mercancías idénticas, según se define en el Acuerdo 
de Valuraci6n Aduanera de la OMC; 

mercancía no originaria o material no originario significa una mercancía o un 
materia l que no es originario de conformidad con este Capítulo; 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados significa reconocido 
consenso o apoyo sustancial autorizado y adoptado en el territorio de una Parte con 
respecto al registro de los ingresos, gastos, costos, activos y pasivos, la divu lgación 
de infonnación y la elaboración de estados financieros. Los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados pueden abarcar guías amplias de aplicación 
general, así como aquellas normas, prácticas y procedimientos deta llados; 

producción s ignifica e l cultivo, extracción, cosecha, pesca, crianza, caza con 
trampas, caza, manufactura, procesamiento o ensamblado de una mercancía; y 

productor significa una persona que se involucra en la producción de una 
mercancía en e l lerrilorio de una Parle. 
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Anexo 3.16: Certificado de Origen 

1. Nombre y Dirección de l Exportador: 

Teléfono : Fax: 

Correo electrónico: 

Número de Registro Fiscal· 

2. Nombre y Dirección del Productor: 

Teléfono. Fax: 

Correo elcelrónico: 

Número de Registro Fiscal: 

4. ltem 5. Descripción de las 6. 
mercancía~ 

10. Observaciones 

11. Declaración del exportador: 

arancelaria 
dígitos) 

Clasilicación 
SA (6 

El abajo finnante declara bajo juramento que la in formación 
wn.siguada en cslc Ccrli lica<lo de Origcn es correcta y 
verdadera y que las mercancías fueron producidas en 

(país) 
y cumplen con las disposiciones del Capitulo 3 (Reglas de 
Origen) establecidas en d Tratado de Libre Comercio entre la 
l<epúbl ic11 de Guatemala y la Rc,-pública del Peni, y exportadas 
a 

(País de importación) 

Lugar y fecha, lirma del exportador 
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Cert i tícado N": 

CERT IFJCADO DE ORIGEN 

Tratado de Libre Comercio entre la República de Guatemala 
y la República del Peni 

(Ver iustrucciones al reverso) 

3. Nombre y Dirección del Importador: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Número de Registro Fisc1d: 

7. Número de la Factura 8. Valor en 
Factura 

l2. Cenilicación de la entidad autorizada: 

9. Criterio de Ongen 

Sobre la base dd coalrol efectuado, se certifica por este medio que la 
infonnación aqui señalada es correcta y que las mercancías descritas 
cumplen con las disposicioni..~ del Tratado del Libre Comercio entre 
la Repúbl ica de Guatemala y la República del Perú. 

Lugar y focha, nombre y firma del funcionario y sello de la entidad 
autorizada 

Dirección: 

Telcfono: Fax: 

Correo electrónico: 



Instrucciones para el llenado del Certificado de Origen 

Para cfoctos de sol icitar obtener trato arancelario prefcrcncrnl, este documento deberá ser llenado en forma legible y 
completa por el cxponador de las mercancías, y certificado por la entidad autorizada, sin tachaduras, enmiendas o 
entrdíneas y el importador de~rú tenerlo en su poder al momento de presrntar la declaracióu de importación. Llenar a 
máquina o con letra de imprenta (molde). 

Certificado º· Número currelalivu del Certificado de Origen asignado por la entidad autorizada. 

Camp-0 1: Indique el nombre completo o razón social, la dirección (incluyendo la ciudad y el país), el número de 
teléfono, y el número del registro fiscal del exportador. 
Indicar el numero de fax y correo e lectrónico, si son conocidos. 
El número del registro fiscal scrfl en: 

Guatemala: el Número de ldentific11ción Tributaria (N. LT.) 
Pcrú: el número de Registro Único de Contribuyentes (R.U.C.) o de cualquier 01ro 
documento au1orizado de acuerdo con la legislación nacional . 

Campo 2: lndi4ue el nombre completo o ruzon social, la dirección (incluyendo la ciudad y el país), el número de 
teléfono y el número del regislro fiscal del productor. 

Campo 3: 

Campo 4: 

Campo 5: 

Campo 6: 

Campo 7: 

Campo 8: 

Campo 9: 

Indicar el número de fax y correo e lectrónico, si son conocidos. 

En caso que el certificado ampare mercancías de más de un productor, seftalc: "V ARlOS'" y anexe una 
lista de kis productor\.~, incluyendo e l nombre completo o ra.t.ón social, la dirección (incluyendo la 
ciudad y el pais), el número de teléfono y el número del registro fiscal , haciendo referencia directa a la 
mercancía descrita en el Campo 5. 
Ind icar el número de fax y el correo electrónico, s i son conocidos. 

lndi4uc el nombre completo o razon social. la dirección (incluyendo la ciudad y el país), el nómero de 
teléfono y e l número del regis1ro fiscaJ del importador. 
lndic-ar el numero de fax y el correo electrónico, 5Í son conocidos 

Indique el ítem de la mercancia de manera correlauva. En caso que se requiera de mayor espacio se 
podrá adjunlar la Hoja Anexa. 

Proporcione una descripción completa de cada mercancía. La descripción <leber.í ser lo 
suficientemente detallada para relacionarlu con la descripción de la mercancía contenida en la factura, 
as i como con la descripción que le corresponda a fa mercancía en el Sistema Armont2ado (SA). 

Para cada mercancía descri ta en el Campo 5, ideolifiquc los seis (6) d ígitos correspondientes a la 
clasificación arancelaria del Sistema Annoni7.ado (SA). 

Para cada mercancía descr ita en el Campo 5, indique el número de la factura. En e l caso que la 
mercancla sea facturada por un operador de un país no Parte y no cuente con la factura comercial, se 
deberá s~ílalar en esle campo el número de la factura comercial emitida en la Pane exportadora. 

En este campo se deberá indicar el valor facnirado. Se podrá consignar el valor íacturado por cada 
ítem o por e l total de ítems. En el caso que una mercancía sea facturada por un operador de un país no 
Parte. será opcional para el exportador consignar el valor de factura . 

Para cada mercancía descrita en e l C¡unpo 5. se deber.\ indicar el criterio de origen correspondiente por 
el cual la mercancía califica como originaria, de acuerdo a lo siguiente: 

A: La mcrcancia es totaJmenle obtenida o en1cramente producida. en e l territorio de uaa o ambas 
Partes, según se define en el Artículo 3.2 (Mcrcancias Tutalmenle Obtenidas o Enteramente 
Producidas). 

B: l.a m1:rcancía es producida en el territorio de una o ambas Partes, a panir de materiales no 
originarios, que cumplan con e l cambio de clasificación anmceluritl, el valor de contenido 
regional, u otras n.:glus de origen especificas contenidas en el Anexo 3 (Reglas de Origen 
Especificas). 
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Campo 10: 

Compo 11 : 

Campo 12: 

C: La mercancía es productd;i en el territorio de una o umblll' Partes, a partir eJCclusivamente de 
malcriak,'S originarioo. 

Este campo dcbcni ser ulilizado cuandu exi:.111 algu1ii1 observación adicional respecto a este 
Certi lic(ldO, entre otros, cuando la mercancía ob;eto de imcrc(lmb10 se,u fao.:lurad(I por un operador de 
un pais no Parte, Fn dicho caso. se debc,ra indicar el nombre completo o la razón social y dirección 
(ioclu~cndo la ciudad y el país) del opcruclor dd prus oo Parte 

El campo debe ser completado, tinnado y fechado por el expo11ador, 

El campo debe ser complclado, linnudo, íccha<lo y sellado por el funcionario de la enlldad autorizada 
acrcdilado pura emitir Certificados de Origen. 
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Hoja Anexa 

Certificado N": 

CERTIFICADO DE OR.IGEN 

Tratado de Libre Cu1m:rcio entn: la Repüblica de Guatemala y la República del Pení 

4. lt1.1n 5 Descripción de las 6. 
mercanchi.s 

10. Observaciones 

11. Declaración del exportlldor: 

arancelaria 
dignos) 

Clusi l1cación 
S,\ (6 

El abajo linnantc declara bajo juramento que la información 
consignada en L-stc Certificado de Origt:11 es comxta y 
vcrdader~ y que las mercanclas tiieron producidas en 

(pais) 
y cumplen con las disposiciones Jd Capítulo 3 (Reglas de 
Origen y Procedimientos de Origen) establecidas en el Tratado 
de Libre Comercio entre la Kcpúblaca de Guatemala y la 
Republicu dd Perü, y exportadas a 

(País de importación) 

Lugar y íccha, firma del CllpOrtador 
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7. Número de la Factura 8. Valor en 
Factura 

12. Certificación de la catidad autorizada: 

9. Criterio de Origen 

Sobre 111 base del control efectuado, se certi fica por este medio que la 
in fomrnción aqui se~::dada es correcta y que las mercancías del;critas 
cumplen con las disposiciones dd Tratado de Libre Comercio entre 
la República de Guatemala y la República del Perú. 

Lugar y focha, nombre y firma del funcionario y sello de ta entidad 
autorilada 

Dirección: 

Teléfono: l'ax: 

Correo elee1rón1co: 



Anexo 3.17: Declaración de Origen 

La Declaración de Origen, deberá ser cornplelada de conform idad con el texto que figura a 
continuación y las notas al pie de página contenjdas en este Anexo (estas notas al pie de 
página no tendrán que ser reproducidas como parte del texto). 

''El exportador autorizado de las mercancías cubiertas por el p1esente docwnento 
(número de autorización 1 ..... . ............ . .. ...................... ), declara que, salvo 
que se indique expresamente lo contrario, eslas mercancías son originarias de 
conformidad con lo establecido en el Tratado de Libre Comercio entre la República 
de Guatemala y la República del Perú y cumple con el criterio de origea2 

(Lugar y fecha)3 

(Firma del exportador autorizado/ 

Observaciones5 
........... .. ........... . ......... .. ........................... . .... ... . ..... " 

1 El número de autorización del exportador autorizado deberá consignarse ~n este espacio. 
2 Se debe cumplir con alguno de los siguientes criterios para solicitar el trdto aram;c'lario preferencial: 

A: La mercancia es toraJmente obtenida o enteramente producida en el territorio de una o 
ambas Partes. según se define en el Artículo 3.2 (Mercancías Totalmente Obtenidas o 
Enteramente Producidas); 

8: La mercancía es producida en el territorio de una o ambas Partes, a parcir de materiales uo 
originarios, que cumplan con el cambio de clasificación arancelaria. el valor de contenido 
regional, u otras reglas de origen especíticas comenidas en el Anexo 3 (Reglas de Origen 
Específicas); o 

C: La mercancía es producida en cl lt:rritorio de una o ambas Partes, a partir exclusivamente de 
materiales originarios. 

3 Estas indicaciones podrán omicirse si el prop·io documento contiene ya la información. 

4 No~ nt:ecsario c.¡ue l.i Di.:claraciún de Origon sea finnada por el exportador autorizado, de conformidad con 
el Artículo 3. 18.2 {Exportador Autorizado). 

~ Pum el ca:;o Ji.: íacturación en un país no Parte, de conformidad con el Artículo 331 (Facturación por un 
Tercer País), se deberá indicar: "Las mercandas serán factw-adas por un país no Parte por ........... (nombre o 
razón social y el domicilio del operador del país no Parte que emitió la factw-a)". 

,~ara el caso que la factura comercial u otro documi.::nto comercial sobre la cual se emite la Declaración de 
Origen contenga mercancfas no originarias, se deberá indicar: " Las mercancías indicadas a continuación no 
son originarias en el marco del ci tado Tratado: ....... . .... •·. 
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Capítulo 4 

Faci1itación del Comercio y Procedimientos Aduaneros 

Artículo 4.1: Publicación 

l. Cada Parte publ icará, incluyendo en Internet, su legislación, regulaciones, y 
procedimientos aduaneros. 

2. Cada Parte designará o mantendrá uno o más puntos de consulta para atender 
inquietudes de personas interesadas en asw1tos aduaneros, y pondrá a disposición en 
Internet in fonnación relativa a los procedimientos que deben seguirse para fonnular tales 
consultas. 

3. En la medida de lo posible, cada Parle publicará por adelantado cualquier 
regulación de aplicación general sobre asuntos aduaneros que proponga adoptar, y brindará 
a las personas interesadas la oportunidad de hacer comentarios previos a su aprobación. 

4. Cada Parte se esforzará por garantizar que su legislaciónt regulaciones y 
procedimientos aduaneros sean transparentes, faciliten el comercio y no sean 
discriminatorios. 

5. La infonnación referente a derechos y cargru. re lacionados con la prestación de 
servicios que afectan al comercio exterior brindados por w1a Parte, deberá publicarse, 
incluyendo en Internet. 

Articulo 4.2: Despacho de Mercancías 

1. Con el linde fac ilitar el comercio entre las Partes, cada Parte adoptará o mantendrá 
procedimientos aduaneros simplificados para el despacho eficiente de las mercancias. 

2. De confonnidad con el párrnfo 1, cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos 
que: 

(a) prevean qm: el despacho de mercancías se haga dentro de un período no 
mayor al requerido para asegurar el cumplimiento de su legislación 
aduanera, y en la medjda que sea posible, que se despachen las mercancías 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su llegada; y 

(b) pennitan que las mercancías sean despachadas en el punto de llegada, s in 
traslado obligatorio a depósitos u otros recintos, exccplo cuando la autoridad 
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aduanera tenga necesidad de ejercer controles adicionales o por razones de 
infraestructura. 

Artículo 4.3: Automatización 

1. Cada Parte se esforzará por usar tecnología de información que haga expeditos y 
eficientes los procedimientos para el despacho de mercancías. Al escoger la tecnología de 
in forn,ación a ser utilizada para tal efecto. cada Parte: 

(a) hará esfuerzos por usar normas, estándares y prácticas reconocidas 
internacionalmente; 

(b) hará que los sistemas e lectrónit:os sean accesibles para los usuarios de sus 
aduanas; 

(c) permitirá la remisión y procesamiento electrónico de infonnación y datos 
antes del arribo de la mercancía, a fin de penn itir su despacho de 
confonnidad con lo señalado en el Artículo 4.2; 

(d) empleará sistemas dectrónicos y/o automatizados para el análisis y gestión 
de riesgos; 

(e) trabajará en e l desarrollo de sistemas e lectrónicos compatibles entre las 
autoridades aduaneras de las Partes, a fin de facilitar el intercambio de datos 
de comercio internacional entre ellas; y 

(f) trabajará para desarrollar e l conjunto de elementos y procesos de datos 
comunes de acuerdo con el Modelo de Datos Aduaneros de la Organización 
Mundial de Aduanas (en adelante OMA), y las recomendaciones y 
lineamientos conexos de la OMA. 

2. Cada Parte adoptará o mantendrá, en la medida de lo posible, procedimientos que 
permitan un control ágil de los medios de transporte de mercancías que salgan de, o 
ingresen a, su territorio. 

Artículo 4.4: Adminis tración o Gestión de Riesgos 

1. Cada Parte se ~sfort.ar.:í por adoptar o mantener sistemas de administración o gestión 
de riesgos que permitan a su autoridad aduanera foca lizar sus actividades de inspección en 
mercancías de a lto riesgo, y que simpli fiquen el despacho y movimiento de mercancías de 
bajo riesgo, respetando la naturaleza confidencial de la infonnación que se obtenga 
mediante tales actividades. 
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2. Al aplicar la administración o gestión de riesgos, cada Parte inspeccionará las 
mercancías importadas basándose en criterios de selectividad adecuados, evitando la 
inspección física de la totalidad de la-. mercancías que ingresan a su territorio, y en la 
medida de lo posible, con la ayuda de instrumentos no intrusivos de inspección. 

Artículo 4.5: T ránsito de Mercancías 

Cada Parte otorgará I ibre tránsito a las mercancías de la otra Parte, de conformidad 
con el Artículo V del GAIT de 1994, incluidas sus notas interpretativas. 

Artículo 4.6: E nvíos de Entrega Rápida 

1. Cada Parte adoptará o mru,tendrá proced imientos aduaneros especiales para envíos 
de entrega rápida, manteniendo a la vez sistemas adecuados de control y selección de 
acuerdo con su naturaleza. 

2. Los procedimientos referidos en el párrafo I deberán: 

(a) prever procedimientos aduaneros separados y expeditos para envíos de 
entrega rápida; 

(b) prever la presentación y procesamiento de la información necesaria para el 
despacho de un envío de entrega rápida, antes del arribo de dicho envío; 

(e) perm itir la presentación de un solo manifiesto de carga que ampare todas las 
mercancías contenidas en un envío transportado por un servicio de enlrega 
rápida, a través de medios electrónicos: 

(d) prever el despacho de las mercancías de menor riesgo y/o valor con un 
minimo de documentación; 

(e) en circunstancias normales, prever e l despacho de envíos de entrega rápida 
dentro de las seis (6) horas siguientes a la presentación de los documentos 
aduaneros necesarios, siempre que el envfo haya arribado; y 

(t) en circw1stancias normales, prever que no se fijarán aranceles, para los 
envíos de entrega rápida de correspondencia. documentos, diarios y 
publicaciones periódicas, sin fines comerciales. 
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Artículo 4.7: Operador Económico Autorizad o 

Las Partes promoverán la implementación de Operadores Económicos Autorizados 
de confonn idad con el Marco Normativo para Asegurar y Facilitar el Comercio Global de 
la OMA (conocido como Marco om1ativo SAFE), para facilitar el despacho de sus 
mercancías. Sus obligaciones, requisitos y fonnaJidade::s serán establecidos de conformidad 
con la legislación nacional de cada Parte. 

Artículo 4.8: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

Las Partes promoverán la creación de una Ventanilla Única de Comercio Exterior 
para la agilización y facilitación del comercio. En la medida de lo posible, las Partes 
procurarán la interconex_ión entre sus Ventanillas Únicas de Comercio Exterior. 

Artículo 4.9: Revisión y Apelación 

Cada Parte asegurdrá, respecto e.Je los actos administrativos en materia aduanera, 
que las personas naturales o jurídicas sujetas a ta les actos, tengan acceso a: 

(a) un nivel de revisión adm inistrativa, que sea independiente del funcionario u 
oficina que dictó tal acto; y 

(b) por lo menos, un nivel de revisión judicia l. 

Artículo 4.10 : Sanciones 

Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que permitan la imposición de sanciones 
administrativas y, cuando cotTesponda, sanciones penales, por la violación de la legislación 
y regulaciones aduaneras, incluyendo aquellas que rigen la clasificación arru1celaria, la 
valoración aduanera. el origen, y las solicitudes de trato preferencial. 

Artículo 4.11: Resoluciones Anticipadas 

1. Cada Parte deberá emitir por escrito una resolución anticipada previo a la 
importación de una mercancía a su territorio, cuando un importador en su territorio, o un 
expo,tador o productor en el territorio de la otra Parte1 lo haya solicitado por escrito, 
respecto de: 

1 Las reterenc1as a imponador, exportador o productor incluyen a sus representantes debidamente acreditados, 
de acuerdo con la legislación nacional de la Parte receptora de la solicitud. 
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(a) la clasificación arancelaria; 

(b) la apl icación de criterios de valoración aduanera para un caso particular, de 
confom1idad con la aplicación de las disposiciones contenidas en e l Acuerdu 
de Valoración Aduanera de la OMC2; 

(c) si una mercancía es originaria de acuerdo con el Capítulo 3 (Reglas de 
Origen y Procedimientos de Origen); 

(d) si una 1nercancía reimportada al territorio de una Parte luego de haber sido 
exportada al territorio de otra Parte para su reparación o alteración es 
elegible para tratamiento libre de aranceles de conform idad con e l Artículo 
2.6 (Mercancías Reimportadas después de Reparación o Alteración); y 

(e) otros asuntos que las Partes acuerden. 

2. Cada Parte deberá emitir la resolución anticipada dentro de los ciento cincuenta 
(1 50) días s iguientes a la presentación de la solicitud, siempre que el sol icitante haya 
presentado toda la información que la Parte requiern, incluyendo, si se solicita, una muestra 
de la mercancía para la que el solicitante ~scé pidiendo la resolución anticipada. Al emitir la 
resolución anticipada, la Parte tendrá en cuenta los hechos y circunstancias que el 
solicitante haya presentado. 

3. Cada Parte d ispondrá que las resoluciones anticipadas entren en vigor a partir de la 
fecha de su emisión, u otra fecha especificada en la resolución siempre que los hechos o 
circunstancias en los que se basa la resolución no hayan cambiado. 

4. La Parte que emite la resolución anticipada podrá modificarla o revocarla luego de 
haberla notificado al solicitante, cuando cambien los crit erios, hechos, circunstancias, leyes. 
reglamentos o normas que sirvieron de base o cuando se haya basado en información 
incorrecta o fa lsa. En caso que la mencionada modificación o revocación se suslente en un 
cambio de los criterios, hechos, circunstancias, leyes, reglamentos o normas que sirvieron 
de base, dicha modificación o revocación podrá aplicarse desde la fecha en que tales 
criterios, hechos, circunstancias, leyes, reglamentos o normas surten efectos. En caso de 
información incorrecta o falsa, dicha modificación o revocación podrá aplicarse desde la 
fecha de la emisión de la referida resolución anticipada. 

5. Con sujeción a los requisitos de confidencialidad previstos en su legislación 
nacional, cada Parte podrá poner a disposición del público sus resoluciones anticipadas. 

1 Sobre las resoluciones an1icipada~ en materia de valoración. la autoridad aduanera se pronunciará 
únicamenle sobre el método de valoración que se debe aplicar para la detcrminación del valor en aduana, de 
confonnidad con lo dispuesto en el Acuerdo de 1 ·a/oración Aduanera de la OMC, es decir. la resolución no 
será determinativa sobre el monto a declarar por conccplo dd valor en aduana. 
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6. Si un solicitanlc proporciona información falsa u omite hechos o c ircunstancias 
relevantes relacionados con la resolución anticipada, o no actúa de conformidad con los 
tém1inos y condiciones de la misma, las Partes pueden aplicar las medidas que sean 
apropiadas, incluyendo acciones civiles, penales y adminislralivas de conformidad con la 
legislación nacional de cada Parte. 

Artículo 4.12: Comité de Facililación del Comercio y Procedjmieotos Aduaneros 

l. Las Partes establecen un Comité de Facilitación del Comercio y Procedimientos 
Aduaneros (en adelante e l Comité), integrndo po r representantes de cada Parte. 

2. Las funciones del Comité incluirán: 

(a) monitorear la implementación y administración de este Capitulo y el 
Capítulo S (Cooperación y Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros); 

(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y administración de los 
Capítulos referidos en el subpárrafo (a), cuando corresponda; 

(c) tratar prontamente los asuntos que una Parte proponga respecto al desarrollo, 
adopción, aplicación o ejecución de lo dispuesto en los Capítulos referidos 
en el subpárrafo (a); 

(d) impulsar la cooperación conjunta de las Partes en el desarrollo, aplicación. 
ejecución y mejoramiento de todos los temas concernientes a los Capitu los 
referidos en e l subpárrafo (a), incluyendo, en particular, los procedimientos 
aduaneros, la valoración en aduanas, los regimenes arancelarios, la 
nomenclatura aduanera, la cooperación aduanera, las materias referidas a 
zonas francas, la asistencia administrativa mutua en materia aduanera, así 
como proveer un foro de consulta y de discusión para dichos temas; 

(e) a solicitud de una Parte, resolver consultas sobre cualquier a-;unto que surja 
al amparo de los Capítulos referidos en e l subpárrafo (a), dentro de un 
periodo de treinta (30) días; y 

(f) tratar cualquier otro asunto relacionado con los Capítulos referidos en el 
subpárrafo (a). 

3. Salvo que las Partes acuerden a lgo d istinto, el Comité se reunirá por lo menos una 
(1) vez al año, en la fecha y según la agenda previamente acordadas por las Partes. Las 
Partes deten11 inarán aquellos casos en los que se podrán efectuar reuniones extraordinarias. 
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4. Las reuniones se podrán llevar a cabo por cualquier me.dio acordado por las Partes. 
Cuando sean presenciales, se realizarán alternadamente en el territorio de cada Parte, y le 
corresponderá a la Parte sede organizar la reunión. 

5. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité tendrá carácter permanente y 
elaborará sus reglas de trabaj o. 

6. Todas las decisiones del Comité deberán adoptarse por mutuo acuerdo. 
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Capítulo 5 

Cooperación y Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros 

Artículo 5.1: AJcance 

1. Las Partes. por medio de sus autoridades competentes, deberán proporcionarse 
asistencia administrativa y técnica, de acuerdo a tos lérminos establecidos en este Capítulo, 
para la adecuada aplicación de la legislación aduanera; para la prevención, investigac ión y 
sanción contra los ilícilos aduaneros e infracciones aduaneras; y para la fac ilitación de los 
procedimientos aduaneros. Las Partes, por medio de sus autoridades competentes, deberán 
brindar cooperación y asistencia mutua en temas aduaneros en general, incluyendo e l 
suministro de estadisticas y otra información semejante que esté disponible, de conformidad 
con la legislación naciona l de cada Parte. 

2. Conforme a tas disposic iones de esle Capítulo, y sujetas a su legislación nacional, las 
Partes, dentro del a lcance de la competencia y recursos disponibles de sus respectivas 
autoridades competentes, deberán cooperar y brindar asistencia mutua para: 

(a) facilitar y agilizar el flujo de mercancías y personas entre los dos países; 

(b) preven ir, investigar y reprimir los ilícitos aduaneros e infracciones aduaneras; y 

(e) promover el entendimiento mutuo de la legislación, procedim ientos y técnicas 
aduaneras de cada una de las Partes. 

3. Cuando una Parte tenga conocimiento de a lguna actividad ilíc ita relacionada con su 
legislación o regulaciones en materia aduanera, dicha Parte puede solil.:itar que la otra Parte 
suministre in formación y documentación específicas, de conformidad con su legislac ión 
nacional, en relación con detenninadas operaciones aduaneras y/o comerciales que se real icen 
total o parcialmente en su tenitorio. 

4. La asistenc ia. tal como está prevista en este Capítulo, incluirá, entre otros, por iniciativa 
propia de una Parte o a solicitud de la otra Parte. toda la información apropiada que asegure e l 
cumplimiento de la legislación aduanera y la correcta detenninación de los derechos aduaneros 
y otros impuestos. Sin embargo, la as istencia no abarcará las solicitudes para el anesto o 
detención de personas, confiscación o detención de la propiedad o devolución de derechos, 
impuestos, multas o cualquier otro dinero en nombre de la otra Parte. actividades que se regirán 
por los acuerdos internacionales correspondicnles. 

5. Este Capítulo está destinado únicamente para la asistencia adm inistrativa mutua entre 
las Partes en asuntos aduaneros, incluyendo zonas francas. Las disposiciones de este Capítulo 
no otorgan derecho a ninguna persona privada a obtener, suprimir o excluir cualquier evidencia 
o impedir la t:jecución de una solicitud. 
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6. El cumplimiento de este Capítulo debe darse s in perjuicio de la cooperación o asistencia 
entre las Partes con base en otros acuerdos internacionales, incluyendo la asistencia mutua en 
asuntos penales. Si la asistencia mutua debe proporcionarse conforme a otros acuerdos 
internacionales vigentes entre las Partes, la administración requerida deberá indicar el nombre 
del respectivo acuerdo y el de las autoridades pertinentes involucradas. 

ArtícuJo 5.2: Implementación 

Con el propósito de asegurar la adecuada implementación de este Capítulo, cada 
autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias y fo rtalecer la cooperación y 
asistencia en los siguientes aspectos: 

(a) fomentar el intercambio de las legislaciones, regulaciones y procedimientos 
aduaneros; 

(b) intercambiar información sobre las medidas para simplificar los procedimientos 
aduaneros y facilitar el comercio, el movimiento de medios de transporte, de 
confonnidad con la legislación nacional de las Partes~ 

(c) informar sobn:: las restricciones y/o prohibiciones a las importaciones o 
exportaciones; 

(d) mantener consulta constante sobre temas de implementación de procedimientos 
aduaneros y facilitación comercial; 

(e) revisar periód icamente sus procedimientos aduaneros; e 

(f) implementar otras medidas que consideren necesarias. 

Artículo 5.3: Comunicación de Información 

1. A solicitud, la administración requerida deberá proporcionar, de conformidad con su 
legislación nacional, toda la información sobre la legislación aduanera, regulaciones y 
procedimientos aplicables, concernientes a las investigaciones relacionadas a un posible ilícito 
aduanero o infracción aduanera ocurridos en el territorio de la administración requirente. 

2. Ambas autoridades competentes deberán comunicar, de oficio y sin retraso, cualquier 
información disponible sobre: 

(a) nuevas técnicas para el cumplimiento de la legislación aduanera; 

(b) nuevas tendencias, medios o métodos utilizados en la comisión de ilícitos 
aduaneros e infracciones aduaneras, y las utilizadas en combatir los mismos; 

(c) nuevos procedimientos, métodos y técnicas para la facilitación aduanera; y 
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(d) otros asuntos de interés mutuo. 

3. En casos graves que impliquen daños sustanciales a la economía, salud pública, 
seguridad pública u otro interés vital de una de las Partes. la autoridad competente de la otra 
Parte deberá proporcionar la información señalada en el párrafo l sin retraso y por iniciativa 
propia. 

4 . A solicitud, la adminislración requerida proporcionará información de confom,idad con 
su legis lación naciona l, sobre las operaciones que en el régimen de im portación se hayan 
efectuado en su territorio aduanero, de los bienes exportados del territorio de la adm in ístración 
requirente, lo que incluirá de ser requerido, el procedimiento para el despacho de las 
mercancías. 

5. Asimismo, a solicitud de una Parte y en la medida de sus posibilidades y recursos que 
disponga, la administrac ión requerida podrá suministrar información, de conformidad con su 
legislación naciona l, relacionada con: 

(a) las personas que la administración requirente conozca que hayan cometido o 
están involucradas en la comisión de una infracción; 

(b) los bienes que con destino al territorio aduanero de la administració n requirente, 
se remiten en tránsito o que se destinan a depósito para su tránsito posterior a 
dicho territorio; o 

(e) los medios de transporte presuntamente empleados en la comisión de 
infracciones en el territorio de la administración requirente. 

Artículo 5.4: Verificación 

1. A so licitud, la administración requerida deberá enviar a la administración requirente 
infom1ación sobre: 

(a) la autenticidad de documentos oficiales producidos para el sustento de la 
declaración aduanera realizada a la administración requirente; 

(b) si las mercancías exportadas del territorio de la Parte de la administración 
requirente han sido importadas legalmente al territorio de la Parte de la 
administración requerida; y 

(e) si las mercancías importadas al territorio de la Parte de la administración 
requirente han sido exportadas legalmente del territorio de la Parte de la 
administración requerida. 

2. La administración requerida deberá brindar información, de confonn ídad con su 
legislación nacional, relacionada con: 
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(a) la detem1inación de los derechos aduaneros de las mercancías, y en particular, 
información sobre la determinación del valor en aduanas; 

(b) medios de transporte y destino de las mercancías transportadas, con indicación 
de las referencias que permitan identificar dichas mercancías; 

(e) controles efectuados a mercancias 4ue van en tránsito hacia uno de los 
territorios de las Partes desde un tercer país; o 

(d) contrabando y defraudación aduanera efectuados por sus importadores y/o 
exponadores. 

Artículo 5.5: Cooperación y Asistencia Técnica 

Cuando no contravenga su legislación, d isposiciones y prácticas nacionales, las 
autoridades competentes deberán cooperar en asuntos aduaneros, incluyendo: 

(a) el intercambio de expertos aduaneros cuando sea mutuamente beneficioso, con 
el lin de promover el entendimiento de la legislación, proced imientos y técnicas 
aduaneras de cada una de las Prutes; 

(b) la capacitación, particulam1ente parn e l desarrollo de habilidades especializadas 
de sus funcionarios aduaneros; 

(c) e l intercambio de información profesional, c ienlífica y técnica relacionada con 
la legislación aduanera, regu tacio11es y procedimientos aduaneros; 

(d) el intercambio de infom1ación acerca de nuevas tecnologías. métodos y 
procedimientos en la aplicación de la legislación aduanera; o 

(e) la cooperación en las áreas de investigación, desarrollo y pruebas de los nuevos 
procedimientos aduaneros. 

Artículo 5.6: Solicitudes 

1. Las solicitudes de asistencia bajo este Capítulo deberán dirigirse directamente a la 
adm inistración requerida por parte de la admin istración requirente, por escrito o por medio 
electrónico, y adjuntando los documentos necesarios. La administración requerida podrá 
solicitar la confirmación escrita de las solicitudes e lectrónicas. 

2. Cuando una solicitud sea de urgencia, también podrá realizarse verbalmente. Tal 
solic itud deberá ser conlim1ada por escrito o por medio electrónico a la brevedad posible. 
Mientras que la confim1aci611 por escrito no haya sido recibida, puede suspenderse el 
cumplimiento de la solicitud. 
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3. Las solicitudes realizadas confonne el párrafo l. deberán incluir los siguientes detalles: 

(a) la unidad administrativa, el nombre, la firma y el cargo del funcionario que 
realiza la solicitud; 

(b) la información requerida y la razón de la solicitud; 

(e) una breve descripción del tema, los elementos legales y la naturaleza del 
procedimiento aduanero; 

(d) los nombres, direcciones, documento de identificación o cualquier otra 
información que se conozca y sea relevante de las personas a quienes se 
relaciona la solicitud; y 

(e) toda la información necesaria disponible para identificar las mercancías o la 
declaración aduanera relacionada con la solicitud. 

4. La información referida en este Capítu lo será comunicada a los funcionarios que fueran 
designados especialmente para este fin por cada autoridad competente. Para ello, cada Pa,te 
deberá proporcionar una I ista de funcionarios designados a la autoridad competente de la otra 
Parte. 

5. La administración requ irente deberá estar en condiciones de proporcionar la misma 
asistencia requerida, si le fuere solicitada. 

Artículo 5.7: Ejecución de Solicitudes 

l. Una solicitud de asistencia deberá atenderse a la brevedad posible teniendo en 
consideración los recursos d isponibles de la admin istración requerida. La respuesta completa a 
la solicitud de asistencia se deberá proporcionar dentro de los novenla (90) días después de 
recibir la solicitud escrita. 

2. A solicitud, la adm inistración requerida realizará una investigación de acuerdo con su 
legislación nac ional para obtener información relacionada con un posible ilícito aduanero o 
infracción aduanera ocurridos en el territorio de a lgwia de las Partes. y proporcionará a la 
administración requirente, los resultados de dicha investigación y toda la información 
relacionada que considere pertinente. 

3. Si la información solicitada está disponible en versión electrónica, la adm inistración 
requerida puede proporcionarla por medios electrón icos a la administración requirente, a menos 
que la administración requirente haya solicitado lo contrario. 

4. Si una solicitud realizada por cualquiera de las autoridades competentes requiere 
cumplir cierto procedimiento, éste deberá seguirse de acuerdo con la legislación nacional y las 
disposiciones administrativas de la Paite de la administración requerida. 
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5. Si la administración requerida no cuenta con la información solicitada, ésta deberá, de 
conformidad con su legislación nacional y sus recursos disponibles, agotar las posibilidades y 
hacer todos los esfuerzos posibles, confonne lo dispuesto en el párrafo 1. 

Artículo 5.8: Archivos, Documentos y otros Materiales 

J . A solicitud, la administración requerida puede certificar las copias de los documentos 
solicitados, en caso que no pueda proporcionar los originales cuando su legislación nacional se 
lo impida. 

2. Cualquier infonnación a ser intercambiada bajo este Capitulo puede estar acompañada 
por información adicional que sea relevante para interpretarla o utilizarla. 

Artículo 5.9: Uso de la Información 

La infonnación, documentos y otros materiales recibidos bajo este Capítulo serán 
utilizados sólo para los fines establecidos en este Capitulo, y sujetos a las restricciones que 
puedan ser establecidas por la admin istración requerida, en consistencia con lo dispuesto en 
este Capítulo. 

Artículo 5.10: Confidencialidad 

l . Si es solicitado por la administración requerida, la infonnación, los documentos y otros 
materiales obtenidos por la administración requirente en el curso de la asistencia mutua bajo 
este Capítulo, deberán ser tratados de manera confidencial. En este caso, se les deberá otorgar 
la misma protección respecto a la confidencialidad que se aplica al mismo tipo de información, 
documentos, y otros materiales en el terri torio de la Parte de la administración requirente. 

2. Dicha infonn ación será uti I izada o divulgada únicamente para los fines establecidos en 
este Capítulo, inclus ive en los casos en que se requiera en el marco de procesos 
administrativos, judiciales o de investigación que lleve a cabo la autoridad compeLentc o quien 
corresponda. La infonnación podrá ser utilizada o divulgada para otros propósitos o por otras 
autoridades, únicamente en el caso que la administración requerida, lo autorice expresamente y 
en fonna escrita. 

Artículo 5.11: Costos 

1. Las autoridades competentes renunciarán a cualquier reclamo de reembolso de costos 
y/o gastos incurridos en la ejecución de las solicitudes previstas en este Capítu lo, salvo 
aquellos re lacionados con los expertos, los cuales serán asumidos por la administración 
requirente. 

2. Si fuera necesario incun-ir en costos y/o gastos de naturaleza considerable o 
extraordinaria para ejecutar la solicitud, las autoridades competentes se consultarán sobre los 
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términos y condiciones seglln los cuales la solic itud será ejecutada, así como la manera en la 
que estos serán asumidos. 

Artículo 5.12: Cooperación Conjunta 

1. Las Partes deberán impulsar la cooperacion conj unta para el desarrollo. aplicación, 
ejecución y mejoramiento de todos los lemas relacionados con este Capitulo, en particular, los 
procedimientos aduaneros, la valoración en aduanas, los regímenes aduaneros, la nomenclatura 
arancelaria, y las materias referidas a zonas francas o zonas económicas especiales, así como 
proveer un foro de consulta y discusión sobre dichos temas. 

2. Una Parte podrá solicitar todos los registros y documentos que se relacionen a una 
mercancía y/o una visita conjunta a una zona franca o a una zona económica especial, si tiene 
conocimiento que una mercancía para la cual un importador en su territorio ha solic itado trato 
arancelario preferencial bajo otro acuerdo comercial, ha sufrido un procesamiento ulterior u 
otras operaciones distintas a las de descarga, recarga u otra operación necesaria para la 
preservación de la mercancía en buenas condic iones o transportarla al territorio de dicha Parte, 
durante el tránsito, transbordo o a lmacenamiento en dicha zona franca o zona económica 
especia l. 

Artículo 5.13: Definkiones 

Para los efectos de este Capitulo: 

administración requerida significa la autoridad competente a la que se le solicita 
cooperación o asistencia; 

administr,1ción requfrente signi fica la autoridad competente que solicita cooperación 
o asistenda; 

autoridad competente significa: 

(a) para el caso de GuatcmaJa: la Intendencia de Aduanas de la Superintendencia de 
Administración Tributaria (SAT); y 

(b) para el caso del Perú: e l Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
(M INCETUR) y/o la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
(SlJNAT), 

o sus sucesores; 

iJícito e infracción aduanera significa todo incumplimiento o intento de 
incumplimiento de la legislación aduanera de cada Parte, pudiendo ser administrativos, 
tributarios o penales; 
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información significa documentos, infonnes u otras comurúcaciones en cualquier 
fonnato. inclusive electrónico, así como copias certificadas o autenticadas de la misma; 
y 

legislación aJuaner.a sign ifica cualquier disposición legal administrada, aplicada o 
impuesta por la autoridad aduanera de cada Parte, incluyendo la que regule la salida, 
entrada o tráns ito de mercancías en todo o en parte de su territorio, zonas francas o 
zonas económicas especiales, independientemente del nombre con que cada Parte 
denomine a dichas zonas. 
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Capítulo 6 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

Artículo 6.1: Ámbito de Aplicación 

Este Capitulo se aplica a todas las medidas sanitarias y fitosanitarias que pudieran 
afectar directa o indirectamente el comercio entre las Partes, incluida la inocuidad de 
alimentos, el i_ntercambio de animales, productos y subproductos de origen animal, plantas, 
productos y subproductos de origen vegetal de confonnidad con el Acuerdo MSF de la OMC, 
la Comisión del Codex A limentarius, la Organización Mundial de Sanidad Animal (en 
adelante OIE) y la Convención internacional de la Protección Fitosanitaria (en adelante 
CIPF). 

Articulo 6.2 : Objetivos 

Los objetivos de este Capítulo son: proteger la vida y la salud de las personas, 
animales y preservar los vegetales en los territorios de las Partes, facilitar e incrementar el 
comercio entre las Partes, atendiendo y resolviendo los problemas que se presenten como 
consecuencia de la aplicació n de las medidas sanitarias y fitosanitarias, colaborar en una 
mayor implementación del Acuerdo MSF de la OMC y crear un Comité para abordar de 
manern transparente los temas referidos a las medidas sarúlarias y litosanitarias y promover 
la mejora cons tante de la situación sanitaria y fitosan ita ria tic las Partes. 

Artículo 6.3: Realirmación del Acuerdo MSF de la OMC 

Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones existentes de confomtidad con el 
Acuerdo MSF de la OMC. 

Artículo 6.4: Derechos y Obligaciones de las Partes 

J . Las Partes podrán adoptar, mantener o aplicar sus medidas sanitarias o fitosanjtarias 
para lograr un nivel adecuado de protección sanitaria o fi tosanitaria s iempre que estén 
basadas en pri ncipios c ientíficos. 

2. Las Partes podrán establecer, aplicar o mantener medidas sanirarias o titosanitarias 
con un nivel de protección más elevado que e l que se lograría con la aplicación de una 
medida basada en una norma, directriz o recomendación internacional, s iempre que exista 
una jusi i fi cac ión científica para e llo. 

3. Las Partes deberán garantizar que sus medidas sanitarias y litosanitarias no se 
constituyan en una restricción encubierta al comercio o creen obstáculos innecesarios al 
mismo. 
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Artículo 6.5: Equivalencia 

1. El reconocimiento de equivalencia de medidas sanitarias y fitosanitarias podrá darse 
considerando las normas, directrices y recomendaciones establecidas por las organizaciones 
internacionales competentes y las decisiones adoptadas por el Comité de Medidas Sanitarias 
y fitosanitarias de la OMC en la materia. 

2. Una Parte aceptará como equivalentes las medidas sanitarias o fitosanitarias de la otra 
Parte, aun cuando difieran de las propias, siempre que se demuestre que logran el nivel 
adecuado de protección de la otra Parte, en cuyo caso se facilitará e l acceso razonable para 
inspecciones, pruebas y demás procedimientos necesarios. 

3. Las Partes en el Comité establecido en e l Art[culo 6.11, definirán los mecanismos 
para evaluar y, de ser el caso, aceptar la equivalencia de las medidas sanitarias y 
fitosanitarias. 

Artículo 6.6: Evaluación de Riesgo y Determinación del Nivel Adecuado de Protección 
Sanitaria y Fitosanitaria 

1. Las medidas sanitarias y fitosanitarias aplicadas por las Pai1es se sustentarán en una 
evaluación adecuada a las circunstancias de los riesgos existentes para la vida y la salud de 
las personas y de los animales o para la preservación de los vegetales, incluyendo los 
productos y subproductos, teniendo en cuenta las normas, directrices y recomendaciones 
pertinenles de las organizaciones internacionales competenles. 

2. El establecimiento de los niveles adecuados de protcccíón tendrá en cuenta el 
objetivo de proteger la salud humana, animal y vegetal, a la vez que se facilita el comercio 
evitando distinciones arbitrarias o injustificadas que puedan convertirse en restricciones 
encubiertas. 

3. Las Partes se otorgarán las facilidades necesarias para la evaluación, cuando sea 
requerido, de los servicios sanitarios y fitosanitarios, basados en las direclrices y 
recomendaciones de las organizaciones internacionales u otros procedimientos que las Partes 
adopten de mutuo acuerdo. 

4. En tal sentido, las Partes acuerdan encargar al Comité establecido en el Artículo 6.11, 
que determine las acciones y procedimientos para la agilización del proceso de evaluación de 
riesgo en materia sanitaria y fitosanitaria. 

Artículo 6.7: Adaptación a las Condiciones Regionales con Inclusión de Zonas Libres 
de Plagas o Enfermedades y Zonas de Escasa Prevalencia de Plagas o Enfermedades 

1. Al c.:valuar las ca.ractc.:rísticas san i.tarias o litosanitarias de una región, las Partes 
tendrán en cuenta, entre otras cosas, e l nivel de prevalencia de enfennedades o plagas 
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concretas, la existencia de programas de erradicación o de control, y los criterios o directrices 
adecuados que puedan elaborar las organizaciones internacionales competentes. 

2. Las Partes reconocerán las zonas libres de plaga<; o enfermedades y las zonas de 
escasa prevalencia de plagas o enfem1edades de confonnidad con el Acuerdo MSF de la 
OMC, Las recomendaciones y/o directrices de la OLE y de la CIPF. 

3. En la determinación de dichas zonas, las Partes considerarán factores tales como la 
localización geográfica, los ecosistemas, la vigilancia epidemiológica y la efectividad de los 
controles sanitarios y fitosanitarios, entre otras consideraciones técnica y científicamente 
justi ficadas, que apor1en las evidencias necesarias para demostrar objetivamente a la otra 
Parte que dichas zonas son y probablemente continuarán siendo zonas libres de plagas o 
enfermedades o zonas de baja prevalencia. Para ello, se dará acceso razonable, previa 
solicitud a la otra Parte, para la inspección, pruebas y demás procedimientos pertinentes. 

4. Las Partes reconocen las recomendaciones expresadas en las nonnas sobre 
compartimentación establecidas por la OIE. 

5. El Comité establecido en el Artículo 6. 1 l, desarrollará un procedimiento apropiado 
para el reconocimiento de zonas libres de plagas o en fermedades y áreas de baja prevalencia, 
teniendo en cuenta los estándares, directrices o recomendaciones internacionales. 

6. Si una Parte oo reconoce la determiJiación de zonas I ibres de plagas o enfermedades o 
zonas de escasa prevalencia de plagas o enfermedades hechas por la otra Parte, deberá 
juslificar las razones técnicas y científicas de tal negaliva de manera oportuna. 

Artículo 6.8: Inspección, Control y Aprobación 

Las Partes establecerán los procedimientos de inspección, control y aprobación 
teniendo en consideración el Artículo 8 y el Anexo C del Acuerdo MSF de la OMC. 

Artículo 6.9: Transparencia 

1. Las Partes aplicarán de manera transparente las medidas sanitarias y filosanitarias. 
Para estos efectos, las Partes se notificarán tales medidas confonne a lo dispuesto en el 
Anexo B del Acuerdo MSF de la OMC. 

2. Adicionalmente, las Partes se notificarán: 

(a) la aplicación de medidas de emergencia o modificación de las medidas ya 
vigentes en un plazo no mayor a tres (3) días, de acuerdo a lo establecido en e l 
Anexo B del Acuerdo MSP de la OMC, así como las situaciones de alerta 
sanitaria respecto al control de alimentos objeto de comercio entre las Partes, 
en las que se detecta un riesgo para la salud humana, asociada a su consumo, 
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de acuerdo con la norma sanitaria correspondiente del Codex Alimentarius 
vigente en su momento; 

(b) las situaciones de incumpl imiento de medidas detectadas en las 
certificaciones de productos de exportación sujetos a la apli.cación de medidas 
sanitarias y fitosanitarias, incluyendo la mayor información posible, así como 
las causas de su rechazo; 

(e) casos de plagas o enfennedades exóticas o de ocurrencia inusual; e 

(d) información actualizada a petición de una Parte, de los requisitos que aplican 
a la importación de productos específicos, e informar sobre el estado de los 
procesos y medidas en trámite, respecto de las solic itudes para el acceso de 
productos animales, vegetales, forestales, pesqueros y otros relacionados al 
Acuerdo MSF de la OMC por la Paite exportadora. 

3. Asimismo, las Partes deberán realizar sus mejores esfuerzos para mejorar la 
comprensión mutua de las medidas sanitarias y fitosanitarias y su aplicación, e 
intercambiarán información en asuntos relacionados a l desarrollo y aplicac ión de medidas 
sanitarias y fitosanitarías, que afecten o puedan afectar el comercio entre las Partes, con 
miras a minimizar sus efectos negativos en el comercio. 

4 . Las notificaciones se realizarán por escrito a los puntos de contacto establecidos de 
confonnidad con el Acuerdo MSF de la OMC. Se entenderá por not ificación escrita, las 
notiñcaciones por correo postal, fax o correo electrónico. 

Arlículo 6.10: Cooperación y Asistencia Técnica 

1. Las Partes acuerdan cooperar y brindarse la asistencia técnica necesaria para la 
aplicación de este Capítulo. 

2. Las Partes desarrollarán a través del Comité establecido en e l Artículo 6. 11 un 
programa de trabajo, incluyendo la identificación de necesidades de cooperación y asistencia 
técnica para establecer y/o fo rtalecer la capacidad de las Partes en la salud humana, <1nimal, la 
san idad vegetal y la seguridad a limentaria de interés común. 

Articulo 6.11 : Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

1. Las Partes establecen un Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (en adelante 
e l Con, ité), integrado por representantes de cada Parte con responsabilidades en esta materia, 
de confonnidad con el Anexo 6.1 1, como un foro para asegurar y monitorear la 
implementación y administración de este Capítulo, así como para atender e intentar resolver 
los problemas que se presenten en el comercio de mercancias sujetas a la aplicación de 
medidas sanitarias y fitosanitarias. 
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2. El Comité podr..'1 establecer grupos de lrabajo en materia sanitaria y fitosanitaria que 
considere pertinente. 

3. Las funciones del Comité incluirán: 

(a) rnon.itorear la implernenlación y administración de este Capítulo; 

(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y administración de este 
Capítulo, cuando corresponda; 

(e) servir como un foro para consultar, discutir e inlcnlar resolver los problemas 
relacionados con el desarrollo o aplicación de las medidas sanitarias o 
fitosanitarias que afecten o puedan afectar el comercio entre las Partes; 

(d) contribuir a la facilttación del comercio mediante la atención oportuna de 
consultas sobre los problemas relacionados con la apl icación de este Capítulo; 

(e) mejorar cualquier relación presente o futura entre las oficinas responsables de 
la aplicación de las medidas sanitarias y fitosanitarias de las Partes; 

(f) contribuir aJ entendimiento mutuo de las medidas sanitarias y fitosanitarias de 
las Partes, sus procesos de implementación. y regulaciones internas 
relacionadas; 

(g) detectar y promover la cooperación, asistencia técnica, capaci1ación e 
intercambio de información en materia de medidas sanitarias y fitosanitarias; 

(h) establecer los procedimientos para el reconocimiento de zonas, áreas o 
compartimentos libres de plagas o enfermedades; 

(i) definir los mecanismos o procedimientos para el reconocurucnto de 
equivalencia de las medidas sanitarias y fitosanitarias, así como determinar 
los procedimientos y plazos para las evaluaciones de riesgo de manera ági l y 
transparente; 

U) consultar sobre la pos ición de las Partes en temas a ser tratados en las 
reuniones del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC, los 
comités del Codex Alimemarius y otros foros de los que las Partes sean parte; 
y 

(k) tratar cualquier otro asunto relacionado eo.n este CapítuJo. 

4. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Com ité se reunirá por lo menos una (1) 
vez al aiio, en la fecha y según la agenda previamente acordadas por las Parles. Las Partes 
determinarán aquellos casos en los que se podrán efectuar reuniones extraordinarias. 

5. Las reuniones se podrán llevar a cabo por cualquier medio acordado por las Partes. 
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Cuando sean presenciales, se realizarán alternadamente en el territorio de cada Parte. y le 
corresponderá a la Parte sede organizar la reunión. La primera reunión del Comité se llevará 
a cabo a más tardar un ( 1) año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

6. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité tendrá carácter permanente y 
elaborará sus reglas de trabajo. 

7. Todas las decisiones del Comité deberán adoptarse por mutuo acuerdo. 

Artículo 6.12: Solución de Controversias 

Una vez agotado el procedimiento de consuitas de conformidad con el Artículo 6. 11.3 
(e), la Parte que no c.:sté conforme con el resultado de dichas consultas, podrá recurrir a l 
procedimiento de solución de controversias establecido en el Capitulo 15 (Solución de 
Controversias). 

Articulo 6.13: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo, se aplicarán las definiciones y glosarios del Anexo 
A del Acuerdo MSF de la OMC y de los organismos Lntemacionales de referencia. 
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de: 

Anexo 6.11: Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

El Com ité de Med idas Sanitarias y Fitosan itarias estará integrado por representantes 

(a) en el caso de Guatemala: el Ministerio de Economía (MINECO), el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) y el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS); y 

(b) en el caso del Perú: el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASJ\), la 
Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), e l Instituto Tecnológico 
Pesquero (ITP) y el Viceministerio de Comercio Exterior del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, 

o sus sucesores. 
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Capítulo 7 

Obstáculos T.;cnicos al Comercio 

Articulo 7.1: Ámbito de Aplicación 

l. Este Capít11lo se apl ica a la preparación, adopción y aplicación de todas las normas, 
reglamentos técn icos y procedimientos de evaluación de la conformidad, inc luyendo 
aquel los relativos a metro logia, de cada Parte. que puedan directa o indirectamente afectar el 
comercio de mercancías. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, este Capítulo no se aplica a: 

(a) las medidas sanitarias y fitosanitarias, las cuales estarán cubiertas por el 
Capítulo 6 (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias); y 

(b) las especificaciones de compra establecidas por instituciones 
gubernamentales para las necesidades de producción o de consumo de 
instituciones gubernamenta les, las cuales se regirán por el Capítulo 10 
(Conlralación Públic.a). 

Artículo 7.2: Objetivos 

El objetivo de este Capítulo es facilitar e incrementar el comercio de mercancias 
identificando, evitando y eliminando obstáculos innecesarios al comercio entre las Partes que 
puedan surgir como consecuencia de la preparación, adopción y aplicación de reglamentos 
técnicos, norn1as y procedimientos de evaluación de la confo rmidad, incluyendo aquellos 
relativos a metrología. y e l impulso de cooperación conjunta entre las Partes, dentro de los 
ténninos de l Acuerdo OTC de la OMC. 

Artículo 7.3: Reafirmación del Acuerdo OTC de la OMC 

Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones existentes con respecto a cada una 
en virtud del Acuerdo OTC de la OMC, los cuales son incorporados a este Capítulo, mu/alis 
mutandis. 

Artículo 7.4: Facilitación t.lel Comercio 

l. Las Partes intensificarán su trabajo conjunto en el campo de las normas, reglamentos 
técnicos y procedimientos de evaluación de la confonnidad, con miras a facilitar el comercio 
entre las Partes. En particular, las Parles buscarán identificar, desarrollar y promover 
in íciativas faci litadoras del comercio en re lación con normas, reglamentos técnicos y 
proced imientos de evaluación de la conformidad, que sean apropiadas para c iertos asuntos o 
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sectores en particular, tomando en consideración la respectiva experiencia de las Partes en 
otros acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales que sean apropiados. 

2. Las iniciativas a las que se refiere el párrafo I podrán incluir la cooperación en 
asuntos de reglamentación, tales como convergencia o annonización con las nonnas 
internacionales, confianza en la declaración de conformidad de un proveedor, el 
reconocimiento y aceptación de los resultados de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad y e l uso de la acreditación para calificar a las entidades de evaluación de la 
conformidad, así como la cooperación a través de acuerdos de reconocimiento mutuo. 

3. Cuando una Par1e detenga en e l puerto de entrada una mercancía originaria del 
territorio de la otra Parte en virtud de haber percibido el incumplimiento de un reglamento 
técnico, deberá notificar inmediatamente al importador las razones de la detención. 

Artículo 7.5: Uso de Normas Internacionales 

1. Cada Parte utilizará las normas, guías y recomendaciones internacionales relevantes 
según lo dispuesto en los Artículos 2.4 y 5.4 del Acuerdo OTC de la OMC, como base para 
sus reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad. 

2. /\.1 determinar si existe una nonna, guía o recomendación internacional en el sentido 
dado en el Artículo 2, el Artículo 5 y el Anexo 3 del Acuerdo OTC de la OMC, cada Parte 
aplicará los principios establecidos en las Decisiones y Recomendaciones adoptadas por el 
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC (en adelante Comité OTC de la 
OMC) desde el 1 de enero de 1995, G/IBT/1/Rev.9, 08 de setiembre de 2008 emitido por el 
Comité OTC de la OMC.. 

3. Cada Parte alentará a sus organismos nacionales de normalización a cooperar con los 
organ ismos nacionales de normalización relevantes de la otra Parte en lac; actividades de 
nomialii;ación internacional. Tal cooperación puede efectuarse a través de las actividades de 
las Partes en los organ ismos de nonnalización regional e internacional de los cuales las 
Partes sean miembros. 

Artículo 7.6: Reglamentos Técnicos 

J . Cada Parte considerará favorablemente la posibilidad de aceptar como equivalentes 
los reglamentos técnicos de la otra Parte, aón cuando difieran de los propios, siempre que 
tengan el convencimiento de que cumplen adecuadamente con los objetivos legítimos de sus 
propios reglamentos técnicos. 

2. Cuando una Parte no acepte un reglamento técnico de la otra Parte, como equivalente 
a uno suyo, deberá, a sol icitud de la otra Parte, explicar las razones de su decisión. 

3. A solicitud de una Parte que tenga interés en desarrollar un reglamento técnico 
similar al reglamento técnico de la otra Parte y para reducir al mínimo la dupl icación de 
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gastos, la otra Parte proporcionará cualquier infonnación, estudios u otros documentos 
relevantes di~1xmibles, sobre los cuales ha sustentado el desarrollo de ese reglamento 
técn ico, excepto la información confidencial. 

Artículo 7.7: Evaluación de la Conformidad 

1. Las Partes reconocen que existe una amplia gama de mecanismos para faci litar la 
aceptación en e l territorio de una Parte, de los resultados de los procedimientos de evaluación 
de la conformidad realizados en el territorio de la otra Parte, por ejemplo: 

(a) la confianza de la Parte importadora en una declaración de conformidad de un 
proveedor; 

(b) los acuerdos voluntarios eotre los organismos de evaluación de la 
conformidad del territorio de las Partes; 

(c) los acuerdos sobre aceptación mutua de los resultados de los procedimientos 
de evaluación de la conformidad con respecto a reglamentos específicos, 
realizados por organismos localizados en el territorio de la otra Parte; 

(d) los procedimientos de acreditación para calificar los organismos de 
evaluación de la conformidad; 

(e) la designación de los organismos de evaluación de la conformidad; y 

(f) el reconocimiento por una Parte de los resultados de los procedimientos de 
evaluación de la confonnidad practicados en el territorio de la otra Parte. 

Las Partes intensificarán el intercambio de información en relación con estos y otros 
mecanismos similares, para facilitar la aceptación de resultados de procedimientos de 
evaluación de la conformidad. 

2. En caso que una Parte no acepte los resu ltados de un procedimiento de evaluación de 
la conformidad realizado en el territorio de la otra Parte, esta deberá, a solicitud de esa otra 
Parte, explicar las razones de su decisión. 

3. Cada Parte acreditará, autorizará o de otra manera reconocerá a los organismos de 
evaluación de Ja conformidad en el territorio de la otra Parte bajo términos no menos 
favorables que los otorgados a los organismos de evaluación de la conformidad en su 
territorio. Si una Prute acredita, autoriza o de otra manera reconoce a un organismo que 
evalúa la conformidad de una norma o reglamento técnico específico en su territorio y 
rechaza acreditar, autorizar o de otra manera reconocer a un organ ismo que evalúa la 
conformidad de esa misma norma o reglamento técnico en el territorio de la otra Parte, 
deberá, a solicitud de esa otra Parte, explicar las razones de su decisión. 

4. Las Partes podrán entablar negociaciones encaminadas a la conclusión de acuerdos 
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de mutuo reconocimiento de los resultados de sus respectivos procedimientos de evaluación 
de la confonnidad, siguiendo Jos principios del Acuerdo OTC de Ja OMC. En caso que una 
Parte no acepte iniciar dichas negociaciones, ésta deberá, a solicitud de esa otra Parte, 
explicar las razones de su decis ión. 

Artículo 7.8: Transparencia 

1. Cada Parte deberá notificar electrónicamente a la otra Parte a través de los puntos de 
contacto establecidos en virtud del Artículo 10 del Acuerdo OTC de la OMC, al mismo 
tiempo que presenta su notificación a l registro central de notificaciones de la OMC de 
conformidad con el Acuerdo OTC de la OMC: 

(a) sus proyectos de reglamentos técnicos y proced imientos de evaluación de la 
conformidad; y 

(b) los reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad 
adoptados para atender problemas urgentes de seguridad, salud, protección 
del medio ambiente o seguridad nacional que se presenten o amenacen 
presentarse en los términos del Acuerdo OTC de la OMC. 

2. Cada Parte deberá publicar en e l sitio web de la autoridad nacional competente 
aquellos reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la c.onformidad que 
concuerden con e l conten ido técnico de cualqu ier norma internacional pertinente. Esta 
publicación se mantendrá disponible a l público mientras los referidos reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad se encuentren vigentes. 

3. Cada Parte otorgará un plazo de al menos sesenta (60) días contados a partir de la 
fecha de la notificación señalada en el subpárrafo 1 (a) para que la otra Parte y personas 
interesadas efectúen comentarios escritos acerca de la propuesta. Una Parte dará 
consideración favorab le a peticiones razonables de extensión del plazo establecido para que 
se efectúen comentarios. 

4. Cada Parte deberá publicar o poner a disposición del público, ya sea en forma impresa 
o e lectrónica, sus respuestas a los comentarios significativos que reciba de las personas 
interesadas o de la otra Parte de conformidad con e l párrafo 3, a más tardar en la fecha en que 
publique la vers ión final del reglamento técnico o el procedimiento de evaluación de la 
confoimidad. 

5. La notificación de proyectos de reglamentos técnicos y de procedimientos de 
evaluación de la conformidad incluirá un vínculo electrónico a, o una copia de, el texto 
completo del documento notificado. 

6. Una Parte deberá, a solicitud de la otra Parte, proporcionar información acerca del 
objetivo y base del reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad que 
dicha Parte haya adoptado o se proponga adoptar. 
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7. Las Partes acuerdan que el plazo entre la publicación y la entrada en vigor de los 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la confonnidad no será inferior a 
seis (6) meses, salvo que con ese plazo no se~ factible cumplir con sus objetivos legítimos. 
Las Partes darán consideración favorable a peticiones raz.onables de extensión del plazo. 

8. Las Partes se asegurarán que todos los reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad adoptados y vigentes estén disponibles de manera pública en 
una página de Internet oficial gratuita, de manera tal que sean de fác il ubicación y acceso. 

9. Cada Parte implementará lo dispuesto en el párrafo 4 tan pronto como sea posible y 
en ningún caso después de tres (3) años desde la entrada en vigor de este Tratado. 

Artículo 7.9: Cooperación Técnica 

1. A solicitud de una Parte, la otra Parte deberá considerar favorablemente cualquier 
propuesta orientada a un sector específico que la Parte solicitante haga para impulsar mayor 
cooperación en virtud de este Capítulo. 

2. Las Partes acuerdan cooperar y proveer asistencia técnica en el campo de las normas, 
reglamentos técnicos y proced imientos de evaluación de la confom1idad, incluyendo la 
metrología, con miras a facil itar el acceso a sus mercados. En particular, las Partes 
considerarán las siguientes actividades, entre otras: 

(a) favorec.er la aplicación de este Capítulo; 

(b) favorecer la aplicación del Acuerdo OTC de la OMC; 

(c) fortalecer las capacidades de sus respectivos organismos de normalización, 
reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad, metrología y los 
sistemas de información y notificación bajo e l ámbito del Acuerdo OTC de la 
OMC, incluyendo .la formación y entrenamiento de los recursos humanos; e 

(d) incrementar la participación en organizaciones internacionales, incluyendo 
las de carácter regional, relacionadas con la nonnalización, la reglamentación 
técnica, la evaluación de la conformidad y la metrología. 

Artículo 7.10: Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

1. Las Partes establecen un Comité de Obstáculos Técnicos a l Comercio (en adelante el 
Comité), integrado por representantes de cada Parte de conformidad con el Anexo 7.10. 

2. Las func iones del Comité incluirán: 

(a) monilorear la implementación y administración de este Capítulo; 
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(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y administración de este 
Capítulo, cuando corresponda; 

(e) tratar prontamente los asuntos que una Pai1e proponga respecto al desarrollo, 
adopción. aplicación o ejecución de las nonnas, reglamentos técnicos, o 
proced imientos de evaluación de la conformidad; 

(d) impulsar la cooperación conjunta de las Partes en el desarrollo y 
mejoramiento de las nonnas, los reglamentos técnicos y los procedimientos 
de evaluación de la confon11idad, incluyendo metrología; 

(e) según sea apropiado, fac ilitar la cooperación sectorial entre los organismos 
gubernamentales y no gubemamenlales en materia de nom1as, reglamentos 
técnico!:i y procedimientos de evaluación de la conformidad. incluyendo 
metrología, en los teffitorios de las Partes; 

(f) intercambiar información acerca del trabajo que se realiza en foros no 
gubernamentales, regionales y mullilaterales involucrados en actividades 
relacionadas con normas, reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de conformidad; 

(g) a solicitud de una Parte, resolver consultas sobre cualquier asunto que surja en 
virtud de este Capítulo; 

(h) revisar este Capítulo a la luz de cualqu ier desarrollo en virtud del Acuerdo 
OTC de la OMC, y de las decisiones o recomendaciones del Comité OTC de 
la OMC. y plantear sugerencias sobre posibles enmiendas a este C<1pítulo; 

(i) tomar cualquier otra acción que las Partes consideren que les asistirá en la 
implementación de este Capítulo y del Acuerdo OTC de la OMC y en la 
faci I itación del comercio entre 1<1s Partes; 

U) .-ecomendar a la Comisión, e l establecimiento de grupos de trabajo para el 
tratamiento de materias específicas relacionadas con este Capítulo y con el 
Acuerdo OTC de la OMC; y 

(k) tratar cualquier otro asunto relacionado con este Capítulo. 

3. Las Partes real izarán todos los esfuerzos para alcanzar una solución mutuamente 
satisfactoria sobre las consultas referidas en el subpárrafo 2 (g), dentro de un período de 
Lreinla (30) días. 

4. Cuando las Partes hayan recurrido a las consultas de conformidad con el subpárrafo 2 
(g), tales consultas reemplazarán aquel las previstas en el Artículo 15.4 (Consultas). 

5. Los representantes de cada Parte de conformidad con el Anexo 7.10, serán 
responsables de coordinar con los organismos y las personas relevantes en su ten·itorio, así 
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como de asegurar que dichos organismos y personas sean convocados. 

6 . Salvo que las Partes acuerden algo d istinto, e l Comité se reunirá por lo menos una ( 1) 
vez al año, en la fecha y según la agenda previamente acordadas por las Partes. Las Partes 
determinarán aquellos casos en los que se podrán efectuar reuniones extraordinarias. 

7. Las reuniones se podrán llevar a cabo por cualquier medio acordado por las Partes. 
C uando sean presenciales, se realizarán alternadamente en el territorio de cada Parte, y le 
corresponderá a la Parte sede organizar la reunión. La primera reunión del Comité se llevará 
a cabo a más tardar un ( 1) año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

8. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité tendrá carácter permanente y 
elaborará sus reglas de trabajo. 

9. Todas las decisiones del Comité deberán adoptarse por mutuo acuerdo. 

Artículo 7.11: Intercambio de Información 

1. C ualquier información o explicación que se-a proporcionada a solicitud de una Pai1e 
de conformidad con las disposici.ones de este Capítulo, deberá suministrarse en forma 
impresa o e lectrónica en un plazo de treinta (30) días, el cual podrá extenderse previa 
justificación de la Parte informante. 

2. Respecto a l intercambio de información, de conformidad con el Artículo I O del 
Acuerdo OTC de la OMC, las Partes deberán ap] icar las recomendaciones indicadas en el 
documento Decisiones y Recomendaciones adoptadas por e l Com ité OTC de la 
OMC desde el 1 de enero de 1995, GrfBT/ 1/Rev.9, 8 de setiembre del 2008, Sección V 
(Procedimiento de Intercambio de Información) emitido por e l Comité OTC de la 
OMC. 

Artículo 7.12: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo, se aplican\n los térm inos y definiciones del Anexo J 
del Acuerdo OTC de la OMC. 
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Anexo 7.10: Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

De conformidad con el Artículo 7.10, e l Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 
estará coordinado por: 

(a) en el caso de Guatemala: el Ministerio de Economía, a través de la Dirección 
de Adm inistración del Comercio Exterior; y 

(b) en el caso del Perú : el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 

o sus sucesores. 
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Capítulo 8 

Defensa Comercial 

Sección A: Medidas de Salvaguardia Bilateral 

Artículo 8.1: Imposición de una Medida de Salvaguardia Bilateral 

1. Durante e l período de transición, si como resultado de la reducción o e liminación de 
un arancel aduanero en virtud de este Tratado, una mercancía originaria de una de las Partes 
está siendo importada en el territorio de la otra Parte, en cantidades que han aumentado en 
tal monto en ténninos absolutos o en re lación a la producción nacional y en condiciones 
tales que con~tituyan una causa sustancial de daño grave o amenaza dt; daño grave a la 
rama de producción nacional que produzca una mercancía similar o directamente 
competidora, la Parte importadora podrá adoptar una medida de salvaguardia bilateral 
descrita en el párrafo 2. 

2. Si se cumplen las condiciones seflaladas en el párrafo 1, una Parte podrá, en la 
me(l ida que sea necesario para prevenir o remediar un daño grave o amenaza de daño grave 
y facilitar el reajuste: 

(a) suspender la reducción futura de cualqu ier tasa arancelaria establecida en 
este Tratado para la mercancía; o 

(b) aumentar la tasa arance laria para la mercancía a un nivel que no exceda el 
menor de: 

(i) 

(ií) 

la tasa arancelaria de nación más favorecida (NMF) aplicada en el 
momento en que se aplique la medida; o 

la tasa de arancel base según se establece en el Anexo 2 .3 (Programa 
de Eliminación Arancelaria)1

. 

3. La adopción de una medida de salvaguardia bilateral prevista en esta Sección no 
afectará a las mercancías que a la fecha de entrada en vigencia de la medida se encuentren: 

(a) efectivamente embarcadas según conste en los documentos de transporte, a 
condición que sean destinada<; a consumo definitivo o importación definitiva 
en un plazo que no exceda de veinte (20) días a partir del ténn ino de la 
descarga en el territorio de la Parte importadora; o 

(b) en el territorio de la Parte importadora pendientes de despacho, a condición 
que el despacho se lleve a cabo en un plazo que no exceda de veinte (20) 

1 Las Partes entienden que ni los contingcnt,-s arancdaúos ni las restricciones cuantitativas serían una forma 
de medida de salvaguardia bilateral permitida. 
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días, contados a partir de la adopción de la medida. Se excluyen de esta 
disposición las mercancías que, encontrándose en zonas francas, vayan a ser 
ingresadas en el territorio de la Parte importadora. 

Artículo 8.2: Normas para una Medida de Salvaguardia Bilateral 

1. N inguna Parte podrá mantener una medida de sal va guardia bilateral: 

(a) excepto en la medida y durante el período necesario para prevenir o 
remediar el daño grave y facilitar el reajuste; 

(b) por un período que exceda dos (2) años; excepto que este período se 
prorrogue por un ( 1) año adicional, si la autoridad competente determina, de 
confonnidad con los procedimientos estipulados en el Artícu lo 8.3, que la 
med ida s igue s iendo necesaria para evitar o remediar un daño grave y 
facilitar el reajuste y que existe evidencia que la rama de producción 
nacional está en proceso de reajuste; o 

(c) con posterioridad a la expiración del periodo de transición. 

2. A fin de facilitar el reajuste en una situación en que la duración prevista de una 
medida de salvaguardia bilateral sea superior a un (1) año, la Parte que aplica la medida la 
liberalizará progresivamente, a intervalos regulares, durante el período de aplicación. 

3. Una Parte no podrá aplicar una medida de salvaguard ia bilateral más de una vez 
contra la misma mercancía hasta que haya transcurrido un período igual a la duración de la 
medida de salvaguardia bilateral anterior, incluyendo cualquier extensión, comenzando 
desde la tem,inación de la medida de salvaguardia bilateral anterior, siempre que el período 
de no aplicación sea de al menos un (1) año. 

4. A la term inaci6n de la medida de salvaguard ia bilateral, la Parte que la ha adoptado 
deberá aplicar la tasa arancelaria con fo rme a su lista de desgravación comprendida en el 
Anexo 2.3 (Programa de Eliminación Arancelaria). 

Artículo 8.3: Procedimientos de Investigación y Requisitos de Transparencia 

J. Una Parte sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia bilateral después de una 
investigación realizada por la autoridad competen.te de la Parte de confonnidad con los 
Artículos 3 y 4.2 (e) del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC y, para este fm, los 
Artículos 3 y 4.2 {e) del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC se incorporan y forman 
parte integrante de este Tratado, mutatis mutandis. 

2. En la investigación descrita en el párrafo 1, la Parte cumplirá con las exigencias de 
los Artículos 4.2 (a) y 4.2 (b) del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC y, para este fin, 
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los Artículos 4.2 (a) y 4.2 (b) del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC se incorporan y 
fonnan parte integrante de este Tratado, mutatis mulandís. 

3. Cada Parte asegurará que sus autoridades competentes completen este tipo de 
investigación dentro de los plazos establecidos en su legislación nacional. 

Artículo 8.4 Medidas de Salvaguardia Bilateral Provisional 

1. En c ircunstancias criticas, en las que cualquier demora entrañe un pe1Ju1cto 
difícilmente reparable, una Parte podrá aplicar una medida de sa lvaguardia bilateral 
provisional en virtud de una determinación preliminar de la existencia de pruebas c laras 
que demuestren que e l aw11ento de las importaciones de la otra Parte ha causado o está 
amenazando causar daño grave a la rama de producción nacional. 

2. La duración de la salvaguardia bilateral provis ional no excederá de doscientos (200) 
días, adoptará cualquiera de las formas previstas en el Artículo 8.1.2 y deberá curnpl ir con 
los requerimientos pertinentes de los Artículos 8. 1 y 8.3. l ,as garantías o los fondos 
recibidos por concepto de medidas provisionales se liberarán o reembolsarán con prontitud, 
cuando la investigac ión no determine que el incremento de las importaciones ha causado o 
ha amenazado causar daño grave a la rama de producción nacional. La duración de 
cualquier medida de salvaguardia bilateral provisional será contada como parte de la 
duración de una med ida de salvaguardia bilateral definitiva. 

Articulo 8.5: Notificación y Consulta 

l . Una Parte notificará prontamente por escrito a la otra Parte, cuando: 

(a) inicie un procedimiento de salvaguardia bilateral de conformidad con esta 
Sección; 

(b) aplique una medida de salvaguardia bilateral provisional; y 

(e) adopte la decisión fi nal de aplicar o extender una medida de salvaguardia 
bilateral. 

2. Una Parte proporcionará a la otra Parte una copia de la versión pública del informe 
de su autoridad investigadora competente, requerida de confonnidad con el Artículo 8.3. I . 

3. A solicitud de una Parte cuya mercancía se encuentre sujeta a un procedimiento de 
salvaguardia bilateral de conformidad con este Capítulo, la Parte que realiza e l 
procedimiento inic iará consultas con la Parte solicitante para revisar las notificaciones bajo 
el párrafo 1 o cualquier notificación pública o informe emitido por la autoridad 
investigadora competente con relación a dicho procedimiento. 
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A11ículo 8.6: Compensación 

l. A más tardar treinta (30) días después de que aplique una medida de salvaguardia 
bilateral, una Parte brindará oportunidad para que la otra Parte celebre consultas con ella 
con respecto a la compensación apropiada de liberal ización comercial, en forma de 
concesiones que tengan efectos sustancialmente equivalentes en el comercio o equivalentes 
al valor de los derechos adicionales esperados como resultado de la medida. 

2. Si las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la compensación dentro de los 
treinta (30) días después de iniciar las consultas, la Parte exportadora podrá suspender la 
aplicación de concesiones sustancialmente equivalentes a l comercio de la Parte que aplica 
la medida de salvaguardia bilateral. 

3. La Parte exportadora notificará por escrito a la Parte que aplica la medida de 
salvaguardia bilateral, al menos treinta (30) días antes de suspender las concesiones 
confonne al párrafo 2. 

4. La obligación de brindar compensación conforme al párrafo 1 y e l derecho de 
suspender concesiones conforme al párrafo 2, terminará en la fecha que termine la medida 
de salvaguardia bilateral. 

Artículo 8. 7: Definiciones 

Para los efectos de esta Sección: 

amenaza de daño grave significa la clara inminencia de un daño grave sobre la 
base de hechos y no simplemente de alegaciones, conjeturas o posibilidades 
remotas; 

autoridad investigadora competente significa: 

(a) en el caso de Guatemala: la Dirección de Administración del Comercio 
Exterior del Ministerio de Economía; y 

(b) en el caso del Perú: el Viceministerio de Comercio Exterior del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, 

o sus sucesores. 

causa sustancial significa una causa que es importante y no menor a cualquier otra 
causa; 

daño gr.ave significa un menoscabo general significativo de la posición de una rama 
de la producción nacional; 
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período de transición significa el período de cinco (5) años que inicia en la fecha 
de entrada en vigor de este Tratado, excepto para cualquier mercancía para el cual e l 
Anexo 2.3 (Programa de Eliminación Arancelaria) de la Pat1e que aplica la medida 
de salvaguardia establezca que ésta elimine sus aranceles pru·a la mercancía en un 
período de cinco (5) ai'ios o más, donde período de transición significa el período de 
desgravación arancelaria de la mercancía establecida en el Anexo 2.3 (Programa de 
Eliminación Arancelaria) más un período adicional de dos (2) años. 

Sección B: Medidas de Salvaguardia Globales 

A11ículo 8.8: Medidas de Salvaguardia Globales 

1. Cada Pat1e conserva sus derechos y obligaciones de conformidad con el Artículo 
XIX del GAIT de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC. 

2. Este T ratado no confiere derechos u obligaciones adicionales para las Partes con 
respecto a las acciones tomadas de conformidad con el Articulo XIX del GATT de 1994 y el 
Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, excepto que la Parte que imponga una medida de 
salvaguardia global pueda excluir importaciones de una mercancía originaria de la otra 
Parte, si ta les importaciones no son causa sustancial de un dario grave o amenaza de daño 
grave. 

3. Ninguna Parte aplicará con respecto a la misma mercancía y durante el mismo 
período: 

(a) una medida de salvaguardia bilateral de conformidad con la Sección A; y 

(b) una medida bajo el Artículo XlX del GAIT de 1994 y el Acuerdo sobre 
Salvaguardias de la OMC. 

4. Para los efectos de esta Sección, autoridad investigadora competente significa: 

(a) en el caso de Guatemala: la Dirección de Administración del Comercio 
Exterior del Ministerio de Economía; y 

(b) en el caso del Perú: el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual, 

o sus sucesores. 

5. Salvo lo dispuesto en e l párrafo 3, el Capítulo 15 (Solución de Controversias) no se 
aplicará a esta Sección. 
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Sección C: Antidumping y Derechos Compensatorios 

Artículo 8.9: Antidumping y Derechos Compensatorios 

1. Cada Parte conserva sus derechos y obligaciones de confonnidad con el Artículo VI 
del GATT de 1994, el Acuerdo Antidumping de la OMC, y el Acuerdo sobre Subvenciones 
de la OMC, con respecto a la aplicación de derechos antidumping y compensatorios. 

2. Salvo lo dispuesto en el párrafo 3, ninguna disposición de este Tratado se 
interpretará en el sentido de imponer cualquier derecho u obligación a la<; Partes con 
respecto a las medidas antidumping y derechos compensatorios. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 6.5 del Acuerdo Antidumping de la OMC 
y el Artículo 12.4 del Acuerdo sobre Subvenciones de la OMC, y de conformidad con el 
Artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping de la OMC y el Artículo 12.8 del Acuerdo sobre 
Subvenciones de la OMC, la autoridad investigadora competente efectuará la divulgación 
plena y significativa de todos los hechos esenciales y las consideraciones que sirvan de base 
para la decisión sobre la aplicación de medidas definitivas. En ese sentido, la autoridad 
investigadora competente deberá enviar a las partes interesadas un informe escrito que 
contenga dicha información, y permitirá a las partes interesadas contar con tiempo 
sufic iente para presentar sus comentarios y réplicas por escrito y de manera oral a este 
in forme. 

4. Para los efectos de esta Sección, autoridad investigadora competente significa: 

(a) en el caso de Guatemala: la Dirección de Adm inistración del Comercio 
Exterior del Ministerio de Economía; y 

(b) en el caso del Perú: el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual, 

o sus sucesores. 

5. El Capítulo 15 (Solución de Controversias) no se aplicará a esta Sección. 

Sección D: Cooperación 

Artículo 8.10: Cooperación 

Las Partes acuerdan establecer un mecanismo de cooperación entre sus autoridades 
investigadoras. La cooperación entre las Partes podrá incluir, entre otras, las siguientes 
actividades: 

(a) intercambio de información no confidencial disponible sobre investigaciones 
en materia de defensa comercial que hayan realizado respecto de 
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importaciones originarias o provenientes de terceros países, d istintos a las 
Partes; 

(b) asistencia técnica en materia de defensa comercial; e 

(c) intercambio de infonnaeión a fin de mejorar el entendimiento sobre este 
Capítulo y sobre los regímenes de defensa comercial de las Partes. 
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Artículo 9.1: Principios Básicos 

Capítulo 9 

Propiedad Intelectual 

1. Las Partes reconocen que la protección y observancia de los derechos de propiedad 
intelectual deberán contribuir a la generación de conocimiento, la promoción de la 
innovación, transferencia y difusión de tecnología y a l progreso cultural, en beneficio 
recíproco de los productores y de los usuarios de conocimientos tecnológicos y cultura les, 
favoreciendo e l desarrollo del bienestar social y económico y el balance de derechos y 
obligaciones. 

2. Las Partes reconocen la necesidad de mantener un balance entre los derechos de los 
titulares y lo~ intereses del público en general, en particular, en la educación, la 
investigación, la salud pública y el acceso a la infonnación en el marco de las excepciones 
y limitaciones establecidas en la legislación nacional de cada Parte. 

3. Las Partes, al formula r o mod ificar sus leyes y reglamentos, podrán adoptar las 
medidas necesarias para proteger la salud pública y la nutrición de la población, o para 
promover e l interés público en sectores de importancia vital para su desarrollo 
socioeconómico y tecnológico, siempre que esas medidas sean compatibles con lo 
dispuesto en este Capítulo. 

4. Las Partes reconocen quG la transferencia de tecnología contribuye al 
fortalecimiento de las capacidades nacionales que permitan establecer una base tecnológica 
sólida y v iable. 

5. Las Partes, al interpretar e implementar las disposiciones de este Capitulo, 
observarán los principios eslablecidos en la Declaración relativa al Acuerdo sobre los 
ADPIC y la Salud Pública, adoptada el 14 de noviembre de 2001 en la Cuarta Conferencia 
Ministerial de la OMC. 

6. Las Partes contribuirán a la implementación y respeto de la Decisión del Consejo 
General de la OMC del 30 de agosto de 2003 sobre el párrafo 6 de la Declaración Relativa 
a{ Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud Pública, y el Protocolo por el que se enmienda el 
Acuerdo sobre los ADP!C, suscrito en Ginebra el 6 de diciembre de 2005. Asimismo, 
reconocen la importancia de promover la implementación gradual de la Resolución 
WHA6l.21, Es1ra1egia ,nundial y plan de acción sobre salud pública, innovación y 
propiedad ime/cctual, adoptada por la 6J3 Asamblea Mundial de la Salud, el 24 de mayo de 
2008. 

7. Las Partes asegurarán que la interpretación e implementación de los derechos y 
obligaciones asumidos en virtud de este Capitulo serán consistentes con los párrafos 1 al 6. 
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Artículo 9.2: Disposiciones Generales 

1. Cada Parte aplicará las disposiciones de este Capítulo y podrá prever en su 
legislación nacional, aunque no estará obligado a ello, una protección más amplia que la 
exigida por este Capílulo, a comlición de que tal protección no infrinja las disposiciones del 
mismo. 

2. Las Partes reafinnan los derechos y obligaciones previstos en el Acuerdo ADPIC de 
la OMC, en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, y en cualquier otro acuerdo 
multilateral sobre propiedad intelectual o en los tratados administrados por la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (en adelante OMP[) de los que las Partes sean parte. En 
ese sentido, ninguna disposición de este Capítulo irá en detrimento de lo dispuesto en 
dichos tratados multilaterales. 

3. Cada Parte, al fonnular o modificar sus leyes y reglamentos nacionales, podrá hacer 
uso de las excepciones y flexibilidades que pcnniten los tratados multilaterales 
relacionados con la protección de la propiedad intelectual de los que las Partes sean parte. 

4. Una Parte concederá a los nacionales de la otra Parte un trato no menos favorable 
que el que otorgue a sus propios nacionales. Las excepciones a esta obligación deberán 
estar de conforrn ídad con las disposiciones pertinentes referidas en los Artículos 3 y 5 del 
Acuerdo ADPJC de la OMC. 

5. Con respecto a la protección y observancia de los derechos de propiedad intelectual 
referidos en este Capítulo, toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad que conceda una 
Parte a los nacionales de cualquier otro país se otorgará inmediatamente y sin condícioncs a 
los nacionales de la otra Parte. Las excepciones a esta obl ígación deberán estar de 
confom1idad con las d i.sposiciones pertinentes referidas en los Artículos 4 y 5 del Acuerdo 
ADPIC de la OMC. 

6. Ninguna disposición de este Capítulo impedirá a una Parte adoptar las medidas 
necesarias para prevenir el abuso de los derechos de propiedad intelectual por sus titulares, 
o el recurso a prácticas que I irn iten de manera injustificable el comercio, o redunden en 
detrimento de la transferencia internacional de tecnología. Asimismo, ninguna disposición 
de este Capítulo se interpretará como una disminución de las protecciones que las Partes 
acuerden o hayan acordado en beneficio de la conservación y uso sostenible de la 
biodiversídad, n í impedirá que las Partes adopten o mantengan medidas para este fin. 

Artículo 9.3: Marcas 

1. Las Partes protegerán las marcas de confonnidad con el Acuerdo ADPIC de la 
OMC. 

2. El Artículo 6 bis del Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial se aplicará, mutatis mutandis, a las mercancías o servicios que no son idénticos o 
similares a aquellos identificados por una marca notoriamente conocida, 
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independientemente de que esté registrada o no, siempre y cuando el uso de dicha marca en 
relación con aquellas mercancías o servicios indique una conexión entre esas mercancías o 
servicios y el titular de la marca, y siempre que los intereses del titular de la marca pudieran 
resultar lesionados por dicho uso. 

3. Para detenninar si una marca es notoriamente conocida1
, ninguna Parte requerirá 

que la reputación de la marca se extienda más allá del sector del público que normalmente 
trata con las mercancías o servicios relevantes. Para mayor certeza, el sector del público 
que normalmente trata con las mercancías o servicios relevantes es determinado de acuerdo 
con la legislación nacional de cada Parte. 

4. Cada Parte proporcionará un sistema para el registro de marcas, e l cual preverá: 

(a) la notificac ión por escrito al solicitante indicándole las razones de la 
denegatoria del registro de la marca. Si la legis lación nacional así lo penn ite, 
las notificaciones podrán ser realizadas por medios electrónicos; 

(b) una oportunidad a las pa1tes interesadas de oponerse a una solicitud de 
registro de marca o solic itar la nulidad de la marca después de haber sido 
registrada; 

(e) que las decisiones en los procedimientos de registro y de nulidad sean 
motivadas y por escrito; y 

(d) la opo1t unidad a las partes interesadas para impugnar administrativa o 
judiciaJmente, según lo establezc,a la legislación nacional de cada Parle, las 
decisiones emitidas en los procedimientos de registro de marcas y de 
nulidad. 

5. Cada Parte dispondrá que las solicitudes de registro, las publicaciones de dichas 
solicitudes y los registros indiquen los productos y servicios por sus nombres, agrupados de 
acuerdo con las clases de la clasificación establecida por el Arreglo de Niza relativo a la 
Clmificación lnlernacional de Productos y Servicios para el Registro de las Marcas, según 
sus revisiones y enmiendas (en adelante Clasificación de Niza). 

Los productos o servicios no podrán ser considerados como similares entre sí, únicamente 
por el hecho de que, en algún registro o publicación, aparezcan en la misma clase de la 
Clasificación de Niza. De la misma manera, cada Parte establecerá que los productos o 
servicios no podrán ser considerados diferentes entre sí únicamente por el hecho de que, en 
algún registro o publicación, aparezcan en clases diferentes de la Clasificación de Niza. 

1 La notoriedad deberá ser demostrarla en el ámbito territoriaJ que determine la legislación nacional de cada 
Parte. 
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Artículo 9.4: Indicaciones Geográficas 

l . Indicaciones geográficas son aquellas que identifican un producto como originario 
del lerritorío de una Parte, o de una región o localidad de ese territorio, cuando detenninada 
calidad, reputación u otra carnclerístíca del producto sea imputable fundamentalrncntc a su 
origen geográfico, pud iendo incluir los factores naturales o humanos. 

2. Cada Parte establecerá en su legislación nacional mecanismos para el registro y 
protección de las indicaciones geográficas, incluyendo las denominaciones de origen. 

3. Nada de lo dispuesto en este Artículo impedirá que las Partes mantengan o adopten 
en su legislación nacional medidas relatívas a indícaciones geográficas homónimas. 

4. Los nombres que figuran en la Sección A del Anexo 9.4 son indicaciones 
geográficas protegidas en el Perú, confonne a lo establecido en el párrafo I del Artículo 22 
del Acuerdo ADPJC de la OMC. Con sujeción a los requisitos y procedimientos para su 
protección, previstos en las leyes y reglamentos nacionaJes de Guatemala y, de manera que 
sea cons istente con el Acuerdo ADPIC de la OMC, estos nombres serán protegidos como 
indicaciones geográficas en el le1Titorio de Guatemala2. 

5. Los nombres que figuran en la Sección B del Anexo 9.4 son indicaciones 
geográficas protegidas en Guatemala, confonne a lo establecido en el párrafo I del Artículo 
22 del Ac:uerdo ADPJC de la OMC. Con sLueción a los requisitos y procedim ientos para su 
protección previstos en las leyes y reglamentos nacionales del Perú y, de manera que sea 
consistente con el Acuerdo ADPIC de la OMC, estos nombres serán protegidos como 
indicaciones geográficas en el territorio del Perú. 

6. Las indicaciones geográficas de una Parte a las que se otorgue protccc1on en el 
territorio de la otra Parte serán notificadas a la Parte concerniente, una vez que se concluya 
con el respectivo proccd ímíenlo, a través de los puntos de contacto establecidos en el 
Artículo 16. l (Puntos de Contacto) y gozarán de la protección establecida en los párrafos 7 
y 8. 

7. Las Partes protegerán las ind icacíoncs geográficas, incluyendo las denominaciones 
de origen, de la otra Parte registradas y/o protegidas en sus respectivos territorios de 
conformidad con lo previsto en los párrafos 4, 5 y 6. En consecuencia, y sin perjuicio de lo 
previsto en e l párrafo 3, las Partes no permitirán la importación, fabricación o venta de 
productos bajo dichas indicaciones geográficas, incluyendo las denominaciones de origen, a 
menos que tales productos hayan sido elaborados y certificados en el país de origen , 
conforme a la legislación nacional aplicable a esos productos. 

8. La ut ilización de las indicaciones geográficas, incluyendo las denominaciones de 
origen, reconocidas y protegidas en el territorio de una Parte con relación a cualquier tipo 

2 Guatemala podrá diforir la implementación de esta disposición por un período que no exceda los 
veinticuatro (24) meses a partir de la fecha ue entrada en vigor de este Tratado. 
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de producto proveniente del lerrilorio de d icha Parte, queda reservada exclusivamente para 
los productores, fabricantes y artesanos autorizados que tengan sus establecimientos de 
producción o de fabricación en la localidad o región de la Parte designada o evocada por 
dicha indicación geográfica. 

9. Las Partes podrán otorgar la protección acordada a otras ind icaciones geográficas, 
incluyendo las denomi naciones de origen, protegidas en las Partes. A tal efecto, Ja Parte 
corn.:ern ida notificará a la otra Parte respecto de dicha protección. luego de lo cual se 
procederá conforme a lo previsto en los párrafos 4, S y 6. 

Artículo 9.5: Medidas Relacionadas con la Protección a la Biodiversidad y los 
Conocimientos Tradicionales 

1. Las Partes reconocen la importancia y valor de su diversidad biológica y sus 
componentes. Cada Parte ejerce soberanía sobre sus recursos biológicos y genéticos y sus 
productos derivados, y en consecuencia detenn ina las condiciones de su acceso, de acuerdo 
con los principios y disposiciones contenidos en nonnas nacionales e internacionales 
pertinentes. 

2. Las Partes reconocen la importancia y valor de los conocimientos, innovaciones y 
prácticas de las comunidades indígenas y locales3

, así como la contribución pasada, 
presente y futura de las mismas a la conservación y uso sostenible de los recursos 
biológicos y genéticos y sus productos derivados, y en genera l. la contribución de los 
conocimientos trad icionales de tales comun idades a la cultura y a l desarrollo económico y 
social de las naciones. 

Cada Parte, de con fom1 idad con su legislación nacional, reitera su compromiso de respetar, 
preservar y mantener los conocimientos tradicionales, innovaciones y prácticas de las 
colectividades indígenas y locales de los territorios de las Partes. 

3. El acceso a los recursos biológicos y gl!nélicos y sus productos derivados estará 
condicionado al consentimiento fundamentado previo de la Parte que es país de origen, en 
té rminos mutuamente acordados. Igualmente, el acceso a los conocimientos tradicionales 
de las comunidades indígenas y locales asociado a dichos recursos estará condicionado al 
consentimiento fundamentado previo de los titulares o poseedores, según corresponda, de 
dichos conocimientos, en términos mutuamente acordados. Ambos supuestos estarán 
sujetos a lo d ispuesto por la legislación nacional de cada Parte. 

4. Las Partes fomentarán medidas para asegurar una distribución justa y equitativa de 
los benefic ios derivados de la utilización de los recursos biológicos y genéticos y productos 
derivados y de los conocimientos tradicionales de las comunidades iodígenas y locales. 

3 Si la legislación nacional de cada Parte as[ 1.o prevé, "comunidades indígenas y locales·· incluirá las 
comunidades afroamericanas o afro dcsccmlicntes. 
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5. Cada Parte fomentará las medidas de política. legales y administrativas, con el fin 
de asegurar el cabal cumplimiento de las condiciones de acceso a los recursos biológicos y 
genéticos de la biodiversidad. 

6. Cualquier derecho de propiedad intelectual que se genere a prutir del uso de 
recursos biológicos y genéticos y sus productos derivados, y/o conocimientos tradicionales 
de las comunidades indigenas y locales, de las cuales una Parte es país de origen, deberá 
observar el cumplimiento de las normas nacionales e inlemacionales específicas en la 
materia. 

7. Las Partes requerirán que en las solicitudes de patentes desarrolladas a partir de 
recursos biológicos, genéticos y/o conocimientos tradicionales asociados, de los que sean 
país de origen. se demuestre el acceso legal a dichos recursos o conocimientos, así como la 
divulgación del origen del recurso y/o conocimiento tradicional accedido, en caso que la 
legislación nacional de la Parte así lo requiera. 

8. Las Partes podrán, a través de sus autoridades nacionales competentes, intercambiar 
información relacionada a la biodiversidad y/o conocimientos tradicionales e información 
documentada relativa a recursos biológicos y genéticos y sus derivados, o de ser e l caso, de 
los conocimientos tradicionales de sus comunidades indígenas y locales, a fin de que sirvan 
de apoyo en la evaluación de las patentes. 

9. Las Partes acuerdan, a solicitud de cualquiera de ellas, colaborar en el suministro de 
información pública que tengan a su disposición para la investigación y seguimiento del 
acceso ilegal a recursos genéticos y/o conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales 
en sus territorios. 

Ar1ículo 9.6: Derecho de Autor y Derechos Conexos 

1. Las Partes reconocerán los derechos y obligaciones existentes en virtud del 
Convenio de Berna para la Prulección de las Ohras Literarias y Artísticas; de la 
Convención de Roma sobre la Prulección de Los Artistas, lniérpretes o Ejec.,,Jtantes, los 
Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión; del Tratado de la 0.1.\-fPl 
sobre Derecho de Autor, y del Tratado de la OMPl sobre l11terpretación o E;jecución y 
Fonogramas 4. 

2. De confonnidad con los convenios internacionales señalados en el párrafo 1 y con 
su legislación nacional, cada Parte reconocerá una protección adecuada y eficaz a los 
autores de obras literarias y artísticas y a los artistas intérpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas y organismos de radiodifusión, en sus interpretaciones y 
ejecuciones artísticas, fonogramas y emisiones, respectivamente. 

4 Se cntcndeniqu1.: este Ariículo no afecta las resi:rvas que alguna de las Partes h1.1ya real izado en relación con 
alguno o algunos de los Tratados referidos en este pán'ílfo. 
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3. Independientemente de los derechos patrimoniales del autor, e incluso después de la 
cesión de estos derechos, el autor conservará, por lo menos, el derecho de reivindicar la 
patern idad de la obra y de oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra 
modificación de la misma, o a cualquier atentado a la misma, que cause perjuicio a su 
honor o a su reputación. 

4. Los derechos reconocidos a l autor de confonnidad con el párrafo 3, serán 
mantenidos después de su muerte, por lo menos hasta la extinción de sus derechos 
patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones a las que la legislación nacional 
del país en que se reclame la protección reconozca derechos. 

5. Los derechos concedi<los en virtud de los párrafos 3 y 4 se concederán, mutatis 
mutundis, a los artistas intérpretes o ejecutantes en lo que respecta a sus actuaciones en vivo 
o ejecuciones fijadas. 

6. Cada Parte se asegurará de que un organismo de radiodifusión en su territorio tendrá 
por lo menos el derecho exclusivo de autorizar los siguientes actos: la -fijación, la 
reproducción y la retransmisión de sus emisiones. 

7. Las Partes podrán prever en su legis lación nacional limitaciones y excepciones a los 
derechos establecidos en este Artículo, sólo en detenninados casos que no atenten contra la 
explotación normal de !.a obra, ni causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos 
del titular de los derechos. 

Artículo 9.7: Observancia 

l. Sin perjuicio de los derechos y obligaciones establecidos en virtud del Acuerdo 
ADPIC de la OMC, en particular la Parte 111, las Partes podrán desarrollar en su legislación 
nacional, medidas, procedimientos y recursos necesarios para asegurar la observancia de 
los derechos de propiedad intelectual. 

2. Las Partes adoptarán procedimientos que permitan a l titular del derecho, que tenga 
motivos válidos para sospechar que se prepara la importación, exportación, o tránsito de 
rn.ercancías de marcas fa lsificadas o mercancías pirata que lesionan e l derecho de autor

5
, 

5 Para los cfoc1os de los párrafos 2 al 6: 

(a) men:ancí11s de marca fals ificad:is significa cualesquiera mercancías. incluido su embalaje. 
que lleven puesta, sin autorización, una marca idéntica a la m1:m.:a válidamente registrada 
para tales mercancías. o que no pus:da distinguirse en sus aspectos cscnciuh:s de esa marca. 
y que de ese modo viole los derechos que otorga la legislación del país de importación al 
litulur de la marca de que se trate; y 

(b) mercancías pirala que lesionan el derecho de autor significa cualesquiera copias hechas 
sin el conscmimiento ds:I titu lar del derecho o de una persona debidamente autori zada por él 
en el pals de producción y que se realicen directa o indirectamente a partir de un articulo 
cuando la realización de esa copi a habría constituido infracción del derecho de autor o de un 
derecho conexo en virtud de la legislación del pais de importación. 
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presentar a las autoridades competentes, una solicitud o denuncia, según la legislación 
nacional de cada Parte, a fin de que las aut01idades de aduanas suspendan el despacho de 
tales mercancías. 

3. Cada Parte dispondrá que, a cualquier titular del derecho que inicie el procedimiento 
previsto en el párrafo 2, se le exija la presentación de evidencia adecuada que demuestre, a 
satisfacción de las autoridades competenlcs, que bajo la legislación del país de importación 
existe una presunción de infracción al derecho de propiedad intelectual del titular del 
derecho; y que provea información suficiente de las mercancías que razonablemente sea de 
conocimiento del titular del derecho de modo que éstas puedan ser fácilmente reconocidas 
por sus autoridades competentes. El requisito de proveer suíic iente información no deberá 
disuadir irrazonablemente el recurrir a dichos procccfünientos. 

4. Cada Parte dispondrá que las autoridades competentes estén facultadas para requerir 
al titular de derecho, que inicie e l procedim iento referido en el párrafo 2, que provea una 
fianza o garant/a equivalente suficiente para proteger al demandado y a las autoridades 
competentes y para evitar abusos. La fianza o garantía equivalente no deberán disuadir 
indebidamente el recurrir a dichos procedimientos. 

5. Cuando sus autoridades competentes detem1inen que las mercancías son falsificadas 
o piratas, la Parte les otorgará la facultad para que informen al litular del derecho, e l 
nombre y dirección del consignador, el importador y el consignatario, así como la cantidad 
de las mercancías de que se trate. 

6. Cada Parte dispondrá que las autoridades competentes estén facultadas para iniciar 
medidas en frontera de oficio, sin necesidad que exista una solicitud formaJ del titular de 
derecho u de un tercero, cuando existan razones para creer o sospechar que las mercancías 
que están siendo importadas, exportadas o en proceso de tránsito son falsificadas o piratas. 

Artículo 9.8: Cooperación y Ciencia y Tecnología 

1. Las Partes intercambiarán información y material en proyectos de educación y 
d iseminación respecto del uso de los derechos de propiedad intelectual, en concordancia 
con sus leyes nacionales, regulaciones y políticas, con miras a: 

(a) mejorar y fortalecer los sistemas administrativos de la propiedad intelectual 
para promover el registro eficiente de los derechos de propiedad intelectual; 

(b) estimular la creación y desarrollo de la propiedad intelectual dentro del 
territorio de las Partes, particulannente de los pequeños inventores y 
creadores, as[ como de las micro, pequeñas y medianas empresas; 

(c) promover el diálogo y la cooperación con relación a la c iencia, la tecno logía, 
el emprendimiento y la innovación; y 

(d) otros asuntos de mutuo interés sobre derechos de propiedad inte lectual. 
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2. Las Partes reconocen la importancia de promovt:r la investigación, el desarrollo 
tecnológico, el emprendimiento y la innovación, así corno la importancia de diseminar la 
información tecnológica y de crear y fortalecer sus capacidades tecnológicas; para tal fin, 
cooperarán en dichas áreas teniendo en consideración sus recursos. 

3. Las Partes propiciarán el establecimiento de incentivos para la investigación, la 
innovación, el emprendimiento, la transferencia y la difusión de tecnología entre las Partes, 
dirigidos. enlre otros, a empresas. universidades, cenlros de investigación y centros 
tecnológicos. 

4. Las aclividades de cooperación en ciencia y tecnología podrán adoplar, entre otras, 
las siguientes formas: 

(a) participación en proyectos conjunLos de educación, investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación; 

(b) visitas e intercambios de científicos y expertos técnicos, así como de 
especialistas públ icos, académicos o privados; 

(c) organización conjunta de seminarios, congresos, talleres y simposios 
científicos, así corno participación de expertos en esas actividades; 

(d) promoción de redes científicas y fonnación de investigadores; 

(e) acciones concertadas para la difusión de los resultados y el intercambio de 
experiencias en lomo a los proyectos conjuntos de ciencia y tecnologia y 
para la coordinación de los mismos; 

([) intercainbio y préstamo de equipo y maleriales, incluida la utilizal:ión 
compartida de equipos avanzados; 

(g) intercambio de información sobre procedimienlos, leyes, disposiciones 
reglamentarias y programas relacionados con las actividades de cooperación 
realizadas de confonnidad con este Tratado, incluida la información sobre 
política científica y tecnológica; y 

(h) cualquier otra modalidad acordada por las Partes. 

5. Asimismo, las Partes podrán realizar actividades de cooperación respecto del 
intercambio de: 

(a) in formación y experiencia sobre los procesos legislativos y marcos legales 
relacionados con los derechos de propiedad intelectual y las regulaciones 
relevantes para la protección y observancia; 

(b) experiencias sobre la observancia de derechos de propiedad intelectual; 
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(c) personal y entrenamiento del mismo en las oficinas relacionadas a los 
derechos de propiedad intelectual; 

(d) infonnación y cooperación ins1itucional sobre po líticas y desarrollos en 
materia de propiedad intelectual; 

(e) información y experiencia sobre las poi íticas y las prácticas en materia de 
fomento al desarrollo del sector de artesanías; y 

(:f) experiencia en la gestión <le propiedad intelectual y gestión de conocimiento 
en las instituciones de educación superior y centros de investigación. 

6. Cada Parte designa como entidades de contacto responsables del cumplinüento de 
los objetivos de este Artículo, y de facilitar el desarrollo de los proyectos de co laboración y 
cooperación en investigación, innovación y desarrollo tecnológico, a las entidades 
siguientes: 

(a) en el caso de Guatemala: el Consejo acional de Ciencia y Tecnología 
(CONCYT) y la Secretaria Nacional de Ciencia y Tecnología (SENACYT); 
y 

(a) en el caso del Perú: el Consejo acional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica (CONCYTEC), 

o sus sucesores. 
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Anexo 9.4: Indicaciones Geográficas 

Sección A: [ndicaciones Geográficas del Perú 

1. Pisco (DO) 
2. Maíz Blanco G igante Cusco (DO) 
3. Chulucanas (DO) 
4. Pallar de lea (DO) 
5. Café Vil la Rica (DO) 
6. Loche de Lambayeque (DO) 
7. Café Machu Picchu -Huadqui ña (DO) 

Sección B: Indicaciones Geográficas de Guatemala 

1. Ron de Guatemala (DO) 
2. Café Antigua (DO) 
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CapítuJo 10 

Contratación Pública 

Artículo 10.1: Ámbito de Aplicación 

Aplicació11 del Capítulo 

l. Este Capítulo se aplica a cualquier medida adoptada por una Parte relativa a la 
contratación pública cubierta. 

2. Para los efectos de este Capítulo, contratación pública cubie1ta significa una 
contratación pública de mercancías, servicios o ambos: 

(a) no contratados con miras a la venta o reventa comercial, o con miras al uso en 
la producción o suministro de mercancías o servicios para la venta o reventa 
comercial; 

(b) realizada a través de cualquier medio contractual, incluyendo la compra, el 
arrendamiento, con o sin opción de compra; y los contratos de ooncesión de 
obras pC1bl icas; 

(e) para los cuales el valor, de acuerdo con lo estimado de conformidad con el 
párrafo 4, sea igual o exceda el valor del umbral con-espondiente estipulado 
en el Anexo 10. l. 

(d) que se lleve a cabo por una entidad contratante; y 

(e) que no esté expresamente excluida de la 1.:obc1tura. 

3. Este Capítulo no se aplica a: 

(a) los acuerdos no contractuales o cualquier forma de asistencia que una Parte, 
incluyendo sus entidades contratantes, otorgue, incluyendo acuerdos de 
cooperación, donaciones, préstamos. subsidios, transferencias de capital, 
garanlías e incentivos fiscales; 

(b) la contratación o adquisición de servicios de agencias fiscales o servicios de 
dt:pósito, scrvicíos de liquidación y adminislración para instituciones 
financieras reguladas, o servicios relacionados a la venta, rescate y 
distribución de la deuda pública, incluyendo préstamos y bonos de gobierno y 
otros títulos valores. Para mayor ce11eza, este Capítulo no se aplica a la 
contratación pública de servicios bancar ios, financieros o especializados 
referidos a las siguientes actividades: 

(i) endeudamiento público; o 
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(ii) administración de deuda pública; 

(c) las contrataciones financiadas mediante donaciones, préstamos u otras formas 
de asistencic1 intemacionaJ; 

(d) la contratación de empleados públicos y medidas re lacionadas con el empleo; 

(e) las contrataciones efectuadas por una entidad o empresa del Estado a otra 
entidad o empresa gubernamental de esa Parte; 

(f) la adquisición o arrendamiento de tierras, los inmuebles existentes u otros 
bienes inmuebles o a los derechos sobre estos; 

(g) las compras efectuadas en condiciones excepcionahnenle favorables que sólo 
concurran por un plazo muy breve, tales como enajenaciones extraordinarias 
realizadas por empresas que nonnalmente no son proveedoras o la 
enajenació n de activos de empresas en liquidación o bajo administración 
judicial. Para efectos de este subpárrafo, será aplicable lo establecido en e l 
Artículo 10.10.3; y 

(h) las contrataciones efectuadas con el propósito específico de proveer asistencia 
al extranjero. 

Valomción 

4. Al estimar el valor de una conlrntación pública con el pmpósito de determinar si se 
trata de una conlralación pública cubierta, una entidad contratante: 

(a) no deberá dividir una contratación pública en contrataciones públicas 
separadas, ni uti lizar un método en particular para estimar el valor de la 
contratación pública con t:I propósito de evadir la aplicación de este Capítulo; 

(b) deberá tomar en cuenta toda forma de remuneración, inc luyendo las primas, 
cuotas, honorarios, comisiones, intereses, demás flujos de ingresos que 
podrían estipularse en la contratación pública, y cuando la contratación 
pública estipule la posib ilidad de cláusulas de opción, el valor máximo total 
de la conlratación pública, incluyendo las compras opcionales; y 

(c) deberá, cuando la contratc1ción pública haya de realizarse en múltiples partes, 
y traiga como resultado la adjudicación de contratos al mismo tiempo o en un 
período dado a uno o más proveedores, basar su cálculo en e l valor máximo 
total de la contratación pública durante todo el período de su v igencia. 

5. Ninguna entidad contratante podrá preparar, diseñar, estructurar o dividir una 
contratación pública, con el fin de evadir las obligaciones de este Capítulo. 
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6. Ninguna disposición de este Capítulo impedirá a una Parte desarrollar nuevas 
políticas de contratación pública, procedimientos o medios contracluales, si.empre que sean 
compatibles con este Capítulo. 

Artículo 10.2: Seg,iridad y Excepciones Generales 

1. Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una 
Parte de adoptar cualquier acción o abstenerse de divulgar cualqu ier información que se 
considere necesaria para la protección de sus intereses esenciales para la seguridad nacional o 
para la defensa nacional. 

2. Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en e l sentido de imped ir a una 
Parte adoptar o mantener las medidas: 

(a) necesarias para proteger la moral, el orden o la seguridad públicos; 

(b) necesarias para proteger la salud o la vida humana, animal o vegetal; 

(e) necesarias para proteger la propiedad intelectual; o 

(d) relacionadas con las mercancías o servicios de personas discapacitadas, de 
instilucione:; de beneficencia o de trabajo penitenciario, 

siempre que tales medidas no se apliquen en fom1a discriminatoria o constituyan una 
restricción encubierta al comercio. 

3. Las Partes entienden que el subpárrafo 2 (b) incluye las medidas medioambientales 
necesarias para proteger la salud o la vida humana, animal o vegetal. 

A rtículo 10.3: Principios GcncraJes 

Trato Nacio11a / y No D iscriminac:iótr 

1. Con respecto a cualquier medida cubie.rta por este Capitulo, cada Parte otorgará 
inmediata e incondicionalmenlc a las mercancías y servicios de la otra Parte y a los 
proveedore-s de la otra Parte que ofrezcan tales mercancías o servicios, un trato no menos 
favorable que el trato más favorable otorgado por dicha Parte a sus propias mercancías, 
servicios y proveedores. 

2. Con respecto a cualquier medida cubierta por este Capítu lo, una Parte no podrá: 

(a) tratar a un proveedor establecido localmente de manera menos favorable que 
a otro proveedor establecido localmente, en razón de su grado de afiliación o 
propiedad cxLranjera; o 
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(b) discriminar en contra de un proveedor establecido localmente sobre la base de 
que las mercancías o servicios ofrecidos por dicho proveedor para una 
contratación pública particular sean mercancías o servicios de la otra Parte. 

Uso de Medi-0s Electró11icos 

3. Cuando la contratación pública cubierta sea realizada a través de medios e lectrónicos, 
una entidad contratante deberá: 

(a) ac;egurar que la contratación pública sea I levada a cabo utilizando s istemas de 
tecnología de la información y programas infonnál icos, incluyendo los 
re lacionados con la autenticación y codificación criptográlica de infomiación, 
que sean accesibles en general y compaliblt:S con otros sistemas de tecnología 
de la información y programas in fonmilicos accesibles en general; y 

(b) mantener mecanismos que aseguren la integridad de las solicitudes de 
participación y de las ofertas, incluyendo la determinación del momento de la 
recepción y la prevención de un acceso inadecuado. 

Ejecució11 de la Cofltratació11 Pública 

4. Una entidad contratante llevará a cabo la contratación pública cubierta de manera 
transparente e imparcial, de fonna que: 

(a) sea c-0nsistente con este Capítulo; 

(b) evite conílíct.os de interés; e 

(e) impida prácticas corruptas. 

Reglas de Origell 

5. Cada Parte aplicará a la contratación pública cubierta de mercancías o servicios 
importadas de o suministrados por la otra Parte, las reglas de origen que aplica en el curso 
nonnal del comercio de tales mercancías o serv ic ios. 

Co11dicio11es Compensatorias Especiales 

6. Una entidad contratante no buscará, tomará en consideración, impondrá ni utilizará 
condiciones compensatorias especiales en ninguna etapa de una contratación pública 
cubierta. 

Medidas No Específicas a la Co11tratació11 Públie11 

7. Los párrafos I y 2 no serán aplicables a: los derechos aduaneros y cargas de cualquier 
tipo que se impongan a la importación o que tengan relación con la misma; al método de 
recaudación de dichos derechos y cargas; otros reglamentos o formal idades de importación; 
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ni a las medidas que afccLan al comercio de servicios, que no sean las medidas que rigen la 
contratación públ ica cubierta. 

Artículo 10.4: Uso de Medios Electrónicos en la Contratación l'úblka 

1. Las Partes reconocen la necesidad e importancia del uso de medios electrónicos para 
la difusión de la inforn1ación relativa a la contratación pública cubierta. 

2. A fin de facilitar las oportunidades de negocio para los proveedores de la otra Parte 
bajo este Capítulo, cada Parte mantendrá o hará los mejores esfuerzos para adoptar un punlo 
ún ico e lectrónico de entrada a e fcclos de permitir el acceso a la infonnación complela sobre 
las oportunidades en materia de contratación pública en su territorio, así como sobre las 
medidas relativas a la contratación, especialmente las señaladas en los Artículos 10.5, 10.6. l, 
10.6.3, 10.8.1, 10.8.7 y 10.13.2. 

Artículo 10.5: Publicación de Infonnación sobre la Contratación Pública 

CadaPaite: 

(a) publicará oportunamente toda la normativa de aplicación general con respecto 
a la contratación públ ica cubierta, y cualquier modificación a dicha 
normativa, en un medio ele~trónico listado en el Anexo 10. 1 y 

(b) a solicitud de la otra Parte, proveerá una explicación relativa a dicha 
información. 

Articulo 10.6: Publicación de los Avisos 

Aviso de Contratación Futura 

I. Para cada con1Tataci6n pública cubierta, una entidad contratante publicará de manera 
oportuna un aviso invitando a los proveedores a presentar ofer1as, o cuando corresponda, una 
solicitud para participar en la contratación pública. salvo en las circunstancias descritas en el 
Artículo 10. 10.2. Dicho aviso se publicará en un medio electrónico listado en el Anexo l 0. 1. 

2. Cada aviso de contratación futura deberá incluir: 

(a) la descripción de la contratac ión pública futura; 

(b) e l método de contratación que se utilizará; 

(e) cualquier condición que los proveedores deban satisfacer para participar en la 
contratación pC1bl ica; 
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(d) el nombre de la enlidad conl ralante que publica el aviso; 

(e) la dirección y/o punto de contacto donde los proveedores pueden obtener toda 
la documentación pertinente relativa a la contratación pública; 

(f) cuando sea aplicable, la dirección y fecha final para la presentación de las 
solicitudes de participación en la contratación pública; 

(g) la dirección y fecha final para la presentación de ofertas; 

(h) las fechas de entrega de la mercancías o servicios a ser contratado o la 
dur-dción del contrato~ y 

(i) una indicación de que la contratación pública está cubierta por este Capítulo. 

A viso sobre Planes de Co11tratació11 

3. Cada Paite alentará a sus entidades contratantes a que publ iquen en un medio 
electrónico o impreso, tan pronto corno sea posible en cada año fiscal, un aviso relativo a sus 
planes futuros de contratación. Tales av isos deberán incluir el objeto o categoría de 
mercancías y servicios a contratar y el período estimado en que se realizará la contratación 
pública. 

Artículo 10.7: Condiciones de Participación 

1. Cuando una Parte exija que los proveedores cumplan con requisitos de registro, 
calificación o cualquier 0Iro requisito o condición de participación en una contratación 
pública, la ent idad contratante publ icará un aviso invitando a los proveedores a postular para 
lal part icipación. La entidad contratante publicará el aviso con suficiente ant icipación para 
que los proveedores interesados dispongan de tiempo suficiente para preparar y presentar sus 
solicitudes y para que la ent idad conlratante evalúe y formule sus detenninaciones sobre la 
base de tales solicitudes. 

2. A I momento de establecer las condiciones de participación, una entidad contratante: 

(a) deberá l imilar e las condiciones a aquéllas que sean esenciales para asegurar 
que el proveedor posee las capacidades legal y financiera, y las babilidades 
comerciales y técnicas, para cumplir con los requisitos y especificaciones 
técnicas de la conlralación pública sobre la base de las actividades 
comerciales del proveedor realizadas tanto dentro como fuera del territorio de 
la Pai1e de la entidad contratante; 

(b) basará su decisión únicamente en las condiciones que la entidad contratante 
haya especificado por adelantado en los avisos o documentos de contratación; 

(c) no impondrá como condición que, para que un proveedor participe en una 

10-6 

1, 



contratación pública o le sea adjudicado un contrato, que al proveedor se le 
haya adjudicado previamente uno o más contratos por una entidad contTatante 
de la Parte en cuestión; 

(d) podrá requerir experiencia previa relevante cuando sea esencial para cumplir 
con los requ isitos de la contratación pública~ y 

(e) permitirá que todos los proveedores nacionales y los proveedores de la otra 
Parte que hayan satisfecho las condiciones de participación sean reconocidos 
como calificados y puedan participar en la contratación pública. 

3. Cuando haya pruebas que lo justifiquen, una Parte, incluyendo su s entidades 
contratantes, podrá excluir a un proveedor de una contratación pública por motivos tales 
como: 

(a) bancarrota; 

(b) declaraciones falsas; 

(c) deficiencias significativas o persistentes en el cumplimiento de cualquier 
requisito sustantivo u obligación derivada de uno o varios contratos 
anteriores; 

(d) sentencias definitivas por delitos graves u otras infracdones graves; 

(e) falta de ética profesional o actos u omisiones que pongan en entredicho la 
integridad comercial del proveedor; o 

(1) no pago de impuestos. 

4. Las entidades contratantes no adoptarán o aplicarán un sistema de registro o 
procedimiento de cali(icación con el propósito o el efecto de crear obstáculos i1mecesarios a 
la participación de proveedores de la otra Parte en sus respectivas contratac iones públicas. 

5. El proceso de, y el tiempo requerido para, el registro y la calificación de los 
proveedores no será utilizado para excluir a los proveedores de la otra Parte de ser 
considerados para una contratac ión pública en particular. 

6. Una entidad contratante deberá informar sin demora a cualquier proveedor que haya 
aplicado para calificación acerca de su decisión con respecto a esa solicitud. Cuando una 
entidad conlrat.ante rechace una solicitud de calificación o deje ele reconocer a un proveedor 
corno uno que cumple con las condiciones de participación, la entidad contratante deberá 
infonnar sin demora al proveedor, y a solicitud, proporcionarle oportm1amente una 
explicación por escrito acerca de las razones de la decisión de la entidad. 
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Artículo 10.8: Información sobre Contrataciones Futuras 

Docume11tos de Co11tratació11 

l. Una cnlidad contratante proporcionará oportunamente a los proveedores interesados 
en participar en una contratación pública, documentos de contratación que incluyan toda la 
in formación necesaria que les permita preparar y prescn1ar ofertas adecuadas, de 
confo1111idad con el Anexo 10.8.l. Estos documentos serán publicados en un medio 
electrónico listado en el Anexo 10.1 . 

Especificaci.ones Técnicas 

2. Una entidad contratante no preparará, adoptará ni aplicará ninguna especificación 
técnica ni exigirá ningún procedimiento de evaluación de la confom1idad que tenga como 
propósito o efecto crear obstáculos innecesar ios al comercio entre las Partes. 

3. Al establecer cualquier especificación técnica para las mercancías o servicios a ser 
conLratacJos, una entidad contratante deberá, cuando corresponda: 

(a) establecer la especificación técnica en tém1inos de desempeño y requi itos 
funcionales, en lugar de las características descriptivas o de diseño; y 

(b) basar la especificación técnica en nonnas internacionales, cuando sea 
apl icable, o de lo contrario. en reglamentos técnicos nacionales, normas 
nacionales reconocidas o en código de construcción. 

4. Una entidad conlratantc no prescribirá especificaciones técnicas que requieran o 
hagan referencia a una determinada marca o nombre comercial, patente, derecho de autor, 
diseño, tipo, origen específico. productor o proveedor, salvo que no ex ista otra manera 
suficientemc11le precisa o inteligible de describir los requisitos de la contrata.ción pública, y 
siempre que, en tales casos, se incluya también en los documentos de contrntación 
expresiones tales como "o equivalente". 

5. Una entidad contratante no solicitará ni aceptará, de manera que pueda tener el efecto 
de impedir la competencia, asesoramiento que pudiera utilizarse para preparar o adoptar 
cualquier especificación técnica para una contratación pública específica proveniente de 
cualquier persona que pueda tener un interés comercial en e a contratación pública. 

6. Para mayor certeza, este Artículo no pretende impedir a una entidad contratante de 
preparar, adoptar o aplicar especi ficaciones técnicas para promover la conservación de los 
recursos naturales o proteger el mcdjo ambiente. 

Modificaciones 

7. Cuando, en el curso de una contratación pública cubierta, una entidad contratante 
modi fique los criterios o los requerimientos técnicos establec idos en un aviso o documento 
de contratación proporcionado a los proveedores participantes, o modifique un aviso o 
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documento de contratación, deberá transmitir tales modificaciones por escrito: 

(a) a todos los proveedores qut: estén participando a l momento de la modi ficación 
de la in formación, si la identificación de tales proveedores es conocida, y en 
todos los demás casos, de la misma manera como la in fo rmación original fue 
transmitida; y 

(b) con tiempo suficiente para pennitir que l.os proveedores modifiquen y 
presenten nuevamente sus ofertas corregidas, según con-esponda. 

Artículo 10.9: Plazos 

l. U na entidad contratante proporcionará a los proveedores tiempo suficiente para 
presentar las solicitudes para participar en una contratac ión pública y preparar y presentar 
ofertas adecuadas, lomando en cuenta la naturaleza y complej idad de la contratac ión pública. 
Una entidad contratante concederá un plazo no menor de cuarenta ( 40) tl ías contados desde la 
fecha en la que se publica el aviso de contratación futura y la fecha fi nal para la presentación 
de las ofertas. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrnfo 1, una entidad contratante podrá establecer 
un plazo inferior a cuarenta (40) días, pero en ningún caso menor a diez (10) días, en las 
siguientes circunstancias: 

(a) cuando la entidad contratante haya publicado un aviso separado conteniendo 
una descripción de la contratación~ los plazos aproximados para la 
presentación de ofertas o, cuando resulte apropiado, condiciones para la 
participación en una contratación y la dirección donde se podría obtener la 
documentación relativa a la contratación, con por lo menos cuarenta (40) días 
y no más de doce (12) meses de anticipación; 

{b) en el caso de una nueva, segunda o subsecuente publicación de avisos para 
una contratación pública de natura leza recurrente; 

(c) cuando una situación de urgencia debidamente justificada por una entidad 
contratante haga impracticable el cumplimiento del plazo estipulado en el 
párrafo l; o 

(d) cuando la entidad contratante adquiera mercancías o servicios comerciales. 

3. Una Parte podrá establecer que una entidad contratante pueda reducir el plazo para 
presentar ofertas establecido en el párrafo I en cinco (5) días por cada una de las s iguientes 
circunstancias: 

(a) cuando el aviso de contratación futura se publica por medios e lectrónicos; 
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r. 

(b) cuando todos los documentos de contratación que se ponen a disposición del 
público por medios electrónicos estén publicado desde la fecha de la 
publ icación del aviso de contratación futura; y 

(c) cuando las o fertas se puedan recibir a través de medios electrónicos por la 
entidad contratante. 

El u, o de este párrafo, en conjunto con el párrafo 2, no podrá resultar en la reducción de los 
plazo de licitación establecidos en el párrafo I a menos de diez (1 O) días a partir de la fecha 
de publicación del aviso de contratación futura. 

Articulo 10.10: Procedimientos de Contratación 

Licitación A bierla 

1. Una entidad contratante adjudicará sus contratos a través de procedimientos de 
licitación abierta, alvo cuando el Artículo 10.10.2 sea aplicable. 

Otros Procedimie11tos de Co11tratació11 

2. Siempre que no se uti lice esta di posición para impedir la competencia entre 
proveedores o de una manera que discrimine en contra de los proveedores de la otra Parte, o 
proteja a los proveedores nacionales, una entidad contratante puede utilizar otros 
procedimienlo de contratación sólo en las siguientes circunstancias: 

(a) siempre que los requisitos de los documentos de contratación no sean 
sustancialmente modificados, cuaodo: 

(i) ninguna oferta fuese presentada o ningún proveedor haya solicitado 
participar; 

(ii) ninguna oferta que cumpliera con los requisitos esenciales exigidos en 
lo documento de lici tación fue presentada; 

(iii) ningún proveedor cumplió con las condiciones de participación; o 

(iv) haya habido colusión en la presentación de ofertas; 

(b) cuando las mercancías o servicio puedan ser suministrados únicamente por 
un proveedor particular y no exista una alternativa razonable o mercancía o 
servicio sustituto debido a cualquiera de las siguientes razones: 

(i) 

(ii) 

el requerimiento es para la realización de una obra de arte; 

la protección de patentes, derechos de autor u otros derechos 
exclusivos de propiedad intelectual; o 
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(iii) debido a la ausencia de competencia por razones técnicas como en el 
caso de la contratación de servicios imuitu personae; 

(e) para entregas o prestaciones adicionales del proveedor inicial de mercancías o 
servicios que no estaban incluidas en la contratación pública inicial, cuando el 
cambio de proveedor de esas mercancías o servicios adicionales: 

(i) no pueda hacerse por razones económicas o técnicas tales como 
requisitos de intercambiabilidad o compatibilidad con equipos, 
programas in formáticos, servicios o instalacionc ex istentes objeto de 
la contratación inicial; y 

(ii) causana 111co11venicntcs igni ficativos o una duplicación sustancial de 
los costos para la entidad contratante, 

en el caso de los servicios de construcción, el valor total de los contratos adjudicados 
para dichos servicios adicionales, no exccdcrft del cincuenta (50) por ciento del monto 
del contrato inicial, siempre y cuando dichos servicios hayan sido contemplados en 
los obj etivos contenidos en los documentos de contratación y se hayan vuelto 
necesarios para completar la obra debido a razones imprevistas; 

(d) en la medida en que sea estrictamente necesario, cuando por razones de 
extrema urgencia ocasionadas por acontecimientos imprevistos para la 
entidad contratante. no se pueda obtener las mercancías o servicios a tiempo 
mediante l icitación pública abierta o selectiva, y el uso de tales 
procedimientos pudieran resultar en perjuicio grave para la ent idad 
contratante; 

(e) para adquisiciones de mercancías efectuadas en un mercado de commodities; 

(Q cuando una entidad contratante adquiera un prototipo o una primera 
mercancía en cantidad limitada o contrate un crvicio que sea desarrollado a 
solicitud en el curso de, y para. un contrato particular de investigación, 
experimento. estudio o desarrollo original; o 

(g) cuando un contrato sea adjudicado al ganador de un concurso de disci!o. 
siempre que: 

(i) el concurso se haya organizado de una manera que sea consistente con 
los principios de este C1tpit11lo, en particular con respecto a la 
publ icación del aviso de In contratación pública futura; y 

(ii) los part icipantes sean calificados o evaluados por un j urado u órgano 
independiente con miras a la celebración de un contrato de discilo que 
sea adjudicado a un ganador. 
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3. Una entidad contratante deberá mantener registros o preparar un infonne escrito para 
cada contrato adjudicado de confonnidad con el párrafo 2, de manera consistente con el 
A r1ículo 10. 13.3. Cuando una Parte prepare infonnes escritos de confonnidad con este 
párrafo, éstos incluirán el nombre de la entidad contratante, el valor y naturaleza de las 
mercancías o servicio comratados y una j ustificación indicando las circunstancias y 
condiciones descrita en el párrafo 2 que justifiquen la utilización de otros procedirn ientos de 
contratación. Cuando una Parte mantenga registro , en éstos deberán indicarse las 
circunstancias y condiciones descrita en el párrafo 2 que justifiquen la uti lia1ción de otros 
procedimientos de contratación. 

Artículo 10.11 : Subastas Electrónicas 

Cuando una entidad contratante quiera llevar a ~bo una contratación pública cubierta 
util izando una subasta electrónica, la entidad contratante suministrará a cada participante, 
antes de que se inicie la uba ta electrónica, la siguiente infonnación: 

(a) el método de evaluación automática, incluida la fónnula matemática, que se 
base en los cri terios de evaluación e tablccidos en los documentos de 
contratación y que se utilizará en la clasificación o reclasificación automática 
durante la subasta: 

(b) los resultados de cualquier evaluación inicial de los elementos de su oferta 
cuando el contrato sea adjudicado sobre la base de la oferta más ventajosa; y 

(c) cualquier otra infonnación pertinente sobre la realización de la subasta. 

Articulo 10.12: A¡>crtura de Ofertas y Adjudicación de Contratos 

Tratamie1110 de las Ofertas 

1. Una entidad contratante recibirá y tramitará todas las ofertas bajo procedimientos que 
garanticen la igualdad e imparcialidad del proceso de contratación pública, y la 
confidencialidad de las ofertas. 

2. Cuando una entidad contratante proporcione a los proveedores la oportunidad de 
corregir cualquier error involuntario de fonna entre el período de apertura de las ofertas y la 
adjudicación del contrato. la entidad contratante deberá brindar la misma oportunidad a todos 
los proveedores participantes. 

Adj11dic:ació11 de Contratos 

3. Una entidad contratante exigirá que, con la finalidad de que sea considerada para una 
adjudicación, la oferta: 
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(a) sea presentada por escrito, por w1 proveedor que cumpla con todas las 
condiciones de participación; y 

(b) al momento de la apertura, deberá encontrarse de confonnidad con los 
requisitos esenciales especificados en los avisos y documentos de 
contratación. 

4. A menos que una entidad contratante determine que la adjudicación de un contrato 
vaya en contra del interés público. la entidad contratante adjudicará el contrato al proveedor 
que la entidad contratante haya determinado que cump.le con las condiciones de participación 
y es completamente capaz de cumpl ir con el contrato y, cuya oferta sea considerada la más 
ventaj osa con base únicamente en los requisitos y los criterios de evaluación especificados en 
los avisos y documento de contratación, o cuando el precio sea el único criterio de 
evaluación. la del precio más bajo. 

5. Cuando una entidad contratante reciba una o ferta cuyo precio sea anormalmente más 
baj o que los precios de las demás ofertas presentadas, la entidad podrá verificar con el 
proveedor si éste cumple con las condiciones de panicipación y si posee la capacidad para 
cumplir lo estipulado en el contrato. 

6. Una entidad contratante no podrá cancelar una contratación pública ni terminar o 
modificar un contrato que haya sido adjudicado con el fin de evadir este Capitulo. 

Artículo 10.13: Transparencia de la Información sobre la Contratación Pública 

lufornwciótr a ser Suministrada a los Proveedores 

1. Una entidad contratante informará sin demora a los proveedores panicipantes acerca 
de su decisión sobre la adjudicación de un contrato, y a solicitud, lo hará por escrito. Sujeto a 
lo establecido en el Artículo 10.14, una entidad contratanlt: deberá, a solicitud, suministrar al 
proveedor cuya oferta no haya sido elegida, las razones de dicha decisión y las ventajas 
relativas de la oferta ganadora. 

Public:aci611 de la fllformació11 sobre la Adj11dic"ció11 

2. Tan pronto sea posible después de una adjudicación, una entidad contratante public,ará 
en un medio electrónico listado en el Anexo 10.1, un aviso que incluya, como mínimo, la 
siguiente infonnación sobre la adjudicación del contrato: 

(a) el nombre de la entidad contratante; 

(b) una descripción de las mercancías o servicios contratados; 

(e) la fecha de la adj udicación; 

(d) el nombre del proveedor al cual se adjudicó el contrato: y 
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( e) el valor del contrato. 

Mantenimiellto de Registros 

3. Una entidad contratante mantendrá infonnes o registros de los procedimientos de 
contratación píiblica relacionados con las contrataciones públicas cubiertas, incluyendo los 
informes señalados en el Artículo 10.10.3, y mantendrá tales informes o registros durante un 
p lazo de por lo menos tres (3) rulos después de la fecha de adjudicación de un contrato. 

Artículo 10.14: Divulgación de la Información 

Entrega de Información a la otra Parte 

1. A solicitud de una Parte, la otra Parte proveerá oportunamente la información 
necesaria para determinar sí una contratación pública ha sido realizada de manera justa, 
imparcial y de conformidad con este Capítulo. Esta información incluirá infonnación sobre 
las características y ventajas relativas de la oferta ganadora. 

No Div11ll(ación de /11/omwció11 

2. Ninguna Parte, incluyendo sus entidades contratantes, autoridades u órganos de 
revisión, podrá revelar infonnación que la persona que la proporcionó haya designado como 
confidencial, de conformidad con su legislación nacional, salvo que se cuente con la 
autorización de dicha persona. 

3. Sin perjuicio de cualquier otra disposición de este Capítulo, ninguna Parte, 
incluyendo sus entidades contratantes, facil itará a ningún proveedor en particular 
información que pueda perjudicar la competencia leal entre proveedores. 

4. Ninguna disposición en este Capítulo será interpretada en el sentido de obligar a una 
Parte, incluyendo sus entidades contratantes, autoridades y órganos de revisión, a divulgar 
información confidencial bajo este Capitulo, si esa divulgación pudiera: 

(a) impedir el cumplimiento de la ley; 

(b) perjudicar la compclencia leal entre proveedores; 

(e) pe1judicar los intereses comerciales legítimos de particulares, incluyendo la 
protección de la propjedad intelectual; o 

(d) ser de otra manera contraria al interés público. 
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Artículo 10. 15: Procedimiento Nacionales de Revisión para la Interposición de 
Recursos 

1. Cada Parte se asegurará que sus entidades contratantes consideren de manera 
imparcial y oportuna cualquier reclamo que tengan sus proveedores con respecto a una 
alegación de incumplimiento de e te Capitulo que surja en el contexto de una contratación 
pública cubicna en la que tengan o hayan tenido interés. Cada Parte alentará a sus 
provccdorc a bu car clarificación de sus entidades contr,ilanles a través de consultas con 
miras a facilitar la resolución de cualquiera de tales reclamo . 

2. Cada Parle deberá brindar un procedimiento de revisión administrativo o judicia l que 
sea oportuno. efectivo, transparente y no discriminatorio, de conformidad con el principio del 
debido proceso, a travé del cual un proveedor pueda presentar un recurso alegando un 
incumplimiento de e te Capitulo que surja en el contexto de las contrataciones públicas 
cubiertas en las que el proveedor tenga o haya tenido inlerél.. 

3. Cada Parte establecerá o designará al meno una autoridad administrativa o judicial 
imparcial, indcpeodientc de sus entidades contratantes, para rcx:ibir y revisar una 
impugnación presentada por un proveedor dentro de una contratación pública cubierta, y 
emitir las r~oluciones y recomendaciones pertinentes. 

4. Cuando un ente distinto de la autoridad a la que se refiere el párrafo 3 inicialmente 
revise una impugnación, la Parte e asegurará que el proveedor pueda apelar la decisión 
inicial ante una autoridad administrativa o j udicial imparcial que sea independiente de la 
entidad contrntante cuya contratación es objeto de la impugnación. 

5. Cada Parte adoptara o mantendrá procedimiento que establezcan: 

(a) medidas provi ionalc rápidas para preservar la posibilidad del proveedor de 
participar en la contratación pública, que sean aplicadas por la entidad 
contratante o por la autoridad imparcial referida en el párrafo 3. Tale 
medidas podrán tener por efecto la suspensión del proceso de contratación. 
Los procedimientos podrán prever la posibilidad de que se tengan en cuenta 
las consecuencias desfavorables predominantes para los intereses afectados, 
incluido el interés público, al decidir i deberán aplicarse esas medida . e 
consignará por escrito la razón por la cual no se adopten tales medida ; y 

(b) cuando un órgano de revisión haya detenninado la existencia de un 
incumpl imiento mencionado en el párrafo 2, medidas correctivas o una 
compensación por las pérdidas o los dailos y perjuicios su fridos. de 
confonnidad con la legislación nacional de cada Parte. 

Artículo 10.16: Modificaciones y Rectificaciones a la Cobertura 

1. Cuando una Parte modi fique u cobertura de contratación públ ica bajo este Capítulo, 
la Parte: 
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(a) notificará a la otra Parte por escrito; e 

{b) incluirá en la notificación una propuesta de los aju tes compensatorios 
apropiados a la otra Parte para mantener un nivel de la cobertura comparable a 
aquél existente previo a la modificación. 

2. o obstante lo dispuesto en el subpárrafo 1 (b), una Parte no necesitará otorgar 
ajustes compensatorios cuando: 

(a) la modi ficación en cuestión sea una enmienda menor o una rectificación 
puramente de naturaleza fonnal; o 

(b) la propuesta de modificación cubre una entidad sobre la que la Parte ha 
efectivamente eliminado el control o influencia. 

3. Si la otra Parte no se encuentra de acuerdo en que: 

(n) un ajuste propuesto bajo los alcances del subpárrafo 1 (b) es adecuado para 
mantener un nivel comparable de una cobertura mutuamente acordado; 

(b) la modificación propuesta es una enmienda menor o una rectificación baj o los 
alcances del ubpárrafo 2 (a); o 

(c) la modificación propuesta cubre una entidad contratante sobre la que la Parte 
ha efectivamente eliminado su control o influencia bajo los alcances del 
subpárrafo 2 (b), 

deberá objetar por escrito dentro de los treinta (30) días de recibida In notificación referida en 
el párrafo I o e considerará que se ha alcanzado un acuerdo sobre el cambio o modificación 
propuesta incluso para los fines del Capítulo 15 (Solución de Controversias). 

4. Cuando las Partes se encuentren de acuerdo sobre la modi ficación, rectificación o 
enmienda propucsIa, incluyendo cuando una Parte no haya objetado dentro de los treinta (30) 
día bajo los alcances del párrafo 3. las Partes darán efecto al acuerdo modificando 
inmediatamente el Anexo 10.1 a través de la Comisión. 

Articulo 10.17: Integridad en las Prácticas de Contratación Pública 

Cada Parte establecerá o mantendrá procedimientos para declarar la inelegibilidad 
para participar 1!11 la contrataciones públicas de la Parte, ya sea indefinidamente o por un 
periodo establecido, de proveedores que la Pnrtc detennine que hayan participado en 
activ idades ilegales o fraudulenta relacioMdas con la contratación públic8. Previa solicitud 
de la otra Parte, la Parte que reciba la olicitud identificará a lo proveedores detenninado 
como inelegible bajo e tos procedimientos y, cuando rcsuhe apropiado, intercambiará 
infonnación con respecto a estos proveedores o a la actividad fraudulenta o ilegal. 
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Artículo 10.l 8: Negociaciones Adicionales 

A solicitud de una Parte, la otra Parte podrá considerar la realización de 
negociaciones adicionales con el propó ito de ampliar el ámbito y la cobertura de este 
Capítulo. Si como con ecuencia de estas negociaciones las Partes acuerdan modificar los 
Anexos de este Capítulo, el resultado será presentado al Comité de Contratación Pública 
e tablccido en el Artículo 10.21 para su implementación. 

Artículo 10.19: Participación <le las M icro, Pequeñas y Medianas Empresas 

1. La Partes reconocen la imponancia de la participación de las micro. pequeñas y 
medianas empresas en la contratación pública. 

2. Las Partes también reconocen la imponancia de las alianzas empresariales entre 
proveedores de cada Parte. y en particular de las micro, pequeílas y medianas empresas, 
incluyendo la participación conjunta en procedimientos de licitación. 

Artículo 10.20: Cooperación 

l. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación como una vía para conseguir 
un mejor entendimiento de sus respectivos sistemas de conlratación pública. así como un 
mejor acceso a sus respectivos mercados, en particular para las micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

2. Las Partes harán sus mejores esfuerzos para cooperar en temas tales como: 

(a) intercambio de experiencias e infonnación, incluyendo marco regulator io, 
mejores prácticas y estadísticas; 

(b) desarrollo y uso de medios electrónicos de in fonnación en los sistemas de 
contratación pública; 

(e) capacitación y asistencia técnica a los proveedores en materia de acceso al 
mercado de la contratación pública; y 

(d) fortalecimiento institucional para el cumplimiento de este Capítulo, incluida 
la capacitación a funcionarios públicos. 

Artículo 10.21: Comité de Contratación Pública 

1. Las Partes establecen un Comité de Contratación Pública (en adelante el Comité), 
integrado por representantes de cada Parte. 

2. La funciones del Comité incluirán: 
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(a) monitorear la implementación y administración de este Capitulo, incluyendo 
su aprovechamiento y recomendará a la Comisión las actividades que 
correspondan; 

(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y administración de este 
Capítulo, cuando corresponda; 

(e) evaluar y dar seguimiento a las actividades de cooperación; 

(d) considerar la realización de negociaciones adicionales con el objetivo de 
ampliar la coberturn de este Capítulo; y 

(e) tratar cualquier otro asunto relacionado con este Capítulo. 

3. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, e l Comité se reunirá por lo menos una ( 1) 
vez aJ afio, en la fecha y según la agenda previamente acordadas por las Partes. Las Partes 
detenninarán aquellos casos en los que se podrán efectuar reuniones extraordinarias. 

4. Las reuniones se podrán llevar a cabo por cualquier medio acordado por las Partes. 
Cuando sean presenciales, se realizarán alternadamente en el territorio de cada Parte, y le 
corresponderá a la Parte sede organizar la reunión. La primera reunión del Comité se llevará 
a cabo a más tardar un (l) año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

5. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité tendrá carácter permanente y 
e laborará sus reglas de trabajo. 

6. Todas las decisiones del Comité deberán adoptarse por mutuo acuerdo. 

Articulo 10.22: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo: 

aviso de contratación futura significa un aviso publicado por la entidad contratante 
en el que se invita a los proveedores interesados a presentar una solicitud de 
pruticipación, una oferta o ambas; 

condiciones de participación significa cualquier registro, calificación u otros 
pre-requisitos para partic ipar en una contratación pública; 

condiciones compensatorias especiales significa cualquier condición o compromiso 
que fomente el desarrollo local o mejore las cuentas de balanza de pagos de una Parte, 
tales como los requisitos de contenido local, licencias de tecnología, requisitos de 
inversión, comercio compensatorio o requisitos similares; 

entidad contratante significa una entidad cubierta en el Anexo 10.1; 
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escrito o por escrito significa toda expresión en palabras, números u otros s ímbolos, 
que puede ser leída, reproducida y posteriormente comunicada. Puede incluir 
infom1aci611 transmitida y almacenada electrónicamente; 

especificación técnica significa un requisito de contratación que: 

(a) establezca las características de las mercancías o servicios a ser contratados, 
incluyendo calidad, desempeño, seguridad y dimensiones, o los procesos y 
métodos para su producción o provisión; o 

(b) establezca requisitos de terminología, símbolos, empaquetado, marcado o 
etiquetado, según se apliquen a unn mercancía o servicio; 

licitación abierta signi fica un método de contratación en el que todos los 
proveedores interesados pueden presentar una oferta; 

mercancías o serv.icios comerciales significa las mercancías o los servicios del tipo 
de los que generalmente se venden u ofrecen a la venta en el mercado comercial a 
compradores no gubemamentales, y normalmente son adquiridos por éstos, con fines 
no gubernamentales; 

norma sign ifica un documento aprobado por un órgano reconocido, que provea, para 
un uso común y repetido, reglas, lineamientos o características para mercancías, o 
servicios o procesos relacionados y métodos de producción, cuyo cumplim ienlo no es 
mandatorio. Puede también incluir o referirse exclusivamente a requisitos de 
terminología, s ímbolos, empaquetado, marcas o etiquetado de la forma como se 
apliquen a un producto, servicio, proceso o método de producción; 

proveedor s ignifica una persona que provee o podría proveer mercancías o servicios 
a una entidad contratante; 

servicios incluye servicios de construcción, a menos que se especifique algo distinto; 

servicio de construcción significa un servicio cuyo objeto es la realización por 
cualquier medio de trabajos civiles o de construcción, basado en la Divis.ión 51 de la 
versión provisional de la Clasificación Central de Productos de las Naciones Unidas 
(CPC); y 

subasta electrónica significa un proceso iterativo en el que los proveedores utilizan 
medios electrónicos para presentar nuevos precios o nuevos valores para los 
e lementos de la oferta cuantificables distintos del precio, o ambos, que están 
vinculados con los criterios de evaluación, y que da lugar a una clasificación o una 
recia.si íicació11 de ofertas. 
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Anexo 10.8. l : Documentos de Contr,dación 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10.8 .1, y a menos que en el aviso de 
contratación se haya incluido esta infonnación, los documentos de contratación deberán 
incluir como mínimo una descripción completa de lo s iguiente: 

(a) la contratación pública, incluyendo la naturaleza y la cantidad de mercancías 
o servicios a ser contratados, o, si no se conoce la cantidad, la cantidad 
estimada y cualquier requisito que deba cumplirse, incluyendo las 
espi:;ci ficaciones técnicas, certificados de evaluación de la conformidad, 
planos, d iseños o manuales de instrucción; 

(b) cualquier condición de partic ipación de proveedores, incluyendo una lista de 
inforrnación y documentos que a los proveedores se les i:;xige presentar con 
relación a esas condjciones; 

(c) todos los criterios de evaluación a ser considerados en la adjudicación de un 
contrato y, salvo que el precio sea e l único criterio, la importancia relativa de 
tales criterios; 

(d) cuando la entidad uontratante realice la contratación pública a través de 
medios electrónicos, los requisitos en materia de autenticación y codificación 
criptográfica, u otros requisitos relativos a la remisión de infonnacióo a través 
de medios electrón icos; 

(e) cuando una entidad contratru1te realice una subasta e lectrónica, las reglas con 
arreglo a las cuales se rea lizará la subasta, inc lu ida la identificación de los 
elementos de la ofe11:a relacionados con los c riterios de evaluación; 

(f) cuando haya una apertura pública de las ofertas, la fecha, hora y lugar de 
dicha apertura, y cuando proceda, las personas autorizadas a presenciar el 
acto; 

(g) cualesquier otro término o condición, incluyendo las condiciones <le pago y 
cualquier limitación de la fomrn en que podrán presentarse las ofertas, por 
ejemplo, en papel o por medios e lectrónicos; y 

(h) cualquie r fecha para la entrega <le las mercancías o para el suministro de los 
servicios o la duración del contrato. 
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Capítulo 1J 

.Política de Competencia 

Articulo 11.l : Objetivo ' 

Eslc Capítulo tiene por objeto asegurar que los beneficios de la liberalización 
comercial en v irtud de este Tratado no sean menoscabados por prácticas 
anticompetitivas. así como promover la cooperación entre las Partes en materia de 
aplicación de sus respectivas legislaciones de competencia. 

Artículo 11.2: Legislación y Autoridades de Competencia' 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá legislación nac ional en materia de competencia 
que aborde de manera completa y efectiva las prácticas anticompctitivas, a fin de 
promover la eficiencia económica y el bienestar del consumidor. 

2. Cada Parle establecerá o mantendrá una autoridad responsable de la aplicación de 
su respectiva legislación de competencia. 

3. Cada Partc mantendrá su autonomía para desarrol lar y aplicar su respectiva 
legislación de competencia. 

4. Cada Parte asegurará que sus respectivas autoridades nacionales de competencia 
actúen de conformidad con los principios de transparencia, no discriminación y debido 
proceso. en la aplicación de sus respectivas lcgi~laciones de competencia. 

Arlículo 11.3: Cooperación 

1. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y la coordinación entre sus 
respectivas autoridades nacionales de competencia para promover la aplicación efectiva 
de su respectiva legislación de competencia. 

2. En consecuencia. las Partes cooperarán en asuntos relativos a la apl icación de la 
política y legislación de competencia, incluyendo la notificación, intercambio de 
infonnación y consultas, de conformidad con los Artículos 1 1.4, 11.5 y l 1.6, 
respectivamenle. 

3. Las Partes. a través de sus autoridades de competencia o de las autoridades 

1 Para Guatemala, las obligaciones a la,; que se refieren los párrafos I y 2 de este Arth.:ulo se deberán 
cumplir dent:ro de un plazo Je cinco (5) al'\os a partir de la ent:radu en vi~or de este Tratado. Asimismo, lu~ 
d isposiciones derivadas de estos párrufo:, contt:nidas en es1e Capitulo, regirán a partir del momento en que 
Guatcmulo ponga en vigencia una ley de compctcnciu, y establezca una aucoridud n.:~pon:,able de su 
aplicación. 
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competentes en materia de competencia, podrán firmar acuerdos o convenios de 
cooperación con la finalidad de fortalecer la cooperación en asuntos re lacionados a la 
competencia. 

Artículo 11.4: Notificaciones 

1. La autoridad de competencia de una Parte notificará a la autoridad de 
competencia de la otra Parte acerca de cualquier actividad de aplicación de su legislación 
de curnpctencia, si considera que ésta puede afectar intereses importantes de la otra Parte. 

2. Siempre que no sea contraria a la legis lación nacional de las Partes, ni afecte a 
ninguna investigación en curso, la notificación se real izará en una fase temprana del 
procedimiento administrativo. La autoridad de competencia de la Parte que lleva a cabo la 
actividad de aplicación de su legislación de competencia podrá tomar en consideración 
las observaciones recibidas de la otra Parte en sus detem1inaciones. 

Artículo 11.5: Intercambio de Información 

t. Las Partes reconocen el valor de la transparencia en las poHticas de competencia. 

2. Con el fin de fac il itar la aplicación efectiva de sus respectivas legislaciones de 
competencia, las Partes podrán intercambiar infom1ación a solicitud de una de ellas, 
siempre que esto no sea contrario a sus legislaciones nacionales y no afecte ninguna 
investigación en curso. 

Articulo 11 .6: Consultas 

Para fomentar el entendimiento entre las Partes o para abordar asuntos específicos 
que surjan en v irtud de este Capítulo. cada Parte deberá, a solicitud de la otra Parte, iniciar 
consu ltas. La Parte solic itante indicará en qué forma el asunto afecta el comercio enlrt:: las 
Partes. La Parte requerida deberá otorgar la mayor consideración a las inquietudes de la 
otra Parte. 

Artículo 11.7: Solución de Cootroversi.as 

Ninguna Parte podrá recurrir a los procedimientos de solución de controversias 
establecidos en el Capítulo 12 (Inversión) y el Capítulo 15 (Solución de Controversias), 
respecto de cualquier asunto derivado de este Capítulo. 
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Capítulo 12 

Inversión 

Sección A: Obligaciones Sustantivas 

Artículo 12.1: Ámbito de Aplicación y Cobertura 1 

1. Este Capítulo se apl ícará a las medidas que adopte o mantenga una Pai1e relativas a: 

(a) los inversionistas de la otra .Prute; 

(b) inversiones cubiertas; y 

(c) en lo re lativo a los Artículos 12.6 y 12.8, a todas las inversiones en el 
te1Titorio de la Parte. 

2. Las obligaciones de una Parte bajo esta Sección se aplicarán a una empresa estata l u 
otra persona cuando ésta ejerL.a una autoridad reguJatoria, administrativa u otra autoridad 
gubernamental que le hubiera sido delegada por esa Parte, tales como la autoridad de 
expropiar, otorgar licencias, aprobar transacciones comerciales o imponer cuotas, tasas u 
otros cargos. 

3. Para mayor certeza, este Capítulo no obliga a una Parte en relación con cualquier acto 
o hecho que tuvo lugar antes de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

4. Para mayor certeza, nada en este Capítulo se interpretará en el sentido cíe imponer una 
obligación a una Parte para privatizar cualquier inversión que posee o controla, o para 
impedir a una Parte designar un monopolio. 

5. Nada de Jo contenido en este Capítulo obligará a una Parte a proteger inversiones 
realizadas con capital o activos derivados de actividades ilegales, y no se interpretará en el 
sentido de impedir a una Parte adoptar o mantener medidas destinadas a preservar el orden 
público, a l cumplimiento de sus deberes para ma11tencr o restaurar la paz y seguridad 
internacionales o la protección de sus propios intereses de seguridad esencial. 

6. En el caso de existir cualquier incompatibilidad entre este Capítulo y otro Capítulo de 
este Tratado, el otro Capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

7. El requerimiento de una Part e de que un proveedor de servicios de la otra Parte 
constituya una fianza u otra forma de garantía financiera como condición para proveer un 
servicio transfronterizo, no hace, en s í mismo, que este Capítulo sea aplicable a las medidas 

1 Para mayor ceitew, este Capítulo está sujeto y será interpretado de conformidad con los Anexos 12.4, 12.10, 
12.15 y [2.21. 
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adoptadas o mantenidas por la Parte respecto al suministro transfronterizo del servicio. Este 
Capítulo se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por la Parte respecto a la fianza o 
garantía fi nanciera, en la medida en que dicha fianza o garantía financiera constituya una 
inversión cubierta. 

8. Este Capítulo no se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte en cuanto a 
los inversionistas de la otra Parte y a las inversiones de dichos inversionistas, en instituciones 
financieras en el territorio de la Parte. 

Artículo 12.2: Trato Nacional 

1. Cada Parte concederá a los inversionistas de la otra Parte un trato no menos favorable 
que el que conceda, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas en lo referente al 
establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u 
otra disposición de las inversiones en su territorio. 

2. Cada Parte concederá a las inversiones cubiertas un trato no menos favorable que el 
que conceda, en circunstancias similares, a las inversiones de sus propios inversionistas en lo 
referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación 
y venta u otra disposición de las inversiones en su territorio. 

Articulo 12.3: Trato de Nación Más Favorecida 

1. Cada Parte concederá a los inversionistas de la otra Parte un trato no menos favorable 
que el que conceda, en circunstancias similares, a los inversionistas de un país que no sea 
Parte en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, 
operación y venta u otra fonna de disposición de inversiones en su territorio. 

2. Cada Parte concederá a las inversiones cubiertas un trato no menos favorable que el 
que conceda, en circunstancias similares, a las inversiones de los inversionistas de un país 
que no sea Parte en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, 
conducción, operación y venta u olra rorma de disposición de inversiones en su territorio. 

3. Para mayor certeza, el trato con respecto al establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación y venta u otra forma de disposición de inversiones, 
referido en los párrafos I y 2, no comprende los procedimientos de solución de 
controversias, como el previsto en la Sección B, que se establecen en tratados 
internacionales, incluyendo acuerdos comerciales o de inversión. 
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Artículo 12.4: Nivel Mínimo de Trato2 

1. Cada Parte concederá a las inversiones cubiertas un trato acorde con el derecho 
internacional consuetud inario, incluido el trato justo y equitativo, así como protección y 
seguridad plenas. 

2. Para mayor certeza, el párrafo I prescribe que el nivel m1mmo de trato a los 
extranjeros, según el derecho internacional consuetudinario, es e l nivel mínimo de trato que 
pueda ser proporcionado a las inversiones cubiertas. Los conceptos de "trato justo y 
equitativo'' y "protección y seguridad plenas" no requieren un trato ad icional o más a llá del 
requerido por ese estándar y no crean derechos adicionale8 significativos. La obligación en el 
párrafo I de proveer: 

(a) "trato justo y equitativo" incluye la obligación de no denegar justicia en 
procedimientos penales, civiles o contencioso administrativos, de acuerdo con 
el principio del debido proceso incorporado en los principales sistemas legales 
del mundo; y 

(b) "protección y seguridad plenas" exige a cada Parte proveer el nivel de 
protección polic ial que es exigido por e l derecho internacional 
consuetudinario. 

3. La determinación de que se ha violado otra disposición de este Tratado o de otro 
acuerdo internacional distinto, no establece que se haya violado este Artículo. 

Artículo 12.5: Altos Ejecutivos y Juntas Directivas 

1. Ninguna Parte puede exigir que una empresa de esa Parte, que sea una inversión 
cubierta, designe a personas naturales de una nacionalidad en particular para ocupar puestos 
de alta dirección. 

2. Una Parte puede exigir que la mayoría de los miembros de las juntas directivas o 
cualquier comité de los mismos, de una em presa de esa Parte que sea una inversión cubierta, 
sean de una nacionalidad en particular o residentes en el territorio de la Parte, siempre que el 
req1.üsito no menoscabe s ignificativamente la capacidad del inversionista para ejercer el 
contro l sobre su inversión. 

Artículo 12.6: Requisitos de Desempeño 

1. N inguna Parte podrá, en relación con el establecimiento, adquisición, expans1on, 
adm inistración, conducción, operación, venta u otra disposición de una inversión de un 

2 Para mayor certeza, e l Artículo 12.4 será in1erpre1ado de conformidad con el Anexo 12.4. 

12-3 



inversionista de una Parte o de un país que no sea Parte en su territorio, imponer ni hacer 
cumplir cualquier requisito o hacer cumplir cualquier obligación o compromiso de3

: 

(a) exportar un determinado nivel o porcentaje de mercancías o servicios; 

(b) alcanzar un detemúnado grado o porcentaje de contenido nacional; 

(c) comprar, utilizar u otorgar preferencia a las mercancías producidas en su 
territorio, o comprar mercancías de personas en su territorio; 

(d) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el 
volumen o valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de 
divisas asociadas con dicha inversión; 

(e) restringir las ventas en su territorio de las mercancías o los servicios que tal 
inversión produce o presta, relacionando de cualquier manera dichas ventas a l 
volumen o valor de sus exportaciones o a las ganancias que generen en 
divisas; 

(1) lransferir una tecnología particular, un proceso productivo u otro 
conocimiento de su propiedad a w1a persona en su territorio, salvo cuando el 
requisito se imponga o la obligación o el compromiso se hagan cumplir por un 
tribunal judicial o administrativo o una autoridad de competencia, para 
remediar una práctica que ha sido detenn inada después de un procedimiento 
judicial o admi1ústrativo como anticompctitiva conforme a las leyes de 
competencia de la Parte 4; o 

(g) proveer exclusivamente del territorio de una Parte Jas mercancías que produce 
la inversión o los servicios que presta para un mercado específico regional o 
al mercado mundial. 

2. Una medida que requiera que una inversión utilice una tecnología para cumplir coa 
regulaciones generales aplicables a la salud, seguridad o medio ambiente, no se considerará 
incompatible con el subpárrafo 1 (f). 

3. El subpárrafo 1 (1) no se aplica cuando una Parte autoriza el uso de un derecho de 
propiedad intelectual de confom1 idad con el Artículo 31 5 del Acuerdo ADPIC de la OMC o a 
medidas que requieran la divulgación de infonnación de propiedad que caen dentro del 

3 Para 111ayor ceneza, una condición para la recepción o la continuidad de la recepción de una ventaja a la que 
se refiere el párrafo 5 no constituye una '·obl igación o compromiso" para propósitos del párrafo J. 

4 Las Partes reconocen que una patente no necesariamente confiere poder de mercado. 

~ la referencia al A1ticulo 3 l del Acuerdo ADPIC de la OMC incluye la nota al pie de página 7 e.Je dicho 
Articulo. 
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ámbito de aplicación de, y son compatibles con, el Attícu lo 39 del Acuerdo ADPJC de la 
OMC6

. 

4. Para rnayur certeza, nada en el párrafo 1 deberá interprelarse en el sentido de impedir 
a una Parte, con relación al establecimiento, adquisición, expansión, administración, 
conducción, operación o venta u otra disposición de una inversión cubierta o una inversión 
de un inversionista de un país que no sea Parte, en su territorio, que imponga o haga cwnplir 
un requerimiento o haga cumplir una obligación o compromiso de capacitar trabajadores en 
su territorio. 

5. Ninguna Parte puede condicionar la recepción de una ventaja o que se continúe 
recibiendo una ventaja., en relación con el establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación, venta u otra d isposición de una inversión en su 
territorio por parte de un inversionista de una Parte o de un país que no sea Parte, al 
cumplimiento de cuaJquiera de los siguientes requisitos: 

(a) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional; 

(b) comprar, utilizar u otorgar preferencias a mercancías producidas en su 
territorio o a comprar mercancías de personas en su territorio; 

(c) relacionar, ~n cualquier forma, el volumen o valor de las importaciones con el 
volwnen o valor de la" expottaciones, o con el monto de las entradas de 
divisas asociadas con dicha inversión; o 

(d) restringir las ventas en su territorio de las mercancías o los servicios que tal 
inversión produce o presta, relacionando de cualquier manera dichas ventas al 
volum¡;n o valor de sus exportaciones o a ganancias que generen en divisas. 

6. Nada de lo dispuesto en el párrafo 5 se interpretará como impedimento para que una 
Parte condicione la recepción de una ventaja o que se continúe recibiendo una ventaja, en 
relación con una invers ión en su territorio por parte de un inversionista de una Parte o de un 
país que no sea Parle, al cumplimiento de un requisito de que ubique la producción, preste 
servicios, capacite o emplee trabajadores, construya o amplíe instalaciones particulares o 
lleve a cabo investigación y desarrollo, en su territorio. 

7. Los párrafos I y 5 no se aplicarán a ningún otro requisito distinto aJ compromiso, 
obligación o requisitos sefíalados en esos párrafos. 

8. Las disposiciones de los: 

~ Para mayor certeza, la referencia al Acuerdo ADPIC de la OMC en este párrafo incluye lo previsto en el 
F'rotocolo por el q[1e se enmie11da el Acuerdo sobre los ADPIC, suscrito en Ginebra el 6 de diciembre de 
2005. 
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(a) subpárrafos 1 (a), (b) y (e), y 5 (a) y (b) no se aplicarán a los requisitos para 
calificación de las mercancías o los servicios con respecto a programas de 
promoción a las exportaciones y programas de ayuda externa; y 

(b) subpárrafos 5 (a) y (b) no se aplicarán a los requisitos impuestos por una Parte 
importadora con respecto al contenido de las mercancías necesario para 
calificar para aranceles o cuotas preferenciales. 

9. Siempre que dichas medidas no se apliquen de manera arbitraria o injustificada y a 
cond ición que esas medidas no constituyan una restricción encubierta al comercio o 
inversión internacional, nada de lo dispuesto en los subpárrafos 1 (b), (c) y (f) y 5 (a) y (b) se 
interpretará en el sentido de impedir a una Parte adoptar o mantener medidas, incluidas las de 
naturaleza ambiental: 

(a) necesarias para asegurar el cwnpJimiento de leyes y regulaciones que no sean 
incompatibles con las disposiciones de este Tratado; 

(b) necesarias para proteger la vida o salud humana, animal o vegetal; o 

(c) relacionadas con la preservación de recursos naturales no renovables vivos o 
no. 

10. Los subpárrafos 1 (b), (c), (f) y (g), y 5 (a) y (b) no se aplican a la contratación 
pública. 

11. Este Artículo no excluye la aplicación de cualquier compromiso, obligación o 
requisito entre partes privadas, cuando una Parte no impuso ni requirió el compromiso, 
obligación o requ isito. 

Artículo 12.7: Medidas Disconformes 

l. Los Articulos 12.2, 12.3, 12.5 y 12.6 no se aplicarán a: 

(a) cualquier medida disconforme existente o mantenida por una Parte en: 

(i) el nivel central o regional de gobierno, según lo estipulado por esa 
Parte en su Lista del Anexo I; o 

(ii) un nivel local de gobierno; 

(b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconfonne a que 
se refiere el subpárrafo (a); o 

(c) la modificación de cualquier medida di.sconforme a que se refiere el 
subpárrafo (a) siempre que dicha modificación no disminuya el grado de 
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conformidad de la medida, tal y como estaba en vigor inmediatamente antes 
de la modificación, con los J\rticulos 12.2, 12.3, 12.5 y 12.6. 

2. Los Artícu los 12.2, 12.3, 12.5 y 12.6 no se aplicarán a cualquier medida que una 
Pai1e adopte o mantenga, en relación con los sectores, subsectores o actividades, tal como se 
indica en su Lista del Anexo n. 

3. Los Artícu los 12.2 y 12.3, no se aplican a ninguna medida adoptada bajo las 
excepciones según los Artículos 3, 4 y 5 del Acuerdo ADPIC de la OMC. 

4. Ninguna de las Partes puede exigir, de conformidad con cualquier medida adoptada 
después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado y comprendida en su Lista del Anexo 
11, a un inversionista de la otra Parte, por razón de su nacionalidad, que venda o disponga de 
alguna otra manera una inversión existente a l momento en que la medida cobre vigencia. 

5. Las disposiciones de los Artículos 12.2, 12.3 y 12.5 no se apl icarán a: 

{a) los subsidios o donaciones otorgados por una Parte, incluyendo los préstamos, 
garantías y seguros respaldados por el gobiemo; o 

(b) la conlralación pública. 

Artículo 12.8: Medidas Medioambientales 

l. Las Partes reconocen que es inapropiado promover la inversión mediante el 
debilitam ienlo o reducción de las protecciones contempladas en su legislación ambienta l 
nacional. En consecuencia, cada Parte procurará asegurar que no dejará sin efe~to o 
derogará, ni ofrecerá dejar sin efecto o derogar dicha legislación de manera que debilite o 
reduzca la protección otorgada por aquella legislación, como una forma de incentivar el 
establecimiento, adquisición, expansión o retención de una inversión en su territorio. 

2. Nada en cslc Capítulo se interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte, 
mantenga o haga cumplir cualquier medida por lo demás compatible con este Capítulo, que 
considere apropiada para asegurar que las inversiones en su territorio se efectúen tomando en 
cuenla inquietudes en materia ambiental. 

Artículo 12.9: Tratamiento en Caso de Contienda 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 12.7.5 (a), cada Pai1e concederá a los 
inversionistas de la otra Parte y a las inversiones cubie11as, un trato no discriminatorio 
respecto de cualquier medida que adopte o mantenga en relación con pérdidas sufridas por 
inversiones en su territorio como resultado de conflictos armados o contiendas civiles. 
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2. El párrafo I no se aplicará a las medidas existentes relacionadas con subsidios o 
donaciones que pudieran ser incompatibles con lo dispueslo en el Artículo 12.2, a excepción 
del Artículo 12.7.5 (a). 

Artículo 12.10: Expropiación e lndemoización7 

l. Ninguna de las Partes nacionalizará o expropiará una inversión cubierta, sea directa o 
indirectamente, mediante medidas equivalentes a la expropiación o nacionalización 
("expropiación"), salvo que sea: 

(a) por causa de utilidad colectiva, beneficio social o interés público8
, en el caso 

de Guatemala; y 

(b) por causa de necesidad pública o seguridad nacional, en el caso del Perú, 

de confom1idad con el debido proceso, de una manera no discriminatoria y mediante el pago 
de una indemnización pronta, adecuada y efectiva. 

2. La indemnización será pagada sin demora y será completamente liquidable y 
libremente transferible. Dicha indemnización será equivalente al valor justo de mercado de la 
inversión expropiada inmediatamente antes de que la expropiación se haya llevado a cabo 
("fecha de expropiación"), y no reflejará ningún cambio en e l valor debido a que la intención 
de expropiar se conoció con antelación a la fecha de expropiación. 

3. Si el valor justo de mercado es denominado en una moneda de libre uso, la 
indemnización referida en el párrafo 1 no será menor que el valor justo de mercado en la 
fecha de expropiación, más intereses a una tasa comercialmente razonable para esa moneda, 
acumulada desde la fecha de la expropiación hasta la fecha de pago. 

4. Si el valor justo de mercado se denomina en una moneda que no es de libre uso, la 
indemnización a que se refiere el párrafo l - convertida a la moneda de pago, al tipo de 
cambio del mercado vigente en la fecha de pago - no será menor que: 

(a) el valor justo de mercado en la fecha de expropiación, convertido a una 
moneda de libre uso, al tipo de cambio de mercado vigente en esa fecha, más; 

(b) intereses a una tasa comercialmente razonable para esa moneda de libre uso, 
acumulados desde la fecha de la expropiación hasla la fecha de pago. 

7 Para mayor ceneza. el Articulo 12.1 O será interpretado de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo 12. 10 sobre la 
explicación de la expropiación indirecta. 

8 Para mayor certeza estos términos se refieren a un concepto de Derecho Internacional Consuetudinario. 
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5. El inversionista afectado lendrá derecho, en virtud de la legislación nacional de la 
Pa,1e que ejecuta Ja expropiación, a una revisión de su caso por una autoridad judicial u otra 
autoridad independiente de dicha Parte, y a la valoración de su inversión de conformidad con 
los principios establecidos en este Artículo. 

6. Las disposiciones de este Artículo no se aplicarán a la expedición de licencias 
obligatorias otorgadas con relación a derechos de propiedad intelectual, o a la revocación, 
limitación o creación de derechos de propiedad intelectual en la medida que dicha 
expedición, revocación, limitación o creación sea compatible con el Capítulo 9 (Propiedad 
Intelectual). 

Artículo 12.11: Transferencias 

l. Cada Parte permitirá que todas las transferencias relacionadas con una inversión 
cubierta se hagan libremente y sin demora, dentro y hacia su territorio. Dichas transferencias 
incluyen: 

(a) aportes de capital; 

(b) ganancias, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por regalía, 
gastos de administración, asistencia técnica y otros cargos, rendimientos en 
especie y otros montos derivados de la inversión; 

(c) productos derivados de la venia o liquidación total o parcial de la inversión 
cubie,ia; 

(d) pagos realizados confonne a un contrato celebrado por el inversionista, o la 
inversión cubierta, incluyendo un convenio de préstamo; 

(e) pagos realizados conforme al párrafo I de los Artículos 12.9 y 12.10; y 

(f) pagos que surjan de la aplicación de la Sección B. 

2. Cada Parte permitirá que las transferencias relacionadas con una inversión cubie11a se 
realicen en moneda de libre uso al tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha de la 
transferencia. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos l y 2, una Parte podrá impedir o retrasar 
una transferencia monetaria o en especie mediante la aplicación equitativa, no 
discriminatoria y de buena fe de sus leyes relativas a: 

(a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores9
; 

9 Parn mayor certeza, los derechos de los acreedores incluyen, entre otros, los derechos derivados de la 
seguridad social, jubilaciones públicas o programas de ahorro obligatorios. 
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(b) emisión, comercio u operaciones de valores, futuros, opciones o derivados; 

(c) infracciones penales; 

(d) reportes financieros o mantenimiento de registros de transferencias cuando 
sea necesario para colaborar con el cumplimiento de la ley u con las 
autoridades linancieras regulatorias; y 

(c) garantizar el cumplimiento de laudos o sentencias dictadas en procedimientos 
judiciales o administrativos. 

Artículo 12.12: Denegación de Beneficios 

Una Parte podrá denegar los beneficios de este Tratado a: 

(a) un inversionista de la otra Parte que sea una empresa de esa otra Parte y a las 
inversiones de dicho inversionista sí una persona de un país que no sea Parte 
es propietaria o controla la empresa y esta última no realiza actividades de 
negocio sustanciales en el territorio de la otra Parte; o 

(b) un inversionista de la otra Parte que sea una empresa de esa otra Parte y a las 
inversiones de dicho inversionista si la empresa no realiza actividades de 
negocio sustanciales en el territorio de la otra Parte, y una persona de la Parte 
que deniega es propietaria o controla la empresa. 

Artículo 12.13: Formalidades Especiales y Requisitos de Información 

1. Nada de lo dispuesto en el Artículo 12.2 se interpretará en el sentido de impedir a una 
Parte adoptar o mantener una medida que prescriba formalidades especiales conexas a una 
inversión cubierta, tales como un requerimiento que los inversionistas sean residentes de la 
Parte o que las inversiones cubiertas se constituyan conforme a la legislación o regulación de 
la Parte, siempre que dichas formalidades no menoscaben significativamente la protección 
otorgada por una Parte a inversionistas de la otra Parte y a las inversiones cubiertas de 
conformidad con este Tratado. 

2. No obstante lo dispuesto en los Artículos 12.2 y 12.3, una Parte puede exigir de un 
inversionista de la otra Parte o de su inversión cubierta que proporcione infonnación 
referente a esa inversión, exclusivamente con fines informativos o estadísticos. La Parte 
protegerá la información que sea confidencial de cualqu ier divulgación que pudiera afectar 
negativamente la situación competitiva del inversionista o de la inversión cubierta. Nada de 
lo dispuesto en este párrafo se interpretará como un impedimento para que una Parte obtenga 
o divulgue información referente a la aplicación equitativa y de buena fe de su legislación 
nacional. 
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Artículo 12.14: Subrogación 

1. Si una Parte o una agencia designada de la Parte efectúa un pago a cualquiera de sus 
inversion istas bajo una garantía, contrato de seguro o cualquier otra fonna de 
compensación otorgada con respecto a una inversión de un inversionista de esa Parte, la 
otra Parte reconocerá la subrogación o transferencia de cualquier derecho o reclamo de 
dicha inversión. El derecho o reclamo subrogado o transferido no deberá ser mayor que el 
derecho o reclamo original del inversionista. 

2. Cuando una Parte o una agencia designada de la Parte ha efectuado un pago a un 
inversionista de esa Parte y ha asumido los derechos y reclamos del inversionista, ese 
inversionista no podrá, a menos que haya sido autorizado para actuar en representación de 
la Parte o de Ja agencia designada de la Parte que ha efectuado el pago, pretender dichos 
derechos y reclamos contra la otra Parte. 

Sección B: Solución de Controversias Inversionista - Estado 

Artículo 12.15: Consultas y Negociación 

1. En caso de una controversia re lativa a una inversión, las partes contendientes deben 
primero tratar de solucionar la controversia mediante consultas y negociación, lo que puede 
incluir el empleo de procedimientos de carácter no vinculante de terceras partes. El 
proced imiento de consultas y negociación se iniciará con el re.t1uerimiento enviado a la 
dirección designada en e l Anexo 12.15. Tal requerimiento se enviará al demandado antes de 
la notificación de intención, referida en el A11ícu lo 12.16, y deberá incluir la infonnación 
señalada en los subpárrafos 12. 16.2 (a), (b) y (c). 

2. Las consultas se llevarán a cabo durante un plazo mínimo de seis (6) meses y podrán 
incluir encuentros presenciales en la capital del demandado. 

Artículo 12.16: Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje 

l. Transcurrido el plazo mlnimo referido en el Artículo 12. 15.2, en caso que una parte 
contendiente considere que no puede resolverse una controversia relativa a una inversión 
mediante consultas y negociación: 

(a) el demandante, por cuenta propia, puede someter a arbitraje una reclamación 
en la que se alegue: 

(i) que e l demandado ha violado una obligación de conformidad con la 
Sección A, distinta a una obligación bajo el Artículo 12.8; y 

(ü) que el demandante ha sufrido pérdidas o daños en virtud de dicha 
violación o como resultado de ésta. 
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(b) el demandante, en representación de una empresa del demandado que sea una 
persona jurídica propiedad del demandante o que esté bajo su control directo 
o indirecto, puede, de conformidad con esta Sección, someter a arbitraje una 
reclamación en la que alegue: 

(i) que e l demandado ha violado una obligación de confonnidad con la 
Sección A, distinta a una obligación bajo el Artículo 12.8; y 

(ii) que la empresa ha sufrido pérdidas o daños en virtud de dicha 
violación o como resultado de ésta. 

2. Por lo menos noventa (90) dias antes de que se someta una reclamación a arbitraje de 
confonnidad con esta Sección, el demandante entregará al demandado una notificación 
escrita de su intención de someter la reclamación a arbitraje ("notificación de intención"). En 
la notificación se especificará: 

(a) el nombre y la dirección del demandante y, en caso que la reclamación se 
someta en representación de una empresa, el nombre, dirección y lugar de 
constitución de la empresa; 

(b) por cada reclamación, la disposición de la Sección A que se alega haber sido 
violada y cualquier otra disposición aplicable; 

(c) las cuestiones de hecho y de derecho en que se funda cada reclamación, 
incluyendo las medidas en cuestión; y 

(d) la reparación que se solicíta y el monto aproximado de los daños reclamados. 

3. El demandante también debe entregar, junto con su notificación de intención, 
evidencia que establezca que es un inversionista de la otra Parte. 

4. Siempre que hayan transcurrido por los menos seis (6) meses desde que tuvieron 
lugar los hechos que dan lugar a la reclamación, y siempre que el demandante haya cumplido 
con las condiciones señaladas en el Artículo 12.18, el demandante puede someter la 
reclamación a la que se refiere el párrafo 1: 

(a) de conformidad con e l Convenio del CIAD[ y las Reglas de Procedimiento 
para Procedimientos Arbitrales del CIADI, siempre que tanto el demandado 
como la Parte del demandante sean partes del Convenio del CJADI; 

(b) de conformidad con las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, 
siempre que el demandado o la Parte del demandante sean parte del Convenio 
del CIADI; 

(e) de conformidad con las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI; o 
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(d) si las partes contendientes lo acuerdan, ante una institución de arbitraje ad 
hoc, o ante cualquier otra institución de arbitra,je o bajo cualesquiera otras 
reglas de arbitraje. 

5. Una reclamación se considerará sometida a arbitraje conforme a esta Sección, cuando 
la notificac ión o la solicitud de arbitraje ("notificación de arbitraje") del demandante: 

(a) a que se refiere e l párrafo I del Artículo 36 del Convenio del CIADI, sea 
recibida por el Secretario General; 

(b) a que se refiere el Artículo 2 del Anexo C de las Reglas del Mecanismo 
Complementario del ClADl, sea recibida por el Secretario General; 

(c) a que se refiere el Articulo J de las Reglas de Arbitra,je de la CNUDMI, 
conjuntamente con el escrito de demanda a que se refiere el Artículo 18 de las 
Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, sea recibida por el demandado; o 

(d) a que se refiera cualquier otra institución de arbitraje o bajo cualesquiera 
reglas de arbitraje seleccionadas bajo el subpárrafo 4 (d), sea recibida por el 
demandado. 

Cuando, con posterioridad al sometimiento de una reclamación a arbitraje, se presente una 
reclamación adicional bajo el mismo procedimiento arbitral, ésta se considerará sometida a 
arbitraje bajo esta Sección en la fecha de su recepción bajo las reglas arbitrales aplicables y 
será apl icable la limitación de plazo establecida en el Artículo 12.J 8. 

6. Las reglas de arbitraje aplicables de confonnidad con el párrafo 4, y que estén 
vigentes en la fecha del reclamo o reclamos que hayan sido sometidos a arbitraje conforme a 
esta Sección, regirán el arbitraje salvo en la medida en que sean modificadas o 
complementadas por este Tratado. 

7. La responsabilidad entre las partes contendientes por la asunción de gastos, incluida, 
cuando proceda, la condena en costas de conformidad con el Art.ículo 12.21, derivados de su 
participación en el arbitraje deberá ser establecida: 

(a) por la institución arbitral ante la cual se ha sometido la reclamación a 
arbitraje, de acuerdo a sus reglas de procedimiento; o 

(b) de acuerdo a las reglas de procedimiento acordadas por las partes 
contendíenles, cuando sea aplicable. 

8. El demandante entregará junto con la notificación de arbitraje referida en el párrafo 5: 

(a) el nombre del árbitro designado por e l demandante; o 

(b) el consentimiento escrito del demandante para que el Secretario General 
nombre tal árbitro. 

12-13 



Artículo 12.17: Consentimiento de cada Parte al Arbitraje 

1. Cada Parle consiente en someter una reclamación a arbitraje, con arreglo a esta 
Sección y de confonn idad con este Tratado. 

2. El consentimiento a que se refiere el párrafo I y el sometimiento de la reclamación a 
arbitraje con arreglo a esta Sección cumplirá con los requisitos señalados en: 

(a) el Capílulo ll del Convenio del CIADI (Jurisdicción del Centro) y las Reglas 
del Mecanismo Complementario del CLADL, que exigen el consentimiento por 
escrito de las partes de la controversia; 

(b) el Artícu lo 11 de la Convención de Nueva York, que exige un "acuerdo por 
escrilo"; y 

(c) el Artículo I de la Convención lnteramericana, que requiere un "acuerdo". 

Artículo 12.18: Condiciones y Limitaciones al Consentimiento de cada Parte 

1. Ninguna reclamación puede someterse a arbitraje confom1e a esta Sección, si han 
transcunido más de tres (3) afias a partir de la fecha en que el demandante tuvo o debió 
haber tenido conocimiento de la violación alegada conforme a lo establecido en el Artículo 
12. 16.1, y conocinúento de que el demandante, por las reclamaciones entabladas en virtud 
del Artículo 12.J 6.1 (a), o la empresa, por las reclamaciones entabladas en virtud del 
Artículo 12.16.1 (b), sufrió pérdidas o daños. 

2. Ninguna reclamación puede someterse a arbitraje conforme a esta Sección salvo que: 

(a) el demandante consienta por escrito someterse a arbitraje, de conformidad con 
los procedimientos previstos en este Tratado; y 

(b) la notificación de arbitraje señalada en el Artículo 12.16.5 esté acompañada: 

(i) para reclamaciones sometidas a arbitraje bajo el Artículo 12.16.1 (a), 
de la renuncia por escrito del demandante; y de la renuncia por escrito 
del demandante y la renuncia por escrito de la empresa, cuando la 
reclamación se haga por la pérdida o daño de su participación en una 
empresa de la Parte demandada que es una persona jurídica que el 
inversionista posee o controla directa o indirectamente, al momento de 
efectuarse la notificación; y 

(ii) para las reclamaciones sometidas a arbitraje bajo el A1t ículo 12.16.1 
(b), de las renuncias por escrito del demandante y de la empresa, 
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de cualquier derecho a iniciar ante cualquier tribunal judicial o administrativo 
conforme a la ley de cualquier Parte, u otros procedimientos de solución de 
controversias, cualqu ier actuación respecto de cualquier medida que se alegue 
haber constituido una violación a las que se refiere e l Artículo 12.16. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el subpárrafo 2 (b), el demandante, por reclamaciones 
in iciadas bajo el Artículo 12. 16.1 (a), y el demandante o la empresa, por reclamaciones 
iniciadas bajo e l Artículo 12.16.1 (b), pueden iniciar o continuar una medida cautelar, que no 
involucre el pago de daños monetarios, ante un tribunal j udicial o administrativo del 
demandado, siempre que tal medida se interponga con e l único propósito de preservar los 
derechos e intereses del demandante o de la empresa mientras continúe la tramitación del 
arbitraje 10. 

4. La renuncia <le una empresa establecida ~n el subpárrafo 2 (b) (i) ó 2 (b) ( ii) no será 
requerida únicamente cuando se alegue que el demandado privó al demandante del control de 
la empresa. 

5. Ninguna reclamación podrá someterse a arbitraje bajo esta Sección si el demandante 
(para e l caso de reclamaciones sometidas en virtud del Artículo 12.16.l (a)) o el demandante 
o la empresa (para el c-0so de reclamaciones sometidas en virtud del Artículo 12.16.J (b)), 
han sometido previamente la misma violación que se a lega ante un tribunal administrativo o 
judicia l del demandado, o a cualquier otro procedimiento de solución de controversias 
vinculante. 

6. Para mayor certeza, si el demandante elige someter una reclamación descrita bajo esta 
Sección a un tribunal administrativo o jud icial del demandado o a cualquier otro mecanismo 
de solución de controversias de carácter vinculante, esa elección será definitiva y e l 
demandante no podrá someter la misma re.clamación bajo esta Sección. 

7. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones previas descritas en los párrafos l 
al 6, anulará e l consentimiento dado por las Partes en el Artículo 12.17. 

Artículo 12.19: Procedimiento Respecto de Medidas PTudenciales 

l. Cuando un invers ionista presenta una reclamación a arbitraje en virtud de esta 
Sección y el demandado invoca como defensa el Artículo 12.1 l.3, o el Artícu lo 18.5 
(Medidas para Salvaguardar la Balanza de Pagos), el tribunal establecido de conformidad 
con el Artículo 12.20 pedirá, a solicitud del demandado, un informe escrito de las Partes, o 
de cada Parte, acerca del asunto de sí las disposiciones indicadas son una defensa válida para 

10 En una medida cautelar. incluyendo las medida~ que buscan prt:st:rvar evidencia y propiedad mientras esté 
pendiente la tramitación de la reclamación sometida a arbitraje, un tribunal judicial o adminisinllivo del 
demandado en una controversia sometida a arbitraje de conformidad con la Sección B. aplicará la legislación 
nacional de dicha Parte. 
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la reclamación del inversionista y en qué medida. El tribunal no podrá proceder hasta recibir 
el o los informes de acuerdo a este párrafo, salvo lo establecido en el párrafo 2. 

2. Cuando en w1 plazo de noventa (90) días de haberlo solicitado, el tribunal no ha 
recibido el o los informes, el tribunal puede proceder a resolver el asunto. 

Artículo 12.20: Selección de Árbitros 

l. Salvo que las partes contendientes acuerden algo distinto, el tribunal estará integrado 
por tres (3) árbitros, un (1) árbitro designado por cada una de las partes contendientes y el 
tercero, que será el presidente, será designado por acuerdo de las partes contendientes. 

2. El Secretario General servirá como autoridad nominadora para los árbitros en los 
procedimientos de arbitraje de conformidad con esta Sección. 

3. Los árbitros deberán: 

(a) tener experiencia o conocumento especializado en derecho internacional 
público, reglas internacionales de inversión, o en la solución de controversias 
derivadas de acuerdos internacionales de inversión; 

(b) no depender de alguna de las Partes ni del demandante, ni estar vinculado o 
recibir instrucciones de ninguno de e llos. 

4. Cuando un tribunal diferente al establecido bajo el Artículo 12.26 no se integre en un 
plazo de noventa (90) días a partir de la fecha en que la reclamación se someta a arbitraje de 
conform idad con esta Sección, el Secretario General, a petición de cualquiera de las partes 
contendientes, designará, previa consulta a las mismas, al árbitro o árbitros que aún no hayan 
sido designados. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el presidente del tribunal no 
deberá ser un nacional de ninguna de las Partes. 

5. Para los propósitos del Artículo 39 del Convenio del CIAD! y del Artículo 7 de la 
Parte C de las Reglas del Mecanismo Complementario deJ CIAD!, y sin perjuicio de objetar 
a un árbitro por motivos que no sean de nacionalidad: 

(a) el demandado acepta la designación de cada uno de los miembros del tribunal 
establecido de conformidad con el Convenio del CIADI o con las Reglas del 
Mecanismo Complementario del CIADI; 

(b) e l demandante a que se refiere el Artículo 12.16.1 (a) podrá someter a 
arbitraje una reclamación conforme a esta Sección, o continuar una 
reclamación de conformidad con el Convenio del C IADI o a las Reglas del 
Mecanismo Complementario del CIADl, únicamente a condición de que el 
demandante manifieste su consentimiento por escrito sobre la designación de 
cada uno de los miembros del tribunal; y 
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(c) el demandante a que se refiere el Artículo 12.16.1 (b) podrá somt:tcr una 
reclamación a arbitraje conforme a esta Sección, o continuar una reclamación 
de confonni.dad con el Convenio del CIADI o las Reglas del Mecanismo 
Complementario del CIADI, únicamente a condición de que el demandante y 
la empresa manifiesten su consentimiento por escrito sobre la designación de 
cada uno de los miembros del tribunal. 

Artículo 12.2 l: Realización del Arbitraje 

1. Las partes contendienles pueden convenir en la sede legal donde haya de celebrarse 
cualquier arbitraje conforme a las reglas arbitrales aplicables de acuerdo con el Art.ículo 
12.16.4. A falta de acuerdo entre las partes contendientes, el tribunal determinará dicho lugar 
de conformidad con las reglas arbitrales aplicables, siempre que el lugar se encuentre en el 
territorio de un Estado que sea parte de la Convención de Nueva York. 

2. El tribunal estará facultado para aceptar y considerar comunicaciones escritas amicus 
curiae que provengan de una persona o entidad que sea una parte no contendiente. Cualquier 
parte no contendiente que desee fonnular comunicaciones escritas ante un tribunal ( el 
solicitante) puede solicitar el permiso del tribunal, de conformidad con el Anexo 12.21. 

3. Sin perjuicio de la facultad del tribunal para conocer otras objeciones como 
cuestiones preliminares, tales como una objeción de que la controversia no se;: encuentra 
dentro de la competencia del tribunal, un tribunal conocerá y decidirá como una cuestión 
preliminar cualquier o~jeción del demandado de que, como cuestión de derecho, la 
reclamación sometida no es una reclamación respecto de la cual se pueda d ictar un laudo 
favorable para el demandante de acuerdo con el Ar1ículo 12.27. 

(a) Dicha objeción se presentará al tribunal tan pronto como sea posible después 
de la constitución del tribunal, y en ningún caso más tarde de la fecha que el 
tribunal fije para que e l demandado presente su contestación de la demanda (o 
en el caso de una modificación de la notificación de arbitraje, referida en el 
Articulo 12.16.5, la fecha que el tribuna] fije para que el demandado presente 
su respuesta a la modificación). 

(b) En el momento en que se reciba una objeción conforme a este párrafo, el 
tribunal suspenderá cualquier actuación sobre el fondo del litigio, establecerá 
un cronograma para la consideración de la objeción que será compatible con 
cualquier cronograma que se haya establecido para la consideración de 
cualquier otra cuestión preliminar y emitirá una decisión o laudo sobre la 
objeción, exponiendo los fundamentos de éstos. 

(c) Al decidir acerca de una objeción de conformidad con este párrafo, e l tribunal 
asumirá como cit:rtos los alegatos de hecho presentados por el demandante 
con el objeto de respaldar cualquier reclamación que aparezca en la 
notificación de arbitraje (o cualquier modificación de ésta) y, en controversias 
presentadas de conformidad con las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, el 
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escrito de demanda a que se refiere el Artículo 18 de las Reglas de Arbitrnje 
de la CNUDMI. El tribunal puede considerar también cualquier otro hecho 
pertinente que no esté bajo controversia. 

(d) El demandado no renuncia a fo rmular ninguna objeción con respecto a la 
competencia o a cualquier argumento de fondo, simplemente porque haya 
formulado o no una objeción conforme a este párrafo, o haga uso del 
procedimiento expedito establecido en el párrafo 4. 

4. En caso que el demandado así lo solicite, dentro de los cuarenta y c inco (45) días 
sigu ientes a la fecha de constitución del tribunal, el tribunal decidirá, de una manera 
expedita, acerca de una objeción de conformidad con el párrafo 3 y cualquier otra objeción 
en el sentido de que la controversia no se encuentra dentro de la competencia del tribunal. El 
tribunal suspenderá cualquier actuación sobre el fondo del litigio y emitirá una decisión o 
laudo sobre dicha objeción, exponiendo el fundamento de éstos, a más tardar ciento 
cincuenta ( 1 SO) días después de la fecha de la solicitud. Sin embargo, si una parte 
contendiente solicita una audiencia, el tribunal puede tomar treinta (30) días adicionales para 
emitir la decisión o laudo. lndependientemente de si se ha solicitado una audiencia, el 
tribunal puede, demostrando un motivo extraordinario, retardar la emisión de su decisión o 
laudo por un breve plazo adicional, e l cual no puede exceder de treinta (30) días. 

5. Cuando el tribunal decida acerca de la objeción de un demandado de conformidad 
con los párrafos 3 ó 4, puede, si se justifica, conceder a la parte contendiente vencedora 
costas y honorarios de abogado razonables en que se haya incurrido al presentar la objeción u 
oponerse a ésta. Al determinar si dicho laudo se justifica, e l tribunal considerará si la 
reclamación del demandante o la objeción del demandado eran frívolas, y concederá a las 
partes contendientes oportunidad razonable para presentar sus comentarios. 

6. El demandado no opondrá como defensa, contrademanda o derecho compensatorio 
o por cualquier otro motivo que el demandante ha recibido o recibirá indemnización u otra 
indemnización por la totalidad o una parte de los daflos a legados, de conformidad con un 
seguro o contrato de garantía. 

7. El tribwial puede recomendar una medida provisional de protección para preservar 
los derechos de una parte contendiente, o con el o~jeto de garantizar el pleno ejercicio de la 
competencia del tribunal, incluyendo una orden para preservar las pruebas que se encuentren 
en poder o bajo e l control de w1a parte contendiente o para proteger la competencia del 
tribunal. El tribunal no puede ordenar el embargo o impedir la aplicación de una medida que 
se alegue como una violación mencionada en el Artículo 12.16. 

8. En cualquier arbitraje realizado de confonnídad con esta Sección, a solicitud de 
cualquiera de las partes contendientes, el tribunal, antes de dictar una decisión o laudo sobre 
responsabilidad, comunicará su propuesta de decisión o laudo a las partes contendientes y a 
la Parte del demandante. Dentro del plazo de sesenta (60) días después de comunicada dicha 
propuesta de decisión o laudo, las partes contendientes pueden presentar comentarios escritos 
al tribunal en relación con cualquier aspecto de su propuesta de decisión o laudo. El tribunal 
considerará dichos comentarios y dictará su decisión o laudo a más tardar a los cuarenta y 
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cinco (45) días sigu ientes de haberse vencido el plazo de sesenta (60) días para presentar 
comenlarios. Este párrafo no se aplicará a ning(¡n arbitraje en e l cual una apelación esté 
disponible en virtud del párrafo 9. 

9. Si entre las Partes entrara en vigor un tratado multilateral distinto, en el que se 
estableciere un órgano de apelación con e l propósito de revisar los laudos dictados por 
tribunales constitu idos confonne a acuerdos internacionales de comercio o inversión para 
conocer controversias de inversión, las Partes procurarán alcanzar un acuerdo que haga que 
tal órgano de apelación revise los laudos dictados de conformidad con el Artículo 12.27 en 
arbitrajes que se hubieren inic iado después de que e l tratado mullilateral entre en vigor entre 
las Partes. 

Artículo 12.22: Transparencia en Jos Procedimientos Arbitrales 

l. Sujeto a los párrafos 2 y 4, el demandado luego de recibir los siguientes docwnentos, 
los pondrá a disposición de la parte no contendiente y del público: 

(a) la notificación de intención mencionada en el Artículo 12. 16.2; 

(b) la notificación de arbitraje mencionada en el Artículo 12. 16.5; 

(e) los alegatos, escritos de demanda y notas explicativas presentados al tribunal 
por una parte contendiente y cualquier comunicación escrita presentada de 
conformidad con el Artículo 12.2 1 y Artículo 12.26; 

(d) las órdenes, laudos y decisiones del tribunal; y 

(e) las actas o transcripciones de Jas audiencias del tribunal, cuando estén 
disponibles. 

2. El tribunal realizará audiencias abiertas al público y determinará, en consulta con las 
partes contend ientes, los arreglos logísticos pertinentes. Sin embargo, cualquier parte 
contendiente que pretenda usar en una audiencia información catalogada como información 
protegida deberá informarlo así al tribunal. El tribunal real.izará los arreglos pertinentes para 
proteger la información de su divulgación. 

3. Nada de lo dispuesto en esta Sección exige al demandado que ponga a disposición 
infonnación protegida o que proporcione o permita e l acceso a información que pudiese 
retener de conformidad con e l A.r1ículo 18.2 (Seguridad Esencial) y Artículo 18.4 
(Divulgación de Información). 

4. Cualquier información protegida que sea sometida al tribunal será protegida de 
divulgación de acuerdo con los siguientes procedimientos: 

(a) de conform idad al subpárrafo (d), ni las partes contendientes ni el tribunal 
revelarán a la Parte del demandante o al público ninguna información 
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protegida, cuando la parte contendiente que proporciona la infom,ación la 
designe claramente de esa manera de acuerdo con el sub párrafo (b ); 

(b) cualquier parte contendiente que reclame que determinada información 
constituye información protegida, lo designará claramente al momento de ser 
presentada al tribunal; 

(e) una parle conlendiente deberá, en el mismo momento que presenta un 
documento que contiene infonnación alegada como infom,ación protegida, 
presentar una versión redactada del documento que no contenga la 
información protegida. Sólo la versión redactada será proporcionada a las 
partes no contendientes y será pública de acuerdo al. párrafo 1; y 

(d) el Lribunal deberá decidir acerca de cualquier objeción con relación a la 
designación de información alegada como infonnación protegida. Si el 
tribunal detennina que dicha información no fue designada apropiadamente, 
la parte contendiente que presentó la información puede: 

(i) retirar todo o parte de la presentación que contiene tal información; o 

(ii) convenir en vo.lver a presentar documentos completos y redactados 
con designaciones corregidas de acuerdo con la detenninación del 
tribunal y con el subpárrafo ( c ). 

En tocio caso, la otra parte contendiente deberá, cuando sea necesario, volver a 
presentar documentos completos y redactados, los cuales omitan la información 
retirada de conformidad con el subpárrafo (d) (i) por la parte contendiente que 
presentó primero la infonnación o redesignar la infonnación de forma compatible con 
la designación realizada de confonnidad con el subpárrafo (d) (ii) de la parte 
contendiente que presentó primero la información. 

5. Nada de lo dispuesto en esta Sección requiere al demandado negarle acceso al 
público a información que, de acuerdo a su legislación nacional, debe ser divulgada. 

Articulo 12.23: Derecho Aplicable 

l. Sujeto al párrafo 2, cuando una reclamación se presenta de conformidad con el 
Artículo 12. 16.1 (a) ó 12.1 6.1 (b), el tribunal decidirá las cuestiones en controversia de 
conformidad con este Tratado y con las nom1as del derecho internacional prevalentemenlc y, 
cuando fuere aplicable, con la legislación nacional de la Parte en cuyo tcrrilorio se hizo la 
inversión. 

2. Una decisión de la Comisión en la que se declare la interpretación de una disposición 
de este Tratado, confom,e al Artículo 17.1.3 (c) (La Comisión de Libre Comercio), será 
obligatoria para un tribunal establecido bajo esta Sección y toda decisión o laudo emitido por 
un tribunal deberá ser compatible con esa decisión. 
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Artículo 12.24: Interpretación de los Anexos 

l. Cuando el demandado exponga como defensa que la medida que se alega como 
v io latoria se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Anexo [ o del Anexo 11, a petición 
del demandado, el tribunal solicitará a la Comisión una interpretación sobre e l asunto. Dentro 
del plazo de los sesenta (60) días siguientes a la entrega de la solicitud, la Comisión 
presentará por escrito al tribunal cualquier decisión en la que se declare su interpretación 
conforme al Artículo 17. 1.3 (e) (La Comis ión de Libre Comercio). 

2. La decisión emitida por la Comisión conforme al párrafo 1, será obligatoria para el 
tribunal, y cualquier decisión o laudo emitido por el tribunal deberá ser compatible con esa 
decisión. Si la Comisión no emitiera dicha decisión dentro del plazo de sesenta (60) d ías, el 
tribunal decidirá sobre el asunto. 

Artículo 12.25: Informes de Expertos 

Sin perjuicio de la designación de otro tipo de expertos cuando lo autoricen las reglas 
de arbitraje aplicables, el tribunal, a petición de una parte contendiente o, por iniciativa 
propia, salvo que las partes contendientes no lo acepten, puede designar uno o más expertos 
para infomiar por escrito sobre cualquier cuestión de hecho relat iva a asuntos ambientales, 
de salud, seguridad u otros asuntos científicos que haya planteado una parte contendiente en 
un proceso, de acuerdo a los términos y condiciones que acuerden las partes contendientes. 

At1ículo 12.26: Acumulación de Procedimientos 

l. En los casos en que se hayan presentado a arbitraje dos o más reclamaciones por 
separado conforme al Artículo 12.16.1, y las reclamaciones planteen en común una cuestión 
de hecho o de derecho y surjan de los mismos hechos o circunstancias, cualquier parte 
contendiente puede tratar de obtener una orden de acumulación, de conformidad con el 
acuerdo de todas las partes contendjentes respecto de las cuales se pretende obtener la orden 
de acumulación o confo rme con los términos de los párrafos 2 al I O. 

2. La parte contendiente que pretenda obtener una orden de acumulación de 
confonnidad con este Artículo, entregará una solicitud por escrito al Secretario General y a 
todas las partes contendientes respecto de las cuales se pretende obtener la orden de 
acumulació n y especificará en la solicitud lo siguiente: 

(a) e l nombre y la dirección de todas las partes contendientes respecto de las 
cuales se pretende obtener la orden de acumulación; 

(b) la naturaleza de la orden de acumulación solic itada; y 
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(c) el fundamento en que se apoya la solicitud. 

3. Salvo que el Secretario General determine, dentro del plazo de treinta (30) días 
posteriores a la recepción de una solicitud de confonnidad con el párrafo 2, que la misma es 
manifiestamente infundada, se establecerá un tribunal en virtud de este Artículo. 

4. Salvo que todas las partes contendientes respecto de las cuales se pretende obtener la 
orden de acumulación acuerden algo distinto, el tribw,al que se establezca de confonnidad 
con este Artículo se integrará por tres (3) árbitros: 

(a) un árbitro designado por acuerdo de los demandantes; 

(b) un árbitro designado por el demandado; y 

(c) el árbitro presidente designado por el Secretario General, quien no será 
nacional de ninguna de las Partes. 

5. Si, dentro del plazo de los sesenta (60) días siguientes a la recepción por el Secretario 
General de la solicitud formulada de conformidad con el párrafo 2, el demandado o los 
demandantes no designan a un árbitro conforme al párrafo 4, el Secretario General, a 
petición de cualquier parte contendiente respecto de las cuales se pretende obtener la orden 
de acumulación, designará al árbitro o a los árbitros que aún no se hayan designado. Si el 
demandado no designa a un árbitro, el Secretario General designará a un nacional del 
demandado y, en caso que los demandantes no designen a un árbitro, el Secretario General 
designará a un nacional de una Parte de los demandantes. 

6. En caso que el tribunal establecido de confonnidad con este Artículo haya constatado 
que se hubieren presentado a arbitraje dos o más reclamaciones confom1e al Artículo 
12.16.1, que planlccn una cuestión común de hecho o de derecho, y que surja de los mismos 
hechos o circunstancias, el tribunal puede, en interés de alcanzar una resolución justa y 
eficiente de las reclamaciones y después de oír a las partes contendientes, por orden: 

(a) asumir la competencia, conocer y detem1inar conjuntamente sobre la Lota] idad 
o w1a parte de las reclamaciones; 

(b) . asumir la competencia, conocer y determinar una o más reclamaciones, cuya 
determinación considera que contribuiría a la resolución de las demás; o 

(c) instruir a un tribunal establecido confonne al Artículo 12.20 a que asuma 
competencia, conozca y determine conjuntamente, sobre la totalidad o una 
parte de las reclamaciones, siempre que: 

(i) ese tribw1aJ, a solicitud de cualquier demandante que no haya sido 
anteríonnente parte contendiente ante ese tribunal, se reintegre con sus 
miembros originales, excepto que el árbitro por la pa11e de los 
demandan tes se designe conforme al subpárrafo 4 (a) y el párrafo 5; y 
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(ii) ese tribunal decida si se ha de repetir cualquier audiencia anterior. 

7. En caso que se haya establecido un tribunal confonne a este Artículo, un demandante 
que haya presentado una reclamación a arbitraje conforme al Artículo 12.16.1, y cuyo 
nombre no aparezca mencionado en una sol ícit.ud formulada conforme al párrafo 2, puede 
formular una solicitud por escrito al tribunal a los efectos de que dicho demandante se 
incluya en cualquier orden que se dicte conforme al párrafo 6 y especificará en la solicitud: 

(a) el nombre y dirección del demandante; 

(b) la naturaleza de la orden solicitada; y 

(c) los fundamentos en que se apoya la solicitud. 

El demandante entregará una copia de su solicitud al Secretario General y a las partes 
contendientes consignadas en la solicitud conforme al párrafo 2. 

8. Un tribunal que se establezca confo1111e a este Artículo dirigirá las actuaciones 
confonne a lo previsto en las Reglas de Arbitraje de la CNUDMJ, excepto en cuanto sea 
modificado por esta Sección. 

9. Un tribunal que se establezca conforme al Artículo 12.20 no tendrá competencia para 
resolver una reclamación, o parte de una reclamación, respecto de la cual haya asumido 
competencia un tribunal establecido o instruido de conformidad con este Artículo. 

10. A solicitud de una parte contendiente, un tribunal establecido de conformidad con 
este Articulo puede, en espera de su decisión confom1e al párrafo 6, d isponer que los 
procedimientos de un tribunal establecido de acuerdo al Artículo 12.20 se aplacen, salvo que 
ese último tribunal ya haya suspendido sus procedimientos. 

Artículo 12.27: Laudos 

l . Cuando un tribunal dicte un laudo definitivo desfavorable al demandado, el tribunal 
puede otorgar, por separado o en combinación, únicamente: 

(a) dañ.os pecuniarios y los intereses que procedan; y 

(b) restitución de la propiedad, en cuyo caso el laudo dispondrá que el 
demandado puede pagar daños pecuniarios, más los intereses que procedan en 
lugar de la restitución. 

El tribWlal puede también conceder costas y honorarios de abogado de conformidad con esta 
Sección y con las reglas de arbitraje aplicables. 

2. Sujeto al párrafo 1, cuando se presente a arbitraje una reclamación conforme al 
Artículo 12.16.1 (b): 
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(a) el laudo que prevea la restitución de la propiedad, dispondrá que la restitución 
se otorgue a la empresa; 

(b) el laudo que conceda daños pecuniarios e intereses que procedan, dispondrá 
que la suma de dinero se pague a la empresa; y 

(e) el laudo dispondrá que el mismo se dicta sin perjuicio de cualquier derecho 
que cualquier persona tenga sobre la reparación conforme al derecho interno 
aplicable. 

3. Un tribunal no está autorizado para ordenar el pago de daños que tengan carácter 
punitivo. 

4. Para mayor certeza, un tribunal no será competente para pronunciarse sobre la 
legalidad de la medida respecto de la legislación nacional. 

Artículo 12.28: Finalidad y Ejecución de un Laudo 

1. Para mayor certeza, el laudo dictado por un tribunal no tendrá fuerza obligatoria 
salvo para las partes contendientes y ún icamente respecto del caso concreto. 

2. Sujeto al párrafo 3 y al procedimiento de revisión aplicable a un laudo provisional, la 
parte contendiente acatará y cumplirá el laudo sin demora. 

3. La parte contendiente no puede solicitar la ejecución del laudo definitivo hasta que: 

(a) en el caso de un laudo definitivo dictado de conformidad con el Convenio del 
CIADI: 

(i) hayan transcurrido ciento veinte ( 120) días a partir de la fecha en que 
se dictó e l laudo y ninguna parte contendiente haya solicitado la 
revisión o anulación del mismo; o 

(ii) hayan concluido los procedimientos de revisión o anulación; y 

(b) en eJ caso de un laudo definitivo dictado de conformidad con las Reglas del 
Mecanismo Complementario del CIADI o las Reglas de Arbitraje de la 
CNUDMI o las reglas seleccionadas en consecución con el Artículo 12.16.4 
(d): 

(i) hayan transcurrido noventa (90) días desde la focha en que se dictó e l 
laudo y ninguna parte contendiente haya iniciado un procedimiento 
para revisarlo, revocarlo o anularlo; o 
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(ii) un tribunal haya desechado o admitido una soUcitud de revisión, 
revocación o anulación del laudo y esta resolución no pueda recurrirse. 

4. Cada Parte dispondrá la debida ejecución de un laudu en su territorio. 

5. Cuando el demandado incumpla o no acate un laudo definitivo, a la entrega de una 
solicitud de la Parte del demandante, se establecerá un panel de conformidad con el 
Artículo 15.5 (Establecimiento de un Panel). La Parte solicitante puede solicitar en dichos 
procedimienlos: 

(a) una deterrn i nación en e l sentido de que el íncum pi im iento o desacato de los 
términos del laudo definitivo es contrario a las obligaciones de este Tratado; y 

(b) de conformidad con los procedimientos establecidos en el Artículo 15.9 
(Informe del Panel) una recomendación en el sentido de que el demandado 
acate o cumpla e1 laudo definitivo. 

6. Una parte contendiente puede recurrir a la ejecución de un laudo arbitral de 
confonnidad con el Convenio del C IADI, la Convención de Nueva York o la Convención 
lnteramericana, independjentemente de que se hayan iniciado o no Jos procedimientos 
contemplados en e l párrafo S. 

7. Para los efectos del Artículo I de la Convención de Nueva York y del Artículo I de la 
Convención Interamericana, se considerará que la reclamación que se somete a arbitraje 
conforme a esta Sección surge de una relación u operación comercial. 

Artículo 12.29: Entrega de Documentos 

La entrega de la notificación y otros documentos a una Parte se deberá hacer en el 
lugar designado por eJla en el Anexo 12.15. 

Sección C: Definiciones 

Artículo 12.30: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo: 

ClADI significa el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones; 

CNUDMI sign ifica la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional; 

Convención de Nueva York significa la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, celebrada en Nueva 
York el lO de junio de 1958; 
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Convención Interamericana significa la Convención Interamericana sobre Arbilraje 
Comercial Internacional, celebrada en Panamá el 30 de enero de 1975; 

Convenio del CIAD! significa el Convenio sobre el Arreglo de Diferencias relativas a 
Inversiones entre Estados y Nacion.l1les de otros Estados, celebrado en Wastúngton el 18 de 
marzo de 1965; 

demandado significa la Parte que es parte de una controversia relativa a una inversión; 

demandante significa el inversionista de una Parte que es parte de una controversia relativa 
a inversiones con la otra Parte; 

empresa significa una empresa tal como se define en el Artículo 1 .5 (Definiciones de 
Aplicación General) y una sucursal de una empresa; 

empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada de confonnidad con 
la legis lación nacional de una Parte, y una sucursal ubicada en el Le1Titorio de una Parte y que 
desempeñe actividades de negocio sustanciales, en ese territorio; 

foformación protegida significa: 

(a) información confidencial de negocios; o 

(b) información privilegiada o que de otra manera se encuentre protegida de 
divulgación, de acuerdo a la legislación nacional de la Parte; 

inversión significa todo activo de propiedad de un inversionista o controlado por el mismo, 
directa o indirectamente, que tenga las características de una inversión, incluyendo 
características tales como el compromiso de capilales u otros recursos, la expectativa de 
obtener ganancias o utilidades, o la asunción de riesgo. Las formas que puede adoptar una 
inversión incluyen: 

(a) una empresa; 

(b) acciones, capital y otras formas de participación en el patrimonio de una 
empresa; 

(e) instrumentos de deuda de una empresa: 

(i) cuando la empresa es una filial del inversionista; o 

(ii) cuando la fecha de vencimiento original del instrwnento de deuda sea 
por lo menos de b·es (3) años; 

pero no incluye una obl igación de una Parte o de una empresa del Estado, 
independientemente de la fecha original del vencimiento; 

12-26 



(d) un préstamo a una empresa: 

(i) cuando la empresa es una fi lial del inversionista; o 

(ü) cuando la fecha de vencimiento original del préstamo sea por lo menos 
de tres (3) años; 

pero no incluye un préstamo a una Parte o a una empresa deJ Estado, 
independientemente de la fecha original del vencimiento; 

(e) futuros, opciones y otros derivados; 

(1) contratos de llave en mano, de construcción, de gestión, de producción, de 
concesión, de participación en los ingresos y otros contratos similares; 

(g) derechos de propiedad intelectual; 

(h) licencias, autorizaciones, pennisos y derechos similares otorgados de 
conformidad con la legislación nacional 11

; y 

(i) otros derechos de propiedad tangibles o intangibles, muebles o imnuebles y 
los derechos relacionados con la propiedad, tales como arrendamientos, 
hipotecas, gravámenes y garantías en prenda, 

pero inversión no incluye: 

(j) una orden o sentencia presentada en una acción judicial o administrativa; 

(k) préstamos concedidos por una Parte a la otra Parte; 

(1) operaciones de deuda pública y deuda de instituciones públicas; 

(m) reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de: 

(i) contratos comerciales por la venta de mercancías o servicios por un 
nacjonal o empresa en el terrilorio de w1a Parte a un nacional o 
empresa en el territorio de la otra Parte; o 

11 El hecho de que un tipo de licencia. autorización. permiso o un instrumento similar ( incluyendo una 
conce~ión. cn la m1:dida 4m: ésta kngu la naturaleza de este lipo de instrumento) tenga las características de una 
inversión. depende de factores tales como la naturaleza y el alcance de los di.:rcchos del tenedor de conformidad 
con la legislación nacional de la Parte. Entre las licencias, autorizaciones, permisos o instrumentos similares 
que no tienen las característ icas de una inversió11 están aquellos que no generan derechos protegidos mediante 
la legislación nacional. rara mayor certeza, lo anterior es sin perjuicio de que un activo asociado con dicha 
licencia, autorización, penniso o instrumento similar tenga las caracter[sticas de una inversión. 
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(ii) el otorgamiento de crédito en relación con una transacción comercial, 
como el financiamiento al comercio, salvo un préstamo cubierto por 
las disposiciones del subpárrafo (d); o 

(n) cualquier otra reclamación pecun iaria, que no conlleve los tipos de interés 
dispuestos en los subpárrafos (a) al (i), 

una modificación en la manera en que los activos han sido invertidos o reinvertidos no afecta 
su estatus de inversión bajo este Tratado, siempre que dicha modificación esté comprendida 
dentro de las defi niciones de este Artículo y sea realizada de acuerdo a la legislación 
nacional de la Parte en cuyo territorio la inversión ha sido admitida; 

inversión cubierta significa, con respecto a una Parte, una inversión en su territorio, de un 
inversionista de la otra Parte existente en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, así 
como las inversiones hechas, adquiridas o expandidas después de esa fecha; 

inversion ista d e un país que no sea Pa r te significa, respecto de una Parte, un inversionista 
que intenta realizar, a través de acciones concretas12

, que está realizando o que ha realizado 
una inversión en e l territorio de esa Parte, que no es un inversionista de una Parte; 

inversionista de una Parte significa una Parte o una empresa del Estado de la misma, o un 
nacional o empresa de la Parte, que intenta rea lizar, a través de acciones concretas 13

, está 
realizando o ha realizado una inversión en el territorio de la otra Parte; considerando, sin 
embargo, que una persona natural que tiene doble nacionalidad se considerará 
exclusivamente un nacional del Estado de su nacionalidad dominante y efect iva; 

medida incluye cualquier ley, reglamento, proced imiento, requisito, acto o práctica; 

moneda de libre uso significa "moneda de libre uso" tal como lo determina el Fondo 
Monetario Internacional bajo el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional; 

nacional significa una persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte de 
conformidad con el Anexo 1.5 (Defin iciones Específicas por País); 

parte contendiente significa el demandante o el demandado; 

partes contendientes significa el demandante y el demandado; 

12 Se entiende que un inversionista intenta realizar una inversión cuando haya llevado a cabo la.:; a1:ciones 
esenciales y necesarias para realizar la referida inversión. tales como la provisión de fondos para constituir el 
1:apital de la empresa. la obtención de permisos y licencias. entn: otras. 

IJ Se entiende que un inversionista intenta realizar una inversión cuando haya llevado a cabo las acciones 
esenciales y necesarias para realizar la referida inversión, tales como la provisión de fondos para constituir el 
capital de la empresa. la obtención de permisos y licencias, entre otras. 
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parte no contendiente significa una persona de una Parte, o una persona de un país que no 
sea Parte con una presencia significativa en el territorio de una Parte, que no es parte de una 
controversia sobre invers ión bajo la Sección B; 

Reglas de Arbitraje de la CNUDMI significa las Reglas de Arbitraje de la Comisión de 
Naciones Un.idas sobre Derecho Internacional Mercantil, aprobadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1976; 

Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI significa el Reglamento del 
Mecan ismo Complementario para la Administrac ión de Procedimientos por el Secretariado 
del CIADI; 

Secretario General significa el Secretario General del CIADI; y 

tribunal significa un tribunal de arbitraje establecido en virtud de los Artículos 12.l 6 ó 
12.26. 
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Anexo 12.4: Derecho Internacional Consuetudinario 

Las Partes confirman su común entendimiento que el derecho internacional 
consue tud inario, de manera general y ta l como está específicamente referido en el Artículo 
12.4, resulta de una práctica general y consistente de los Estados, seguida por e llos en e l 
sentido de una obligación legal. Con respecto al Artículo 12.4, el nive l mínimo de trato 
otorgado a los extranjeros por e l derecho intemacional consuetudinario se refiere a todos los 
principios del derecho internacional consuetudinario que protegen los derechos económicos e 
intereses de los cxlrnnjeros. 
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Anexo 12.10: Expropiación 

Las Partes confirman su común entendimiento que: 

(a) una medida o serie de medidas de una Parte no pueden constituir una 
expropiación a menos que interfiera con un derecho de propiedad tangible o 
intangible o con los atributos o facultades esenciales del dominio de una 
inversión; 

(b) el Artículo 12.10 aborda dos situaciones. La primera es la expropiación 
directa, en donde una inversión es nacionalizada o de otra manera expropiada 
directamente mediante la transferencia fonnal del título o del dere.cho de 
dominio; 

(c) la segunda situación abordada por el Artículo 12.10 es la exprop1ac1on 
indirecta, en donde una medida o serie de medidas de una Parte tienen un 
efecto equivalente al de una expropiación directa sin la transferencia formal 
del título o del derecho de dominio; 

(d) la detenninación de si una medida o serie de medidas de una Parte, en una 
situación de hecho específica, constituye una expropiación indirecta, requiere 
de una investigación factual, caso por caso, que considere entre olros factores: 

(i) el impacto económico de la medida o serie de medidas de una Parte, 
aunque el solo hecho de que una medida o serie de medidas de una 
Parte tenga un efecto adverso sobre el valor económico de una 
inversión, por sí solo, no establece que una expropiación indirecta 
haya ocurrido; 

(ii) el grado en el cual la medida o serie de me.didas de una Parte interfiere 
con expectativas inequivocas y razonables de la inversión; y 

(iii) el carácter de la medida o serie de med idas de una Parte; 

(e) salvo en circunstancias excepcionales, como cuando una medida o serie de 
medidas son desproporcionadas a la luz de su objetivo de fom1a tal que no 
pueda considerarse de manera razonable que fueron adoptadas y aplicadas de 
buena fe, las acciones reguJatorias no discriminatorias de una Parte que son 
diseñadas y aplicadas para proteger los objetivos legítimos de bienestar 
público, tales como salud pública, seguridad y medio ambiente, no 
constituyen una expropiación indirecta 14. 

14 Para mayor certeza. la lista de objetivos legítimos d1:: bienestar público en es1e subpru-rafo no es exhaustiva. 
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Anexo 12.15: Entrega de Documentos a una Parte bajo la Sección B 
(Solución de Controversias Inversionista - Estado) 

Las notificaciones y otros documentos en las controversias bajo la Sección B, serán 
atendidos mediante su entrega a: 

{a) Guatemala: 

Dirección de Administración del Comercio Exterior 
Ministerio de Economía 
8ª. Av. 10-43 Zonal 
Guatemala, Guatemala; y 

(b) el Perú: 

Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, Competencia e 
Inversión Privada 
Ministe rio de Economía y Finanzas 
Jirón Lampa# 277 piso 5 
Lima 1, Perú, 

o sus sucesores. 
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Anexo 12.21: Comunicaciones Escritas de Partes no Contendientes 

1. La solicitud de autorización para presentar las comunicaciones escritas de una parte 
no contendiente deberá presentarse dentro del plazo establecido por el tribunal y deberá: 

(a) hacerse por escrito, estar fe.chada y finnada por el solicitante, e incluir la 
dirección así como otros detalles de contacto del solicitante; 

(b) tener una extensión no mayor de cinco (5) páginas; 

(c) describir al solicitante, incluyendo cuando sea pertinente, su condición de 
socio, así como su status jurídico (por ejemplo, empresa, asociación comercial 
u otra organización no gubernamental), sus objetivos generales, la naturaleza 
de sus actividades así como cualquier organización matriz (incluyendo toda 
organización que el solicitante controle directa o indirectamente); 

(d) dar a conocer si el solicitante tiene afiliación alguna, directa o indirectamente, 
con alguna parte contendiente; 

(e) identificar a todo gobierno, persona u organización que haya proporcionado 
asistencia financiera o de cualquier otra índole durante la preparación de la 
presentación; 

(f) especificar la naturaleza del interés que el solicitante tiene en el arbitraje; 

(g) identificar los temas específicos de hecho o de derecho en el arbitraje a los 
que el solicitante hará referencia en su comunicación escrita; 

(h) redactarse en el idioma del arbitraje. 

2. La comunicación escrita de una parte no contendiente deberá: 

(a) presentarse dentro del plazo establecido por el tribunal; 

(b) estar fechada y firmada por el solicitante; 

(c) ser concisa y en ningún caso deberá exceder de veinte (20) páginas, 
incluyendo anexos y apéndices; 

(d) fundamentar debidamente su posición; y 

(e) sólo hacer referencia a los temas indicados en su solicitud, conforme al 
subpárrafo 1 (g). 
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Capítulo 13 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Artículo 13.1: Ámbito de Aplicación 

1. Este Capítulo se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte, que 
afecten el comercio transfronterizo de servicios suministrados por proveedores de servicios 
de la otra Parte. Tales medidas incluyen las medidas que afecten: 

(a) la producción, distribución, comercialización, venta y suministro de un 
serv1c10; 

(b) la compra o uso de, o el pago por, un servicio; 

(c) el acceso a y el uso de s istemas de distribución y transporte, o de redes de 
telecomunicaciones y los servicios relacionados con el suministro de un 
servicio; 

(d) la presencia en su territorio de un proveedor de servicios de la otra Parte; y 

(e) el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como 
condición para la prestación de un servicio. 

2. Para los efectos de este Capítulo, medidas adoptadas o mantenjdas por una Parte 
significa las medidas adoptadas o mantenidas por: 

(a) gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales; e 

(b) instituciones no gubernamentales en ejercicio de facultades en elJas delegadas 
por gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales. 

3. Este Capítulo no se aplica a: 

(a) los servicios aireos1
, incluidos los serv icios de transporte aéreo nacional e 

internacional, regulares y no regulares, así como los servicios relacionados de 
apoyo a los servicios aéreos, salvo: 

(i) los servicios de reparación y mantcnim iento de aeronaves mientras la 
aeronave está fuera de servicio; 

(ii) la venta y comercialización de los servicios de transporte aéreo; y 

(iii) los servicios de sistemas de reserva informatizados (SRI); 

1 Para mayor certeza. el término servicios aéreos incluye los derechos de tráfico. 
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(b) la contratación pública; y 

(c) los subsidios o donaciones otorgados por una Parte, incluyendo los 
préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno. 

4. Los Artículos 13.2, 13.5, 13.9 y 13. l0 deberán aplicarse a las medidas de una Parte 
que afectan el suministro de un servicio en su te rritorio por una inversión cubierta2. 

5. Este Capítulo no impone a una Paite ninguna obligación respecto a un nacional de la 
otra Parte que prelenda ingresar a su mercado laboral o que tenga empleo permanente en su 
territorio, ni de conferir ningún derecho a ese nacional con respecto a dicho acceso o empleo 
ni aplicará a medidas relativas a ciudadanía o res idencia sobre una base permanente. 

6. Nada en este Capítulo se interpretará en el sentido de imponer cualquier obl igación a 
una Parte con respecto a sus medidas migratorias. 

7. Este Capítulo no se aplica a los servicios suministrados en el ejercicio de facultades 
gubernamentales. Un servtCJo sumfoistrado en el ejerc1c10 de facultades 
gubernamentales significa todo servicio que no se suministre sobre w1a base comercial ni 
en competencia con uno o más proveedores de servicio. 

8. Este Capítulo no se aplica a las medidas que afectan el suministro de servicios 
finam:ieros3 ta l como se definen en el párrafo 5 (a) del Anexo sobre Servicios Financieros del 
AGCS de la OMC. 

Artículo 13.2: Subsidios 

No obstante lo establecido en e l Artículo 13.1.3 (e), si los resultados de las 
negociaciones relacionadas con el Artículo XV .1 del AGCS de la OMC entran en v igor para 
cada una de las Partes, este Artículo será revisado conjuntamente, como sea apropiado, con 
miras a determinar si este Artículo debe ser modificado para que esos resultados sean 
incorporados a este Tratado. Las Partes acuerdan coordinar tales negociaciones, según 
con-esponda. 

Articulo 13.3: Trato Nacional 

Cada Parte otorgará a los proveedores de servicios de la otra Parte un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus proveedores de servicios. 

i Las Partes e11tiendcn que nada en este Capí tulo, incluyendo este párrafo. está suj clo a la Sección B (Solución 
de Controversias Inversionista-Estado) del Capítulo 12 ( Inversión). 

; Para mayor certeza. el suministro de servicios financieros deberá significar el suministro de servicios tal como 
se define en el Articulo 1.2 del ACCS de la OMC. 
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Artículo 13.4: Trato de Nación Más Fa"'orccida 

Cada Parte otorgará a los proveedores de servicios de la otra Parte un trato no menos 
favorabJe que el que otorgue, en circunstancias similares, a los proveedores de servicios de 
un país no Parte. 

Artículo 13.5: Acceso a Mercados 

Ninguna Parte podrá adoptar o mantener, sobre la base de una subdivisión regional o 
de la tota lidad de su territorio, medidas que: 

(a) impongan limitaciones sobre: 

(i) el número de proveedores de serv1c1os, ya sea en forma de 
contingentes numéricos, monopolios o proveedores exclusivos de 
servicios o mediante la exigencia de una prueba de necesidades 
económicas; 

(ii) el valor total de los activos o transacciones de servicios en forma de 
contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de 
necesida(lt:s económ icas; 

(iii) el número total de operaciones de servicios o a la cuantía total de la 
producción de serv1c1os, expresadas en unidades numéricas 
designadas, en fonna de contingentes o mediante la exigencia de una 
prueba de necesidades económicas4; 

(iv) el número total de personas naturales que pueden emplearse en un 
detenninado sector de servicios o que un proveedor de servicios pueda 
emplear y que sean necesarias para el suministro de un servicio 
específico y estén directamente relacionadas con él, en fo rma de 
contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de 
necesidades económicas; o 

(b) restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o de empresa 
conjunta por medio de los cuales un proveedor de servicios puede suministrar 
un servicio. 

Articulo 13.6: Presencia Local 

Ninguna Parte podrá exigir a un proveedor de servicios de la otra Parte establecer o 

• El subpárrafo (i ii) no aba1·ca las medidas de una Parte que limitan los insumos destinados al suministro de 
servicios. 
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mantener una oficina de representación u otra forma de empresa, o que resida en su territorio, 
como condición para e l suministro transfronterizo de un servicio. 

Artículo 13.7: Medidas Disconformes 

l. Los Artícu los 13.3, 13.4, 13.5 y 13.6 no se apl ican a: 

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte en: 

(i) el nivel central de gobierno, según lo estipulado por esa Parte en su 
Lista del Anexo I; 

(ii) un nivel regional de gobierno, según lo estipulado por esa Parte en su 
Lista del Anexo [; o 

(iii) un nivel local de gobierno; 

(b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que 
se refiere e l subpárrafo (a); o 

(e) la modificación de cualquier medida disconforme a que se refiere e l 
subpárrafo (a), siempre que d icha mod ificación no disminuya la conformidad 
de la medida, tal y como estaba en vigor inmediatamente antes de la 
modificación, con los Artículos 13.3, 13.4, 13.5 o 13.6. 

2. Los Artículos 13.3, 13.4, 13.5 y 13.6 no se aplican a cualquier medida que una Parte 
adopte o manlcnga en relación con los sectores, subseclores o actividades según lo est ipulado 
en su Lista del Anexo 11. 

Artículo 13.8: Notificación5 

1. En caso que w1a Parte realice una enmienda o modificación a cualquier medida 
disconforme existente establecida en su Lista del Anexo I, de conformidad con el Artículo 
13.7.1 (e), la Parte deberá notificar a la otra Parte, tan pronto como sea posible, sobre tal 
cnm ienda o modificación. 

2. En caso que una Parte adopte una mooida luego de la entrada en vigor de este 
Tratado, con respecto a los sectores, subsectorcs o actividades establecidas en su Lista deJ 
Anexo II, la Parte deberá, en la medida de lo posible, notificar a la otra Parte sobre dicha 
medida. 

~ La~ Partes entienden que nada en este ArHculo está sujeto al procedimiento de solución de controversias, 
establecido en el Capitulo 15 (Solución de Controversias). 
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Artículo 13.9: Transparencia en el Desarrollo y Aplicación de las Regulaciones6 

Adicionalmente al Capítulo 16 (Transparencia): 

(a) cada Parte establecerá o mantendrá mecanismos adecuados para responder a 
las consultas de personas interesadas referentes a sus regulaciones relativas a 
las materias objeto de este Capítulo7

; 

(b) al momento de adoptar regulaciones definitivas relativas a la maletia objeto 
de este Capítulo, cada Pa,1e responderá por escrito, en la medida de lo posible, 
incluso bajo solicitud, los comentarios sustantivos recibidos de personas 
interesadas con respecto a las regulaciones en proyecto; y 

(c) en la medida de lo posible, cada Parte dará un plazo razonable entre la 
publicación de regulaciones definitivas y la fecha en que entren en vigor. 

At1ícuJo 13.10: Reglamentación Nacional 

l. Las Partes deberán asegurar que todas las medidas de aplicación general para las 
cuales este Capítulo se aplica sean administrndas de una fonna razonable, objetiva e 
imparcial. Esta obligación no se aplicará a las medidas cubiertas por el Anexo I ni a las 
medidas amparadas por el Anex.o ll de cada Parte. 

2. Cuando una Parte exija autorización para el suministro de un servicio, las autoridades 
competentes de esa Parte, en un período de tiempo razonable a partir de la presentación de 
una solicitud que se considere completa de conformidad con sus leyes y reglamentos 
nacionales, informarán al solicitante sobre la decisión relativa a su solicitud. A petición de 
dicho solicitante, las autoridades competentes de la Parte fac ilitarán, sin demoras indebidas, 
infonnación referente al estado de la solicitud. Esta obligación no se aplicará a los requisitos 
de autorización que se encuentran amparados por el Artículo 13.7.2. 

3. Con el objeto de asegurar que las medidas relativas a las prescripciones y 
procedimientos en materia de títulos de aptitud, normas técnicas y prescripciones en materia 
de licencias no constituyan barreras innecesarias al comercio de servicios, cada Parte 
procurará asegurar, de manera apropiada para cada sector individual, que tales medidas: 

(a) se basen en criterios objetivos y transparentes, tales como la competencia y la 
habilidad para suministrar el servicio; 

(b) no sean más gravosas de lo necesari.o para asegurar la calidad del servicio; y 

6 Para mayor certeza, regulaciones incluye las regulaciones que establecen o apl ican cri terios o autorizaciones 
de I icencias. 

1 La implementación de la obligación de establecer mecanismos apropiados para pequeños organismos 
administrat ivos. podrá nt:ccsitar que sr.: tomen r.:n cuenta las limitaciones presupuestales y de recursos. 
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(c) en el caso de los procedimientos en materia de licencias, no constituyan de 
por sí una restricción al sumin istro del servicio. 

4. Las Partes reconocen sus obligaciones mutuas relacionadas con la reglamentación 
nacional en el Articulo YI.4 del AGCS de la OMC y afinnan su compromiso respecto del 
desarrollo de cualquier disciplina necesaria de confonnidad con el Artículo Vl.4. En Ja 
medida que cualquiera de dichas disciplinas sea adoptada por los miembros de la OMC, las 
Partes las revisarán conjuntamente, como sea apropiado. con miras a dctermina1· si este 
Articulo debe ser modificado, para que dichos resultados sean incorporados a este Tratado. 

Artículo 13.11: Reconocimiento Mutuo 

1. Para los cfccLos del cumplimiento, en todo o en parte, de sus normas o criterios para la 
autorización o certificación de los proveedores de se.rvicios o la concesión de licencias a los 
mismos, y con sujeción a las prescripciones del párrafo 4, una Parte podrá reconocer la 
educación o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias o certificados 
otorgados en un detenninado país. Ese reconocimiento, que podrá efectuarse mediante la 
arrnon ización o e.le otro modo, podrá basarse en un acuerdo o convenio con el país en cuestión 
o podrá ser otorgado de forma autónoma. 

2. Cuando una Parte reconozca, autónomamente o por medio de un acuerdo o convenio, 
la educación o experiencia obtentdas, los requisitos cumplidos o las licencias o certificados 
otorgados en e l territorio de un país no Parte. ninguna disposición del Artículo 13.4 se 
interpretará en el sentido de exigir que la Parte otorgue tal reconocimiento a la educación o 
experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias o certificados olorgados en el 
territorio de la otra Pru1e. 

3. Una Parte que sea parte en un acuerdo o convenio del tipo a que se refiere e l párrafo 1, 
existente o futuro, brindará oportunidades adecuadas a la otrn Parte, si la otra Parte está 
interesada, para que negocie su adhesión a tal acuerdo o convenio o para que negocie con él 
otros comparables. Cuando una Parte otorgue el reconocimiento autónomamente, brindará a 
la otra Parte las oportunidades adecuadas para que demuestre que la educación, la 
experiencia, las licencias o los certificados obtenidos o los requisitos cumplidos en el 
territorio de esa otra Parte deben ser objeto de reconocimiento. 

4. Ninguna Parte otorgará el reconocimiento de manera que constituya un medio de 
discriminación entre países en la aplicación de sus normas o criterios para la autorización o 
certificación de los proveedores de servicios o la c-oncesión de licencias a los mismos, o una 
restricción encubierta a l comercio de serv icios. 

5. Las Partes procurarán, en la medida de lo posíblt:, alentar a los organismos de 
servicios profesionales pertinentes en su territorio a considerar el uso de nonnas y criterios 
del Anexo 13.1 1 en los debates para un aclterdo o convenio potenciales a que se refiere el 
párrafo 1. 
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Artículo 13.12: Transferencias y Pagos 

l. Cada Parte permitirá que todas las transferencias y pagos relacionados con el 
suministro trans fronterizo de servicios se efectúen de manera libre y sin demora hacia y 
desde su territorio. 

2. Cada Parte permitirá que todas las transferencias y pagos relacionados con el 
sum inistru transfronlerizo de servicios se hagan en moneda de libre c irculación aJ tipo de 
cambio vigente en e l mercado en la fecha de la transferencia. 

3. o obstante lo dispuesto en los párrafos I y 2, una Parte podrá impedir o retrasar la 
realización de la transferencia o pago, por medio de la aplicación equitativa, no 
discriminatoria y de buena fe de su legis lación nacional respecto a: 

(a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores; 

(b) emisión, comercio u operación de valores, fururos, opciones o derivados; 

(e) informes financieros o mantenimiento de registros de transferencias cuando 
sea necesario para colaborar en el cumplimiento de la ley o con las 
autoridades reguladoras de asw1tos financieros; 

(d) infracciones criminales o penales; o 

(e) garantía del cumplimiento de órdenes o fallos judiciales o administrativos. 

Ar1ículo 13.13: Denegación de Beneficios 

Sujeto a previa notificación de conform idacl con el Artículo 16.3 (Suministro de 
In formación) y consultas8

, una Parte podrá denegar los beneficios de este Capítulo a: 

(a) un proveedor de servicios de la otra Parte si el proveedor de servi1.:ios es una 
empresa de propiedad o controlada por personas de un país no Parte y la 
empresa no tiene actividades comerciales sustanciales en el territorio de la 
otra Parte; o 

(b) un proveedor de servicios de la otra Parte si el proveedor de servicíos es una 
empresa de propiedad o controlada por personas de la Parte que deniega y la 
empresa no tiene actividades comerciales sustanciales en el territorio de la 
otra Parte. 

8 El término consultas en este Articulo, no se refiere a las consullas dd Articulo 15.4 (Consultas). 
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Artículo 13.14: lmJJlernentación 

Las Partes se consultarán anualmente, o de otra forma que acuerden, para revisar la 
implementación de este Capítulo y considerar otros asuntos del comercio de servicios que 
sean de mutuo interés. 

Artículo 13.15: Dcfinicione.~ 

Para los efectos de este Capítulo: 

comercio transfronterizo de servicios o suministro transfronterizo de servicios 
significa el sw1ünistro de w1 servicio: 

(a) del territorio de una Parte al territorio de la otra Parte; 

(b) en el territorio de una Parte, por una persona de esa Parte, a una persona de la 
otra Parte; o 

(e) por un nacional de una Parte en el territorio de la otra Parte; 

pero no incluye el suministro de un servicio en el territorio de una Parte por una 
inversión cubierta o por un inversionista de la otrn Parte, tal como se definen en el 
A11iculo 12.30 (Definiciones); 

empresa significa una empresa tal como se define en el Artículo 1.5 (Definiciones de 
Aplicación General) y una sucursal de una empresa; 

existente significa vigente a la fecha de entrada en vigor de este Tratado; 

proveedor de servicios de uno. Parte si~fica una persona de esa Parle que 
pretende suministrar o suministra un servicio ; 

servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves significa las actividades 
que se realizan en una aeronave o parte de ella mientras la aeronave está fuera de 
servicio y no incluyen el llamado mantenjmiento de línea; 

servicios de sistemas de reservo. informatizados (SRI) significa los serv1c10s 

suministrados mediante sistemas informatizados que contienen información acerca 
de los horarios de los transportistas aéreos, las plazas disponibles, las tarifas y las 
reglas de establecimientos de tarifas, y por medio de los cuales se pueden hacer 
reservas o expedir billetes; 

9 Las r artes entienden que para cfi.:etos de los Artículos 13.3, 13.4 y 13.5. proveedores de servicios ticm: el 
mismo s ignificado que servicios y proveedores de servicios como se usa en los Artículos XVII. ll y XVI del 
AGCS de la OMC, rcspcctiva1m:ntc. 
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servicios profesionaJes significa los serv icios que para su prestación requieren 
educación superior'º o adiestramiento o experiencias equivalentes y cuyo ejercicio es 
autorizado o restringido por una Parte, pero no incluye los servicios prestados por 
personas que practican un oficio o a los tripulantes de naves mercantes y aeronaves; y 

,1enta o comercialización de un servicio de transporte aéreo significa las 
oportunidades del transportista aéreo en cuestión, de vender y comercializar 
libremente sus servicios de transporte aéreo, y todos los aspectos de la 
comercialización, tales como los estudios de mercados, publicidad y distribución, 
pero no incluye la determinación de precios de los servicios de transporte aéreo ni las 
condiciones aplicables. 

'º Para mayor certeza, se entenderá por educación superior lo que establo:;icu la legislación nacional de las 
Parles. 
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Anexo 13.11: Scnicios Profesionales 

DesarroJlo de Estándares de Servicios Profesionales 

1. Cada Part e alentará a los organismos pertinentes en su territorio respectivo a elaborar 
nonnas y criterios mutuamente aceptables, para el otorgamiento de licencias y certificados a 
proveedores de servicios profesionales, así como a presentar a la Comisión las 
recomendaciones sobre su reconocimiento mutuo. 

2. Las nonnas y criterios a los que se refiere el párrafo I podrán elaborarse con relación 
a los siguientes aspectos: 

(a) educación: acreditación de instituciones educativas o de programas 
académicos; 

(b) exámenes: exámenes de calificación para la obtención de licencias, 
incluyendo métodos alternativos de evaluación, tales como exámenes orales y 
entrevistas; 

(e) experiencia: durac ión y naturaleza de la experiencia requerida para obtener 
una 1 icencia; 

(d) conducta y ética: nomias de conducta profesional y la naturaleza de las 
medidas disciplinarias en caso de la contravención de esas nonnas; 

(e) desarrollo profesional y renovación de la certificación: educación continua y 
los requisitos correspondientes para conservar el certificado profesional; 

(t) ámbito de acción: alcance o límites de las actividades autorizadas; y 

(g) conocimjento local: requisitos sobre el conocimiento de aspectos tales como 
las leyes, las regulaciones, el idiorna, la geografía o el clima local. 

3. Al recibir una recomendación referida en el párrafo 1, la Comisión la revisará en un 
plazo razonable para decidir si es consistente con este Tratado. Con fundamento en la 
revisión de la Comisión, cada Parte alentará a sus respectivas autoridades competentes, a 
poner en práctica esa recomendación, en los casos que correspondan, dentro de un plazo 
mutuamente acordado. 

Licencias Temporales 

4. Para los servicios profesionales individuales acordados mutuamente, cada Parte 
alentará a los organismos competentes en su territorio a elaborar procedimientos para el 
otorgamiento de licencias temporales a los proveedores de servicios profesionales de la otra 
Parte. 
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Grupos de Trabajo sobre Servicios Profesionales 

5. Las Partes, de común acuerdo, podrán conformar grupos de trabajo sobre servicios 
profesionales, incluyendo representantes de los organismos profesionales pertinentes de cada 
Parte, para fac ilitar las actividades listadas en los párrafos l y 4. 

6. Los grupos de trabajo pueden considerar, para servicios profesionales individuales, 
los siguientes asw1tos: 

(a) desarrollar procedimientos viables sobre estándares para el licenciamiento y 
certificación de proveedores de servicios profesionales; y 

(b) otros asuntos de interés mutuo relacionados con la prestación de servicios 
profesionales. 

7. Los grupos de trabajo deberán reportar a la Comisión sus progresos y su 
direccionamiento futuro respecto a su trabajo. 

Revisión 

8. La Comisión revisará la implementación de este Anexo al menos una (1) vez cada 
tres (3) años. 
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Capitulo 14 

Entrada Temporal de Personas de Negocios 

A rtículo 14.1: Principios Generales 

1. Además de lo dispuesto en el Artículo 1.2 (Objetivos), este Capítulo refleja la 
relac ión comercial preferente que existe entre las Partes, el objetivo mutuo de facilitar la 
entrada temporal de las personas de negocios de conformidad con su legislación nacional y 
las disposiciones de los Anexos 14.3 .1 y 14.3.2, con base en el principio de reciprocidad, y la 
necesidad de establecer criterios y procedinüentos transparentes para la entrada temporal de 
personas de negocios. Del mjgmo modo, refleja la necesidad de garantizar la seguridad de las 
fronteras y proteger la fuerza de trabajo nacional y el empleo permanente en sus respectivos 
territorios. 

2. Este Capítulo no se aplicará a las medidas que afecten a las personas naturales de una 
Parte que busquen acceso al mercado laboral de la otra Parte1

, rú a las medidas relacionadas 
con ciudadanía, nacionalidad, residencia pennanente, o empleo en forma permanente. 

Artículo 14.2: Obligaciones Generales 

1. Cada Parte aplicará sus medidas relativas a las disposiciones de este Capítulo de 
conformidad con el Artículo 14.1 , y en particular, las aplicará de manera expedita para evitar 
demoras o menoscabos indebidos en el comercio de mercancías o servicios o en la 
realización de actividades de inversión de conformidad con este Tratado. 

2. Para mayor certeza, ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido 
de impedir a una Parte aplicar medidas para regular la entrada de personas naturales o su 
permanencia temporal en su territorio, incluidas aquellas medidas necesarias para proteger la 
integridad de sus fronteras y garantizar el movimiento ordenado de personas naturales a 
través de las mismas, siempre que esas medidas no se apliquen de manera que demoren o 
menoscaben indebidamente el comercio de mercancías o servicios o la realización de 
actividades de inversión de conformidad con este Tratado. El solo hecho de requerir una visa 
para personas naturales no será considerado como menoscabo indebido o impedimento en el 
comercio de mercancías o servicios, o actividades de inversión de conformidad con este 
Tratado. 

Artículo 14.3: Autorización de Entrada Temporal 

1. De conformidad con las disposiciones de este Capítulo, cada Parte autorizará la 
entrada temporal a personas de negocios que cumplan con las medidas migratorias aplicables 
a la entrada temporal y otras medidas relacionadas con la salud y seguridad públicas y la 

1 Para mayor certeza, este párrafo no anula ni menoscaba las ob.l igacioncs bajo la Sección C del Anexo 14.3. l. 
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seguridad nacional, de confomlidad con este Capítu lo, incluyendo las disposiciones 
contenidas en el Anexo 14.3. l y en el Anexo 14.3.2. 

2. Cada Parte establecerá el valor de los derechos por procesamiento de las solicitudes 
de entrada temporal de personas de negocios, de forma tal que no demoren o menoscaben 
indebidamente e l comercio de mercancías o servicios o la realización de actividades de 
inversión de conformidad con este Tratado y no excedan los costos administrativos 
aproximados. 

3. La autorización de entrada temporal en virtud de este Capítulo no reemplaza los 
requisitos requeridos para e l ejercicio de una profesión o actividad de conformidad con la 
normativa específica vigente en el territorio de la Parte que autoriza la entrada temporal. 

Artículo 14.4: Intercambio de lnfonnación 

1. Además del Articulo 16.2 (Publicación), y reconociendo la importancia para las 
Partes de la transparencia de la infonnación sobre la entrada temporal de personas de 
negocios, cada Parte deberá: 

(a) proporcionar a la o1ra Parte los materiales pertinentes que le permitan conocer 
sus medidas relativas a este Capítulo; y 

(b) a más tardar seis (6) meses después de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado, preparar, publicar y poner a disposición de los interesados, material 
que explique los requisitos para la entrada temporal de personas de negocios, 
que incluya referencias a la legislación nacional aplicable, de conformidad 
con este Capítulo, de manera que las personas de negocios de la otr,1 Parte 
puedan conocerlos. 

2. Cada Parte recopilará, mantendrá y pondrá a disposición de la otra Parte, previa 
sol icitud y de conformidad con su respectiva legis lación nacional, la información relativa a l 
otorgamiento de autorizaciones de entrada temporal de personas de negocios, de 
conformidad con este Capítulo. a personas de negocios de la otra Parte a quienes se haya 
ex pedido documentación migratoria, con el fin de incluir información específica referente a 
cada categoría autorizada en el Anexo 14.3. 1. 

Artí.ca lo 14.5: Comité de Entrada Temporal de Personas de Negocios 

1. Las Partes establecen un Comité de Entrada Temporal de Personas de Negocios (en 
adelante el Comité), integrado por representantes de cada Parte2

. 

2 En el caso de Guatemala los representantes serán el Ministerio de Economía, e l Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social. el Minís1erio de Relaciones Exteriores y la Uirccción General de Migración del Ministerio de 
Gobernación. o sus sucesores. 
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2. Las func iones de l Comité incluirán, entre otros asuntos de interés mutuo: 

(a) revisar la implementación y administración de este Capítu lo; 

(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y administración de este 
Capítulo, cuando corresponda: 

(e) establecer los procedimientos para el intercambio de iJ1formación sobre las 
medidas que afectan a la entrada temporal de personas de negocios de 
conformidad con este Capítulo; 

(d) considerar el desarrollo de medidas para faci litar aun más la entrada temporal 
de personas de negocios; 

(e) la observancia de los asuntos establecidos de conformidad con el Artículo 
14.6; y 

(f) tratar cualquier otro asunto relacionado con este Capítulo. 

3. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, e l Comité se reunirá por lo menos una ( l) 
vez cada tres (3) afíos, en la fecha y según la agenda previamente acordadas por las Partes. 
Las Partes detem1 inarán aquellos casos en los que se podrán efectuar reuniones 
exlraordinarias. 

4. Las reuniones se podrán llevar a cabo por cualquier medio acordado por las Partes. 
Cuando sean presenciales, se realizarán alternadamente en el territorio de cada Parte, y le 
corresponderá a la Parte sede orgru1izar la reunión. 

5. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité tendrá carácter permanente y 
e laborará sus reglas de trabajo. 

6. Todas las decisiones del Comité deberán adoptarse por mutuo acuerdo. 

Articulo 14.6: Cooperación 

Tomando en consideración los princ ipios establecidos en el Artículo 14.1 , las Partes 
procurarán en la medida de lo posible: 

(a) cooperar para fortalecer la capacidad institucional y promover la asistem:ia 
técnica entre las autoridades migratorias; 

(b) intercambiar información y experiencias sobre regulaciones e 
implementación de programas y tecnologia en e l marco de asuntos 
migratorios, incluyendo aquellos relacionados con el uso de tecnología 
biométrica, sistemas de información adelantada de pasajeros, programas de 
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pasajero frecuente y seguridad en los documentos de viaje; y 

(e) esforzarse por coordinar activamente en foros multilaterales, para promover 
la facilitación de la entrada temporal de personas de negocios. 

Artículo 14.7: Solución de Controversias 

1. Una Parte no podrá iniciar procedimientos de con fonn idad con e l Capítulo l 5 
(Solución de Controversias) de este Tratado, respecto de una negativa de autorización de 
entrada temporal de conformidad con este Capítulo a menos que: 

(a) el asunlo se re fiera a una práctica recurrente; y 

(b) la persona de negocios afec tada haya agotado, de conformidad con la 
legislación nacional aplicable, los recursos administrativos a su alcance 
respecto de ese asunto en particular. 

2. Los recursos a que se refiere el subpárrafo 1 (b) se considerarán agotados cuando la 
autoridad competente no haya cm itido una resolución definitiva en e l plazo de un ( 1) año 
desde el inicio de un procedimiento adm inistrativo, y la resolución se haya demorado por 
causas que no son atribuibles a la persona de negocios afectada. 

Artículo 14.8: Relación con Otros Capítul.os 

l. Ninguna disposición de este Tratado será interpretada en el sentido de imponec:r 
alguna obl igación a las Partes con respecto a sus medidas migratorias, no obstante, se 
aplicarán las disposiciones de este Capítulo y las que sean pertinentes del Capítulo 1 
(Disposic iones Iniciales y Definiciones Generales), Capítulo l5 (Solución de Controversias), 
Capílulo 16 (Transparencia), Capítulo 17 (Admin istración del Tratado), Capítulo 18 
(Excepciones) y Capítulo 19 (Disposic iones Finales). 

2. Nada en este Capítulo será interpretado en el sent ido que impone obligaciones o 
compromisos con respecto a otros Capítulos de este Tratado. 

Artículo 1.4.9: Transparencia en el Procesamiento de las Solicitudes 

l. Además del Capftu lo 16 (Transparencia), cada Parte eslablecerá o mantendrá 
mecanismos adecuados para responder a las consultas de las personas interesadas en las 
solicitudes y los procedimientos relativos a la entrada temporal de personas de negocios. 

2. Cada Parte procurará, dentro de un plazo razonable de conformidad con su 
legislación nacional, después de considerar que la solicitud de entrada temporal está 
completa conforme a su legislación nacional, informar al soli<.: i1.a11Le sobre la decis ión 
adoptada relativa a su solic itud. A petición del solicitante, la Parte procurará suministrar, sin 
demora indebida, la información referente al estado de la solicitud. 
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A1iículo 14.10: Definiciones 

Para tus efectos de este Capítulo se entenderá por: 

actividades de negocios signi fica aquellas actividades legítimas de naturaleza 
comercial creadas y operadas con el fin de obtener ganancias en el mercado. No 
incluye la posibil idad de obtener empleo, ni salario o remuneración proveniente de 
fuente laboral en territorio de una Parte; 

ejecutivo significa una persona de negocios en una organización que principalmente 
dirige la gestióo de la organización, ejerce ampliamente la toma de decisione y 
recibe únicamente supervisión o dirección general de parte de ejecutivos de nivel 
superior, la junta directiva y/o los accionistas del negocio; 

entrada lemporal significa la cn1rada al territorio de una Parte por una persona de 
negocios de la otra Paite, s in la intención de establecer residencia permanente; 

especialista significa un empleado que posee conocimiento especializado de los 
productos o servicios de la compañía, pericia técnica o un n ivel avanzado de 
experienc.ia o conocimiento de los procesos y procedimientos de la compañía; 

gerente significa una persona de negocios en una organización que principalmente 
dirige la organización o un departamento o subdivisión de la organización, supervisa 
y controla el trabajo de otros empleados supervisores, profesionales o de gerencia, 
tiene la autoridad para contratar y despedir, o tomar otras acciones relacionadas con 
el personal (como la autorización de ascensos o permisos) y ejerce autoridad 
discrecional eo las operaciones cotidianas; 

persona de negocios significa e l nacional de una Parte que participa c..:n el comercio 
de mercancías o el sumiJ1istro de servicjos. o en actividades de inversión; y 

nacional: significa un nacional t.al com~1 se define en el Ariicu lo 1.5 (Definiciones de 
Aplicación General), pero no incluye a los residentes permanentes. 
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Anexo 14.3.1: Categorías de Personas de Negocios 

Sección A: Visitantes de Negocios 

l. Cada Parte autorizará la entrada lcmporal a la persona de negocios que tenga la 
Lntención de llevar a cabo alguna de las actividades de negocios mencionadas en el Apéndice 
l de esta Sección, s in exigirle la obtención de permiso de trabajo o autorización de empleo, a 
condición de que dicha persona, además de cumplir con las medidas migratorias existentes 
aplicables a la entrada temporal, cxlúba: 

(a) pruebas que acrediten la nacionalidad de una Parte; 

(b) documentación que acredite que la persona de negocios emprenderá alguna 
actividad de negocios establecida en el Apéndice 1 de esta Sección y señale e l 
propósito de su entrada; y 

(c) prueba del carácter internacional de la actividad de negocios que se propone 
realizar y de que la persona de negocios no pretende ingresar al mercado 
laboral local. 

2. Cada Parte dispondrá que una persona. de negocios cumple con los requisitos del 
subpárrafo 1 (e) cuando demuestre que: 

(a) la fuente principal de remuneración correspondiente a la actividad de 
negocios propuesta se encuentra fuera del territorio de la Parte que autoriza la 
entrada temporal; y 

(b) el lugar principal de negocios de esa persona y donde efectivamente se 
devengan las ganancias se encuentra predominantemente fücra del territorio 
de la Parte que otorga la entrada temporal. 

ormalmente, una Parle aceptará una declaración en cuanto al lugar principal del negocio y 
al lugar real donde efectivamente se devengan las ganancias. En caso que la Parte requiera 
alguna comprobación adicional de conformidad con su legislación nacional, por lo regular 
considerará que es prueba sulic icnle una carta del empleador o de la organización que 
represenla donde consten las circunstancias descritas en los subpárrafos 2 (a) y 2 (b). 

3. Ninguna Parte podrá: 

(a) exigir, como condic ión para autorizar la entrada temporal conforme al párrafo 
1, procedimientos previos de aprobación u otros procedimientos de efecto 
similar; ni 

(b) imponer o mantener ninguna restricción numérica a la entrada temporal de 
conformidad con el párrafo I. 
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4. Una Parte podrá requerir a la persona de negocios que solicita entrada temporal 
conforme a esta Sección, que obtenga una visa previo a la entrada. 
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Apéndice l: Visitantes de Negocios 

Las actividades de negocios cubiertas bajo la Sección A incluyen: 

Reuniones y Consultorías: 

Personas de negocios que asisten a reuniones, seminarios o conferencias, o que lleven 
a cabo consultas con socios de negocios y consultorías. 

2. Jnvestigación y Diseño: 

Investigadores técnicos, científicos y estadísticos que lleven a cabo investigaciones 
independientes o investigaciones para una empresa establecida en el territorio de la otra 
Parte. 

3. Cultivo, Manufacturit y Producción: 

Personal de adquisiciones y de producción, a nivel gerencial, que lleve a cabo 
operaciones comerciales para una empresa establecida en el territorio de la otra Parte. 

4. Comercialización: 

(a) Investigadores y analistas de mercado que efectúen investigaciones o análisis 
de manera independiente o para una empresa establecida en el te1Titorio de la 
otra Parte. 

(b) Personal de ferias comerciales y <le promoción que asista a convenciones 
comerciales. 

S. Ventas: 

(a) Representantes y agentes de ventas que tomen pedidos o negocien contratos 
de mercancías o servicios para una empresa establecida en el territorio de la 
otra Parte, pero que no entreguen las mercancías ni suministren los servicios. 

(b) Compradores que efectúan adquisic iones para una empresa establecida en el 

te rritorio de la otra Parte. 

6. Servicios Posteriores a la Venta: 

Personal de instalación, reparación, mantenimiento y supervisores, que cuente con 
los conocim ientos técnicos especializados esenciales para cumpl ir con la obligación 
contractual del vendedor; y que s1.uninistre servicios o capacite a trabajadores para que 
suministTen esos servicios de conformidad con una garantía u otro contrato de servicios 
relacionados con la venta de equipo o maquinaria comercial o industrial, incluyendo los 
programas de computación adquiridos a una empresa establecida fuera del territorio de la 
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Parte a la cual se solicita entrada temporal, durante la vigencia del contrato de garanlla o de 
servicio. 

7. Servicios Generales: 

(a) Personal de gerencia y de superv1s1on que part1c1pe en operaciones 
comerciales para una empresa ubicada en el territorio de la otra Parte. 

(b) Personal de relaciones públicas y de publicidad que brinde asesoría a clientes 
o que asista o participe en convenciones. 

(c) Personal de tw-ismo (agentes de excursiones y de viajes, guías de turistas u 
operadores de viajes) que asista o participe en convenciones. 

(d) Personal de cocina especializado que asista o participe en eventos o 
exhibiciones gastronómicas, capacite o brinde asesoría a clientes, 
relacionados con la gastronomía en el territorio de la otra Parte. 

(e) 

(() 

Traductores o intérpretes que suministren servicios como emple.ados de una 
empresa ubicada en el territorio de la otra Parte, excepto los servicios que de 
confomiidad con la legis lación de la Parle que auto riza la entrada temporal, 
deben ser suministrados por traductores autorizados. 

Proveedores de servicios de tecnologías de información y comunicaciones 
que asistan a reuniones, seminarios o conferencias o que IJeven a cabo 
consultorías. 

(g) Comercializadores y asesores en el desarrollo de franquicias que deseen 
ofrecer sus servicios en el territorio de la otra Parte. 

14-9 



Sección B: Comerciantes e Inversionistas 

1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y ex.pedirá documentación comprobatoria 
migratoria a la persona de negocios que tenga intenciones de: 

(a) llevar a cabo un inlercambio comercial cuantioso de mercancías o servicios, 
principalmente enlre el te1Titorio de la Parte de la cual es nacional y el 
territorio de la Patte a la cual se solicita la entrada; o 

(b) establecer, desarrollar o administrar una inversión, en la cual la persona de 
negocios o su empresa hayan comprometido o estén en vías de comprometer. 
un monto importante de capital, de conformidad con la legislación nacional. 

s iempre que la persona de negocios cumpla además, con las medidas migratorias 
existentes aplicables a la enlrada temporal. 

2. Ninguna Parte podrá: 

(a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto 
s imilar, como condición para autorizar la entrada temporal conforme al 
párrafo t; ni 

(b) imponer o mantener restricciones numéricas en relación con la entrada 
temporal conforn1e al párrafo 1. 

3. Una Parte podrá requerir a la persona de negocios que solicita entrada temporal 
conforme a esta Sección, que obtenga una visa previo a la entrada. 
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Sección C: Transferencias de Personal dentro de una Empresa 

1. Cada Parte autorizará la entrada temporal "i expedirá documentación comprobatoria a 
la persona de negocios empleada por una empresa, que sea transferida para desempeñarse 
como ejecutivo, gerente, o especialista en dicha empresa o en una de sus subsidiarias o 
filia les, siempre que esa persona y esa empresa cumplan con las medidas migratorias 
existentes aplicables a la entrada temporal. Cada Parte podrá exigir que la persona haya sido 
empleada de la empresa, de manera continua, durante un ( J) ai'io, dentro de los tres (3) años 
inmediatamenle anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

2. Cada Parte podrá exigir la aprobación del contrato de trabajo por la autoridad 
competente, como requisito previo para la autorización de la entrada temporal. 

3. Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en esta Sección se puede interpretar en el 
sent ido que afecte la legislación laboral o del ejerc icio profesional de cada Parte. 

4. Para mayor certeza, de conformidad con su legislación nacional, una Parte podrá 
requerir que la persona de negocios transferida preste los servicios bajo relación de 
s ubordinación en la empresa de destino. 

5. Una Parte podrá requerir a la persona de negocios que solicita entrada temporal 
conforme a esta Sección, que obte.nga una visa previo a la entrada. 
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Sección D: Profesionales 

En un plazo de un ( l) año a partir de la entrada en vigor de este Tratado, las Partes iniciarán 
consultas a efectos de profundizar los compromisos asumidos en virtud de este Tratado en la 
sección de Profesionales. 
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Anexo 14.3.2: Plazos de Permanencia 

Sección A: Guatemala 

l. Visitantes de Negocios: 

Se le otorga un periodo de permanencia de hasta noventa (90) días . 

2. Comerciantes e loversionjstas: 

Se le otorga el periodo de permanencia que establezca la legislación nacional 
aplicable. 

3. Transferendas de Personal dentro de una Empresa: 

Se le otorga un periodo de permanencia de hasta un ( 1) año, renovable hasta la 
duración máxima posible de conformidad con las disposiciones de la legislación nacional 
aplicable. 
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Sección B: Per(1 

l. Visitantes de Negocios: 

Se le otorga un período de pennanencia de hasta ciento ochenta y tres ( 183) días. 

2. Comerciantes: 

Se le otorga un período de permanencia de hasta ciento ochenta y tres ( 183) días. 

3. inversionistas: 

(a) Inversionistas en vías de comprometer una inversión: se les otorga un periodo 
de permanencia de hasta ciento ochenta y tres ( 183) dias. 

(b) Independientes: se les otorga un período de permanencia de hasta por un ( 1) 
afio, renovable por períodos consecutivos las veces que se solicite, en la 
medida en que se mantengan las condiciones que motivaron su otorgamiento. 

4. T ransferencias de personal dentro de una empresa: 

Se le otorga un período de permanencia de hasta por un ( 1) año, renovable por 
periodos consecutivos las veces que se solicite, en la medida en que se mantengan las 
condiciones que motivaron su otorgamiento. 
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Artículo 15.1: Cooperación 

Capílulo 15 

Solución de Controversias 

Las Partes procurarán en todo momento llegar a un acuerdo sobre la interpretación y 
la aplicación de este Tratado y realizarán todos los esfuerzos, mediante cooperación, 
consultas u otros medios, para alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier 
asunto que pudiese afectar su funcionamiento. 

Artículo 15.2: Ámbito de Aplicación 

Salvo que en este Tratado se disponga algo distinto, las disposiciones para la 
solución de controversias de este Capítulo se aplicarán a la prevención o la solución de las 
controversias entre las Partes relativas a la interpretación o aplicación de este Tratado, o 
cuando una Parte considere que: 

(a) una medida vigente o en proyecto de la otra Parte pudiera ser incompatible 
con las obligaciones de este Tratado; o 

(b) la otra Parte ha incwnplido de alguna manera con las obligaciones de este 
Tratado. 

Artículo 15.3: Elección del Foro 

1. En caso de cualqujer controversia que surja bajo este Tratado y bajo otro tratado de 
libre comercio del que las Prut es contendientes sean parte o el Acuerdo sobre la OMC, la 
Parte reclan1ante podrá e legir e l foro para resolver la controversia. 

2. Una vez que la Parte reclamante ha solic iLado t:1 esLablecimiento de un panel al 
runparo de uno de los tratados a los que se hace referencia en e l párrafo l, el foro 
seleccionado será excluyente de los otros. 

Articulo 15.4: Consultas 

1. Una Parte podrá solicitar por escrito a la otra Parte la realización de consultas 
respecto de cualquier medida vigente o en proyecto o cualquier otro asunto que pudiera 
afectar el funcionamiento de este Tralado, de conformidad con lo establecido en el Artícu lo 
15.2. 
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2. La Parle solicitante buscará iniciar las consultas por medio de una solicitud escrita a 
la otra Parte, y señalará las razones de su solicitud. incluida la identificación de la medida u 
otro asunto en cuestión y una indicación de los fundamentos jurídicos de la reclamación. 

3. La otra Parte responderá por escrito, y salvo lo dispuesto en el párrafo 4, celebrará 
consultas con la Parte solicitante en un plazo máximo de treinta (30) días contados a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud, salvo que las Partes acuerden otro plazo. 

4. En casos de urgencia, incluidos aquellos relacionados con mercanc[as perecederas o 
mercancías o servicios que pierden rápidamente su valor comercial, ta les como ciertas 
mercancías o serv icios estacionales, las consultas comenzarán en un plazo de quince (15) 
d [as desde la fecha de recepción de la solicitud por la otra Parte. 

5. La Parte solicitante podrá requerir a la otra Parte que ponga a disposición al 
personal de sus instituciones gubernamentales u otras entidades reguladoras que lengan 
conocimiento técnico del asunto objeto de las consultas. 

6. Las Panes harán todos los esfuerzos por arribar a w1a solución mutuamente 
sat.isfactoria de cualquier asunto a través de consultas, confonne a lo dispuesto en este 
A11ículo. Para estos efectos, cada Parte: 

(a) aportará infonn.ación suficiente que pennita un examen completo de la 
medida vigente o en proyecto o de cualquier otro asunto que pudiese afectar 
el func ionamiento y aplicación de este Tratado; y 

(b) dará a la información confidencial o de dominio privado recibida durante las 
consultas el mismo trato que le otorga la Parte que la haya proporcionado. 

7. Las consultas serán confidenciales y sin perjuicio de los derechos de las Partes en 
proccdimienlos que se ejecuten en virlucl de este Capítulo. 

8. Las consultas podrán realizarse de manera presencial o mediante cualquier medio 
tecnológico acordado por las Partes. En caso que la consulta sea presencial, la misma 
deberá real izarse en la capital de la Parte consultada, salvo que las Partes acuerden algo 
distinto. 

Artículo 15.5: Establecimiento de un Panel 

1. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 5, s i un asunto al que se refiere el Artículo 15.4 no se ha resuelto dentro de: 

(a) cuarenta (40) días después de recibida la solicitud de consultas; 

(b) veinticinco (25) días después de recibida la solicilud de consultas en e l caso 
de asuntos a los que se refiere el Artículo 15.4.4; o 
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(c) cualquier otro plazo que las Partes consultantes acuerden, 

la Parte reclamante podrá referir el asunto a un panel. 

2. La Parte reclamante remitirá a la otra Parle la solicitud por escrito de 
establecimiento de w1 panel, en la cual ha de indicar la razón de la solicitud, seiialar las 
medidas específicas u otro asunto objeto del reclamo y suministrar un breve resumen de los 
fundamentos jurídicos de la reclamación con suficiente información para presentar el 
problema claramente. 

3. Con la presentación de la solic itud, se entendera que el panel ha sido establecido. 

4. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, eJ panel se integrará y desempeñará sus 
funciones de conformidad con las disposiciones de este Capítulo. 

5. No podrá establecerse un panel para revisar una medjda en proyecto. 

Artículo 15.6: Calificaciones de los Panelistas 

Todos los panelistas deberán: 

(a) tener conocnrucntos especializados o experiencia en Derecho, comercio 
internacional, otros asuntos relacionados con este Tratado o en la solución 
de controversias derivadas de acuerdos comerciaJes internacionales; 

(b) ser seleccionados estrictamente en función de su objetividad, imparcialidad, 
confiabilidad y buen juicio; 

(c) ser independientes, no tener vinculación con cualquiera de las Parles y no 
recibir instrucciones de las mismas; y 

(d) cumplir con el Cé>d igo de Conducta que establezca la Comisión, de 
conformidad con el Articulo 17.1.2 (d) (La Comisión de Libre Comercio). 

Artículo 15.7: Selección del Paoel 

l. El panel estará integrado por tres (3) miembros. 

2. Cada Parte, en w1 plazo de quince (15) días luego de la fecha de recepción de la 
solicitud de establecimiento del panel, designará a un (1) panelista, propondrá hasta cuatro 
(4) candidatos no nacionales de las Partes para el cargo de presidente del panel y notificará 
por escrito a la otra Parte de la designación de su panelista y de sus candidatos propuestos 
al cargo de presidente del panel. 
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3. Si una Parte no designa a un (1) panelista dentro del plaz.o estipulado, éste será 
seleccionado por la otra Parte dentro de los cinco (5) días siguientes, entre los cand idatos 
que hayan sido propuestos para la presidencia. 

4. Las Partes, en un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud de establecimiento de wl panel, procurarán llegar a un acuerdo y designar al 
presidente entre los candidatos que hayan sido propuestos. Si en ese tiempo las Partes no 
logran ponerse de acuerdo respecto del presidente, se procederá a seleccionar al presidente 
por sorteo entre los candidatos que hayan sido propuestos, en un pla:w de siete (7) días 
adicionales al vencimiento del plazo de treinta (30) días. 

5. Si un panelista designado por una Parte renuncia, es retirado o no puede cumplir su 
función, esa Parte designará a un nuevo panelista en un plazo de quince (15) días, de lo 
contrario, la designación del nuevo panelista se efectuará de conformidad con el párrafo 3. 
Si el presidente del panel renuncia, es retirado o no puede cumplir su función, las Partes 
acordarán la designación de un reemplazo en el transcurso de quince ( 15) días, de lo 
contrario. e l reemplazo se designará de conformidad con el párrafo 4. Si no quedara ningún 
otro candidato, cada una de las Partes propondrá hasta tres (3) candidatos adicionales en un 
plazo adicional de veinte (20) días y el panelista o e l presidente se seleccionarán por sorteo 
dentro de los siete (7) días siguientes entre los candidatos propuestos. En cualquiera de los 
casos, todo plaLO se suspenderá a partir de la fecha en que el panelista o el presidente 
renuncien, sean retirados o no puedan cumplir con su función, y la suspensión terminará en 
la fecha de selección del reemplazo. 

Artículo 15.8: Reglas de Procedimiento 

l. La Com isión establecerá las Reglas de Procedimiento, de confonnidad con el 
Artícu lo 17.1.2 (d) (La Comisión de Libre Comercio). 

2. Todo panel establecido de conformidad con este Capítulo seguirá las Reglas de 
Procedimiento. Un panel puede establecer, en consulta con las Partes, reglas de 
proccdimicnlo suplementarias que no entren en con flicto con las disposiciones de este 
Capítulo. 

3. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, las Reglas de Procedimiento asegurarán: 

(a) que los procedimientos garantizarán el derecho, al menos a una audiencia 
ante el panel, así como la oportunidad de presentar a legatos y réplicas por 
escrito; 

(b) que las audiencias ante el panel, las deliberaciones, así como todos los 
escritos y las comunicaciones presentados en el procedimiento, tendrán el 
carácter de confidenciales; 

(e) que todas las presentaciones y comentarios hechos por una Parte al panel se 
harán llegar a la otra Parte; 
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(d) la protección de la información que cualquiera de las Partes designe como 
información confidenciaJ; y 

(e) la posibilidad de usar medios tecnológicos para llevar a cabo los 
procedimientos, siempre que el medio utilizado no disminuya el derecho de 
una Parle a participar en los procedimientos y que se pueda garantizar su 
autenticidad. 

4. Salvo que las Partes acuerden algo distinto en el transcurso de los quince (15) días 
siguientes al establecimiento del panel. el mandato de éste será: 

"Examinar. ele manera objetiva y a la luz de las disposiciones pertinentes de este 
Tratado, el asunlo al que se hace referencia en la solicitud de establecimiento del 
panel y formular conclusiones, resoluciones y recomendaciones conforme a lo 
dispuesto en el Artícuío 15.9." 

5. Si una Parle desea que el panel formule conclusiones sobre el nivel de los efectos 
comerciales adversos sobre una Parte a raíz de cualquier medida que se determine que es 
incompatible con las obligaciones del Tratado. el mandato deberá indicarlo. 

6. A solicitud de una Parte o por iniciativa propia, el panel podrá recabar información 
y solicitar asesoría técn ica de los expertos que estime necesario, siempre que las Partes así 
lo acuerden, y confonne a los términos y condiciones que esas Partes convengan, de 
conformidad con Jas Reglas de Procedi.mjento. 

7. El panel podrá delegar en el presidente la autoridad para tomar decisione:, 
administralivas y de procedimiento. 

8. El panel podrá, en consulta con las Partes. modificar cua lquier plazo 
correspondienle a sus actuaciones y hacer otros ajustes administrativos o de procedimiento 
que pudieran requerirse para la transparencia y eficiencia del procedimiento. 

9. Las conclusiones, determinaciones y recomendaciones del panel, de confonnidad 
con lo dispuesto en el Atticulo 15.9, se adoptarán por mayoría de sus miembros. 

10. Los panelistas podrán presentar opiniones separadas sobre asuntos en que no se 
llegó a una decisión unánime. El panel no podrá revelar la identidad de los panelistas que 
hayan opinado en mayoría o minoría. 

11. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, los gastos del panel, incluyendo la 
remuneración de sus miembros, se asumirán en partes iguales, de confonnidad con las 
Reglas de Procedimicnlo. 
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Artículo 15.9: Informe del Panel 

l. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el panel basará su informe en las 
disposiciones pertinentes de este Tratado, en los escritos y alegatos de las Partes, o en 
cualquier información recibida por el mismo de confonnidad con el Artícu lo 15.8. 

2. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el panel presentará el informe a las 
Partes, dentro de cienlo veinte (120) días o noventa (90) días para los casos de urgencia, 
contados a partir de la designación del último panelista. 

3. Sólo en casos excepcionales, si el panel considera que no puede emitir su inionne 
dentro de ciento veinte (120) días o noventa (90) días para los casos de urgencia. deberá 
informar a las Pa1tes por escrito las razones que justifiquen la demora, junto con un 
estimado del tiempo en el cual emitirá su informe. Cualquier demora no deberá exceder un 
plazo adicional de treinta (30) días, salvo que las Partes acuerden algo dislinlo. 

4 . El informe contendrá: 

(a) las conclusiones, con fundamentos de hecho y de derecho; 

(b) 

(e) 

detenninaciones sobre si una Parte ha cumplido o no con sus obligaciones 
en virtud de este Tratado y cualquier otra determinación solicitada en el 
mandato; y 

sus recomendaciones para la implementación de la decisión, cuando alguna 
de las Partes así lo solicite. 

5. El panel no deberá divulgar la información confidencial en su informe, pero podrá 
enunciar conclusiones derivadas de esa infonnación. 

6. Salvo que las Partes acuerden un plazo distinto, las Partes pondrán a disposición del 
público el informe dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción, Si..!ieto a la 
protección de la infonnación confidencial. 

Artículo 15.10: Cumplimiento del informe 

1. Tras recibir el informe de un panel, las Partes llegarán a un acuerdo sobre la 
solución de la controversia, que se ajustará a las determinaciones y recomendaciones del 
panel, si las hubiere, sa lvo que las Partes acuerden algo distinto. 

2. De ser posible. la solución consistirá en la eliminación de toda medida que no 
cumpla con lo dispuesto en este Tratado. 

3. Si las Partes no acuerdan una solución en e l transcurso de treinta (30) días luego de 
presentado el informe, o en cualquier otro plazo que las Partes convengan, la Parte 
reclamada, a solicitud de la Parte reclamante, iniciará negociaciones con miras a acordar 
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una compensación. Tal compensación tendrá carácter temporal y será otorgada hasta que la 
controversia se solucione. 

Artículo 15.11: Incumplimiento-Suspensión de Beneficios 

1 . Sí las Partes: 

(a) no han llegado a un acuerdo sobre la solución de la controversia y no st: ha 
solicitado compensación de confonnidad con el Artículo 15.10, dentro de 
los treinta (30) días s igu ientes a la presentación del in forme; o 

(b) no acue rdan una compensación de conformidad con e l Artículo 15. 10, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la solicitud de 
la Parte reclamante: o 

(e) han logrado w1 acuerdo sobre la solución c.le la controversia o una 
compensación de conformidad con el Articulo 15.1 O y la Parte reclamante 
considera que la Parle reclamada no ha cumplido los términos del acuerdo, 

la Parte reclamante podrá, previa notificación a la Parte reclamada, suspender beneficios de 
efecto equivalente a dicha Parte reclamada. En la notificación, la Parte reclamante 
especificará e l nivel de benefic ios que propone suspender. 

2. Al considerar los beneficios a suspender de confonnidad con el párrafo 1: 

(a) la Parte reclamante procurará primero suspender benefic ios dentro del 
mismo sector o sectores que se vean afectados por la medida u otro asunto 
que el panel haya concluido es in compatible con las obligaciones derivadas 
de este Tratado; y 

(b) la Parte reclamante que considere que es impracticable o ineficaz suspender 
beneficios dentro del mismo sector o sectores podrá suspender beneficios en 
otros sectores. 

3. La suspensión de benefic ios tendrá carácter temporal y la Parle reclamante sólo la 
aplicará hasta: 

(a) que la medida considerada incompatible con las obligaciones de este Tratado 
se ponga en conformidad con eJ mism o; o 

(b) el momento en que las Partes lleguen a un acuerdo sobre la solución de la 
controversia; o 

(c) que el paneJ descrito en e l Artículo 15. 12, concluya en su informe que la 
Parte reclamada ha cumplido. 
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Artículo 15.12: Examen de Cumplimiento y Suspensión de Beneficios 

l. Una Parte podrá, mediante comunicación escrita a la otra Parte, solicitar que el 
panel establecido de conform idad con el Articulo 15.5 se vuelva a constituir para que 
dclenninc: 

(a) 

(b) 

s i e l nivel de suspensión de beneficios aplicado por la Parte reclamante de 
confom1 idad con el Artículo 15.11. L es manifiestamente excesivo; o 

sobre cualquier desacuerdo en cuanto a la existencia de las medidas tomadas 
para cumplir con el infonne del panel establecido originalmente o respecto a 
la compatibilidad de dichas medidas c-011 este Tratado. 

2. En la comunicación escrita, la Parte indicará las medidas o asuntos específicos en 
controversia y suministrará un breve resumen del fundamento legal del reclamo que resulte 
suficiente para presentar el problema con claridad. 

3. Si el panel original o a lguno de sus miembros no pueden volverse a rewür, las 
disposiciones del Artículo 15.7 se aplicarán mutatis mutandis. 

4. Las disposiciones de los Artículos 15.8 y 15.9 rigen mutat,is mutandis para los 
procedimientos adoptados y los informes emitidos por un panel que se vuelve a constituir 
según los términos de esie Artículo, con la excepción que, confom,e a lo dispuesto en el 
Artículo 15.8.8, el panel presentará un informe en un plazo de sesenta (60) días contados a 
partir de la designación del último panelista, si la solicitud se refiere al subpárrafo 1 (a) y en 
un plazo de noventa (90) días, si la solicitud se refiere al subpárrafo 1 (b). 

5. Uo panel que se vuelva a constituir de confonn idad con el subpárrafo 1 (b), 
detenninará si corresponde terminar cualquier suspensión de beneficios. Si el panel se 
vuelve a constituir de confomlidad con el subpárrafo 1 (a) y determina que el nivel de 
beneficios suspendidos es manifiestamente excesivo, fi_jará el nivel de beneficios que 
considere de efecto equivalente. 

Artículo 15.13: Asuntos Referidos a Procedimientos Judiciales y Administrativos 

1. Si surge una diferencia en cuanto a la interpretación o aplicación de este Tratado en 
algún trámite judicial o administrativo interno de una Parte que a lguna de las Partes 
considere que amerita su intervención, o si un tribunal u órgano adminislrativo solic ita la 
opinión de una Parte, esa Parte lo notificará a la otra Parte. La Comisión procurará acordar, 
a la b.revedad posible, una respuesta apropiada. 

2. La Parte en cuyo territorio se encuentre ubicado el tribunal o el órgano 
administrativo, presentará la interpretación que haya acordado la Comisión ante e l tribunal 
u órgano administrativo, de confonnidad con los procedimientos de la instancia de que se 
trate. 
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3. Si la Comisión no logra llegar a un acuerdo, cada Parte podrá presentar sus propias 
opiniones ante el tribunal u órgano administrativo, de conformidad con los procedimientos 
de la instancia de que se trate. 

Artículo 15.14: Derechos de Particulares 

Ninguna de las Partes podrá otorgar derecho de acción en virtud de su legislación 
nacional contra la otra Parte alegando que una medida de la otra Parte es incompatible con 
este Tratado. 

Artículo 15.15: Medios Alternativos para la Solución de Controversias 

1. En la mayor medida posible, cada Parte promoverá y faci litará el recurso al 
arbiLraje y a otros medios alternativos de solución de controversias comerciales 
internacionales entre particulares en la zona de libre comercio. 

2. Para estos efectos, cada Parte d ispondrá proced imientos adecuados que aseguren la 
observancia de los convenios de arbitraje y el reconocimiento y ejecución de los laudos 
arbitrales que se pronuncien c.::n esas conLroversias. 

3. Se cons iderará que una Parte cumple con lo d ispuesto en e l párrafo 2, si ésta es parte 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Reconocimienlo y Ejecución de las 
Sentencias Arbítrales Extranjeras, hecha en Nueva York, el 10 de junio de 1958 y se ajusta 
a sus disposic iones. 

Ar1iculo 15.16: Suspensión y Terminación del Procedimiento 

l . Las Partes podrán acordar suspender el trabajo del panel en cualquier momento por 
un plazo no mayor de doce (12) meses siguientes a la fecha de tal acuerdo. Si las labores 
del panel permanecen suspendidas por más de doce (12) meses. la autoridad del panel 
caducará, salvo que las Partes acuerden algo distinto. Si la autoridad del panel caduca y las 
Partes no han llegado a un acuerdo sobre la solución de la controversia, nada de lo previsto 
en este Artículo impedirá que una Parte sol icite un nuevo procedim iento relativo a l mismo 
asunto. 

2. Las Partes podrán acordar dar por tenninados los proce<iimientos ante un panel 
mediante una notificación conjunta al presidente del mismo, en cualquier momento previo a 
la notificac ión del informe. 

15-9 



Capítulo 16 

Transparencia 

Artículo 16.1: Puntos de Contacto 

1. Cada Parte designará dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de entrada 
en vigor de este Tratado, un punto de contacto para facilitar las comunicaciones entre las 
Partes sobre cualquier asunto comprendido en éste Tratado. 

2. A solicitud de la oLra Parte, el punto de contacto indicará la oficina o func ionario 
responsable del asunto y prestará el apoyo que sea necesario, para faci litar la comunicación 
con la Parte solicitante. 

Artículo 16.2: Publicación 

1. Cada Parte se asegurará que sus leyes, reglamentos, procedimientos y resoluciones 
administrativas de aplicación general que se refieran a cualquier asunto comprendido en 
este Tratado, se publiquen prontamente o de otra forma sean puestos a disposición para 
conocimiento de las personas interesadas y de la otra Parte. 

2. En la medida de lo posible, cada Parte: 

(a) 

(b) 

publicará cualquier medida referida en el párrafo 1 que se proponga adoptar, 
relacionada con los asuntos comprendidos en este Tratado; y 

brindará a las personas interesadas y a la otra Parte la opoctunidad para 
formular comentarios sobre lates medidas. 

Articulo 16.3: Suministro de Información 

1. A solicitud de una Parte, y en la medida que su legislación nacional lo pennita, la 
otra Parte proporcionará información y responderá prontamente a preguntas relativas a 
cualquier asunto que pudiera afectar sustancialmente este Tratado. 

2. Cualquier suministro de información proporcionada bajo cslc Artículo se realizará 
sin que ello prejuzgue si la medida es o no compatible con este Tratado. 

Artículo 16.4: Procedimientos Administrativos 

Con el fin de administrar en forma compatible, imparcial y razonable todas las 
medidas de aplicación general que afecten las materias que cubre este Tratado, cada Parte 
asegurará que, en sus procedimientos administrativos en que se apliquen las medidas 
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mencionadas en e l Artículo 16.2.1 respecto a personas, mercancías o servicios en particular 
de Ja otra Parte en casos específicos: 

(a) siempre que sea posible, las personas de la otra Parte que se vean 
directamente afectadas por un procedimiento reciban, conforme a la 
legislación nacional, aviso razonable de l inicio del mismo, incluyendo una 
descripción de su naturaleza, la exposición del fundamento j uríd ico 
conforme a l cual e l procedimiento es iniciado y una descripción general de 
todas las cuestiones en controversia; 

(b) cuando el tiempo, la naturaleza del procedimiento y el interés público lo 
permitan, dichas personas reciban una oportunidad razonable para presentar 
hechos y argumentos en apoyo de sus pretensiones, previamente a cualquier 
acción administrativa defin itiva; y 

(c) sus procedimientos se ajusten a la legislación nacional. 

Artículo 16.5: Revisión e Impugnación 

1. Cada Parte establecerá o mantendrá tribunales o procedimientos jud ic ia les o de 
naturaleza adm inistrativa para efectos de la pronta revisión y, cuando se justifique, la 
corrección de las acciones administrativas deíinitivas relacionadas con los asuntos 
comprendidos en este Tratado. Estos tribunales serán imparciales y no estarán vinculados 
con la dependencia ni con la autoridad encargada de la aplicación administrativa de la ley, y 
no tendrán interés sustancial en el resultado del asunto. 

2. Cada Parte se asegurará que, ante dichos tribunales o en esos procedimientos, las 
Paites tengan derecho a: 

(a) una oportunidad razonable para apoyar o defender sus respectivas 
posiciones; y 

(b) una resolución fundamentada en las pruebas y argumentaciones o, en casos 
donde lo requiera la legislación nacional, en el expediente compilado por la 
autoridad administrativa. 

3. Cada Parte se asegurará que, con apego a los medios de impugnación o revisión 
u lterior a que se pudiese acudir de conform idad con su legislación nacional, dichas 
resoluciones sean implementadas por sus dependencias o autoridades y rijan la práctica de 
las mismas en lo referente a la acción administrativa en cuestión. 

Artículo 16.6: Normas Específicas 

Las disposiciones de este Capítulo se entienden sm perjuicio de las nom1as 
específicas establecidas en otros Capítulos de este Tratado. 
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Artículo 16.7: Definiciones 

Para Jos efectos de este Capítulo: 

resolución administrativa de aplicación genera] significa una resolución o 
interpretación administrativa que se aplica a todas las personas y situac..:ioncs de 
hecho que, generalmente, entren en su ámbito, y que establece una norma de 
conducta, pero no incluye: 

(a) resoluciones o fa llos en un procedimiento administrativo que se aplica a una 
persona, mercancía o servicio en particular de la otra Parte en un caso 
específico; o 

(b) una resolución que resuelva respecto de un acto o práctica en particular. 



Capítulo 17 

Administración del Tratado 

Arlículo 17.1 : La Comisión de Libre Comerc:io 

1. Las Partes establecen la Comisión de Libre Comercio, integrada por representantes 
a nivel Ministerial de cada Parte, de conformidad con el Anexo 17.1, o por las personas a 
quienes éstos designen. 

2. La Comisión deberá: 

(a) supervisar la aplicación del Tratado; 

(b) supervisar el ulterior desarrollo del Tratado; 

(c) supervisar la labor de todos los órganos establecidos conforme a este 
Tratado, incluyendo los comités y grupos de trabajo; 

(d) aprobar en su primera reunión, salvo que las Partes acuerden algo distinto, 
las Reglas de Procedimiento y el Código de Conducta referidos en el 
Capítu lo 15 (Solución de Controversias), así como modificarlos según sea 
necesario; 

(e) f~ar el monto de la remuneración y los gastos que se le pagarán a los 
miembros dt: los pandes contem plados en el Capitulo 15 (Solución de 
Controversias); 

(f) conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento del 
Tratado; y 

(g) establecer y modificar sus reglas de procedimiento. 

3. La Comisión podrá: 

(a) establecer y delegar responsabilidades a los órganos establecidos conforme a 
este Tratado; 

(b) modificar en cumplimiento de los objetivos de este Tratado: 

(i) las Listas establecidas en el Anexo 2.3 (Programa de Eliminación 
Arancelaria) mediante la mejora de las condiciones arancelarias de 
acceso a los mercados, lo que incluye la posibilidad de acelerar la 
eliminación arancelaria e inclui_r una o más mercancías excluidas en 
el Programa de F.l im inación Arancelaria; 
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(ii) las reglas de origen establecidas en el Anexo 3 (Reglas de Origen 
Específicas), el Anexo 3.16 (Certificado de Origen) y e l Anexo 3.17 
(Declaración de Origen); y 

(iii) el Anexo l 0.1 (Cobertura); 

(c) emitir interpretaciones sobre las disposiciones de este Tratado; 

(d) analizar cualquier propuesta de enmienda a este Tratado para hacer una 
rel:omendación a las Partes; 

(e) revisar los impactos del Tratado sobre las micro, pequeñas y medianas 
empresas de las Partes; 

(t) solicitar la asesoria de personas o grupos no gubernamentales; y 

(g) adoptar cualquier otra acción para el ejercicio de sus funciones seg6n 
acuerden las Partes. 

4. Cada Parte implementará, de confonnidad con su legislación nacional, cualquier 
modifk.ación referida en e l subpárrafo 3 (b), dentro del período acordado por las Partes. 

5. Todas las decisiones de la Com isíón serán adoptadas por mutuo acuerdo. 

6. La Com is íón se reunirá por lo menos una ( 1) vez al año en sesión ordinaria, a menos 
que la Comisión decida algo distinto. Las sesiones ordinarias de la Comisión se llevarán a 
cabo alternadamente en el territorio de las Partes o mediante cualquier medio tecnológico. 

Artículo 17.2: Coordinadores del Tratado de Libre Comercio 

I. Cada Parte designará un Coordinador del Tratado de Libre Comercio, de 
confonnidad con el Anexo 17.2. 

2. Los Coordinadores trabajarán de manera conjunta en e l desarrollo de agendas, asi 
como en otros preparativos para las reuniones de la Comisión y darán el seguimiento 
apropiado a las decisiones de la Comisión. 

Artículo 17.3: Administración de los Procedimientos de Solución de ControYcrsias 

1. Cada Parle deberá: 

(a) designar una oficina para proveer apoyo administrativo a los paneles 
contemplados en el Capítulo 15 (Solución de Controversias) y ejecutar otras 
funciones bajo instrucción de la Comisión; y 
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(b) notificar a la otra Parte el domicilio de su oficina designada. 

2. Cada Parte será responsable de la operación y costos de su oficina designada. 
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Anexo 17.1: La Comisión de Libre Comercio 

La Comisión de Libre Comercio estará integrada por: 

(a) en el caso de Guatemala, el Ministro de Economía; y 

(b) en el caso del Perú, el Ministro de Comercio Exterior y Turismo, 

o sus sucesores. 

r, 
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Anexo 17.2: Coordinadores del Tratado de Libre Comercio 

Los Coordinadores del Tratado de Libre Comercio serán: 

(a) en el caso de Guatemala: el Director de Administración del Comercio 
Exterior del Ministerio de Economía; y 

(b) en el caso del Perú: la dependencia que designe el Viceministro de Comercio 
Exterior, 

o sus sucesores. 
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Capítulo 18 

Excepciones 

Artículo 18.1: Excepciones Generales 

1. Para los efectos del Capílu lo 2 (Acceso a Mercados de Mercancías), Capítulo J 
(Reglas de Origen y Procedimientos de Origen), Capítulo 4 (Facilitación del Comercio y 
Procedimientos Aduaneros), Capítulo 5 (Cooperación y Asistencia Mutua en Asuntos 
Aduaneros), Capítulo 6 (Medidas Sanitarias y fitosanitarias) y Capítulo 7 (Obstácu los 
Técnicos al Comercio), el Artículo XX del GA1T de 1994 y sus notas interpretativas se 
incorporan a este Tratado y forman parte integrante del mismo, m11tatis mutandis. Las 
Partes entienden que las medidas a que hace referencia el Artículo XX (b) del GA17' de 
1994 im:luyeo las medidas en materia ambienlaJ necesarias para proteger la vida o la salud 
humana, animal o vegeta l. y que el Artículo XX (g) del GATI' de 1994 se aplica a las 
medidas relativas a la conservación de los recursos naturales vivos o no vivos agotables. 

2. Para los efectos del Capitulo 13 (Comercio Transfronterizo de Servicios) y Capítulo 
14 (Entrada Temporal de Personas de Negocios), el Articulo XIV del AGCS de la OMC 
(incluyendo las nOLas al pie de página) se incorporan a este Tratado y forman parte 
integrante del mismo, mutatis mutandis. Las Partes entienden que las medidas a que se 
refiere el Articulo XIV (b) del AGCS de la OMC incluyen medidas en materia ambiental 
necesarias para proteger la vida o Ja salud humana, animal o vegetal. 

Ar1ículo 18.2: St--guridad Esencial 

Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de: 

(a) obligar a una Parte a proporcionar ni a dar acceso a información cuya 
divu lgación considere con1 raria a sus intereses esenciales en materia de 
seguridad; o 

(b) impedir que una Parte aplique medidas que considere necesarias para 
cumplir con sus obligaciones respecto al mantenimiento o la restauración de 
la paz o la seguridad internacional, o para proteger sus intereses esenciales 
en materia de seguridad. 

Ar-Lículo 18.3: Tributación 

l. Salvo lo dispuesto en este Artículo, ninguna disposición de este Tratado se aplicará 
a medidas tributarias. 

2. Nada de lo dispuesto en este Tratado afectará los derechos y las obligaciones de las 
Partes que se deriven de cualquier convenio tributario. En caso de incompatibilidad entre 
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este Tratado y cualquiera de estos convenios, prevalecerá e l convenio en la medida de la 
incompatibilidad. En el caso de un convenio tributario entre las Partes, las autoridades 
competentes bajo ese convenio tendrán la responsabilidad exclusiva para determinar si 
existe alguna incompatibilidad entre este Tratado y ese convenio. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2: 

(a) el Artículo 2.2 (Trato Nacional) y aquellas otras disposiciones en este 
Tratado necesarias para hacer efectivo dicho Artículo, se aplicarán a las 
medidas tribut<1rias en el mismo grado que el Artículo 111 del GAJT de 1994; 
y 

(b) el Artículo 2.11 (Impuestos a la Exportación) se aplicará a las medidas 
tributarias. 

4. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2: 

(a) el Artículo 13.3 (Trato Nacional), se apl icará a las medidas tributarias sobre 
la renta, ganancias de capital, o sobre el capital gravable de las empresas 
referentes a la adquisición o a l consumo de servicios específicos, excepto 
que nada de lo dispuesto en este subpárrafo impedirá a una Parte a 
condicionar la recepción o continuación de ta recepción de una ventaja 
relacionada con la adquisición o el consumo de servicios específicos, al 
requisito de suministrar el servicio en su territorio; y 

(b) los Artículos 12.2 (Trato Nacional) y 12.3 (Trato de Nación Más 
Favorecida) y 13.3 (Trato Nacional) y 13.4 (Trato de Nación Más 
favorecida) se aplicarán a todas las medidas tributarias, salvo a aquellas 
sobre la renta, ganancias de capital, o sobre capital gravable de las empresas, 
los impuestos sobre el patrimonio, sucesiones, donaciones y las 
transferencias con salto de generaciones (generation-skipping lran.ifers). 

5. El párrafo 4 no podrá: 

(a) imponer ninguna obl igación de nación más favorecida respecto al beneficio 
otorgado por una Parte en cumplimiento de cualquier convenio tributario; 

(b) aplicar a ninguna disposición disconforme de cualquier medida tributaria 
existente; 

(c) aplicar a la continuación o pronta renovación de una disposición 
disconforme de cualquier medida tributaria existente; 

(d) aplicar a una reforma a una disposición disconforme de cualquier medida 
tributaria existente, en tanto ~a refonna no reduzca, al momento de 
efectuarge, su grado de conformidad con cualquiera de los artículos 
mencionados en el párrafo 4; 
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(e) aplicar a la adopción o aplicación de cualquier medida tributaria encaminada 
a asegurar la aplicación o recaudación de impueslos de manera equitativa o 
efectiva (tal como se permite en el Artículo XLV (d) del AGCS de la OMC); 
o 

(f) aplicar a una disposición que condiciona la recepc1on, o la recepc1on 
continua de una ventaja con relación a las contri buciones a, o las rentas de, 
pensiones fiduciarias o planes de pensión. sobre el requerimiento que la 
Parte mantenga jurisdicción continua sobre la pensión fiduc iaria o el plan de 
pensión. 

6. Sujeto al párrafo 2 y sin perj uicio de los derechos y obligaciones de las Partes de 
conformidad con el párrafo 3, los párrafos 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Artículo 12.6 (Requisitos 
de Desempeño) se aplicarán a las medidas tributarias. 

7. 
(a) El Artículo 12.1 O (Expropiación e Indemnización) y 12.16 (Sometimiento de 

una Reclamación a Arbitraje) se aplicarán a una medida tributaria que se 
alega como expropiatoria. Sin embargo, ningún inversionista podrá invocar 
el Artículo 12.1 O (Expropiación e Indemnización) como fundamento de una 
reclamación cuando se haya determinado de conformidad con este pá1rnfo 
que la medida no consl.ituyc una expropiación l. Un inversionista que 
pretenda invocar el Artículo 12.l O (Expropiación e Jndemnización) con 
respecto a una medida tributaria, deberá primero someter el asunto a las 
autoridades competentes de la Parte demandada y demandante, señaladas en 
el subpárrafo (b), al momento de entregar por escrito la notificación de su 
intención ele someter una reclamación a arbitraje confom1e al Artículo 12. 16 
(Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje), para que dichas autoridades 
determinen si la medida tributaria constituye una expropiación. Si las 
autoridades competentes no acuerdan examinar el asunto o si, habiendo 
acordado examinarlo no convienen en estimar que la medida no constituye 

1 Con referencia al Articulo 12.l0 (Expropiación e Indemnización) al evaluar si una medida tributaria 
constituye expropiar.;ión. las siguientes considerai.:iunes son relevantes: 

(a) la imposición de tr ibutos no constituyen generalmente expropiación. La mera inlroducción de nuevas 
medidas tributarias o la imposición de tributos en más de una jurisdicción con respecto a una 
inversión. no se constituye en. ni es en si misma, expropiación; 

(b) medidas tributarias consistentes con políticas. principios y prácticas tributarias internacionalmente 
reconocidas no c-0nsti11Jyen expropiación y en particular, medidas tributarias dirigidas a prevenir la 
clusiun o evasión de impuestos no deberLan. generalmente, ser consideradas como expropiatorias; y 

(e) medidas tributarias aplicadas sobre una base no discriminat0ria, como opuestas a ser dirtgidas a 
inversionistas de una nacionalidad paiticular o a contribuyentes individuales especlficos, son menos 
probable de constituir expropiación. Una medida tributaria no debería constituir expropiación si, 
cuando la inversión es realizada, ya se encontraba en vigor. y la infonnación sobre la medida fue 
hechtr pública o de otra manera se hizo públicamente disponible. 
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una expropiación, dentro de un plazo de seis (6) meses después de que se les 
haya sometido el asunto, el inversionista podrá someter su reclamación a 
arbit r~je, de conformidad con el Artículo 12.16 (Sometimiento de w1a 
Reclamación a Arbitraje). 

(b) Para los efectos de este pá1Tafo, las autoridades competentes significan: 

(i) en el caso de Guatemala, el Ministerio de Finanzas Públ icas; y 

(ii) en el caso del Perú, el Ministerio de Economía y Finanzas, 

o sus sucesores. 

8. Para los efectos de este Articulo: 

convenio tributario significa un convenio para evitar la doble tributación u otro 
convenio o arreglo internacional en materia tributaria; e 

impuestos y medidas tributarias no incluyen: 

(a) un arancel aduanero ta l como se define en el Art ículo 1.5 (Definiciones de 
Apl icación General); o 

(b) las medidas listadas en las excepciones (b) y (c) de la definición de arancel 
aduanero del Artículo 1.5 (Definiciones de Aplicación General). 

Artículo 18.4: Divulgación de rnformación 

Ninguna disposición en este Tratado se interpretará en el sentido de obligar a una 
Parte a proporcionar o a dar acceso a información confidencial, cuya divulgación pudiera 
impedir el cumplimiento de su legislación nacional, o que fuera contraria al interés público, 
o que pudiera perjudicar e l interés comercial legítimo de empresas particulares, sean 
públicas o privadas. 

Articulo LS.5: Medidas para Salvaguardar la Balanza de Pagos 

De confonnidad con el Acuerdo sobre la OMC y consistcnle con el Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, una Parte puede adoptar o mantener 
medidas temporales y no discriminatorias de salvaguarda con respecto de pagos y 
rnovimicnlos de capital que considere necesarias: 

(a) en caso de existencia o amenaza de graves dificultades financieras externas 
o de balanza de pagos; o 
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(b) en casos que, bajo circunstancias excepcionales, los pagos y movimienlos de 
capital causen o amenacen causar serias dificultades para el manejo 
macroeconómico, en particular, en la política monetaria y cambiaría. 
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Capítulo 19 

Disposiciones Finales 

Artículo 19.l: Anexos, Apéndices y Notas al Pie de Página 

Los Anexos, Apéndices, y las notas al pie de página de este Tratado constituyen 
parte integrante del mismo. 

Artículo 19.2: Enmiendas 

l. Las Partes podrán acordar cualquier enmienda a este Tratado. 

2. Cuando la enmienda se acuerde y se apruebe de conformidad con los 
procedimientos legales de cada Parte, la enmienda constituirá parte integrante de este 
Tratado y entrará en vigor en la focha en que las Partes así lo acuerden. 

Artículo 19.3: Enmiendas al Acuerdo sobre la OMC 

Si cualquier disposición del Acuerdo sobre la OMC que haya sido incorporada a 
este Tratado es enmendada, las Pa,tes se consultarán con miras a enmendar la disposición 
correspondiente de este Tratado, según corresponda, de conformidad con el Artículo 19.2. 

Artículo 19.4: Reservas y Declaraciones IoterpretatÍ\1as 

Este Tratado no podrá ser objeto de reservas ni declaraciones interpretativas 
unilaterales. 1 

Artículo 19.5: Entrada en Vigor 

Este Tratado entrará en vigor sesenta (60) días después de la fecha en que las Partes 
intercambien notificaciones escritas confinnando que han cumplido con sus respectivos 
procedimicnlos legales o en la fecha en que las Partes ast lo acuerden. 

Artículo 19.6: Negociaciones a Futuro 

En un plazo de un ( 1) año a partir de la entrada en vigor de este Tratado, las Partes 
iniciarán consultas a efectos de profundizar los compromisos asumidos en virtud de este 
Tratado en el sector de Servicios Marítimos. 

1 El Perú entiende que esta disposición no afecta su postura sobre reservas y declaraciones 
interpretativas en relación a otros tratados distintos a este. 
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Artículo 19.7: Denuncia 

Cualquier Parte podrá denunciar este Tratado. La denuncia surtirá efecto ciento 
ochenta ( l 80) días después de su notificación por escrito a la otra Parte, sin pe1juício que 
las Partes puedan acordar un plazo distinto para hacer efectiva la denuncia. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo firmantes, estando debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han suscrito este Tratado. 

HECHO, en la ciudad de Guatemala, en dos ejemplares igualmente auténticos y 
válidos el día 6 del mes de diciembre de 201 1. 

POR ELGOBlE 
REPÚBLICAD 

~ J ~ L · ' s·1 M f ose ms I va ar mot 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo 
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Anexo I: Medidas Disconformes 

ota Explicativa 

l. La Lista de una Parte a este Anexo establece, de confo rm idad con los Artículos 
12.7 (Medidas Disconfonnes) y 13.7 (Medidas Disconfom1es), los aspectos 
disconformes de las medidas exislenlcs de una Parte que no están sujetas a alguna o 
todas las obligaciones impuestas por: 

(a) el Artículo 12.2 (Trato Nacional) o el Artículo 13.3 (Trato acional); 

(b) el Artículo 12.3 (Trato de Nación Más Favorecida) o el Artículo L3.4 
(Trato de ación 1ás Favorecida): 

(c) el Artfculo 12.5 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas; 

(d) el Artículo 12.6 (Requis itos de Desempeño); 

(e) el Articulo 13.5 (Acceso a Mercados); o 

(.() el Articulo 13.6 (Presencia Local). 

2. Cada reserva en la Lista de la Parte establece los siguientes elementos: 

(a) sector se refiere aJ sector general para el cual se ha hecho la reserva; 

(b) subsector se refiere al sector especifico para el cual se ha hecho la 
reserva; 

(c) obligaciones afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en 
el párrafo I que. de conformidad con el Artículo 12.7 (Medidas 
Disconformes) y el Artículo 13.7 (Medid'ls Disconformes), no se aplican 
a los aspectos disconfonnes de la o las medidas listadas tal y como se 
dispone en el párrafo 3; 

(d) nivel de gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las 
medidas listndns; 

(e) medidas identifica las leyes, reglamentos u otras medidas. respecto de 
las cuales se ha hecho la reserva. Una medida citada en el elemento 
medidas : 

(i) significa la medida modificada, contjnuada o renovada, a panir de la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado, e 

(ii) incluye cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida, 
bajo la autoridad de dicha medida y de manera consistente con 
elhi; y 
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(f) de..~cripción establece los compromisos de liberalización, si los hubiere, 
en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y los aspectos 
disconformes restantes de las medidas existentes sobre los que se ha 
hecho la reserva. 

3. En la interpretación de una reserva de la Lista, todos los elementos de la reserva 
serán considerados. Una reserva será interpretada a la luz de las obligaciones relevantes 
de los Capítulos con respecto a los cuales se ha hecho la reserva. En la medida que: 

(a) el elemento medidas es calificado por un comprom íso de liberalización 
del elemento descripción, el elemento medidas así calificado, 
prevalecerá sobre cualquier otro elemento; y 

(b) el elemento medidas no es calificado, el elemento medidas prevalecerá 
sobre cualquier otro elemento, salvo cuando cualquier discrepancia entre 
el elemento medidas y los otros elementos considerados en su totalidad 
sea tan sustancial y material que no sería razonable concluir que el 
elemento medidas deba prevalecer, en cuyo caso, los otros elementos 
deberán prevalecer en la medida de la discrepancia. 

4. De conformidad con el Artículo 12.7 (Medidas Disconformes) y el Artículo 13.7 
(Medidas Disconformes), los Artículos de este Tratado especificados en el elemenlo 
obligaciones afectadas de una reserva, no se aplican a los aspectos disconformes de las 
medidas identificadas en el elemento medidas de esa reserva. 

5. Cuando una Prute mantenga wm medida que exija al proveedor de un servicio 
ser nacional, residente permanente o residente en su territorio como condición para el 
suministro de un servicio en su territorio, una reserva hecha para esa medida con 
respecto al Artículo 13.3 (Trato Nacional), 13.4 (Trato de Nación Más Favorecida), o 
13.6 (Presencia Local), operará como una reserva con respecto al Artículo 12.2 (Trato 
Nacional), 12.3 (Trato de Nación Más Favorecida), o 12.6 (Requisitos de Desempeño) 
en lo que respecta a tal medida. 

6. Para mayor certeza, el Artículo 13.5 (Acceso a Mercados) se refiere a medidas 
no discriminatorias. 
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l. Sector: 

Subscctor: 

ObJjgacioncs Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripcióu: 

Anexo I 

Lista de Guatemala 

Todos los Sectores 

Trato Nacional (Artículo 12.2) 

Central 

Artículo 122 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala. 

Artículo 5 de la Ley Reguladora de las Áreas de Reservas 
Territoriales del Estado de Guatemala, Decreto No. 126-97 
del Congreso de la República de Guatemala. 

Inversión 

El Estado se reserva el dominio de una faja ten-estre de tres 
kilómetros a lo largo de los océanos, contados a partir de la 
línea superior de las mareas; de doscientos metros alrededor 
de las orillas de los lagos; de cien metros a cada lado de las 
riberas de los ríos navegables; de cincuenta metros alrededor 
de las fuentes y manantiales donde nazcan las aguas que 
surtan a las poblaciones. 

Se exct:plúan de las expresadas reservas: 

(a) los inmuebles situados en zonas urbanas; y 

(b) los bienes sobre los que existen derechos inscritos 
en el Registro de la Propiedad, con anterioridad al 
primero de marzo de mil novecientos cincuenta y 
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seis. 

Los extranjeros necesitarán autorización del Ejecutivo, para 
adquirir en propiedad, inmuebles comprendidos en las 
excepciones de Jos dos incisos anteriores. Cuando se trate de 
propiedades declaradas como monumento nacional o cuando 
se ubiquen en conjuntos monumentales, el Estado tendrá 
derecho preferencial en toda enajenación. 

Solamente e l Estado podrá dar en arrendamiento inmuebles 
ubicados dentro de las áreas de reserva territorial del Estado 
a personas naturales o jurídicas. En el caso de las personas 
jurídicas deben estar legalmente constituidas en Guatemala. 
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2. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Todos los Sectores 

Trato Nacional (Artículo 12.2) 

Central 

Artículo 123 de la Constitución Poi ítica de la República de 

Guatemala. 

Inversión 

Sólo los guatemaltecos de origen y las empresas propiedad 
del cien por ciento de guatemaltecos de origen, pueden ser 
propietarios o poseer inmuebles y bienes nacionales situados 
dentro de quince kilómetros de ancho a lo largo de las 
fronteras guatemaltecas. 

Los extranjeros podrán, no obstante, ser propietarios o poseer 
bienes urbanos o derechos de propiedad del Estado, inscritos 
en el Registro General de la Propiedad, con anterioridad al 
primero de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, dentro 
de los quince (15) kilómetros de la frontera. 
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3. Sector: 

Subsector: 

ObJigaciones Afectadas: 

NivcJ de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Todos los Sectores 

Trato acional (Artículo 12.2) 

Central 

Artículo 215 del Código de Comercio de Guatemala, Decreto 
No. 2-70 y sus Reformas, contenidas en el Decreto No. 62-
95, ambos del Congreso de la República. 

Inversión 

Para que una empresa constituida con arreglo a las leyes 
extranjeras, pueda establecerse en Guatemala, en cualquier 
forma, deberá constituir un capital asignado para sus 
operaciones en Guatemala, y una fianza a favor de terceros 

por una cantidad no menor aJ equivalente en quetzales de 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (U$ 
50,000), la que deberá permanecer vigente durante todo el 
tiempo que dicha sociedad opere en Guatemala. 

Para mayor certeza, el requisito de una fianza no debe ser 
considerado como impedimento a una empresa organizada 
bajo las leyes de un país extranjero, para establecerse en 

Guatemala. 

Para mayor certeza, esta reserva aplica únicamente a las 
sucursales o agencias de empresas extranjeras. 
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4. Sector: 

Subscctor: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Forestal 

Trato Nacional (Artículo 12.2) 

Central 

Artículo 126 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala. 

Inversión 

La explotación de todos los recursos forestales y su 
renovación, corresponderá exclusivamente a personas 
guatemaltecas, individuales o jurídicas. 

Para mayor certeza, persona jurídica guatemalteca se refiere 

a personas j urídicas conslíLuidas bajo las leyes nacionales de 

Guatemala. 
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S. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios Profesionales 

Notarios 

T rato acional (Articulo 13.3) 

Presencia Local (Arl ículo 13.6) 

Central 

Artículo 2 del Código de Notariado, Decreto No. 314 del 

Congreso de la República de Guatemala. 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para ejercer como notario una persona individual debe ser 
guatemalteco de origen, domiciliado en Guatemala. 

1-GT-6 



6. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Mectadas: 

NiveJ de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios Profesionales 

Trato Nacional (Artículo 12.2) 

Central 

Artículo 213 del Código de Comercio de Guatemala, Decreto 
No. 2-70 del Congreso de la República de Guatemala. 

Inversión 

Una empresa organizada bajo las leyes de un país extranjero 
dedicada a la prestación de servicios profesionales que 
requiere el reconocimiento legal universitario, del grado, 
titulo o diploma universitario, no podrá establecerse en 

Guatemala. 

Sin embargo, una empresa puede proveer tales servicios en 
Guatemala a través de un contrato u otra relación con una 

empresa constituida en Guatemala. 
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7. Sector: 

Subscctor: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios Profesionales 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Central 

Artículo 87 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala. 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Solamente podrán ejercer en Guatemala profesionales 
liberales, los titulados en las Universidades de Guatemala 
legalmente establecidas o los incorporados en la Universidad 
de San Carlos de Guatemala, siempre que haya reciprocidad. 

Los graduados de Universidades extranjeras requieren de 

licencia otorgada por la Universidad de San Carlos de 
Guatemala para ejercer profesiones universitarias en 

Guatemala. 
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8. Sector: 

Sub sector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios a las Empresas 

Agentes de Aduana 

Trato Nacional (Art ículo 13.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Art[culo 13.4) 

Presencia Local (Artículo 13.6) 

Central 

Articulo 22 del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CAUCA), aprobado por el Consejo de 

Ministros de Integración Económica, mediante Resolución 

No. 223-2008 (COMTECO-XLIX). 

Artículo 76 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano (RECAUCA), aprobado por el Consejo de 
Ministros de Integración Económica, mediante Resolución 

No. 224-2008 (COMJECO-XLIX). 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

La persona natura l que tenga interés en que se le autorice 
como agente aduanero deberá tener la nacionalidad de 
alguno de los estados signatarios del Ci\UCA y tener su 
domicilio en el país donde realice su actividad. 

Las personas juridicas que tengan interés en que se les 
autorice como agencia aduana! deberán tener su domicilio 
en el país donde se realice su actividad. 
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9. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Ninl de Gobierno: 

Medidas: 

Descripci.ón: 

Transporte de Pasajeros y Carga por Carretera 

Trato de Nación más Favorecida (Artículo 13.4) 

Central 

Artículo 4 de la Ley de Transportes, Decreto No. 253 del 

Congreso de la República de Guatemala. 

Artículos 3, 9 y 10 del Reglamento del Servicio de 
Transportes de Equipos de Carga, Acuerdo Gubernativo No. 

135-94. 

Artículo 8 del Reglamento para el Control de Pesos y 
Dimensiones de Vehículos Automotores y sus 
Combinaciones, Acuerdo Gubernativo No. 379-201 O. 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

El servicio público de transporte de pasajeros o carga podrá 
ser prestado por personas individuales o jurídicas, tanto 
nacionales como extranjeras; no obstante, ningún vehículo 
automotor, con placas o matriculas extranjeras, podrá 
transportar pasajeros y carga comercial entre puntos dentro 

del territorio nacional. 

Se exceptúan de la anterior prohibición los vehículos 
remolques o semirremolques matriculados en cualquiera de 
los Estados de Centroamérica que ingresen temporalmente al 

país, con destino a uno de los países de la región. 
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10. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Transporte Terrestre de Pasajeros y de Carga 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 13.4) 

Central 

Artículo XV del Tralado MultilateraJ de Libre Comercio e 

Integración Económica Centroamericana. 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los vehículos terrestres matriculados en uno de los Estados 
firmantes gozarán en el lerritorio de los otros Estados, 
durante su pennanecía temporal, del mismo tratamiento que 
los matriculados en el país de visita. 

Las empresas que en los países signatarios se dediquen a 
prestar servicios de transporte automotor de pasajeros y 
mercancias en los países de Centroamericanos señalados, 
recibirán trato nacional en los territorios de los otros Estados; 
no obstante se prohíbe otorgar cabotaje entre los países 

miembros. 
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11. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios de Transporte Terrestre de Carga por Carretera 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 13.4) 

Central 

Resolución No. 65-200 1, aprobada por el Consejo de 
Ministros Responsables de la Integración Económica y 
Desarrol lo Regional del 16 de marzo de 200 l . 

Comen:io Transfronterizo de Servicios 

Se establece un mecanismo de tratamiento recíproco y no 
discriminatorio para el servicio de transporte internacional de 
carga terrestre entre Guatemala, Costa Rica, El Salvador, 
J londuras, Nicaragua y Panamá que comprende lo siguiente: 

(a) Plena libertad de tránsito en sus territorios para los 
medios de transporte de carga terrestre de mercancías 
destinadas de Panamá hacia cualquier país 
Centroamericano, y de cualquier país 
Centroamericano hacia Panamá. 

(b) La libertad de tránsito implica la garantía de libre 
competencia en la contratación de transporte sin 
perjuicio del país de origen o destino y el trato 
nacional al transporte de todos los Estados en el 
territorio de cualquiera de e llos, con los orígenes y 
destinos señalados supra. 
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12. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

DescriJlCión: 

Entretenimiento Cultural 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Presencia Local (Articulo 13.6) 

Central 

Ley de Espectáculos Públicos, Decreto No. 574, Artículos 
36, 37 y 49. Acuerdo Ministerial No. 493-2008 del 

Ministerio de Cultura y Deportes, Articulo 2. 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para ser autorizado un espectáculo público con grupos, 
compañías o artistas extranjeros, su administración requiere 

de una empresa constituida legalmente en el país. 

La empresa, deberá adjuntar, con cada presentación de 
espectáculos de artistas extranjeros en e l país, una carta de 

anuencia única, de cualesquiera de los Sindicatos de Arristas 
reconocidos legalmente en Guatemala, cuya actividad 
principal sea la materia artística correspondiente al evento 
que se pretende presentar y que se encuentren inscritos en los 
Registros Públicos respectivos o en la Institución que 

corresponda. 

En las funciones mixtas, formadas por una o varías películas 
y número de variedades, se dará especial inclusión a los 
guatemaltecos, si las circunstancias del elenco, programa y 

contrato lo permiten. 
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13. Sector: 

Subsector. 

Obligaciones Afectadas; 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios de Turismo 

Guías de Turismo 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Presencia Local (Articulo 13.6) 

Central 

Artículo 6 del Acuerdo No. 219-87 del Instituto 
Guatemalteco de Turismo, Regulaciones para Jnscripción y 

Funcionamiento de Guias de Turismo. 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Solamente los guatemaltecos de origen o extranjeros 
residentes en Guatemala, podrán prestar los servicios como 

guía de turismo en Guatemala. 
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14. Sector: 

Sub sector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nive] de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Transporte Aéreo 

Trato Nacional (Artículo 12.2) 

Altos Ejecutivos y JunLas Directivas (Artículo 12.5) 

Central 

Artículos 62 y 71 de la Ley de Aviación Civil, Decreto No. 
93-2000 del Congreso de la República de Guatemala. 

l.nversión 

La aviación comercial nacional, se encuentra reservada a 
personas individuales o jurídicas guatemaltecas y deberá 
entenderse como todo transporte aéreo realizado por 
aeronave de transporte público de pasajeros, correo o carga, 
por remuneración o alquiler. 

Para estos efectos, se conceptúa como persona j urídica 
guatemalteca a aquella que cumpla con los siguientes 
requisitos: 

(a) tener su domicilio principal en el territorio de la 
República. 

(b) que por lo menos la mitad más uno de los directores, 
gerentes y personas que tengan a su cargo el control y 
dirección de la sociedad, sean guatemaltecos o 
residan permanentemente en el país. 

En las operaciones que realicen Jos explotadores nacionales, 
el personal que desempeña funciones aeronáuticas a bordo 
debe ser guatemalteco. No obstante, por razones técnicas, la 
Dirección General de Aeronáutica Civil podrá autorizar 
personal extranjero por un lapso que no excederá de tres 
meses, contados desde la fecha de la autorización, 



prorrogables por inexistencia comprobada de ese personal 
capacitado, en Guatemala. 

Para mayor certeza, esta reserva no establece una restricción 
a la participación de capital extranjero en empresas de 

aviación comercial. 
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l. Sector: 

Subsector: 

ObHgaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Anexo I 

Lista del Perú 

Todos los Sectores 

Trato Nacional (Articulo 12.2) 

Central 

Constitución Política del Perú (l 993), artículo 71 

Decreto Legislativo Nº 757, Diario Oficial "El Peruano" del 
13 de noviembre de 1991, Ley Marco para el Crecimiento de 
la Inversión Privada, artículo 13 

Invers ión 

Ningún nacional extranjero, empresa constituida bajo 
legis lación extranjera o empresa constituida confonne la ley 
peruana, completa o parcialmenle, directa o indirectamente, 
en manos de nacionales extranjeros, puede adquirir ni poseer 
por título alguno, directa o indirectamente, tierras o aguas 
(incluyendo minas, bosques o fuentes de energía) dentro de 
los cincuenta (50) kilómetros de las fronteras del Perú. Por 
Decreto Supremo aprobado por el Consejo de Ministros se 
puede auto rizar excepciones en caso de necesidad públ ica 
expresamente declarada. 

Para cada caso de adquisición o posesión en el área referida, 
el inversionista deberá presentar la correspondiente solicitud 
al Ministerio competente de acuerdo con las nonnas legales 
vigentes. Por ejemplo, se ha concedido este lipo de 
autorizacjones en el sector minero. 
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2. Sector: 

Subscctor: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Pesca y Servicios Relacionados con la Pesca 

Trato Nacio nal (Artícl1lo 13.3) 

Central 

Decreto Supremo Nº O 12-2001-PE, Diario Oficial "El 
Peruano" del 14 de marzo de 200 l , Reglamento de la Ley 
General de Pesca, art ículos 67, 68, 69 y 70 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los armadores de embarcaciones pesqueras de bandera 
extranjera, antes del inicio de sus operaciones, deberán 
presentar una carta fianza de carácter solidario, irrevocable, 
ir1condicional y de realización automática, con vigencia no 
mayor de treinta (30) d ías naturales posteriores a la fecha de 
la finalización del permiso de pesca, emitida en favor y a 
satisfacción del Ministerio de la Producción, por una 
institución bancaria, financiera o de seguros, debidamente 
reconocida por la Superintendencia de Banca y Seguros. 
Dicha carta se emitirá por un valor equivalente al veinticinco 
por ciento (25%) del monto que corresponda abonar por 
concepto de pago de derecho de pesca. 

Los annadores de embarcaciones pesqueras de bandera 
extranjera que no son de mayor escala (con forme a la 
regulación arriba mencionada) y que operan en aguas 
jurisdiccionales peruanas, están obligados a contar en sus 
embarcaciones con el Sistema de Seguimiento Satelilal, 
salvo que por Resolución Ministerial se exceptúe de dicha 
obligación a los armadores de pesquerías altamente 
migratorias. 

Las embarcaciones pesqueras de bandera extranjera que 
cuenten con permiso de pesca, deben llevar a bordo un 
observador técnico científico designado por el Instituto de 
Mar del Perú (IMARPE). Los armadores, además de brindar 
acomodación a bordo a dicho representante deberán sufragar 
una asignación por día de embarque, la misma que será 
depositada en una cuenta especial que al efecto administrará 
IMARPE. 

Los armadores de embarcaciones pesqueras de bandera 
extranjera que operen en aguas jurisdiccionales peruanas 
deberán contratar un mínimo de treinta por ciento (30%) de 
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tripu lantes peruanos, sujeto a la legislación nacional 
aplicable. 
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3. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios de Radiodifusión 

Trato Nacional (Artículo 12.2) 
Presencia Local (Artículo 13.6) 

Central 

Ley Nº 28278, Diario Oficial "El Peruano" del 16 de julio de 
2004, Ley de Radio y Televisión, artículo 24. 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Sólo pueden ser titulares de autorizaciones y licencias de 
servicios de radiodifusión personas naturales de nacionalidad 
peruana, o personas jurídicas constitu idas conforme a la 
legislación peruana y domiciliadas en el Perú. 

El extranjero, ni directamente ni a través de una empresa 
unipersonaJ, puede ser titular de autorización o licencia. 
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4. Sector: 

Sub sector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios Audiovisuales 

Requisitos de Desempeño (Artículo 12.6) 
Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Central 

Ley Nº 28278. Diario Oficial "El Peruano" del 16 de julio de 
2004, Ley de Radio y Televisión, Octava Disposición 
Complementaria y Final. 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los titulares de los servicios de radiodifusión (señal abierta) 
deberán establecer una producción nacional mínima del 
treinta por ciento (30%) de su programación, en el horario 
comprendido entre las 5:00 y 24:00 horas, en promedio 
semanal. 
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5. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nive] de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios de Radiodifusión 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13.3) 
Trato de Nación Más f avorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 

CentraJ 

Decreto Supremo Nº 005-2005-NITC, Diario Oficial '"El 
Peruano" del 15 de febrero de 2005, Reglamento de la Ley 
de Radio y Televisión, artículo 20. 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Si un extranjero es, directa o indirecLamcnte, acc.ionista, 
socio o asociado de una persona jurídica, esa persona jurídica 
no podrá ser titular de autorizaciones para prestar el servicio 
de radiodifus ión dentro de las localidades fronterizas al país 
de origen de dicho extranjero, salvo el caso de necesidad 
pública autorizado por el Consejo de Ministros. 

Esta restricción no es aplicable a las personas jurídicas con 
participación cxlranjera que cuenten con dos (2) o más 
autorizaciones vigenles, siempre que se trate de la misma 
banda de frecuencias. 
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6. Sector: 

Subscctor: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción : 

Todos los Sectores 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Articulo 12.5) 
Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Central 

Decreto Legislativo Nº 689, Diar.io Oficial "El Peruano'· de 5 
de noviembre de 1991 , Ley para la Contratación de 
Trabajadores Extranjeros, artículos 1, 3, 4, 5 (modificado por 
Ley Nº 26196) y 6. 

inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los empleadores, cualquiera fuere su actividad o 
nacionalidad. darán preferencia a la contratación de 
trabajadores nacionales. 

Las personas naturales extranjeras proveedoras de servicios y 
empleadas por empresas proveedoras de servicios pueden 
prestar servicios en el Perú a través de un contrato de trabajo 
que debe ser celebrado por escrito y a plazo detcn:ninado, por 
un período máximo de tres (3) años prorrogables, 
sucesivamente, por períodos iguales, debiendo constar 
además el compromiso de capacitar al personal nacional en 
la misma ocupación. 

Las personas naturales extranjeras no podrán representar más 
del veinte por ciento (20%) del número total de servidores, 
empleados y obreros de una empresa, y sus remuneraciones 
no podrán exceder del treinla por ciento (30%) del total de la 
plan illa de sueldos y salarios. Estos porcentajes no serán de 
aplicación en los siguientes casos: 

(a) cuando el proveedor de servicios extranjero es 
cónyuge, ascendiente, descendiente o hermano de 
peruano; 

(b) cuando se trate de personal de empresas 
extranjeras dedicadas al servicio internacional de 
transporte terrestre, aéreo o acuático con bandera 
y matrícula extranjera; 

(c) cuando se trale de personaJ extranjero que labore 
en empresas de servicios multinacionales o 
banoos multinacionales, sujetos a noonas legales 
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dictadas para casos específicos; 

(d) cuando se trate de un inversionista extranjero, 
siempre que su inversión tenga permanentemente 
un monto mínimo de cinco (5) Unidades 
Impositivas Tributarias' durante la vigencia de su 
contrato; 

( e) cuando se trate de artistas, deportistas o aquellos 
proveedores de serv1c1os que actúan en 
espectáculos públicos en el territorio peruano, 
hasta por un máximo de tres (3) meses al año; 

(t) cuando se trate de un extranjero con visa de 
inmigrante; 

(g) cuando se trate de un extranjero con cuyo país de 
origen exista convenio de reciprocidad laboral o 
de doble nacionalidad; y 

(h) cuando se trate de personal extranjero que, en 
virtud de convenios bilaterales o multilaterales 
celebrados por el Gobierno del Perú, presta 
servicios en el país. 

Los empleadores pueden solicitar exoneraciones de los 
porcentajes limitativos relativos al número de trabajadores 
extranjeros y al porcentaje que representan sus 
remuneraciones en el monto total de la planilla de la 
empresa, cuando: 

(a) se trate de personal profesional o técnico 
especializado; 

(b) se trate de personal de dirección y/o gerencial de 
una nueva actividad empresai-ial o de 
reconversión empresarial; 

(c) se trate de profesores contratados para la 
enseñanza superior, o de enseflanza básica o 
secundaria en colegios particulares extranjeros, o 
de enseñanza de idiomas en colegios particulares 
nacionales, o en centros especializados de 
enseñanza de idiomas; 

(d) se trate de personal de empresas del sector 

1 La "Unidad Impositiva Tributaria (UIT)'" es un monto de referencia que es utilizado en las normas tributarias a 
tin de mantener en valores constantes las bases imponibles, deducciones, límites de afoctación y demás aspectos 
de los tributos que considere conveniente el legislador. 
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público o privadas con contrato con organismos, 
instituciones o empresas del sector públ ico; y 

(e) en cualquier otro caso establecido por Decreto 
Supremo siguiendo los criterios de 
especialización, calificación o experiencia. 
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7. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios Profesionales 

Servicios Notariales 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13.3) 

Central 

Decreto Legislativo Nº 1049, Diario Oficial "El Peruano" de 
26 de junio de 2008, Decreto Legislativo del Notariado, 
articulo I O. 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Sólo las personas naturales de nacionalidad peruana por 
nacimiento pueden proveer servicios notariales. 
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8. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios Profesionales 

Servicios de Arquitectura 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13.3) 

Central 

Ley Nº 14085, Diario Oficial "El Peruano" del 30 de junio 
de 1962, Ley de Creación del Colegio de Arquitectos del 
Perú, artículos 1 y 3. 

Ley Nº 16053, Diario Oficial "El Peruano" del 14 de febrero 
de 1966, Ley del Ejercicio Profesional, Autoriza a los 
Colegios de Arquitectos e Ingenieros del Perú para 
supervisar a los profesionaJes de Ingeniería y Arquitectura de 
la República, artículo l. 

Acuerdo del Consejo Nacional de Arquitectos, aprobado en 
Sesión Nº 04-2009 del 15 de diciembre de 2009. 

Inversión v Comercio Transfronteriw de Servicios 

Para ejercer como arquitecto en e l Perú, una persona debe 
colegiarse en el Colegio de Arquitectos. Puede existir 
diferencia en el monto de los derechos de colegiación entre 
los peruanos y extranjeros. La proporción de esta diferencia 
no puede exceder de cinco (5) veces. Para mayor 
transparencia, los derechos actuales de colegiación son: 

(a) peruanos graduados en universjdades peruanas 
setecientos setenta y cinco nuevos soles (S/. 775); 

(b) peruanos graduados en wúversidadcs extranjeras 
mil doscientos cuarenta nuevos soles (S/. 1,240); 

(c) extranjeros graduados en universidades peruanas 
mil doscientos cuarenta nuevos soles (S/.1,240); y 

(d) extranjeros graduados en universidades 
extranjeras tTes mil cien nuevos soles (S/.3,100). 

Asimismo, para el registro temporal, los arquilectos 
extranjeros no residentes requieren de un contrato de 
asociación con un arqu itecto peruano residente. 
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9. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios Profesionales 

Servicios de Auditoría 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13.3) 
Presencia Local (Artículo 13.6) 

Central 

Reglamento Interno del Colegio de Contadores Públicos de 
Lima, artículos 145 y 146 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Las sociedades auditoras serán constituidas sola y 
exclusivamente por contadores públicos licenciados y 
residentes en el país y debidamente calificados por el 
Colegio de Contadores Públicos de Lima. Ningún socio 
puede ser un miembro de otra sociedad auditora en el Perú. 
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10. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Njvel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios de Seguridad 

Servicios de Prolccción Personal, Vigilancia Privada, 
Transporte de Dinero y Valores, Protección por Cuenta 
Propia, Tecnología en Seguridad, Consultoría y Asesoría en 
Temas de Seguridad Privada 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Articulo 12.5) 
Trato Nacional (Artículo 13.3) 
Presencia Local (Artículo 13.6) 

Central 

De-creto Supremo Nº 003-201 1-IN, Diario Oficial "El 
Peruano" del 31 de marzo de 20 I 1, Reglamento de Servicios 
de Seguridad Privada, artículos 12, 18, 22, 36, 40, 41 , 46, 47 
y 48 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

La prestación de servicios de seguridad personal y 
patrimonial por parte de personas naturales está reservada 
para nacionales peruanos. 

Sólo podrán solicitar autorización para la prestación de 
servicios de seguridad las personas juridicas constituidas en 
el Perú, debiendo acred itarlo mediante copia de Ja ficha 
registra! de constitución de la empresa. 

Los altos ejecutivos que a la vez sean accionistas de las 
empresas de servicios de seguridad deberán tener carné de 
extranjería vigente con calidad migratoria de lndependiente
Inversionista. Para obtener el carné de extranjería se requiere 
ser residente en el Perú. 
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11. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

De8cripcióu: 

Servicios de Esparcimiento, Culturales y Deportivos 

Servicios de producción artística nacional 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Central 

Ley Nº 28131, Diario Oficial "El Peruano" del 18 de 
diciembre de 2003, Ley del Artista, lntérprete y Ejecutante, 
artículos 23 y 25 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Toda producción aud iov isual artística nacional deberá estar 
conformada como mínimo por un ochenta por ciento (80%) 
de artistas nacionales. 

Todo espectáculo artístico nacional presentado directamente 
al público deberá estar conformado como mínimo por un 
ochenta por ciento (80%) de artistas nacionales. 

Los artistas nacionales deberán percibir no menos del sesenta 
por ciento (60%) del total de la planilla de sueldos y salarios 
de artistas. 

Los mismos porcentajes establecidos en los párrafos 
anteriores rigen para el trabajador técnico vinculado a la 
actividad artística. 
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12. Sector: 

Sub sector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Descripción: 

Servicios de Esparcimiento, Culturales y Deportivos 

Servicios de Espectáculos Circenses 

Trato Nacional (Artículo 13 .3) 

Central 

Ley No. 2813 1, Diario Oficial ''El Peruano" del 18 de 
diciembre de 2003, Ley del Artista, Intérprete y Ejecutante, 
artículo 26 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Todo espectáculo circense extranjero ingresará al país con su 
eJenco original, por un plazo máximo de noventa (90) días, 
pudiendo ser prorrogado por igual periodo. En este último 
caso, se incorporará al elenco artístico, como mínimo, el 
treinta por ciento (30%) de artistas nacionales y el quince por 
ciento (15%) de técnicos nacionales. Estos mismos 
porcentajes deberán reflejarse en las planillas de sueldos y 
salarios. 

1-PE-15 



13. Sector: 

Subscctor: 

Ohligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios de Publicidad Comercial 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Cen tral 

Ley No. 28 13 l , Diario Oficial "El Peruano" del 18 de 
diciembre de 2003, Ley del Artista, lntérprete y Ejecutante, 
artículos 25 y 27.2 

Comercio TransfronLerizo de Servicios 

La publicidad comercial que se haga en el país deberá contar 
como mín imo con un ochenla por ciento (80%) de artistas 
nacionales. 

Los artistas nacionales deberán percibir no menos del sesenta 
por ciento (60%) del total de la p lanilla de sueldos y salarios 
de artistas. 

Los mismos porcentajes establecidos en los párrafos 
anteriores rigen para el trabajador técnico vinculado a la 
publicidad comcrcfal. 
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14. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Njvel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios de Esparcimiento, Culturales y Deportivos 

Espectáculos Taurinos 

Trato Nacional (Artículo 13 .3) 

Central 

Ley N º 281 3 1, Diario Oficial " El Peruano" del 18 de 
diciembre de 2003, Ley del Artista, Intérprete y Ej ecutante, 
articu lo 28 

Comercio Transfronlerizo de Servicios 

En toda feria taurina debe participar por lo menos un 
matador nacional. En las novilladas, becerradas y mixtas 
debe participar por Jo menos un novillero nacional. 
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15. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nh1el de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción 

Servicios de Radiodifusión 

Requisilos de Desempeño (Artículo 12.6) 
Trato Nacional (Artículo l3.3) 

Central 

Ley No. 2813 1, Diario Oficial "El Peruano" del 18 de 
dicíembre de 2003, Ley del Artista, Intérprete y Ejecutante, 
artículos 25 y 45. 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Las empresas de rad iodifusión de sefl.al abierta deberán 
destinar no menos del diez por ciento (10%) de su 
programación diaria a la difusión del folc lor, música 
nacional y series o programas producidos en el Perú 
relacionados con la historia, literatura, cultura o realidad 
nacional peruana, realizadas con artislas contratados en los 
siguientes porcentaj es: 

(a) un mínimo de ochenta por ciento (80%) de 
artistas nacionales; 

(b) los artistas nacionales deberán percibir no menos 
del sesenta por ciento (60%) del total de la 
planilla de sueldos y salarios de artistas; y 

(e) los mismos porcentajes establecidos en los 
párrafos anteriores rigen para el trabajador 
técnico vinculado a la actividad artística. 
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16. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios de Almacenes Aduaneros 

Presencia Local (Artículo 13.6) 

Central 

Decreto Supremo Nº 08-95-EF, Diario Oficial "El Peruano" 
del 5 de febrero de 1995, Aprueban el Regla.meato de 
A lmacenes Aduaneros, artículo 7 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Sólo las personas naturales o jurídicas domiciliadas en el 
Pe.rú pueden solicitar autorización para operar almacenes 
aduaneros. 
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17. Sector: 

Subsector: 

ObJigaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios de Telecomunicaciones 

Trato Nacional (ArtiCLLlo 13.3) 

Central 

Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC, Diario Oficial "El 
Peruano'' de 04 de j ulio de 2007, Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
articulo 258. 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se prohíbe la realización de call-back, entendida como la 
o ferta de servicios telefónicos para la rea li7,aci6n de intentos 
de llamadas telefónicas originadas en el país, con el fin de 
obtener una llamada de retorno con Lono de invitación a 
d iscar, proveniente de una red básica de telecomunicaciones 
ubicada fuera del territorio nacional. 
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18. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Transporte 

Transporte Aéreo 

Trato Nacional (Articulo 12.2) 
Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.5) 

Central 

Ley Nº 27261, Diario Oficial "El Peruano" del 1 O de mayo de 
2000, Ley de Aeronáutica Civil, artículos 75 y 79 

Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC, Diario Oficial "El 
Peruano" del 26 de diciembre de 200 1, Reglamento de la Ley 
de Aeronáutica Civil, artículos 147, 159, 160 y VI Disposición 
Complementaria 

Inversión 

La Aviación Comercial Nacional está reservada a personas 
naturales y jurídicas peruanas. 

Para los efectos de esta entrada, se considera persona jurídica 
peruana a aquella que cumple con los siguientes requisitos: 

(a) estar constituida confonne a las leyes peruanas, 
indicar en su objeto social la actividad de 
aviación comercial a la cual se va a dedicar y 
tener su domicilio en el Perú, para lo cual deberá 
desarrollar sus actividades principales e instalar 
su administración en el Perú; 

(b) por lo menos la mitad más uno ()) de los 
directores, gerentes y personas que tengan a su 
cargo el control y dirección de la sociedad deben 
ser de nacionalidad peruana o tener domicilio 
pennanenle o residencia habitual en el Perú~ y 

(e) por lo menos el cincuenta y uno por ciento (5 1 %) 
del capital social de la empresa debe ser de 
propiedad peruana y estar bajo eJ control real y 
efectivo de accionistas o socios de nacionalidad 
peruana con domicilio permanente en el Perú. 
(Esta limitación no se aplicará a las empresas 
constituidas al amparo de la Ley Nº 24882, 
quienes podrán mantener los porcentajes de 
propiedad dentro de los márgenes ahí 
establecidos). Seis (6) meses después de otorgado 
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el permiso de operac1on de la empresa para 
proveer servicios de transporte aéreo comercial, 
el porcentaje de capital social de propiedad de 
extranjeros podrá ser hasta de setenta por ciento 
(70%). 

En las operaciones que realicen los explotadores nacionales, 
el personal que desempeñe las funciones aeronáuticas a 
bordo debe ser peruano. La Dirección General de 
Aeronáutica Civil puede, por razones técnicas, autorizar 
estas funciones a personal extranjero por un lapso que no 
excederá de seis (6) meses contados desde la fecha de la 
autorización, prorrogables por inexistencia comprobada de 
ese personal capacitado. 

La Dirección General de Aeronáutica Civil, después de 
comprobar la falta de personal aeronáutico peruano, puede 
autorizar la contratación de personal extranjero no residente 
para la conducción técnica de las aeronaves y para la 
preparación de personal aeronáutico peruano hasta por el 
término de seis (6) meses prorrogables de acuerdo a la 
inexistencia comprobada de personal peruano. 
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19. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Transporte 

Transporte Acuático 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13.3) 
Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.5) 
Presencia Local (Artículo 13.6) 

Central 

Ley Nº 28583, Diario Oficial "El Peruano" del 22 de j ulio de 
2005, Ley de Reactivación y Promoción de la Marina 
MercanteNacional,artículos4.l,6.l , 7. 1, 7.2. 7.4y 13.6 

Ley Nº 29475, Diario Oficial "El Peruano" del 17 de 
diciembre de 2009, Ley que modifica la Ley Nº 28583, Ley de 
Reactivación y Promoción de la Marina Mercante Nacional, 
artículo 13.6 y Décima Disposición Transitoria y Final. 

Decreto Supremo Nº 028 DE/MGP, Diario Oficial "El 
Peruano" del 25 de mayo de 2001, Reglamento de la Ley Nº 
26620, artículo 1-010106, literal (a). 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

1. Se entiende por Naviero Nacional o Empresa Naviera 
Nacional a la persona natural de nacionalidad peruana o 
persona jurídica constituida en el Perú, con domicilio 
principal, sede real y efectiva en el Perú, que se dedique al 
servicio del transporte acuático en tráfico nacional o 
cabotaje2 y/o tráfico internacional y sea propietario o 
arrendatario bajo las modalidades de arrendamiento 
financiero o arrendamiento a casco desnudo, con opción de 
comprd obligaLoria, de por lo menos una nave mercante de 
bandera peruana y haya obtenido el correspondiente Penniso 
de Operación de la Dirección General de Transporte 
Acuático. 

2 . Por Jo menos el cincuenta y uno por ciento (51 %) del 
capital social de la persona jurídica, suscrito y pagado, deber 
ser de propiedad de ciudadanos peruanos. 

3. El Presidente del Directorio, la mayoría de Directores 
y el Gerente General deben ser de nacionalidad peruana y 
residir en el Perú. 

1 Para mayor certeLa, servicios de transporte acuático incluye transporte por lagos y ríos. 
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4. El capitán y la tripulación de los buques de las 
empresas navieras nacionales serán de nacionalidad peruana 
en su totalidad, autorizados por la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas. En casos excepcionales y previa 
constatación de no disponibilidad de personal peruano 
debidamente cali ficado y con experiencia en el tipo de nave de 
que se trate, se podrá autorizar la contratación de servicios de 
nacionalidad extranjera hasta un máximo de quince por ciento 
(15%) del total de la Lripulación de cada buque y por tiempo 
limitado. Esta excepción no alcanza al capitán del buque. 

5. Para obtener la licencia de Práctico se requiere ser 
ciudadano pernano. 

6. El cabotaje queda reservado exclusivamente a naves 
mercantes de bandera peruana de propiedad del Naviero 
Nacional o Empresa Naviera Nacional o bajo las 
modalidades de Anendamien to Financiero o Arrendamienlo 
a Casco Desnudo, con opción de compra obligatoria; excepto 
que: 

(a) el transporte de hidrocarburos en aguas 
nacionales queda reservado hasta en w1 

veinticinco por ciento (25%) para los buques de 
la Marina de Guerra del Perú; y 

(b) para el transporte acuático entre puertos peruanos 
únicamente o cabotaje, en los casos de 
inexistencia de naves propias o arrendadas bajo 
las modalidades señaladas anteriormente, se 
permitirá el fletamento de naves de bandera 
extranjera para ser operadas, únicamente por 
Navieros Nacionales o Empresas Navieras 
Nacionales, por un periodo que no superará los 
scjs (6) meses. 
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20. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Transporte 

Transporte Acuático 

Trato Nacional (ArtJculos 12.2 y 13.3) 
Presencia Local (Artículo 13.6) 

Central 

Decreto Supremo Nº 056-2000-MTC, Diario Oficial "El 
Peniano" del 31 de diciembre de 2000. Disponen que 
servicios de transporte marítimo y conexos realizados en 
bahías y áreas portuarias deberán ser prestados por personas 
naturales y jurídicas autorizadas, con embarcaciones y 
artefactos de bandera nacional, artículo 1 

Resolución Ministerial Nº 259-2003-MTC/02, Diar io Oficial 
"El Peruano" del 4 de abril de 2003. Aprueban Reglamento de 
los servicios de Transporte Acuático y Conexos Prestados en 
Tráfico de Bahía y Áreas Portuarias, artículos 5 y 7 

Inversión v Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los Servicios de Transporte Acuático y Conexos que son 
realizados en el tráfico de bahía y áreas portuarias, deberán ser 
prestados por personas naturales domiciliadas en el Perú y 
personas jurídicas constituidas y domiciliadas en el Perú, 
debidamente autorizadas con naves y artefactos navales de 
bandera peruana: 

(a) servicio de abastecimiento de combustible; 

(b) servicio de amarre y desamarre; 

(c) Servicio de buzo; 

(d) Servicio de avituallamiento de naves; 

(e) Servicio de dragado; 

(f) Servicio de practicaje; 

(g) Servicio de recojo de residuos; 

(h) S1.'.:rvicjo de remolcaje; y 

(i) Servicio de transporte de personas. 
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21. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Transporte 

Transporte Acuático 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 
Presencia Local (Artículo 13.6) 

Central 

Decreto Supremo Nº 006-2011-MTC, Diario Oficial El 
Peruano del 4 de febrero de 2011, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento de TrdDSportc Turístico Acuático. 
artículo 1. 

Comercio T ransfronterizo de Servicios 

El servicio de transporte turístico acuático será prestado por 
personas naturales o jurídicas, domici liadas y constituidas en 
el país, para el ámbito regional y nacional queda reservado a 
ser prestado exclusivamente con naves propias o fletadas de 
bandera peruana o bajo la modalidad de arrendamiento 
Financiero o Arrendamiento a Casco Desnudo, con opción de 
compra obligatoria. 
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22. Sector: 

Subscctor: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

TrdDsporte 

T mnsporte Acuático 

Trato Nacional (Artfculo 13.3) 

Central 

Ley Nº 27866, Diario Oficial "El Peruano" del 16 de 
noviembre de 2002, Ley del Trabajo Portuario, artículos 3 y 
7 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Sólo ciudadanos peruanos podrán inscribirse en el Registro 
de Trabajadores Portuarios. 

El trabajador portuario es la persona natural que bajo 
relación de subordinación al empleador portuario, realiza un 
servicio específico destinado a la ejecución de labores 
propias del trabajo portuario, tales como, "estibador'' , 
"1.arjador", ••winchero", "gruero", "portalonero", " levantador 
de costado de nave" y/o [as demás especialidades que según 
las particularidades de cada puerto establezca el Reglamento 
de la Ley. 
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23. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Transporte 

Transporte Terreslre de Pasajeros 

Presencia Local (Artículo 13.6) 

Central 

Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC, Diario Oficial ''El 
Peruano" del 22 de abril de 2009, Reglamento Nacional de 
Administración de Transportes, artículo 33, modificado por 
Decreto Supremo Nº 006-20 10-MTC del 22 de enero de 
20 10. 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

La prestación del servicio de transporte, debe brindar 
seguridad y calidad al usuario, para ello, es necesario contar 
con una adecuada infraestructura fisica; la misma que, según 
corresponda, comprende: las oficinas, los terminales 
terrestres de personas o mercancías, las estaciones de ruta, 
los paraderos de mta, toda otra infraestructura empleada 
como lugar de carga, descarga y almacenaje de mercancías, 
los talleres de mantenimiento y cualquier otra que sea 
necesaria para la prestación del servicio. 
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24. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobieruo: 

Medidas: 

Descripción: 

Transporte 

Transporte Terrestre 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Central 

Acuerdo sobre Transporte Inlemac.ional Terrestre (ATIT), 
suscrito entre los Gobiernos de la República de Chile, la 
República Argentina, la República de Bolivia, la República 
Federativa de Brasil, la República del Paraguay, la República 
del Perú y la República Oriental del Uruguay, suscrito en 
Montevideo el 1 de enero de 1990 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los vehículos extranjeros que, de confonnidad con el ATIT, 
son permitidos por el Perú para llevar a cabo transporte 
internacional por carretera, no podrán proveer transporte 
local (cabotaje) en el territorio peruano. 
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25. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios de Investigación y Desarrollo 

Servicios Arqueológicos 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Central 

Resolución Suprema No. 004-2000-ED, Diario Oficial "El 
Peruano" del 25 de enero de 2000, Reglamento de 
lnvestigaciones Arqueológicas, artículo 30 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los proyectos de investigación arqueológica dirigidos por un 
arqueólogo extranjero, deberán contar en la codirección o 
subdirección científica del proyecto con un arqueólogo de 
nacionalidad peruana e inscrito en el Registro Nacional de 
Arqueólogos. El codirector o subdirector participará 
necesariamente en la ejecución integ.ral del proyecto 
(trabajos de campo y de gabinete). 
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26. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Servicios Relacionados con la Energía 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 
Presencia Local (Art[culo 13 .6) 

Central 

Ley Nº 26221 , Diario Oficial "El Peruano" del J 9 de agosto 
de 1993, Ley General de Hidrocarburos, artículo 15 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Las personas naturales extranjeras, para celebrar contratos de 
exploración, deberán estar inscritas en los Registros Públlcos 
y nombrar apoderado de nacionalidad pernana, con domicilio 
en la capital de la República del Perú. 

Las empresas extranjeras deberán establecer sucursal o 
constituir una sociedad conforme a la Ley General de 
Sociedades, fijar domici lio en la capital de la República del 
Perú y nombrar mandatario de nacionalidad peruana. 
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Anexo 11: Medidas Disconformes 

Nota Explicativa 

l. La Lista de una Parte de este Anexo establece, de conformidad con los Artícu los 12.7 
(Medidas Disconfom1es) y 13.7 (Medidas Disconformes), las reservas adoptadas por 
una Parle para los sectores, subsectores o actividades para los cuales podrá mantener 
medidas existentes, o adoptar nuevas o más restrictivas, que sean disconformes con las 
obligaciones impuestas por: 

(a) el Artículo 12.2 (Trato Nacional) o el Artículo 13.3 (Trato Nacional); 

(b) el Artículo 12.3 (Trato de Nación Más Favorecida) o el Artículo 13.4 (Trato de 
Nación Más favorecida); 

(c) el Artículo 12.5 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas); 

(d) el Articulo 12.6 (Requisitos de Desempeño); 

(e) el Artículo 13.5 (Acceso a Mercados); o 

(f) el Artículo 13 .6 (Presencia Local). 

2. Cada reserva en la Lista de la Parte establece los siguientes elementos: 

(a) sector se refiere al sector general para el cual se ha hecho la reserva; 

(b) subsector se refiere al sector específico para el cual se ha hecho la reserva; 

(c) obUgaciones afedadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el 
párrafo I que, de conformidad con el Artículo 12.7 (Medidas Disconfonnes) y el 
Artículo 13. 7 (Medidas Disconfonnes), no se aplican a los sectores, subseclores 
o actividades listadas en la reserva~ y 

(d) descripción establece la cobertura de los sectores, subsectores o actividades 
cubiertos por la reserva. 

3. De conformidad con el Artículo 12.7 (Medidas Disconformes) y el Artículo 13.7 
(Medidas Disconformes), los Artículos de este Tratado especificados en el elemento 
obJigaciooes afectadas de una reserva no se aplican a los sectores, subsectores y 
activida<les identificados en el elemento descripción de esa reserva. 
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l. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Ancxoll 

Lista de Guatemala 

Todos los Sectores 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva, vis - á - vis el Perú, e l derecho de 
adoptar o mantener cualquier medida que acuerde w1 

tratamiento diferente entre países, bajo cualquier acuerdo 
internacional bilateral o multilateral en vigencia o suscrito 
previo a la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

Guatemala se n:serva e l derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que acuerde un tratamiento diferente entre 
países, bajo cualquier acuerdo internacional en vigencia o 
suscrito después de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado que en materia de: 

a) aviación 

b) pesca, y 

e) asuntos marítimos, incluyendo salvamento. 

ll-GT-1 



2. Sector 

Subsector: 

Obligaciones Afecta.das: 

Descripción: 

Pesca y Servicios Relacionados con la Pesca 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y I 3.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 

Requisilos de Desempeño (Artículo 12.6) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida relacionada con la pesca artesanal. 

11-GT-2 



3. Sector: 

Sub sector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Asuntos Relaciona.dos con las Minorías y Poblaciones 
Indígenas en Desventaja 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 12.6) 

Presencia Local (Artículo 13.6) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que garantice derechos o preferencias para 
las Minorías y Pob laciones Indígenas, social y 
económicamenle en desventaja. 

11-GT-3 



4. Sector: 

Sub sector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Servicios Sociales 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Articulo 12.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 12.6) 

Presencia Local (A,tículo 13.6) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida con respecto a la ejecución de leyes de 

orden público y al suministro de servicios de readaptación 
social así como de los siguientes servicios, en Ja medida que 
sean servicios sociales que se establezcan o se manlengan 

por razones de propósito público, incluyendo pero no 
limitado a: seguro y seguridad de ingreso, servidos de 

previsión social, bienestar social, educación pública, 
capacitación pública, salud y alención infantil. 

ll-GT-4 



5. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

6. Sector: 

Servicios Profesionales 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 13.4) 

Presencia Local (Artículo J 3.6) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que restrinja la prestación transfronteriza 
de servicios profesionales. 

En un plazo de un ( 1) año a parlir de la entrada en vigor de 
este Tratado, las Partes iniciarán consultas a efectos de 
profundizar los compromisos asumidos en virtud de este 
Tratado en el sector de Servicios Profesionales. 

Servicios de Conslrucción 
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Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 13.4) 

Presencia Local (Artículo l 3.6) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que restrinja la prestación tTansfronteriza 
de servicios de construcción, durante los dos (2) ai'los 
posteriores a la entrada en vigor del Tratado. 

Transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior, la o las 
medidas vigentes a esa fecha, si estuvieren en 
disconformidad con las obligaciones afectadas en esta 
reserva, estarán sujetas a las disposiciones establecidas en el 
Artículo 13. 7 (Medidas Disconformes). 
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7. Sector: 

Sub sector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Servicios de Transporte por Carretera 

Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Trato de Nación Más favorecida (Artfcu lo 13.4) 

Presencia Local (Artículo13.6) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecbo de adoptar o mantener 
cualquier medida que restrinja la prestación transfronteriza 
de servicios en el sector de servicios de transporte de 

mercancías por carretera. 

l l•GT•7 



8. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripció n: 

Telecomunicaciones 

Trato de Nación Más Favorecida (A,tículo 13.4) 

Presencia Local (Articulo 13.6) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecho de adoptar o manlener 
cualquier medida con respecto al otorgamiento de una 
concesión para la instalación, operación y explotación de 
servicios públicos de telecomunicaciones. 

rr-GT-8 



9. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Asuntos Relacionados con Población en Desventaja 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.5) 

llequisitos de Desempeño (Artículo 12.6) 

Presencia Local (Artículo 13.6) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que otorgue derechos o preferencias a la 

población, social o económicamente en desventaja. 

11-GT-9 



JO. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Industrias Culturales 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecho de adoptar o manlener 
cualquier medida que otorgue trato preferencial a las 
personas (naturales y jurídicas) de otros países conforme a 
cualquier tratado internacional bilateral o multilateral 
existente o futuro con respecto a las industrias culturales, 

incluyendo acuerdos de cooperación audiovisual. 

Para mayor certeza, los Art ículos 12.2 (Trato Nacional) y 
J 2.3 (Trato de Nación Más Favorecida) y el Capítulo 13 
(Comercio Transfronterizo de Servicios) no aplican a los 
programas gubernamentales de apoyo para la promoción de 
actividades culturales. 
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Jl. Sector: 

Sub sector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Servicios prestados a las empresas 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13 .3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 12.6) 

Presencia Local (Altículo 13.6) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida relacionada con el establecimiento y 

operación de las empresas que se dedican a la producción y 
exportación de bienes o servicios, bajo un régimen fiscal y 

aduanero de excepción. 

Para tener certeza, las empresas que deseco acogerse a un 
régimen especial para la fabricación de productos o 
prestación de servicios destinados a la exportación, deberán 

cumplir con las disposiciones que regulan la materia. 
Entendiéndose por prestación de servicios e l suministro de 
materias primas, insmnos, maquinarias y repuestos 
necesarios para la elaboración de productos destinados a la 

exportación. 

Para mayor certeza, las medidas cubiertas por esta reserva no 
serán inconsistentes con los compromisos de la OMC de 

conformidad con la decisión del Comité de fecha 13 de julio 
del 2007 respecto del párrafo 4 del Artículo 27 del Acuerdo 

sobre Subvenciones de la OMC. 
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12. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Servicio Público de Agua Potable 

Presencia Local (Artícu lo 13.6) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cuaJquier medida con relación al servicio público de agua 

potable. 
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13. Sector: 

Subscctor: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Artesanía 

Trato Nacional (Artícu los 12.2 y 13 .3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 12.6) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mant.ener 
cualquier medida con respecto al diseño, la distribución, la 
venta al por menor o la exhibición de artesanías que sean 
identificadas como artesanías guatemaltecas. 

Los rcqujsitos de desem peílo deberán ser en todos los casos 

compatibles con el Acuerdo sohre las Medidas en materia de 
Inversiones Relacionadas con el Comercio de la OMC 
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l. Sector 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Anexoll 

Lista del Perú 

Todos los Sectores 

Trato de Nación Más Favorecida (Articules 12.3 y 13.4) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que otorgue. trato diferenciado a pa(ses de 
conformidad con cualquier tratado inlernacional bilateral o 
multilalernl en vigor o suscrito con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado. 

El Perú se reserva el derncho de adoptar o mantener 
cualquier medida que otorgue trato diferenciado a países de 
conformidad con cualquier tratado internacional bilateral o 
multilateral en vigor o que se suscriba después de la fecha de 
entrnda en vigor de este Tratado en materia de: 

(a) aviación; 

(b) pesca; o 

(c) asuntos mar!timos, 1 incluyendo salvamento. 

Para mayor certe-ai, asunto;; mar[timos i ncluy e el transporte por lagos y ríos. 
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2. Sector 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Asuntos Relacionados con Comunidades Indígenas, 
Campesinas, Nativas y Minorías 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13.3) 
Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 
Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.5) 
Requisitos de Desempeño (Artículo 12.6) 
Presencia Local (Artículo 13.6) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que otorgue derechos o preferencias a 
minorías social o económicamente desfavorecidas y a grupos 
étnicos. Para los efectos de esta reserva, "grupos étnicos" 
significa comunidades indígenas, nativas y comunidades 
campesinas. 

11-PE-2 



3. Sector 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción 

Pesca y Servicios Relacionados con la Pesca 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13.3) 
Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 12.3 y 13 .4) 
Requisitos de Desempeño (Artícu lo 12.6) 

Inversión v Comercio Transftuntcrizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida relacionada con la pesca artesanal. 

11-PE-3 



4. Sector: 

Su_bsector: 

ObUgaciones Afectadas: 

Descripción: 

industrias Culturales 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para los efectos de esta reserva, el término •'industrias 
culturales'" significa: 

(a) publicación, distribución o venta de libros, 
revistas, publicaciones periódicas o diarios 
impresos o electrónicos, excluyendo la actividad 
aislada de impresión y de compos1c1on 
tipográfica de cualquiera de las anl:eriores; 

(b) producción, distribución, venta o exhibición de 
grabaciones de películas o video; 

(c) producción, distribución, venta o exhibición de 
grabaciones de música en audio o video; 

(el) producción y presentación de attes escénicas
2

; 

(e) producción y exhibición de artes visuales; 

(f) producción, distribución o venta de música 
impresa o legible por medio de máquina; 

(g) diseño, producción, distribución y venta de 
artesanías; o 

(h) las radiodifu.soras destinadas al público en 
general, así como todas las actividades 
relacionadas con la radio, televisión y 
transmisión por cable, servicios de programación 
de satélites y redes de transmisión. 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida que otorgue trato preferencial a las 
personas (naturales y jurídicas) de otros países 
conforme a cualquier LraLado internacional bilateral o 
multilateral existente o futuro con respecto a las 
industrias culturales, incluyendo acuerdos de 
cooperación audiovisual. 

2 El término "artes escénicas'· significa espectáculos e11 vivo o presentaciones tales como tentro, danza o música. 

11-PE-4 



Para mayor certeza, los Artículos 12.2 (Trato 
Nacional) y 12 .3 (Trato de Nación Más Favorecida) y 
el Capítulo 13 (Comercio Transfronterizo de 
Servicios) no aplican a los programas gubernamentales 
de apoyo para la promoción de actividades culturales. 

11-PE-5 



5. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Arlesania 

T rato Nacional (Artícu los 12.2 y 13.J) 
Reqt1is ilos de Descmpeiio (Artículo 12.6) 

Invers ión y Comercio Transfronterizo de Servi.cios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida con respecto al diseño, la distribución, la 
venta al por menor o la exhibición de artesanías que sean 
identificadas como artesanías peruanas. 

Los re4uisitos de desempef\o deberán ser en lodos los casos 
compatibles con el Acuerdo sobre Medidas en materia de 
Inversiones Relacionadm con el Comercio de la OMC 
(Acuerdo sobre las MIC de la OMC). 
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6. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

DtlScripción: 

Industria Audiovisual 

Requisitos de Desempeño (Artículo 12.6) 
Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o manLcner 
cualquier medida que establezca un porcentaje específico 
(hasta el veinte por ciento - 20%) del total de las obrns 
cinematográficas exhibidas anualmente en cines o salas de 
exhibición en el Perú para las obras cinematográficas 
peruanas. Entre los criterios que considerará el Perú para el 
establecimiento de tal porcentaje se incluyen: la producción 
cinematogrMi.ca nacional, la infraestructura de exhibición 
existente en el país y la asistencia del público. 
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7. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Diseño de Joyería 
/\rtes Escénicas 
Artes Visuales 
[ndustria Musical 
Industria Editorial 

Requisitos de Desempeño (Artíc.ulo 12.6) 
Trato Nacional (Artículo 13.3) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida condidonando la recepción o continuidad 
de la recepción de apoyo del gobierno para el desarrollo y 
producción de diseño de joyería, artes escénicas artes 
visuales, música e industria editorial, al logro de w1 

determinado nivel o porcentaje de contenido creativo 
doméstico. 
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8. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Industria Audiovisual 
Industria Editorial 
Industria Musical 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13.3) 
Trato de Nación Más Favorecida(Artículus 12.3 y 13.4) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú puede adoptar o mantener cualquier medida que 
otorgue a una persona de otra Parte el mismo trato otorgado 
por tal Parte a una persona peruana en el sector audiovisual, 
cdiLorial y musical. 
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9. Sector 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Servicios Sot:iales 

Trato Nacional (Artículos l 2.2 y 13.3) 
Trato de Nación Más favorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 
Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 12.5) 
Requisitos de Desempeño (Artículo 12.6) 
Presencia Local (Artículo 13 .6) 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida con respecto a la ejecución de leyes y al 
suministro de servicios de readaptación social así como de 
los siguientes servicios, en la medida que sean servicios 
sociales que se establezcan o se mantengan por razones de 
interés p(1blico: seguro y seguridad de ingreso, servicios de 
seguridad sociaJ, bienestar social, educación pública, 
c,apacitación pública, salud y atención infantil. 

ll-PE-1 O 



10. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Servicio Público de Agua Potable 

Presencia Local (Artículo 13.6) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida con relación al servicio público de agua 
potable. 

Jl-PE-11 



11. Sector: 

Subsector: 

ObJigaciones Afectadas: 

Descripción: 

Servicio Público de Alcantarillado 

Presencia Local (Artículo 13 .6) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida con relación al servicio público de 
alcantarillado. 

II-PE-12 



12. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Telecomunicaciones 

T rato de Nación Más Favorecida (Artículo 13.4) 
Presencia Local (Artículo 13.6) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener 
cualquier medida con respecto al otorgamiento de una 
concesión para la instalación, operación y explotación de 
servicios públicos de telecomunicaciones. 

ll-PE-13 



13. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Servicios de Educación 

Trato Nacional (Artículo J 3.3) 
Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 13.4) 
Presencia Local (Artículo 13.6) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier 
medida con respecto a las personas naturales que presten 
servicios de educación, incluyendo profesores y personal 
auxiliar que presten servicios educacionales en las etapas de 
la educación básica y la educación superior, incluyendo la 
"educación técnico-productiva", y demás personas que 
presten servicios relacionados con la educa.ción, incluyendo 
los promotores de instituciones educativas de cuaJquier nivel 
o etapa del sislema educativo. 

ll-PE-14 



14. Sector: 

Sub sector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Transporte 

Servicios de Transporte por Carretera 

Trato Nacional (/\rtículo 13.3) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier 
medida que autorice sólo a personas naturales o jurídicas 
peruanas a suministrar servicios de transporte terrestre de 
mercancías o personas dentro del territorio de la República 
del Perú (cabotaje). Para esto, las empresas deberán utilizar el 
parque automotor peruano. 
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15. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Transporte 

Servicios de Transporte lntemacional por Carretera 

Trato Nacional (Artículos 12.2 y 13 .3) 
Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 12.3 y 13.4) 
Presencia Local (Artículo 13.6) 

Lnversión y Comercio Transfron terizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier 
medida relativa a las operaciones de transporte terrestre 
internacional de carga o pasajeros en zonas limítrofes. 

Adicionalmente. el Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener las siguientes limitaciones, para el swninistro de 
servicios de transporte terrestre internacional desde el Perú: 

(a) el prestador de servicios deberá ser una persona 
natural o jurJdica peruana; 

(b) el prestador de servLcios deberá tener domicilio 
real y efectivo en el Perú; y 

(c) en el caso de ser una persona jurídica, el prestador 
de servicios deberá estar legalmente constituida 
en el Perú y contar con más del cincuenta por 
ciento (50%) de su capital social y su control 
efectivo en manos de nacionales peruanos. 
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16. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Descripción: 

Servicios Profesionales 

Trato Nacional (Art[culos 13.3) 
Trato de ación Más Favorecida (Artículos 13.4) 
Presencia Local (Artículo 13.6) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier 
medida que restrinja la prestación transfronteriza de servicios 
profesionales. 

En un plazo de un ( 1) año a partir de la entrada en vigor de 
este Tratado, las Partes iniciarán consultas a efectos de 
profundizar los compromisos asumidos en virtud de eslc 
Tratado en el sector de Servicios Profesionales. 

11-PE-l 7 



17. Sector: 

Subsector: 

ObUgaciones .Afectadas: 

Descripción: 

Todos los Sectores 

Acceso a Mercados (Artículo 13.5) 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para los efectos de esta reserva: 

l. "(a)" se refie re al suministro de un servicio del 
tenitorio de Guatemala al tenitorio del Perú; 

2. "(b)" se refiere aJ suministro de un servicio en el 
territorio de Guatemala por w1a persona de 
Guatemala a una persona del Perú; 

3. "(e)" se refiere al suministro de un servicio en el 
territodo del Perú por un inversion ista de 
Guatemala o por una inversión cubierta; y 

4. "(d)" se refiere al suministro de. un servicio por 
un nacional de Guatemala en el territorio deJ 
Perú. 

5. " Ley para la Contratación de Trabajadores 
Extranjeros" se refiere al elemento Medidas 
sef\alado en la reserva 6 de la Lista del Perú del 
Anexo I. 

6. "Ley de Artista, Lntérprete y Ejecutru1te" se 
refiere al elemento Medidas señalado en las 
reservas 11, 12, 13, 14 y 15 de la Lista del Perú 
del /\nexo I. 

El Perú se reserva el derecho de adopta r o mantener 
cualquier medida relativa al Artículo 13.5 (Acceso a 
Mercados), excepto para los s iguientes sectores y 
subsectores sujeto a las limitaciones y condiciones que se 
listan a conti nuación: 

Servicios inmobiliarios: Que involucren bienes raíces 
propios o arrendados o a comisión o por contrato: Para (a), 
(b) y (e): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo 
establecido en la Ley para la Contratación de Trabajadores 
E.--ctranjeros. 

Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
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tripulación/operarios, relativos a buques, aeronaves, 
cualquier otro eqilipo de transporte y otra maquinaria y 
eqtúpo: 

Para (a), (b) y (e) : Ninguna, salvo que: 

Se entiende por Naviero Nacional o Empresa Naviera 
NacionaJ a la persona natural de nacionaHdad peruana o 
persona jurídica con!)lÍtuida en Perú, con domici.lio 
principal, sede real y efectiva en Perú, que se dedique al 
servicio del transporte. acuático en tráfico nacional o 
cabolaje3 y/o tráfico internacional y sea propietario o 
arrendatario bajo las modalidades de arrendamiento 
financiero o arrendamiento a casco desnudo, con opción de 
compra obligatoria, de por lo menos una nave mercante de 
bandera perua11a y haya obtenido el correspondiente 
Permiso de Operación de la Dirección General de 
Transporte Acuático. 

El cabotaje queda reservado exclusivamente a naves 
mercantes de bandera peruana de propiedad del Naviero 
Nacional o Empresa Naviera Nacional o bajo las 
modalidades de Arrendamiento Financiero o Arrendamiento 
a Casco Desnudo, con opción de compra obligatoria; 
excepto que: 

(i) el transporte de hidrocarburos en aguas 
nacionales queda reservado hasta en un 
veinticinco por ciento (25%) para los buques 
de la Marina de Guerra del Perú~ y 

(ii) para el transporte acuático entre puertos 
peruanos únicamente o cabotaje, en los casos 
de inexistencia de naves propias o arrendadas 
bajo las modalidades scí'laladas anteriormente, 
se pennitirá el fletamento de naves de bandera 
extranjera para ser operadas, únicamente por 
Navieros Nacionales o Empresas Navieras 
Nacionales, por un período que no superará los 
seis (6) meses. 

Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la l ey 
para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de publicidad: Para (a), (b) y (e): Ninguna, salvo 
que: Ja publicidad comercial que se haga en el país deberá 
contar como minimo con un ochenta por cien to (80%) de 

1 Para mayor \:Crlcai, transporte acuático incluye transpone por lagos y rfos. 
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aitistas nacionales. Los aitistas nacionales deberán percibir 
no menos del sesenta por ciento (60%) del total de la 
planilla de sueldos y salarios de artistas. Los mismos 
porcentajes establecidos en los párrafos anteriores rigen para 
el trabajador técnico vinculado a la publ icidad comercial. 
Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley de 
Artista, intérprete y Ejecu/anle y en la Ley para la 
Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Sen1icios de investigación de mercados y encueslUJ' de la 
opinión pública, de consullores en administración, 
relacionados con los de los consultores en administración, y 
de ensayos y análisis técnicos: Para (a), (b) y (c): Ninguna. 
Para (d): Sin compromisos, salvo lo establ.ecido en la Ley 
para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios relacionados con la agricultura, la caza y la 
silvicultura: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 
compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 
Contratación de Trabajadores Exlranjeros. 

Servicios relacionados con la minería, de colocación y 
suministro de personal, y de investigación y seguridad: Para 
(a), (b) y (e): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo 
establecido en la Ley para la Contratación de Trabajadores 
Extranjeros. 

Servicios de manlenimienlo y reparación de equipos (con 
exclusión de las embarcaciones, las aeronaves u otros 
equipos de transporte), servicios de limpieza de edificios, 
servicio jologrúfico, servicio de empaque y servicios 
prestados con ocasión de a.'iambleas y convenciones: Para 
(a), (b) y (e): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo 
establecido en la Ley para la Contra/ación de Trabajadores 
Extranjeros. 

Ser-vicios editoriales y de imprenta: Para (a), (b) y (e): 
Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en 
la Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Ser-vicios de telecomu11icacio11es de larga distancia nacional 
o internacional: Para (a), (b), (e) y (d): El Perú se reserva el 
derecho de adoptar o mantener cualquier medida que no sea 
incompatible con las obligaciones del Perú de conformidad 
con el Artículo XVI del AGCS de la OMC. 

Servicios portadores de telecon-zunicaciones, se,-vicios 
privados de telecomunicaciones y servicios de valor 
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agregado4
: Para (a), (b), (e): Ninguna, excepto la obligación 

de obtener una concesión, autorización o registro, u otro 
título habilitante que el Perú considere conveniente otorgar 
para la prestación de dichos servicios. Las personas jurídicas 
constituidas de conformidad con la legislación peruana 
podrán ser elegibles para una concesión. 

Se prohibe la realización de cal/-back, entendida como la 
oferta de servicios telefónicos para la realización de intentos 
de llamadas telefónicas originadas en el pais, con el fin de 
obtener una 1 lamada de retorno con tono de invitación a 
discar, proveniente de una red básica de telecomunicaciones 
ubicada fuera del territorio nacional. 

El tráfico internacional debe ser enrutado a través de un 
operador al cual el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones le haya otorgado concesión u otro título 
habilitante. 

Se prohíbe la interconexión entre servicios privados. 

Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley 
para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de comisionistas (excepto hidrocarburos): Para 
(a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo 
eslablecído en la ley para la Contratación de Trabajadores 
Extranjeros. 

Servicios comerciales al por menor, excepto alcohol y 
tabaco: Para (a), (b) y (e): Ninguna. Para (d): Sin 
compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 
Contratación de Trabqjadore:, Extranjeros. 

Servicios comerciales al por mayor (excepto 
hidrocarburos): Para (a), (b) y (e): Ninguna. Para (d): Sin 
compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 
Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de franquicias: Para (a), (b) y (e): Ninguna. Para 
(d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 
Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de reparación de artículos persona/es y 
domésticos: Para (a), (b) y (e): Ninguna. Para (d): Sin 
compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 
Con1ralación de Trabajadores Ext,•anjeros. 

~ Los servicios de valor agregado serán definidos de acuerdo a la legislación pemana. 
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Servicios de hoteles y reslaurantes (incluidos los servicios 
de suministro de comidas desde el exterior por contrato}, de 
agencias de viajes y organización de viajes en grupo, de 
guia~ de turismo: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 
compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 
Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de esparcimiento (incluidos teatros. bandas y 
orq11estas, y circos), servicios de agencias de noticias, de 
bibliotecas, archivos, museos y otros servicios culturales y 
deportivos: Para (a), (b) y (c): Ninguna. salvo lo siguiente: 

(i) toda producción de arte escénica5 y visual, y 
todo espectáculo artístico nacional presentado 
directamente al público deberá estar conformado 
como mínimo por un ochenta por cíe.oto (80%) 
de artistas nacionales. Los artistas nacionales 
deberán percibir no menos del sesenta por ciento 
(60%) del total de la planilla de sueldos y 
salarios de artistas. Los mismos porcentajes 
rigen para el trabajador técnico vinculado a la 
actividad artística. 

(ii) todo espectáculo circense extranjero ingresará al 
país con su elenco original, por un plazo máximo 
de noventa (90) días, que podrá ser prorrogado 
por igual período. En este último caso, se 
incorporará al elenco artístico, como minimo, el 
treinta por ciento (30%) de artistas nacíonalcs y 
el quince por ciento (15%) de técnicos 
nacionales. Estos mismos porcentajes deberán 
reflejarse en las planil las de sueldos y salarios. 

Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la ley de 
Artista, lntérprele y Ejecutante, y en la Ley para la 
Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de explotación de instalaciones para deportes de 
competición y para deporles de esparcimiento: Para (a), (b) 
y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo 
indicado en la Ley para la Conlratación de Trabajadores 
Extranjeros. 

Servicios de parques de recreo: Para (a), (b) y (c): Ninguna. 
Para (d): Sin compromisos, salvo lo indicado en la Ley para 
la Contratación de Trabajadores Ex1ranjeros. 

5 El término "artes escénicas"' significa espectáculos en vivo o presentaciones tales como tcalro, danza o música. 
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Servicios de transporte murítimo y por vías navegables 
i11teriores: Para (a), (b), (c) y (d): El Perú se reserva el 
derecho de adoptar o mantener cualquier medida que no sea 
inconsistente con Jas obligaciones del Perú bajo el artículo 
XVI del AGCS de la OMC. 

Sen1icios de transpone por carretera: alquiler de vehículos 
comerciales con conductor, mantenimiento y reparación de 
equipo de transporte por carretera, servicios de explotación 
de carreteras, puentes y 1úneles: Para (a), (b) y (e): 
Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en 
la Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios auxiliare~· en relación con wdos los medios de 
transporte: servlc/0s de carga y descarga, de 
almace11amiento, de agencias de transporte de carga: Para 
(a), (b) y (c): Ninguna. Parn (d): Sin compromisos, salvo lo 
establecido en Ja Ley para la Conlralación de Trabajadores 
Extranjeros. 

Servicios de reparacron y mantenimiento de aeronaves: 
Para (a): Sin compromisos. Para (b) y (c): Ninguna. Para 
(d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 
Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de venia y comercialización de serv1c10s de 
transporte aéreo, y Servicios de reserva informatizados: 
Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, 
salvo lo establecido en la Ley para la Contratación de 
Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de investigaciún y desarrollo de ciencias 
naturales: Para (a), (b) y (c): Ninguna, salvo que se podrá 
requerir un permiso de operaciones y Ja autoridad 
competente podrá disponer que a la expedición se 
incorporen uno o más representantes de las actividades 
peruanas pertinentes, a fin de participar y conocer los 
estudios y sus alcances. Para (d): Sin compromisos, salvo lo 
establecido en la ley para lu Contratación de Trab(!jadures 
Extranjeros. 

Servicios de investigación y desan-ollo de ciencias sociales 
y humanidades: Para (a), (b) y (c): Ninguna, sujeto a las 
autorizaciones respectivas de la autoridad competente. Para 
(d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 
Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios interdisciplinarios de investigación y desarrollo: 
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Para (a), (b) y (e): Ninguna, salvo que se podrá requerir un 
permiso de operaciones. Para (d): Sin compromisos, salvo lo 
establecido en la ley para la Contratación de Trabajadores 
Extranjeros. 

Para mayor certeza, nada en esta reserva deberá ser 
incompatible con los compromisos del Perú bajo el Artículo 
XVI del AGCS de la OMC. 

I1-PE-24 



Anexo 2.3: Programa de Eliminación Arancelaria 

1. Para Guatemala, las disposiciones incluidas en su Lista están expresadas de acuerdo 
con los términos del Arancel Cen11·oamericano de Importación, el cual incluye el Sistema 
Arancelario Cemroamericano (SAC), y la interpretación de las disposiciones de esa Lista, 
incluyendo las que se refieren a los productos comprendidos en las fracciones arancelarias 
de esa Lista, se regirá por las Notas Complementarias Centroamericanas, las Notas 
Generales, las Notas de Sección, las Notas de Capítulo y las Notas de Subpartida del 
Arancel Centroumeric;ano de Importación. En la medida que las disposiciones de esa Lista 
sean idénticas a las disposiciones correspondientes del Arancel Centroamericano de 
Importación, las disposiciones de esa Lista se interpretarán en el mismo sentido que las 
disposiciones correspondientes del Arancel Centroamericano de Importación. 

2. Para Perú, las disposiciones incluidas en su Lista están expresadas de acuerdo con 
los términos del Arancel de Aduanas de Perú (en adelante AAPERU), y la interpretación de 
las disposiciones de esa Lista, incluyendo las que se refieren a los productos comprendidos 
en las subpartidas nacionales de esa Lisia, se regirán por las Reglas Generales para la 
Interpretación de la Nomenclatura del AAPERU. En la medida que las disposiciones de esa 
Lista sean idénticas a las disposiciones correspondientes del AAPERU, las disposiciones de 
esa Lista tendrán el mismo significado que las correspondientes disposiciones del 
AAPERU. 

3. Sal vo que se disponga algo distinto en la Lista de una Parte de este Anexo, las 
siguientes categorías de desgrnvación ap l. ican para la eliminación de aranceles aduaneros de 
cada Parte de confom1idad con el Artículo 2.3: 

(a) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de la 
categoría A en la Lista de una Parte, serán eliminados íntegramente y dichas 
mercancías quedarán libres de arancel en la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado; 

(b) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de la 
categoría B2 en la Lista de una Parte serán eliminados en dos (2) etapas 
anuales iguales, a partir del arancel base establecido en la Lista de cada Parte, 
comenzando en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas 
mercancfas quedarán libre de arancel a partir del I de enero del aflo dos (2); 

(e) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de la 
categoría BS en la Lista de una Parle serán eliminados en cinco (5) etapas 
anuales iguales, a partir del arancel base establecido en la Lista de cada Parte, 
comenzando en la f ccha de entrada en vigor de este Tratado y dichas 
mercancías quedarán libre de arancel a partir del I de enero del año cinco (5); 

(d) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de la 
categoría B7 en la Lista <le Perú serán eliminados en siete (7) etapas anuales 
iguales, a partir del arancel base establecido en la Lista de Perú, comenzando 
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en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas rnerca11cías quedarán 
libre de arancel a partir del I de enero del año siete (7); 

(e) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de la 
categoría B8 en la Lista de Perú serán elirn inados en ocho (8) etapas anuales 
iguales, a partir del arancel base establecido en la Lisia de Perú, comenzando 
en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas mercancías quedarán 
libre de arancel a partir del 1 de enero del año ocho (8); 

(1) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de la 
categoría B10 en la Lista de una Parte serán eliminados en diez (1 O) etapas 
anuales iguales, a partir del arancel base establecido en la Lista de cada Parte, 
comenzando en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas 
mercancías quedarán libre de arancel a partir del l de enero del afio diez ( 1 O); 

(g) Los aranceles sobre las mercancías originarias inclu idas en las fracciones de la 
categoría B10* en la Lista de Guatemala serán eliminados en diez (10) etapas 
anuales, a partir del arancel base establecido en la Lista de Guatemala, 
comenzando en la fecha de entrada en vigor de este Tratado de confonnidad 
con el Cuadro I de este Anexo y dichas mercancías quedarán libre de arancel 
a partí r del I de enero del año diez ( 1 O); 

(h) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de la 
categoría B12 en la Lista de una Parte serán eliminados en doce ( 12) etapas 
anuales iguales, a partir del arancel base establecido en la Lista de cada Parte, 
comenzando en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas 
mercancías quedarán libre de arancel a partir del l de enero del año doce (12); 

(i) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de la 
categoría B13 en la Lista de una Parte serán eliminados en trece ( 13) etapas 
anuales iguales, a partir del arancel base establecido en la Lista de cada Parte, 
comenzando en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas 
mercancías quedarán libre de arancel a partir del I de enero del aiío trece ( I 3); 

G) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de la 
categoría BlS en la Lista de una Parte serán eliminados en quince ( l 5) etapas 
anuales iguales, a partir del arancel base establecido en la Lista de cada Parte, 
comenzando en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas 
mercancías quedarán libre de arancel a partir del I de enero del afio quince 
(15); 

(k) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de la 
categoría C en la Lista de Guatemala y en la Lista de Perú serán eliminados de 
con.fonnidad con los Cuadros 2 y 3, respectivamente; 

(1) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones de la 
categoría D en la Lista de una Parte tendrán una preferencia arancelaria del 
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cincuenta por ciento (50%) sobre la tasa base en la fecha de entrada cu vigor 
de este Tratado. 

(rn) las mercancías incluidas en las fracc iones de la categoría E en la Lista de una 
Parte serán excluidas de la desgravación arancelaria, significando que 
continuarán recibiendo un tratamiento de nación más favorecida. 

4. El arancel base del arancel aduanero y la categoría de desgnwación para determinar 
la tasa arancelaria en cada etapa de desgravación están indicadas para la linea arancelaria en 
la Lista de cada Parte. 

5. Para el efecto de la e liminación de los aranceles aduaneros de conformidad con el 
Artículo 2.3, la tasa resultante de cada etapa será redondeada hacia abajo, al menos a l 
décimo más cercano de un punto porcentual o, si la tasa arancelaria es expresada en 
unidades monetarias, al menos al O.O l más cercano a la unidad monetaria ofic ial de la Parte 
importadora. 

6. Para los efectos de este Anexo y la Lista de una Parte, año 1 significa e l año ele 
entrada en vigor del Tratado según lo dispuesto en el Artículo 19.5 (Entrada en Vigor). 

7. Para los efectos de este Anexo y la Lisia de una Parte, comenzando en el año 2, 
cada reducción arancelaria an ual surtirá efecto el I de enero del afio re levante. 

8. Para el año l , el monto de los contingentes arancelarios se ajustará para reflejar sólo 
la proporción que corresponda de acuerdo a los meses en que esté vigente. 

9. Perú podrá mantener su Sistema de Franja ele Precios, establecido en el D.S. Nº 
l 152001EF y sus modificaciones, respecto a los productos sujetos a la aplicación del 
sistema indicados con un asterisco (*) en la columna 4 en la Lista de Perú establecida en 
esl.e Anexo. 
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Apéndice 1: Administración e Implcmentación de Contingentes Arancelarios 

1. Ca.da Parte deberá implementar y administrar los contingentes arancelarios para las 
mercancías agrícolas descritas en este Anexo, de conformidad con el Artículo XIII del 
GAIT 1994, incluyendo sus notas interpretativas, y el Acuerdo sobre Licencias de 
Importación. 

2. Cada Parte deberá asegurar que: 

(a) sus procedimientos para administrar los contingentes sean transparentes, 
estén disponibles al público, sean oportunos, no discriminatorios, atiendan a 
las condiciones del mercado y no constituyan un obstáculo al comercio; 

(b) sujeto a l subpárrafo (e), cualquier persona de una Parte que cwnpla los 
requisitos legales y administrativos de esa Parte debe ser elegible para 
aplicar y ser considerada para la asignación de una cantidad dentro de la 
cuota, bajo los contingentes de la Parte; 

(e) bajo sus contingentes, no se permitirá: 

(i) preestable<:er una cantidad dentro de la cuOla a una persona de uL1a 
Parte; 

(ii) condicionar el acceso a w1a cantidad dentro de la cuota a ta compra 
de producción doméstica; o 

(iii) limitar el acceso de una cantidad dentro de la cuota sólo a 
procesadores; 

(d) solamente las autoridades gubernamentales administrarán sus contingentes y 
estas no delegarán la administración de sus contingentes a grupos de 
productores u otras organizaciones no gubernamentales, salvo que se 
djsponga algo distinto en este Tratado; y 

(e) las asignaciones de las cantidades dentro de la cuola bajo los contingentes se 
harán en cantidades de embarque comercialmente viables y, en la máxima 
medida de Jo posible, en las cantidades que los importadores soliciten. 

3. Cada Parte administrará sus contingentes de manera que permita a los importadores 
uti I izarlos íntegramente. 

4. Ninguna Parte podrá condicionar la solicitud, o el uso, de una asignación de una 
cantidad dentro de la cuota bajo un contingente, a la reexportación de una mercancía 
agrícola. 

5. Ninguna Parte podrá considerar la ayuda alimentaria u otros envíos no comerciales 
para determinar si una cantidad dentro de la cuota bajo un contingente ha sido cubierta. 
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6. A solicitud de la Parte exportadora, la Parte importadora deberá consultar con la 
Pa11e exportadora respecto a la administración de los contingentes de la Pru1e importadora. 

Anexo 2.3-5 



Apéndice IA: Contingentes Arancelarios de Guatemala 

1. Guatemala otorga una cuota libre de arancel para las importaciones de leche 
evaporada y le.che c.:omlensada originarias del Perú, bajo las siguientes condiciones: 

(a) 

(b) 

(c) 

la cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 
enumeradas en los subpárrafos (b), (e) y (d) estará libre de arancel y no 
excederá la cantidad anual establecida: 

Años Cantidad 
ffoncladas Métricas) 

Año l 320 
1 de enero año 2 379 
1 de enero año 3 438 
1 de enero año 4 497 
1 de enero afio 5 556 
l de enero año 6 615 
1 de enero año 7 674 
l de enero año 8 733 
l. de enero año 9 791 
1 de enero afio I O en adelante 850 

para el volumen que exceda las cantidades eslablccidas en el subpárrafo (a), 
el tratamiento será el establecido en la categoría E; 

el Ministerio de Economía de Guatemala. asignará las cantidades dentro de 
la cuota de conformidad con la legislación vigente al momento de la 
importación; y 

(d) los subpárrafos (a), (b) y (c) aplican a las siguientes fracciones arancelarias: 
0402.91.10 y 0402.99.10. 

2. Guatemala otorga una cuota libre de arancel parn las impo1taciones de cebolla 
amarilla originarias del Perú, bajo las siguientes condiciones: 

(a) la cantidad agregada de merca11cías ingresada bajo las disposiciones 
enumeradas en los subpárrafos (b), (c) y (d) eslará libre de arancel y no 
excederá la cantidad anual establecida: 

Años Cantidad 
(Toneladas Métricas) 

Año 1 300 
1 de enero año 2 350 
1 de enero año 3 400 
1 de enero año 4 450 
1 de enero año 5 en adelante 500 
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(b) para el volumen que exceda las cantidades establecidas en el subpárrafo (a), 
e l tratamiento será el establecido en la categoría E; 

(e) el Ministerio de Economía de Guatemala, asignará las cantidades dentro de 
la cuota de conformidad con su legislación vigente al momento de la 
importación; y 

(d) los subpárrafos (a), (b) y (e) aplican a la siguiente fracción arancelaria: 
0703.10.I l. 

3. Guatemala otorga una cuota libre de arancel para las importaciones de pastas 
aJimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma originarias del Perú, bajo las 
siguientes condiciones: 

(a) la cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 
enumeradas en los subpárrafos (b), (c) y (d) estará libre de arancel y no 
excederá la cantidad anual establecida: 

Años 

Año 1 
1 de enero añ.o 2 
1 de enero ano 3 
l de enero afio 4 
1 de enero afio 5 en adelante 

Cantidad 
<Toneladas Métricas) 

700 
850 

1,000 
1,150 
1,300 

(b) para el volumen que exceda las cantidades establecidas en el subpárrafo (a), 
el tratamiento será el establecido en la categoría E; 

(c) el Ministerio de Economía de Guatemala asignará las cantidades denlro de 
cuota de confonnidad con su legislación vigente al momento de la 
importación; 

(d) a partir del año 5 de vigencia de esle Tratado, las Partes examinarán la 
posibilidad de ampliar los volúmenes asignados a este contingente; y 

(e) los subpárrafos (a), (b), (c) y (d) aplican a las siguientes fracciones 
arancelarias: 1902.11.00 y 1902.19.00. 

4. Guatemala otorga una cuota libre de arancel para las importaciones de productos de 
panadería, pastelería o galleteria originarias del Perú, bajo las siguientes condiciones: 
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(a) 

(b) 

(e) 

la cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposicíones 
enumeradas en los subpárrafos (b), (c) y (d) estará libre de arancel y no 
excederá la cantidad anual establecida: 

Años Cantidad 
(foneladas Métricas) 

Año 1 500 
1 de enero año 2 550 
1 de enero año 3 600 
1 de enero afio 4 650 
1 de enero a1'lo 5 700 
1 de enero año 6 750 
1 de enero aiio 7 800 
1 de enero año 8 850 
1 de enero año 9 900 
1 de enero año I O ilimitada 

para el volumen que exceda las cantidades establecidas en el subpárrafo (a), 
el tratamiento será el establecido en la categoría B 1 O; 

el Ministerio de Economía de Guatemala asignará las cantidades dentro de 
cuota de con formidad con su legislación vigente al momento de la 
im po11ación; y 

(d) los subpárrafos (a), (b) y (e) apl ican a la sigu iente fracción arancelaria: 
1905.31.1 O; 1905.31.90; 1905.32.00 y 1905.90.00. 

5. Guatemala otorga una cuola libre de arancel para las importaciones de 
preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de los animaks originarias del 
Perú, bajo las siguientes condiciones: 

(a) la cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 
enumeradas en los subpárrafos (b), (e) y (d) estará libre de arancel y no 
excederá la cantidad anual establecida: 

Años Cantidad 
(Toneladas Métricas) 

Año 1 6,000 
1 de enero año 2 6,571 
1 de enero año J 7, 142 
1 de enero año 4 7,7 14 
1 de enero año 5 8,286 
1 de enero año 6 8,857 
1 de enero afio 7 9,429 
1 de enero año 8 en adelante 10,000 
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(b) para el volumen que exceda las cantidades establecidas en el subpárrafo (a), 
e l tratamiento será el establecido en la categoría E: 

(e) e l Ministerio de Economía de Guatemala asignará las cantidades dentro de 
cuota de conformidad con su legislación vigente al momento de la 
importación; y 

(d) los subpárrafos (a), (b) y (e) aplican a las siguientes fracciones arancelarias: 
2309.90.19, 2309.90.20 y 2309.90.90. 
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Apéndice lB: Contingentes Arancelarios del Perú 

l. Perú otorga un contingente arancelario libre de arancel, incluso de los derivados de 
la apl icación del Sistema de Franja de Precios, para las importaciones de quesos originarios 
de Guatemala, bajo las siguienles condiciones: 

(a) la cant idad agregada de mercancías ingresada baj o las disposiciones 
enumeradas en los subpárrafos (b), (e) y (d) estará libre de arancel y no 
excederá la cantidad anual establecida: 

Años Cantidad 
(Toneladas Métricas) 

Año 1 120 
1 de enero año 2 129 
1 de enero año 3 138 
1 de enero aifo 4 147 
1 de enero año 5 156 
l de enero año 6 165 
1 de enero año 7 174 
1 de enero rufo 8 183 
1 de enero afio 9 192 
1 de enero año 1 O en adelanle 200 

(b) para e l volwnen que exceda las cantidades establecidas en e l subpárrafo (a) 
el tratamiento será el establecido en la categoría E; 

(c) las autoridades competentes del Perú se encargarán de la administración de 
los contingentes arancelarios de conformidad con su legislación vigente; y 

(d) los suhpárrafos (a), (b) y (c) aplican a las s iguientes fracciones arancelarias: 
0406904000, 0406905000, 0406906000 y 0406909000. 

2. Perú otorga un contingente arancelario libre de arancel, para las importaciones de 
cebolla originarias de Guatemala, bajo las siguientes condiciones: 

(a) la cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 
enumeradas en los subpárrafos (b), (c) y (d) estará libre de arancel y no 
excederá la ca11tidad anual establecida: 

Años Cantidad 
(Toneladas Métricas) 

Año 1 300 
1 de enero año 2 350 
1 de enero año 3 400 
1 de enero año 4 450 
1 de enero año 5 en adelante 500 

Anexo 2.3• l O 



(b) para el volumen que exceda las cantidades establecidas en el subpárrafo (a), 
el tratamiento será el estab lecido en la categoría B10; 

(e) las autoridades competentes del Perú se encargarán de la administración de 
los contingentes arancelarios de confonnidad con su legislación vigente; y 

(d) los subpárrafos (a), (b) y (e) aplican a las siguientes fracciones arancelarias: 
0703 100000 

3. Perú otorga un contingente arancelario libre de arancel, para las importaciones de 
pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra fom1a originarias de Guatemala, 
bajo las siguientes condiciones: 

(a) la cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 
enumerndas en los subpárrafos (b), (e) y (d) estará libre de arancel, y no 
excederá la cantidad anual establecida: 

Años 

Año 1 
1 de enero año 2 
1 de enero año 3 
1 de enero año 4 
1 de enero aflo 5 en adelante 

Cantidad 
(Toneladas .Métricas) 

700 
850 

1,000 
1,150 
1,300 

(b) para el volumen que exceda las cantidades establecidas en el subpárrafo (a), 
el tratamiento será el establecido en la categoría E; 

(c) las autoridades competentes del Perú se encargarán de la administración de 
los contingentes arancelarios de conformidad con su legislación vigente; 

(d) a partir del año 5 de vigencia de este Tratado, las Partes examinarán la 
posibilidad de ampliar los volúmenes asignados a este contingente; y 

(e) los subpárrafos (a), (b), (e) y (d) aplican a las siguientes fracciones 
arancelarias: 1902110000 y .l 902190000 

4. Perú otorga un contingente arancelario libre de arancel, incluso de los derivados de 
la aplicación del Sistema de Franja de Precios, para las importaciones de preparaciones 
alimenticias originarias de Guatemala, bajo las siguientes condiciones: 

(a) la cantidad agregada de mercancias ingresada bajo las disposiciones 
enumeradas en los subpárrafos (b), (e) y (d) estará libre de arancel, incluso 
de los derivados de la apl icación del Sistema de Franja de Precios y no 
excederá la cantidad anual establecida de 200 Toneladas Métricas. 
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(b) para el vo lumen que exceda las cantidades establecidas en e l subpárrafo (a), 
el tratamiento será e l establecido en la categoría A conservando los derechos 
derivados de la aplicación del Sistema de Franja de Precios; 

(e) las autoridades competentes del Perú se encargarán de la administración de 
los contingentes arancelarios de conformidad con su legislación vigente; y 

(d) los subpárrafos (a), (b) y (c) aplican a la siguiente fracción arancelaria: 
2106909000. 

5. Perú otorga un contingente arancelario libre de arancel, inc luso de los derivados de 
la aplicación del Sistema de Franja de Precios, para las importaciones de preparaciones de 
los tipos utilizados para la alimentación de los animales, originarias de Guatemala, bajo las 
siguientes condiciones: 

(a) la cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones 
enumeradas en los subpárrafos (b), (c) y (d) estará libre de arancel, incluso 
de los derivados de la aplicación del Sistema de Franja de Precios y no 
excederá la cant idad anual establecida: 

Años 

Año 1 
1 de enero año 2 
1 de enero afio 3 
1 de enero año 4 
1 de enero año 5 
1 de enero año 6 
1 de enero año 7 
1 de enero año 8 en adelante 

Cantidad 
(Toneladas Métricas) 

6,000 
6,571 
7,142 
7,714 
8,286 
8,857 
9,429 
10,000 

(b) para el volumen que exceda las cant idades establecidas en e l subpárrafo (a), 
el tratamiento será el establecido en la categorfa E; 

(e) las autoridades competentes del Perú se encargarán de la administración de 
los cont ingentes arancelarios de conformidad con su legislación vigente; y 

(d} los subpárrafos (a), (b) y (c) aplican a la siguiente fracción arancelaria: 
2309909000. 
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Cuad ro 1 

Tratamiento arancelario para las mercancías originarias del Perú clasificadas en la categoría 810* 

Tasa Ra.~e Año 1 Al\o 2 AñoJ Año 4 Año 5 /\ño6 Año7 Año!I Año 9 
Ailo 10 en 
addnnle 

5% 4.90% 480% 4.40% 4.00% 3.60"/4 3.20% 2.40% 1.60% 0.80% 0.()()0/. 

10% 9.80% 9.60% H.80% 8.00% 7.20"/o 6.40% 4.80% 3.20% 1.60-/o 0.00% 

15¾ 14.70% 14.40% 13.20% 12.00% 10.80% 9.60% 7.20% 4.80% 2.40% 0.00% 

20"/4 19.60% 19.20% 17.60% 16.00% 14 40% 12.80"/4 960% 640% 3.20% 0.00"/o 
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Cuadro 2 

Tratamiento arancelario para mercancías originarias del Perú clasificadas en la categoría C 

Fracci ón Descr ipción Año 1 Año 2 A ño3 Año 4 Ak1o 5 Año 6 Aíio 7 A ño 8 Año 9 A ño 10 Aiio J 1 Año 12 Año 13 
Arancel aria 
1901.10.90 Otras 9.7% 9.56% 9.34% 9.12% 8.X:2% 7.56% 6.30% 5.03% 3.78% 2.52% I.J3% 067% 0.0% 

3920.10.19 Las demás 75% 7.5% 7.5% 7.5% 7.5% 6% 4.5% 3% 1.5% 0.0% 
De copolimeros de etileno y acetato de 
vinilo, de espesor superior o igual a 2 mm 

3920.10.20 oero inferior o ioual a 50 mm 7.5% 7.5% 7.5% 7.5% 7.5% 6% 4.5% 3% 1.5% 0.0% 
3920.20.21 Metalizadas 7.5% 7.5% 7.5% 7.5% 7.5% 6% 4.5% 3% 1.5% 0.0% 1 
3920.20.29 Las demás 7.5% 7.5% 7.5% 7.5% 7.5% 6% 4.5% 3% 1.5% 0.0% 
3921.90.43 Con imores16n sin metalizar 7.5% 7.5% 7.5% 7 5% 7.5% 6% 4.5% 3% 1.5% 0.0% 
3921.90.44 Con Impresión, metali.:adas 7.5% 7.5% 7.5% 7.5% 7.5% 6% 4.5% 3% 1.5% 0.0% 
3923.21 .90 Otros 7.5% 7.5% 7.5% 7.5% 7.5% 6% 4.5% 3% 1.5% 0.0% 

Calzado con puntera metálica de 30% 0.0% 
640 1.10.00 orotección 13.5% 13.5% 13.5% 13.5% 13.5% 10.0% 10.0% 10.0% 7.0% 5.0% 
640 1.92.00 Que cubran el toblllo sin cubrir la rodilla IJ.5% 13.5% 13.5% 13.5% 13.5% 10.0% 10.0% 10.0% 7.0% 5.0% 3.0% 0.0% 

6402.19.00 Los demás 13.5% 13.5% 13.5% 10.0% 10.0% 10.0% 7.0% 50% 3.0% 0.0% 
Calzado con puntera metálica de 

6402.91.1 O orotección 13.5% 13.5% 10.0% 10.0% 7.0% 5.0% 0.0% 

6402.99.10 
Calzado con puntera metálica de 
orotección 1.3.5% 13.5% 10.0% 10.0% 7.0% 50% 0.0% 
Calzado con suela de cuero natural y parte 
superior de tiras de cuero natural que 

6403.20.00 
pasan por el empeine y rodean et dedo 
oordo [3.5% 13.5% 10.0% 10.0% 7.0% 5.0'lfo 0.0% 

6404.19.90 Otros 13.5% 10.0% 7.0% 5.0% 0.0% 
Calzado con suela de cuero natural o 

6404.20.00 reoenerado [3.5% 10.0% 7.0% 5.0% 0.0% 
Con la parte superior de cuero natural o 

6405. 10.00 r....,enerado 13.5% 10.0% 7.0% 5.0% 0.0% 
640520.00 Con la parte superior de materia textíl l3.S% 10.0% 7.0% 5.0% 0.0% 

6405.90.00 Los demás 13.5% 10.0% 7.0% S.0% 0.0% 
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Cuadro 3 

Tratamiento arancelario para mercancías originarias de Guatemala clasificadas en la categoría C 

Subpartida Descripción Año l Ailo 2 Afio 3 Afio 4 Ai'io 5 Atlo 6 Al\o7 Afio 8 Año 9 Al\o 10 Año ll Año 12 Año 13 Año 14 Afio 15 

0406200000 Queso de cualquier tipo, rnllado o en 17.00% 17.00% 17.00% 17.00% 17.00% 17.00% 17.00% 17.00% 14.57% 12.14% 9.71% 7.29% 4.86% 2.43% 0.00% 
polvo 

l l ()J 130000 ü rañones y sémola. de maíz 8.50% 6.38% 4.25% 2.13% 000% 

\ [04230000 Maíz mondados, perlados, troceados 
IS.JO% 15.00% 12.50% 10.00% 1 ·o% 5.00% 2.50% 0 00% o quebrantados 

1901 101000 
Fónnulas lécieas para niños de basta 

8.80% 8.60% 8.40% 8.20% 7.93% 6.80% 5.67% 4.53% 3.40% 2.27% 1.20% 0.60% 0.00% 12 meses de edad 
Preparacione.<; para la alimentación 
infantil acondicionadas para la venta 

1901109100 al por menor, a base de harinas, 8.80% 8.60% 8.40% 8.20% 7.93% 6.80% 5.67% 4.53% J.40% 2.27% 1.20% 0.60% 0.00% 
sémolas. almidones. féculas o 
extractos del malta 1 

Demás preparaciones para la 
190 1109900 alimentación infantil acondicionadas 8.80% 8.60% 8.40% 8.20% 7.93% 6.80% 5.67% 4.53% 3.40% 2.27% 1.20% 0.60% 0.00% 

pura la venta al oor menor 
Placas, láminas, hojas y Lir~. de 
plástico no celular y sin refuerzo, 

3920100000 estratificaci ón ni soporte o 6.80% 6.80% 6.80% 6.80% 6.80% 5.40% 4.10% 2.70% 1.40% 0.00% 
combinación similar con otras 
materias. de polímeros de ctilcno 
Placas, láminas, hojas y tiras, de 
plástico no celular y sin refueno. 

3920201000 estratificación ni soporte o 
6.80% 6.80% 6.80% 6.80% 6.80% 5.40% 4.10% 2.70% 1.40% 0.00% comhinación similar con orras 

materias, de polipropileno metalizada 
hasta de 25 micrones de espesor 

)921909000 
Demás placas, \Aminas, hojas y tiras, 

6.80% 6.80% 6.80% 6.80% 6.80% 5.40% 4.10% 2.70% 1.40% 0.00% de plástico 

3923210000 
Sacos (bolsas), bolsiía.s y cucuruchos 

6.80% 6.80% 6.80% 6.80% 6.80% 5.40% 4.10% 2.70% 1.40% 0.00% de polímeros de ctileno 

Calzado impermeahle con suela y 
parte superio r de caucho o plástico, 
cuya parte superior no se haya unido 

6401100000 a la suela por costuro o por medio de 15.30% IS.JO% 15.30% 15.30% 15.30% 11.30% 11.30% 11.30% 8.00% 5.70% 3.40% 0.00% 
remaches, clavos, torni llos, espigas o 
d isposilivos similares. ni se haya 
fo rmado con diferentes partes unidas 
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Subpartida Descripción Afio l Año2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Afio 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14 Afio I S 

de la misma manera, con puntera 
metálica de protección 

Calzado impermeable con suela y 
parte superior de caucho o plástico. 
cuya parte superior no se haya unido 
a la suela por costura o por medio de 

640 1920000 remaches. clavos, tomillos, e~-pígas o 15.30% 15.30% 15.30% 15.30% 15.30% 11 .30% 11.30% ll .30% 8.00% 5.70% 3.40% 0.00% 
disposuivos s1milarcs, ni se haya 
formado con diferenccs partes unidas 
de la misma manera, que cubran el 
tobillo sin cubrir la rodilla 
Demás c~l211-00s de deporte. con 

6402190000 
suela y parte superior ( co11e) de 

15.30% 15.30% IS.JO% 11.30% 11.30% 11 30"/n 8.00% 5.70% 3.40% 0.00% 
caucho o plástico. excepto para 
esquiar 
Demás cal,_ados con suela y parte 

6402910000 superior de caucho o plástico. que 15.30% 15.30% 11.30% 11.30% 8.00% 5.70% 0.00% 
cubran el cobillo 
Cal1..ado con suela y parte superior 
(corte) de caucho o plástico. con 

6402991000 puntera metálica de protección. 15.30% 15.30% 11.30% 11.30% 8.00% 5.70% 0.00% 
excepto el de la subpartida 
6401.10.00 
Calzado con suela de cuero natural y 

6403200000 
parle superior de tira:;, de cuero 

15.30% 15.30% 1130% 11.30% 8.00% 5.70% 0.00% 
natural. que pasen por el cmpcme y 
rodeen el dedo ,sordo 

6404190000 Demás calzados. con suela de caucho 15.30% 11 .30% 8.00% 5 70% 0.00% 
o plástico 

6404200000 Calzado con suela de cuero natural, 15.30% 11 .30% 8.00% 5.70% 000% 
artificial o regenerado 

Demás calaidos. con la parte 
6405 100000 superior de cuero natural o 15.30% 11 .30% 8.00% 5.70% 0.00% 

regenerado 

6405200000 Demás calL.ados con la parle superior 15.30% 11.30% 800% 5.70% 0.00% 
de materia~ textiles 

6405900000 Demás calzados 15 30% 11.30% 800% 5.70% 0.00% 

Am:xo 2.3-16 

,: - . - -



Anexo 3: Reglas de Origen Específicas 

Notas Generales Interpretativas 

1. Un requisito de cambio de clasificación arancelaria es aplicable solamente a los 
materiales no originarios. 

2. Cuando una regla de origen específica esté definida con el criterio de cambio de 
clasificación arancelaria, y en su redacción se exceptúen posiciones aram:elarias a nive l de 
capítulo, partida o subpartida del Sistema Armonizado, se interpretará que los materiales 
correspondientes a esas posiciones arancelarias deberán ser originarios para que la 
mercancía califique como originaria. 

3. Los materiales exceptuados que se separan con comas y con la disyunliva "o", 
deberán ser originarios para que la mercancía califique como originaria, ya sea que la 
misma utilice en su producción uno o más de los materiales contemplados en la excepción. 

4. Cuando una partida o subparlida arancelaria esté sujeta a reglas de origen 
específicas optativa<;. será sufic iente cumplir con una de el las. 

5. Cuando una regla de origen específica establezca para un grupo ele partidas o 
subpartidas un cambio de otra partida o subparlida, dicho cambio podrá realizarse dentro y 
fuera del grupo de partidas o subparlidas especificadas en la regla, según sea el caso, a 
menos que se especifique lo contrario. 

Sección I - Animales vivos v productos deJ reino animal. 
Capítulo 01 Animales vivos. 
0 1.01 - 01.06 Un cambio a la partida 01.01 a O 1.06 desde eualauier otro capítulo. 
Capítulo 02 Carne y despofos comestibles. 
02.01 - 02.10 Un cambio a la partida 02.0 l a 02. 1 O desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo O 1. 
Capitulo 03 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados 

acuáticos. 
Nota del capítu lo 03: Los peces, pescados, crustáceos, moluscos y otros invertebrados 
acuáticos serán considerados originarios aunque hayan sido cultivados a partir de larvas o 
peces jóvenes en estado de post-larva (alevines, pececillos, esguines y angulas) no 
originarios. 
03.01 - 03.07 Un cambio a la partida 03 .O I a 03 .07 desde cuala uier otro caoítulo. 
Capitulo 04 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; 

productos comestibles de origen a.nimal, 00 expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

04.01 - 04.06 Un cambio a la partida 04.01 a 04.06 desde cualquier otro capítulo, 
excepto de la subpartida 1901.90. 

04.07 -04.10 Un cambio a la partida 04.07 a 04.1 O desde cualquier otro capítulo. 
Capítulo 05 Los demás productos de orieen a nimal DO cxoresados ni 
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comprendidos en otra parte. 
05.01 - 05.1 1 Un cambio a la oartida 05.0 1 a 05.11 desde cua lquier otro capítu lo. 
Sección 11 - Productos del reino vegetal. 
Nota de la Sección 11: Las mercancías agrícolas y hort ícolas cultivadas en el territorio de 
una Parte deberán se r tratadas corno una mercancía originaria, aun cuando se cultiven a 
partir de semillas, bulbos, tubérculos, rizomas, esquejes, injertos, retoHos, yemas u otras 
partes vivas de plantas no originarias. 
Capítulo 06 Plantas vivas y productos de ]a floricultura. 
06.01 - 06.04 Un cambio a la partida 06.0 1 a 06.04 desde cuala uier otro capitu lo. 
Capítulo 07 Hortalizas. plantas, raíces v tubérculos alimenticios. 
07.01 - 07.14 Un cambio a la oartida 07.0 1 a 07.14 desde cualt1uier otro capítu lo. 
Capítulo 08 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones 

o sandías. 
08.01 - 08.14 Un cambio a la oartida 08.01 a 08.14 desde cualquier otro capítu lo. 
Capítulo 09 Café, té, yerba mate y especias. 
09.01 Un cambio a la partida 09.01 desde cualquier otro caoítulo. 
09.02 Un cambio a la partida 09.02 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a cincuenta oor ciento (50%). 

09.03 Un cambio a la partida 09.03 desde cualquier otro capítulo. 
0904.11 - 0904.12 Un cambio a la subpartida 0904.11 a 0904.12 desde cualquier otra 

subpartida. 
0904.20 Un cambio a la subpartida 0904.20 desde cua lquier otro capítulo, 

excepto de pimiento (caosicum annuum) de la suboartida 0709.60. 
09.05 Un cambio a la partida 09.05 desde cualquier otro caoítulo. 
0906.11 - 0906.20 Un cambio a la subpartida 0906.1 1 a 0906.20 desde cualquier otra 

subpartida. 
0907.00 - 09 10.30 Un cambio a la subpatiida 0907.00 a 0910.30 desde cualquier otro 

capitulo. 
0910.91 -09 10.99 Un cambio a la subpartida 0910.91 a 0910.99 desde cualquier otra 

partida, excepto de pimiento (capsicum annuum) de la subpartida 
0709.60, paprika (capsicum annuum) de la subpartida 0904.20 o de 
la partida 09.05 o 09.07. 

Cauítulo 10 Cereales. 
10.01 - 10.08 Un cambio a la l)artida l O.O 1 a 10.08 desde cualquier otro capítu lo. 
Capítulo 11 Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; 

eluten de trigo. 
11 .01 Un cambio a la partida 11 .01 desde cualquier otro capílulo. 
1102.10 Un cambio a la subpartida 1102.1 O desde cualquier o tro capítulo. 
11 02.20 Un cambio a la subpartida 1102.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la pait ida 10.05. 
11 02.90 Un cambio a harina de avena de la sub partida 1102.90 desde 

cualquier otra partida; o 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 1102.90 
desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 10.06. 

11 .03 Un cambio a la partida l l .03 desde cualquier otro caoitulo. 
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1104.12 Un cambio a la subparLida 1104. 12 dt:sde cualquier otra subpartida. 
l 104.19 • ll 04.30 Un cambio a la subpartida 1104.19 a 1104.30 desde cualquier otro 

capitulo, excepto de la partida 1 O.OS. 
11 .05 Un cambio a la partida 11 .05 desde cualquier otro capitulo, excepto 

de la partida 07.0 1. 
1106.1 O Un cambio a la subparlida 11 06. 1 O desde cualquier otro capítulo. 
1106.20 Un cambio a la subpartida 1106.20 clt:sde cualquier otro capítulo, 

excepto de la parlida 07 .14. 
1106.30 Un cambio a la subpartida 1106.30 desde cualquier olro capítulo, 

excepto del capítulo 08. 
11.07 Un cambio a la pa,tida 11.07 desde cualquier otro capítulo. 
1108.11-1108.12 Un cambio a la subpartida 1108.11 a 1108.12 desde cualquier otro 

capítulo. 
1108.13-1108.19 Un cambio a la subpartida 1108.13 a 1108.19 desde cualquier otro 

c.;apítulo, excepto de la partida 07.01 o 07.14. 
1108.20 Un cambio a la subpartida 1108.20 desde cualquier otro capítulo. 
11.09 Un cambio a la partida 11 .09 desde cualquier otro capítulo. 
Capítulo U Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diYersos; plantas 

industriales o medicinales; paja y forraje. 
12.01 - 12.07 Un cambio a la partida 12.01 a 12.07 desde cualquier otro capitulo. 
12.08 Un cambio a la partida 12.08 desde cuaJquier otra partida. 
12.09- 12.14 Un cambio a la partida 12.09 a 12.14 desde cualquier otro capítulo. 
Cal)ítulo 13 Gomas, resinas y demás _jugos y extractos Yegetales. 
13.01 - 13.02 Un cambio a la partida 13 .O I a 13.02 desde cualquier otro capftu lo. 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen Yegeta1, no 

expresados ni comprendidos en otra parte. 
14.01 - 14.04 Un cambio a la partida 14.01 a 14.04 desde cualquier otro capítulo . 
Sección ill - Grasas y aceites animales o yegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias e]aboradas; ceras de origen animal o vegetal. 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de SIi 

desdoblanúento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen 
animal o vegeta]. 

15.01 - 15.06 Un cambio a la partida 15.01 a 15.06 desde cualquier otro capítu lo. 
1507.10 Un cambio a la subpartida 1507.10 desde cualqu ier otro capítulo. 
1507.90 Sujeta a Negociación Futura. 
15.08 Un cambio a la partida 15.08 desde cua lquier otro capítu lo. 
15.09 - 15.10 Un cambio a la partida 15.09 a l 5.1 O desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 07. 
15.11 Un cambio a la partida 15.11 desde cualquier otro capítulo, excepto 

de la subpartida 1207.99. 
1512.11 Un cambio a la subpartida 1512.11 desde cualquier otro capítulo. 
1512.19 Sujeta a Negociación Futura. 
1512.2 1 - 1512.29 Un cambio a la subpartida 1512.2 1 a 1512.29 desde cualquier otro 

capítulo. 
15.13 Un cambio a la partida 15.13 desde cualqu ier otro capítuJo, excepto 
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de nuez o almendra de palma de la subpanida 1207.99. 
15.14 Un cambio a la oartida 15. 14 desde cualouier otro capítulo. 
1515.11-1515.19 Un cambio a la subpartida 15 15 .11 a 1515 .19 desde cualquier otro 

capítulo. 
1515.21 Un cambio a la subpartida 1515.21 desde cualquier otro caoítulo. 
1515.29 Su1eta a Negociación Futura. 
1515.30- 1515.90 Un cambio a la subpanida 1515.30 a 1515.90 desde cualquier otro 

capitulo. 
1516.1 O Un cambio a la sub partida 1516.1 O desde cualouier otra partida. 
1516.20 Un cambio a la subpartida 1516.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de nuez o almendra de palma de la suboartida 1207.99. 
15. 17 Sujeta a Negociación Futura. 
15. 18 Un cambio a la partida 15.J 8 desde cualquier otro capítulo, excepto 

de nuez o a lmendra de palma de la subpartida 1207.99. 
15.20 - 15.22 Un cambio a la partida 15.20 a 15.22 desde cualquier otra partida. 
Sección IV - Productos de las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y 
viuae:re; tabaco v sucedáneos del tabaco elaborados. 
Capítulo 16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o 

demás invertebrddos acuáticos. 
16.01 - 16.02 Suiela a Negociación Futura. 
16.03 - 16.05 Un cambio a la partida 16.03 a 16.05 desde cualouier otro capítulo. 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería. 
17.01 - 17.03 Un cambio a la partida 17.0 1 a 17.03 desde cualqu ier otro capítulo. 
17.04 Un cambio a la partida 17.04 desde cualquier otra partida, siempre 

que el azúcar no originaria de la partida 17.01 no constituya más del 
cincuenta por ciento (50%) en peso del azúcar ulilizada. 

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones. 
18.01 - 18.02 Un cambio a la partida 18.01 a 18.02 desde cualouier otro capítulo. 
18.03 - 18.04 Un cambio a la partida 18.03 a 18.04 desde cualquier otra partida, 

siempre que el cacao no originario de la partida 18.01 no constituya 
más del cinc1.1enta por ciento (50%) en peso del cacao utilizado. 

18.05 Un cambio a la partida 18.05 desde cualquier otra partida, excepto de 
la partida 18.03, siempre que el cacao no originario de la partida 
18.01, 18.02 o 18.04 no constituya más del cincuenta por c iento 
(50%) en peso del cacao utilizado. 

18.06 Un cambio a la partida 18.06 desde cualquier otra partida, siempre 
que el azúcar no originaria de la partida l7.0l no constituya más del 
cincuenta por ciento (50%) en peso del azúcar utilizada. 

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; 
oroductos de oastelería. 

19Cl. lO Un cambio a preparaciones para alimentación de lactantes ("fórmulas 
maternizadas o lácteas") de la subpartida I 90 l.l O desde cualquier 
otro capítulo, sit::mpre que los productos lácteos no originarios de la 
paitida 04.01 a 04.04 no constituyan más del cincuenta por ciento 
(50%) en peso de los productos lácteos utilizados; o 
Un cambio a cua lquier otra mercancía de la suboartida 1901.1 O 
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desde cualouier otro capítulo, excepto de la partida 04.0 l a 04.04. 
1901.20 Un cambio a la subpaitida 1901.20 desde cualquier otro capítu lo, 

exceplo de la partida 11.0 1, de la subpartida 1103.ll o ' pellets' de 
trigo de la subpartida 1103.20. 

1901.90 Un cambio a dulce de leche o manjar blanco de la subpartida 
190 1.90 desde cualquier otro capítulo; o 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 190 1.90 
desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 04.0l a 04.04. 

19.02 Un cambio a la partida 19.02 desde cualquier otro capítulo, excepto 
de la partida l l.01 , de la subpartida 1103.Jl o 'pellets' de trigo de la 
subpartida 1103.20. 

19.03 Un cambio a la partida 19.03 desde cualquier otro capítulo. 
1904.10-1904.30 Un cambio a la subpartida l 904.1 O a 1904.30 desde cualquier otro 

capítulo. 
1904.90 Un cambio a la subpartida 1904.90 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 10.06. 
19.05 Un cambio a la partida 19.05 desde cualquier otro capítulo, excepto 

ele la partida 11.01, de la subpartida 1103.11 o ' pellets' de trigo de la 
suboartida 1103.20. 

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes 
ele olantas. 

2001.10 Un cambio a la subpartida 2001.1 O desde cualquier otro capítulo. 
2001 .90 Un cambio a la subpartida 2001.90 desde cualquier otro capítulo, 

exceoto de aceitunas de la partida 07.09 6 07. 11. 
20.02 - 20.03 Un cambio a la partida 20.02 a 20.03 desde cualquier otro capítulo. 
2004.lO Un cambio a la subpartida 2004. 1 O desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítu lo 07. 
2004.90 Un cambio a la subpartida 2004.90 desde cualquier otro capítulo, 

siempre que las papas, espárragos. aceitunas, frijoles, alcachofas, 
pimicnlo piquillo y maíz dulce del capítulo 07 sean originarios. 

2005. lO - 2005.40 Un cambio a la subpartida 2005. lO a 2005.40 desde cualquier otro 
capítulo, siempre que las papas, espárragos, aceitunas, frijoles, 
alcachofas, pimiento piquillo y maíz dulce del capítulo 07 sean 
orfainarios. 

2005.51 - 2005.59 Un cambio a la subpartida 2005 .51 a 2005.59 desde cualquier otro 
capítulo, siempre que el valor de los frijoles Gudías, porotos, alubias. 
fréjoles) ( Vigna spp .. Phaseo/us spp.) no originarios de la partida 
07 .13 no constituya más del cincuenta por ciento (50%) del valor 
FOB de la mercancía final. 

2005.60 - 2005.80 Un cambio a la subpartida 2005.60 a 2005.80 desde cualquier otro 
capítulo, siempre que las papas, espárragos, aceitunas y maíz dulce 
del caoítulo 07 sean origínarios. 

2005.91 Un cambio a la subpartida 2005.91 desde cualquier otro caoítulo. 
2005.99 Un cambio a la subpartida 2005.99 desde cualquier otro capítulo, 

siempre que las alcachofas y pimientos (chiles) dulces del capítulo 
07 sean ori1.?:inarios. 
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20.06 Un cambio a la partida 20.06 desde cualquier otro capítulo, excepto 
de la subparlida 0804.30, 0804.50 o 0805.10, siempre que el azúcar 
no originaria de la partida 17 .O I no constituya más del cincuenta por 
ciento (50%) en peso del azúcar uti lizada. 

2007.10 Un cambio a la subpartida 2007. 1 O desde cualquier otro capítulo, 
siempre que el azúcar no originaria de la partida 17.01 no constituya 
más del cincuenta por ciento (50%) en peso del az(1car utilizada. 

2007.91 - 2007.99 Un cambio a la subpartida 2007.91 a 2007.99 desde cualquier otro 
capítulo, excepto de la subpartida 0804.30, 0804.50 o 0805. 1 O, 
siempre que e l azúcar no originaria de la partida 17.01 no constituya 
más del cincuenta oor ciento (50%) en peso del azúcar utilizada. 

2008.1 1 - 2008. 19 Un cambio a la subpartida 2008.11 a 2008.19 desde cualquier otro 
capítulo. 

2008.20 - 2008.30 Un cambio a la subpartida 2008.20 a 2008.30 desde cualquier otro 
capítulo, excepto del capítulo 08. 

2008.40 - 2008.70 Un cambio a la subpartida 2008.40 a 2008.70 desde cualquier otro 
capítulo. 

2008.80 Un cambio a la subpartida 2008.80 desde cualquier otro capítulo. 
siempre que el valor de las fresas (frutillas) no originarias de la 
subpartida 0810. 1 O no constituya más del cincuenta por ciento (50%) 
del valor FOB de la mercancia final. 

2008.91 Un cambio a la subpartida 2008.91 desde cualquier otro capítulo, 
excepto del caoítulo 12. 

2008.92 Un cambio a la subpartida 2008.92 desde cualquier otro capítulo, 
excepto de la subpartida 0804.30, 0804.50 o 0805.10, siempre que el 
valor de las fresas (frutillas) no originarias de la subpartida 0810. 1 O 
no constituya más del cincuenta por ciento (50%) del valor FOB de 
la mercancía final. 

2008.99 Un cambio a la suboartida 2008.99 desde cuaJquier otro caoítulo. 
2009.11 - 2009.49 Un cambio a la subpartida 2009.11 a 2009.49 desde cualquier otro 

capítulo, exceoto del cavítulo 08. 
2009.50 - 2009.79 Un cambio a la subpartida 2009.50 a 2009.79 desde cualquier otra 

subpartida; o 
Un cambio a la subpartida 2009.50 a 2009.79 desde jugos 
concentrados no originarios de la subpartida 2009 .50 a 2009. 79. 

2009.80 Un cambio a jugo de mango de la subpartida 2009.80 desde 
cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 08; o 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2009.80 
desde cualquier otra subpartida; o 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2009.80 
desde iug:os concentrados no oriJrinarios de la suboartida 2009.80. 

2009.90 Un cambio a la subpartida 2009.90 desde cualquier otra subpartida, 
excepto de c ítricos, piña o mango del capítulo 08 o jugos y jugos 
concentrado:,; de cílrícos, piña o mango del capítulo 20; o 
Un cambio a la subpartida 2009.90 desde jugos concentrados no 
originarios de la partida 20.09, excepto de cítricos, piña o manl!O del 
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capítulo 08 o jugos y jugos concentrados de cítricos, pifia o mango 
del capítulo 20. 

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas. 
210 1.1 1 - 2101.1 2 Un cambio a la subpartida 2101.1 1 a 2 101.1 2 desde cualquier otro 

capitulo, excepto del capitulo 09. 
2 1 O 1.20 - 21 O 1.30 Un cambio a la subpartida 2101.20 a 2101.30 desde cualquier otro 

capítulo. 
21.02 Un cambio a la partida 2 1.02 desde cualquier otro capítu lo. 
2103.10-2103.20 Un cambio a la subpartida 2103.10 a 2103.20 desde cualquier olra 

partida. 
2 103.30 U11 cambio a la subpa1iida 2103 .30 desde cualquier otra sub partida, 

incluido el cambio de la harina de mostaza no originaria a mostaza 
preparada. 

2103.90 Un cambio a la subpartida 2103.90 desde cualquier otra subpartida. 
21.04 Un cambio a la part ida 2 1 .04 desde cualquier otra partida. 
21.05 Sujeta a Negociación Futura. 
21.06 Un cambio a una mercancía con contenido dl! azúcar igual o superior 

a noventa por ciento (90%) en peso de la partida 21.06 desde 
cualquier otra subpartida, excepto de la pru1ida 17 .01; o 
Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 21.06 desde otra 
subpartida, s iempre que el azúcar no originaria de la partida 17.0 l no 
constituya más del cincuenta por ciento (50%) en peso del azÍlcar. 

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vina2rc. 
22.01 Un camhio a la partida 22.01 desde cualquier otro capítulo. 
2202.10 Un cambio a la subpartida 2202. 1 O desde cualquier otro capítulo, 

siempre que el azúcar no originaria de la partida 17.01 no constituya 
más del cincuenta por ciento (50%) en peso del azúcar utilizada. 

2202.90 Un cambio a la subpartida 2202.90 desde cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 04.01, 04.02, 04.03, 04.04 o 19.01, siempre que 
el azúcar no originaria de la partida 17.01 no constituya más del 
cincuenta por ciento {50%) en peso del azúcar utilizada. 

22.03 - 22.06 Un cambio a la partida 22.03 a 22.06 desde cualquier otro capitu lo. 
22.07 Un cambio a la partida 22.07 desde cualquil!r otro capítulo, excepto 

de la pa rtida 17.03. 
2208.20 Un cambio a la subpartida 2208.20 desde cualquier otro capítu lo, 

excepto de la partida 17.03. 
2208.30 - 2208.90 Un cambio a la subpartida 2208.30 a 2208.90 desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 17.03. 
22.09 Un cambio a la partida 22.09 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos 

preparados para animales. 
23.01 - 23.08 Un cambio a la partida 23 .01 a 23.08 desde cualquier otro capítulo. 
23.09 Un cambio a la partida 23.09 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados. 
24.01 Un cambio a la partida 24.01 desde cualquier otro capítulo. 
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24.02 Un cambio a la partida 24.02 desde cualquier otra prutida, excepto 
p icadura de tabaco de la subpartida 2403 .10. 

24.03 Un cambio a la partida 24.03 desde cualquier otra oartida. 
Sección V - Productos minerales. 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, caJes y cementos. 
25.01 - 25.30 Un cambio a la partida 25.0 1 a 25.30 desde cualquier otro capítu lo. 
Ca¡JítHlo 26 Minerale.s metalíferos, escorias y cenizas. 
26.01 - 26.17 Un cambio a la partida 26.0 1 a 26.17 desde cualq uier otro capítu lo. 
26.18 - 26.21 Un cambio a la partida 26.18 a 26.21 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 27 Combustibles mJnerales, aceites minerales y productos de su 

destilación; materias bituminosas: ceras minerales. 
Nota del capítulo 27: No obstante, las reglas específicas por producto, la regla "reacción 
quím ica" puede ser aplicada a cualquier mercancía clasificada en e l capítulo 27. 

La regla de reacción química permite a una mercancía, producto de la reacción química, sea 
considerada como una mercancía originaria si la reacción quím ica ocurre en el territorio de 
wia o ambas Partes. 

Una " reacción química .. es un proceso (incluido un proceso bioquímico) que resulta en una 
molécu la con una nueva estruclura, mediante la ruptura de enlaces imramoleculares y la 
formación de nuevos en laces intramoleculares, o mediante la alteración de la disposición 
espacial de los átomos en una molécula. 

Las siguientes no se consideraran como reacciones químicas a efectos de la presente 
definición: 

(a) disolución en agua o en otros solventes; 

(b) la e liminación de solventes, Lncluso e l agua de disolución; o 

(c) la adición o eliminación del agua de cristalización. 

Para propósitos de la partida 27.1 O, los siguientes procesos confieren origen: 

(a) destilación atmosférica: un proceso dt: separación en el cual los aceites de petróleo 
son convertidos, en una tone ele dcs1ilación, en fracciones de acuerdo al punto de 
ebull ición y posteriormente e l vapor se condensa en diferentes fracciones líquidas; o 

(b) destilación al vacío: destilación a una presión inferior a la atmosférica., pero no tan 
baja que se clasifique como una destilación molecular. 

27.01 - 27.08 Un cambio a la partida 27.01 a 27.08 desde cua!Quier otra partida. 
27.09 Un cambio a la partida 27 .09 desde cualqujer otra partida. 

2710.11 - 2711.29 Un cambio a la subpartjda 2710.1 1 a 271 1.29 desde cualquier olra 
subpartida. 

27.12 - 27.15 Un cambio a la oar1 ida 27 .12 a 27 .1 S desde cualquier otra oartida. 

Anexo3·8 



27. 16 Un cambio a .la partida 27.16 desde cualquier otra partida o este 
producto será originario del país en que se genere la energía 
eléctrica. 

Sección V( - Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas. 
Capítulo 28 Protluctos qmm1cos inorgánicos; com1meslos inorgánicos u 

orgánicos de los metales preciosos, de los elementos radiactivos, 
de metales de las tierras raras o de isótopos. 

Nota del capítulo 28: No obstante, las reglas específicas por producto. la regla ' 'reacción 
química'' puede ser aplicada a cualquier mercancía clasificada en el capítulo 28. 

La regla ele reacción química permite a una mercancía, producto de la reacción quírn ica, sea 
considerada como una mercancía originaria si la reacción qu ímica ocurre en el territorio de 
wia o ambas Partes. 

Una "reacción química'' es un proceso (incluido un proceso bioquímico) que resulta en una 
molécula con una nueva estructura, mediante la ruptura de enlaces intramoleculares y la 
formación de nuevos enlaces intramoleculares, o mediante la alteración de la disposición 
espacial de los átomos en una molécula. 

Las siguientes no se consideraran como reacciones químicas a efectos de la presente 
definición: 

(a) disolución en agua o en otros sol.ventes; 

(b) la eliminación de solventes, incluso el agua de disolución; o 

(c) la adición o eliminación del agua de cristalización. 

28.01 - 28.03 Un cambio a la partida 28.01 a 28.03 desde cualqui(;r otra partida. 
2804.1 O - 2806.20 Un cambio a la subpartida 2804.10 a 2806.20 desde cualquier olra 

subpartida. 
28.07 - 28.08 Un cambio a la partida 28.07 a 28.08 desde cualquier otra partida. 
2809.10 - 2809.20 Un cambio a la subpartida 2809.10 a 2809.20 desde cualquier otra 

subparLida. 
28. 10 Un cambio a la partida 28. l O desde cualquier otra partida. 
28 11.1 1 - 2816.40 Un cambio a la subpartida 28 11.1 1 a 28 16.40 desde cualquier otra 

subpartida. 
28. l 7 Un cambio a la partida 28.17 desde cualquier otra partida. 
28 18.1 O - 282 1.20 Un cambio a la subpartida 28 18.10 a 2821.20 desde cualquier olra 

subpartida. 
28.22 - 28.23 Un cambio a la partida 28.22 a 28.23 desde cualquier otra partida. 
2824.10- 2846.90 Un cambio a la subpartida 2824.10 a 2846.90 desde cualquier otra 

subpartida . 
28.4 7 - 28.48 Un cambio a la partida 28.47 a 28.48 desde cualquier otra partida. 
2849.10 - 2849.90 Un cambio a la subpartida 2849.10 a 2849.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
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28.50 - 28.53 Un cambio a la partida 28.50 a 28.53 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 29 Productos químicos o~ánicos. 
Nola del capítulo 29: No obstante, las reglas específicas por producto, la regla '·reacción 
química" puede ser aplicada a cualquier mercancfa c lasificada en el capítulo 29. 

La regla de reacción química permite a una mercancía, producto de la reacción química sea 
considerada como una mercancía originaria si la reacción química ocurre en el territorio de 
una o ambas Partes. 

Una "reacción química" es un proceso (incluido un proceso bioquímico) que resulta en una 
molécula con una nueva estructura, med iante la ruptura de enlaces intramoleculares y la 
formación de nuevos enlaces intramoleculares, o mediante la alteración de la disposición 
espacial de los átomos en una molécula. 

Las siguientes no se consideraran como reacciones químicas a efectos de la presente 
definición: 

(a) disolución en agua o en otros solventes; 

(b) la eliminación de solventes, incluso el agua de disolución; o 

(e) la adición o e liminación del agua de cristal ización. 

2901.10-2910.90 Un cambio a la subpartida 290 l.l O a 29 10.90 desde cualquier otra 
sub partida. 

29. 11 Un cambio a la partida 29 .11 desde cualquier otra partida. 
29 12.11 - 2912.60 Un cambio a la subpartida 2912.11 a 29 12.60 desde cualquier otra 

subpartida. 
29. 13 Un cambio a la partida 29.13 desde cualquier otra partida. 
29 14.1 1 - 2926.90 Un cambio a la subpartida 2914.11 a 2926.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
29.27 - 29.28 Un cambio a la partida 29.27 a 29.28 desde cualquier otrn partida. 
2929.10 - 2930.90 Un cambio a la subpartida 2929.10 a 2930.90 desde cualqujer otra 

sub partida. 
29.31 Un cambio a la partida 29.31 desde cualquier otra partida. 
2932.11 - 2934.99 Un cambio a la subpartida 2932.11 a 2934.99 desde cualquier otra 

subpartida. 
29.35 Un cambio a la partida 29.35 desde cualquier otra partida. 
2936.21 - 2939.99 Un cambio a la subpartida 2936.21 a 2939.99 desde cualquier otra 

subpartida. 
29.40 Un cambio a la partida 29.40 desde cualquier otra partida. 
2941.l O - 294 l.90 Un cambio a la subpartida 2941.lO a 2941.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
29.42 Un cambio a la partida 29.42 desde cualquier otra partida. 
Capitulo 30 Productos farmacéuticos. 
30.01 - 30.03 Un cambio a la partida 30.01 a 30.03 desde cualquier otra partida. 
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3004.10- 3004.20 Un cambio a la subpartida 3004.10 a 3004.20 desde cualquier otra 
partida, excepto de la partida 30.03; o no se requiere cambio de 
clasifícac i6n arancelaria cumpliendo con un valor de contenido 
regional no menor a treinta por ciento (30%). 

3004.31 - 3004.90 Un cambio a la subpartida 3004.31 a 3004.90 desde cualquier otra 
partida, excepto de la partida 30.03; o no se requiere cambio de 
clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de contenido 
regional no menor a cuarenta por ciento (40%). 

30.05 Un cambio a la partida 30.05 desde cualquier otra partida. 
3006. lO- 3006.40 Un cambio a la subpartida 3006.10 a 3006.40 desde cualquier otra 

partida. 
3006.50 Cada compone.nte de esta mercancia debe ser originario, no obstante 

la mercancía se considerará originaria si el valor de todos los 
componentes no originarios no excede del quince por c iento (15%) 
del valor FOB de ésta. 

3006.60 - 3006.92 Un cambio a la subpartída 3006.60 a 3006.92 desde cualquier otra 
partida. 

Capítulo 31 Abonos. 
31.01 Un cambio a la partida 31.01 desde cualquier otra partida. 
3102.10- 3105.90 Un cambio a la subpartida 3102.10 a 3105.90 desde cualquier otra 

subparlida. 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; 

pigmentos y demás materias colorantes; pinturas y barnices; 
mástiques; tintas. 

3201.10 - 3202.90 Un cambio a la partida 3201.10 a 3202.90 desde cualquier otra 
subpartida. 

32.03 Un cambio a la partida 32.03 desde cualquier otra pai1ida. 
3204.1 1 - 3204. 90 Un cambio a la subpartida 3204.l l a 3204.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
32.05 - 32.12 Un cambio a la partida 32.05 a 32.12 desde cualquier otra partida. 
32.13 -32.15 Un cambio a la partida 32.13 a 32.15 desde cualquier otro capítulo. 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de 

tocador o de cosmética. 
33.01 - 33.07 Un cambio a la partida 33.01 a 33.07 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 

preparaciones Jubricautes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas para 
modeJar, "ceras para odon to logia" y preparaciones para 
odontolo2ía a base de yeso fra211able. 

34.01 Un cambio a Ja partida 34.01 desde cualquier otra partida. 
3402.11 - 3402. l 9 Un cambio a la subpartida 3402.11 a 3402.19 des<le cualquier otra 

subpartida. 
3402.20 Un cambio a la subpartida 3402.20 desde cualquier olra subpartida, 

excepto de la subpartida 3402.90. 
3402.90 Un cambio a la subpartida 3402.90 desde cualquier otra subpartida. 
34.03 - 34.07 Un cambio a la partida 34.03 a 34.07 desde cualquier otra partida. 
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Capítulo 35 Materias albuminojdeas; productos a base de almidón o de 
fécula modificado; colas; enzimas. 

3501.10-3501.90 Un cambio a la subpastida 3501.10 a 350 1.90 desde cualquier otra 
subpartida. 

3502.l 1 - 3502. 19 Un cambio a la subpartida 3502.11 a 3502.19 desde cualquier otra 
partida, excepto de la partida 04.07 a 04.08. 

3502.20 - 3502.90 Un cambio a la subpartida 3502.20 a 3502.90 desde cualquier otra 
sub partida. 

35.03 - 35.07 Un carnbio a la partida 35.03 a 35.07 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); 

aleaciones pirofóricas; materias inflamables. 
36.0l - 36.06 Un cambio a la partida 36.01 a 36.06 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinemato2:ráficos. 
37.01 - 37.07 Un cambio a la partida 37.01 a 37.07 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias qu.ímicas. 
38.01 - 38.07 Un cambio a la partida 38.01 a 38.07 desde cualquier otra partida. 
3808.50 - 3808.99 Un cambio a la subpartida 3808.50 a 3808.99 de cualquier otra 

subpartida; o no se requiere cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cincuenta 
por ciento (50%). 

38.09 - 38.24 Un cambio a la partida 38.09 a 38.24 desde cualquier otra partida. 
38.25 Un cambio a la partida 38.25 desde cualquier otro capítulo. 
Sección VII - PJástico y sus manufacturas; caucbo y sus manufacturas. 
Capítulo 39 Plást"ico y sus manufacturas. 
39.0l - 39.03 Un cambio a la partida 39.01 a 39.03 desde cualquier otra partida. 
3904.1 O Un cambio a la subpartida 3904. l O desde cualquier otra partida. 
3904.21 - 3904.22 Un cambio a la subpartida 3904.21 a 3904.22 desde cualquier otra 

subpartida, incluidos los cambios a partir de poli cloruro de vinilo 
(PVC) para obtener "compuestos de PVC". 

3904.30 - 3904.90 Un cambio a la subpartida 3904.30 a 3904.90 desde cualqu.ier otra 
partida. 

3905.12 - 3905.99 Un cambio a la subpartida 3905.12 a 3905.99 desde cualquier otra 
subpartida. 

39.06- 39.18 Un cambio a la partida 39 .06 a 39 .18 desde cualquier otra partida. 
3919.10 - 3919.90 Un cambio a la subpartída 3919.10 a 3919.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
39.20 - 39.21 Un cambio a la partida 39.20 a 39.21 desde cualquier otra partida; o 

el proceso de elaboración de láminas. hojas, placas y tiras 
estratificadas o laminadas con materias plásticas de esta partida 
confiere origen. 

39.22 - 39.26 Un cambio a la partida 39.22 a 39.26 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas. 
40.01 Un cambio a la partida 40.01 desde cualquier otra partida. 
40.02 - 40.06 Un cambio a la partida 40.02 a 40.06 desde cualquier otra partida, 

excepto de la partida 40.0 1. 
4007.00 - 4016.92 Un cambio a la subpartida 4007.00 a 4016.92 desde cualquier otra 
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partida. 
40 16.93 Un cambio a la subparlida 40 16.93 desde cualquier otro capítulo. 
40 16.94 - 4017.00 Un cambio a la subpartida 4016.94 a 4017 .00 desde cualquier olra 

partida. 
Sección VllJ - Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias; a rtículos de 
talabarteria o guarnic.ionería; artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y 
continentes similares; manufacturas de tripa. 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros. 
4 1.01 - 41.03 Un cambio a la partida 41.0 l a 41.03 desde cualquier otro capítulo. 
41 .04 - 41.06 Un cambio a la partida 41.04 a 41.06 desde cualquier otra partida, 

permitiéndose la utilización de cueros o pieles al "wct-bluc" no 
originarios. 

41.07 - 41.15 Un cambio a la partida 41.07 a 41 .15 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 42 Manufat.:turas de cuero; artículos de talabartería u 

guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y 
continentes similares; manufacturas de tripa. 

42.01 - 42.06 Un cambio a la prutida 42.01 a 42.06 desde cualquier otro capítulo. 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o 

artificial. 
43.01 Un cambio a la partida 43.01 desde cualquier otro capítulo. 
43.02 - 43.04 Un cambio a la partida 43.02 a 43.04 desde cualquier otra partida. 
Sección IX - Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y sus 
manufacturas; manufacturas de espartería o cestería. 
Capítulo 44 Madera, carbón VCQ'etal y manufacturas de madera. 
44.01 - 44.13 Un cambio a la partida 44.0 1 a 44.13 desde cualquier otro capít ulo. 
44.14 - 44.21 Un cambio a la partida 44. 14 a 44.21 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas. 
45.01 - 45.04 Un cambio a La partida 45.0 1 a 45.04 desde cualquier otra partida. 
Ca11ítulo 46 Manufacturas de espartería o ce8tería. 
46.0J - 46.02 Un cambio a la partida 46.0 1 a 46.02 desde cualquier otra partida. 
Secc.ión X - Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o 
cartón para reciclar (desperdicios y desechos); papeJ o cartón y sus aplicaciones. 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celuJósicas; 

11ar,el o cartón para reciclar (desperdicios y desechos). 
47.01 - 47.07 Un cambio a la partida 47.01 a 47.07 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o 

cartón. 
48.01 - 48.09 Un cambio a la partida 48.0J a 48.09 desde cualquier otra partida. 
48.10- 48.11 Un cambio a la partida 48. 1 O a 48.11 desde cualquier otra partida. El 

proceso de laminado o estratificado, incluso con otras materias de 
esta partida confiere origen. 

48.12- 48.17 Un cambio a la partida 48. 12 a 48.17 desde cualquier otra partida. 
4818.10 - 4818.30 Un cambio a la subpartida 4818. 10 a 4818.30 desde cualquier otra 

partida, excepto de la partida 48.03. 
4818.40- 4818.90 Un cambio a la subpartida 4818.40 a 4818.90 desde cualquier otra 

partida. 
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48.19 - 48.23 Un cambio a la partida 48.19 a 48.23 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 49 Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias 

~ráficas; textos manuscritos o mecanoer.úiados y planos. 
49.01 -49. l l Un cambio a la partida 49.0l a 49.11 desde cualquier otro capítulo. 
Sección XI - Materias textiles v sus manufacturas. 
Capítulo 50 Sella. 
50.01 - 50.03 Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 desde cualquier otro capítulo. 
50.04 - 50.06 Un cambio a la partida 50.04 a 50.06 desde cualquier otra partida 

fuera de este ~rupo. 
50.07 Un cambio a la partida 50.07 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin. 
51.01 -51.05 Un cambio a la partida S 1 .O I a 51.05 desde cualqu icr otro caoítulo. 
51.06 - 5 l.10 Un cambio a la partida 51.06 a 5 l.l O desde cualquier otra partida 

fuera de este grupo, exceplo de la partida 52.05 a 52.07, subpartida 
5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 
5404.90, oartida 54.06 o 55.09 a 55.11. 

51.1 1 - 51.13 Un cambio a la partida 51. l l a 51.13 desde cualquier otra partida, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, subpartida 
5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 
5404.90, partida 54.06 a 54.08 o 55.09 a 55.16. 

Caoítulo 52 Ahwdóo. 
52.01 - 52.03 Un cambio a la partida 52.01 a 52.03 desde cualc¡uier otro caoítulo. 
52.04 - 52.07 Un cambio a la partida 52.04 a 52.07 desde cualquier otra partida, 

excepto de la partida 51.06 a 51. l O, 52.05 a 52.07, subpartida 
5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 
5404.90, oartida 54.06 o 55.09 a 55.11. 

52.08 - 52.12 Un cambio a la pa,tida 52.08 a 52.12 desde cualquier oLra. partida 
fuera de este grupo, excepto de la partida 51.06 a 51.1 3, 52.05 a 
52.07, subpartida 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 
5402.51 a 5402.69, 5404.90, paitida 54.06 a 54.08 o 55.09 a 55.16. _ 

Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de 
hilados de papel. 

53.01 - 53.05 Un cambio a la partida 53.01 a 53.05 desde cualQuier otro caoitulo. 
53.06 - 53.08 Un cambio a la partida 53.06 a 53.08 desde cualquier otra partida 

fuera de este {!Tupo. 
53.09 - 53.11 Un cambio a la partida 53.09 a 53. 11 desde cualquier otra partida 

fuera de este grupo, excepto de la partida 53.06 a 53.08. 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales; tiras y formas similares de 

materias texti.les sintéticas o artificiales. 
54.0 1 - 54.06 Un cambio a la partida 54.01 a 54.06 desde cualquier otro capítulo, 

exceolo de la partida 5 1.06 a 51.1 O, 52.05 a 52.07 o 55.09 a 55.11. 
54.07 - 54.08 Un cambio a la partida 54.07 a 54.08 desde cualquier otra partida, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, subpartida 
5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.4 7 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 
5404.90, partida 54.06 a 54.08 o 55.09 a 55.16. 

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 
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55.01 - 55.07 Un cambio a la partida 55.01 a 55.07 desde cualquier otro caoítulo. 
55.08 - 55.11 Un camb.io a la partida 55.08 a 55.11 desde cualquier otra partida, 

excepto de la partida 51.06 a 51.1 O, 52.05 a 52.07, 5402.32 a 
5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 
54.06 o 55.09 a 55.l l. 

55.12 - 55.16 Un cambio a la partida 55.12 a 55. 16 desde cualquier otra partida, 
fuera de este grupo, excepto de la partida 51.06 a 5 l.13, 52.05 a 
52.12, 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 
5402.69, 5404.90, 54.06 a 54.08 o 55.09 a 55. l l. 

Capítulo 56 Gua.ta, fieltro y telas sin tejer; hilados especiales; cordeles, 
cuerdas y corda_jes; artículos de cordelería. 

56.01 - 56.06 Un cambio a la partida 56.01 a 56.06 desde cualquier otro capítul.o, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 
53.10 a 53.1 1, 54.02, 54.04, 54.06 a 54.08 o 55.09 a 55.16. 

56.07 - 56.09 Un cambio a la partida 56.07 a 56.09 desde cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52. 12, 53.07 a 53.08, 
53.10 a 53.11, 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 
5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 a 54.08 o 55.09 a 55.16. 

Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia 
textil. 

57.01 - 57.05 Un cambio a la partida 57.01 a 57.05 desde cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 
53.1 O a 53. l l , 54.02, 54.04, 54.06 a 54.08 o 55.09 a 55.16. 

Capítulo 58 Tejidos es¡Jeciales; superfi.cies textiles con mechón insertado; 
encajes; tapicería; pasamanería¡ bordados. 

58.01 - 58.11 Un cambio a la partida 58.01 a 58. 11 desde cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, subpartida 
5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 
5404.90, oartida 54.06 a 54.08 o 55.09 a 55.16. 

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; 
artículos técnicos de materia textil. 

59.01 - 59. l l Un cambio a la partida 59.01 a 59.1 1 desde cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, subpartida 
5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 
5404.90, partida 54.06 a 54.08 o 55.09 a 55.1 6. 

Car,ítulo 60 Teiidos de punto. 
60.01 Un cambio a la partida 60.0 1 desde cualquier otro capítulo, excepto 

de la partida 5 1.06 a 51.13, 52.05 a 52.12. subpartida 5402.32 a 
5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 
oarlida 54.06 a 54.08 o 55 .09 a 55.16. 

60.02 Un cambio a la partida 60.02 desde cualquier otro capítulo. 
60.03 - 60.06 Un cambio a la partida 60.03 a 60.06 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, subpartida 
5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 
5404.90, oartida 54.06 a 54.08 o 55.09 a 55.16. 

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de \'estir. <le ounto. 
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Nota del capítulo 6 1: Para propósitos de determinar si una mercancia de este capítulo es 
originaria, la regla apl icablt: para tal mercancía sólo aplicará al componente que determine 
la clasificación arancelaria de la mercancia y tal material deberá satisfacer los requisitos de 
cambio arancelario establecidos en la regla para esa mercancia. 
61.01 -61.'17 Un cambio a la part ida 61.0 1 a 6l.l7 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 
subpartida 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 
a 5402.69, 5404.90, partida 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 o capítulo 
60, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, 
y cosida o de olra ma11era ensamblada en territorio de una o ambas 
Partes. 

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de 
1Junto. 

Nota del capítulo 62: Para propósitos de determinar si una mercancía de este capítulo es 
originaria, la regla aplicable para tal mercancía sólo aplicará al componente que determi.ne 
la clasificación arancelaria de la mercancía y tal material deberá satisfacer los requisilos de 
cambio arancelario establecidos en Ja regla para esa merca11cía. 
6201.11 - 6204.41 Un cambio a la subpartida 6201.l l a 6204.41 desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52. 12, 53 .06 a 
53.11, subpartida 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 
5402.51 a 5402.69, 5404.90, partida 54.06 a 54.08, 55.09 a 55. 16, 
58.01 a 58.02 o capítulo 60, s iempre que la mercancía esté cortada o 
tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en 
LerTitorio de una o ambas Partes. 

6204.42 - 6204.44 Un cambio a la subpartida 6204.42 a 6204.44 desde cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 
53.11, subpartida 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 
5402.5 1 a 5402.69, 5404.90, partida 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 
58.01 a 58.02 o capítulo 60, s iempre que la mercancía esté cortada o 
tejida a fonna, o aJnbos, y cosida o de otra manera ensamblada en 
territorio de una o ambas Partes. 

6204.49 - 6206.90 Un cambio a la subpa1tida 6204.49 a 6206.90 desde cualquier otro 
capitulo, excepto de la partida SJ.06 a 51.13, 52.05 a 52. 12, 53.06 a 
53.11, subpartída 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 
5402.51 a 5402.69, 5404.90, partida 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 
58.01 a 58.02 o capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o 
tejida a fonna, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en 
territorio de una o ambas Partes. 

6207.11 Un cambio a la partida 6207.11 desde cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 
subpartida 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 
a 5402.69, 5404.90, partida 54.06 a 54.08, 55.09 a 55 .16, 58.01 a 
58.02 o capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a 
fonna, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio 
de una o ambas Partes. 

6207. 19 Un cambio a la subpartida 6207.19 desde cualquier otro caoítulo, 



siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o ambas 
Partes. 

6207.21 - 6207.9 1 Un cambio a la subpartida 6207.21 a 6207.91 desde cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52. 12, 53 .06 a 
53. 11, subpartida 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 
5402.51 a 5402.69, 5404.90, partida 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 
58.01 a 58.02 o capítulo 60, siempre que la mercancía eslé cortada o 
tejida a fonna, o ambos, y cosida o de olra manera ensamblada en 
territorio de tma o ambas Partes. 

6207.99 Un cambio a la subpartida 6207.99 desde cualquier otro capítulo, 
s iempre que la mercancía esté cortada o tej ida a fonna, o ambos, y 
cosida o de olra manera ensamblada en territorio de una o ambas 
Partes. 

62.08 - 62.11 Un cambio a la partida 62.08 a 62.1 1 desde cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 5 l.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.1 1, 
subpartida 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 
a 5402.69, 5404.90, partida 54.06 a 54.08, 55.09 a 55. 16, 58.01 a 
58.02 o capitulo 60, s iempre que la mercancía esté cortada o tej ida a 
forma, o ambos, y cosida o de olra 1nanera ensamblada en territorio 
e.Je una u ambas Partes. 

62 12.10 Un cambio a la subpartida 6212. l O de cualquier otro capítulo, 
siempre que la mercancía esté co11ada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las 
Partes. 

62 12.20 - 6212.90 Un cambio a la subpartida 62 12.20 a 6212.90 dese.Je 1.:ualquier otro 
capitulo, excepto de la partida 51.06 a 51. 13, 52.05 a 52. 12, 53.06 a 
53.11, subpartida 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 
5402.5 1 a 5402.69, 5404.90, partida 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 
58.01 a 58.02 o capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o 
tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en 
territorio de una o ambas Partes. 

62.13 - 62. 1 7 Un cambio a la subpartida 62.13 a 62. 17 desde cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 
53. 11, subpartida 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 
5402.5 1 a 5402.69, 5404.90, partida 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 
58.01 a 58.02 o capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o 
tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en 
territorio de una o ambas Partes. 

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y 
traoos. 

ota del capitulo 63: Para propósitos de determinar si una mercancía de este capítu lo es 
originaria, la regla aplicable para tal mercancía sólo aplicará al componente que determine 
la clasifica<.:ión arancelaria de la mercancía y tal material deberá satisfacer los requisitos de 
cambio arancelario establecidos en la regla para esa mercancía. 
63.01 - 63.08 Un cambio a la partida 63.01 a 63.08 desde cua lqu ier otro caoítulo, 
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excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 
subpartida 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 
a 5402.69, 5404.90, partida 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 
5802 ó capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a 
forma, o ambos, y cosida o de olra manera ensamblada en territorio 
de una o ambas Partes. 

63.09 Un cambio a la partida 63.09 desde cualquier otro capitulo, excepto 
del capítulo 50 a 62, 64 o 65. 

63.10 Un cambio a la partida 63. l O desde cualquier otro capítulo, excepto 
de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.1 1, subpartida 
5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 
5404.90, partida 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.0 1 a 58.02 ó 
capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
ambas Partes. 

Sección XII - Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, quitasoles, bastones, 
látigos, fustas, y sus partes; pJumas preparadas y artículos de plumas; flores 
artificiales: manufacturas de cabeUo. 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos aoálo2:os; partes de estos artículos. 
64.01 - 64.05 Un cambio a la partida 64.0 1 a 64.05 desde cualquier otra partida 

fuera del u:ruoo, excepto la capellada de la subpartida 6406.1 O. 
64.06 Un cambio a la partida 64.06 desde cualquier otro capítulo. 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados. )'. sus partes. 
65.01 - 65.07 Un cambio a la partida 65.01 a 65.07 desde cualquier otra oartida. 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asjento, 

látigos, fuslas, y sus partes. 
66.01 - 66.03 Un l:ambio a la partida 66.01 a 66.03 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; 

flores artificiales; manufacturas de cabeUo. 
67.01 - 67.04 Un cambio a la partida 67.01 a 67.04 desde cua)Qufor otra partida. 
Sección XIlI - Manufacturas de piedra, yeso fra.guable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análoeas: productos cerámicos; vidrio y sus manufacturas. 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguablc, cemento, amianto 

(asbesto), mica o materias análo2as. 
68.01 - 68.10 Un cambio a la partida 68.01 a 68.10 desde cualquier otro capítulo . 
68.11 - 68.15 Un cambio a la partida 68.11 a la 68.15 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 69 Productos cerámicos. 
69.0 1 - 69.14 Un cambio a la oarlida 69.01 a 69.1 4 desde cualQuier otro capítulo. 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas. 
70.0 1 - 70.08 Un cambio a la partida 70.01 a 70.08 desde cualquier otra partida. 
7009.10 - 7009.92 Un cambio a la subpartida 7009.10 a 7009.92 desde cualquier otra 

subpartida. 
70. l O - 70.20 Un cambio a la partida 70.10 a 70.20 desde cualQuier otra partida. 
Sección XIV - Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, 
metales preciosos, chapados de metal precioso (pJaq ué) y 1nanufacturas de estas 
materias; bisutería; monedas. 
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Capítulo 71 Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o 
semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal precioso 
(olaaué) v manufacturas de estas materias; bisutería; monedas. 

71.01 - 71.05 Un cambio a la partida 71.01 a 71.05 desde cualouier otra oaiiida. 
71.06 - 71.09 Un cambio a la partida 7 l.06 a 71.09 desde cualuuier otro caoítulo. 
71.10 - 71.1 2 Un cambio a la partida 71.10 a 71.12 desde cualquier olra partida. 
71.13 - 71.17 Un cambio a la partida 71.13 a 71.17 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

71.18 Un cambio a la partida 71. 18 desde cualquier otra partida. 
Sección XV - Metales comunes y manufacturas de estos metales. 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acer-o. 
7201.10 - 7208.90 Un cambio a la subpartida 7201.1 O a 7208.90 desde cualquier otra 

suboartida. 
72.09 - 72.11 Un cambio a la partida 72.09 a 72.11 desde cualauier otra oartida. 
72.12 Un cambio a Ja partida 72.1 2 desde cualquier otra partida, excepto de 

la orutida 72.l O. 
72.13 - 72.17 Un cambio a la partida 72.13 a 72.17 desde cualquier otra partida. 
7218.10 - 7218.99 Un cambio a la subparlida 7218.10 a 7218.99 desde cualquier otra 

subpartida. 
72.19 - 72.23 Un cambio a la partida 72.19 a 72.23 desde cualquier otra partida. 
7224.1 O - 7224.90 Un cambio a la subpanida 7224.1 O a 7224.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
72.25 - 72.27 Un cambio a la partida 72.25 a 72.27 desde cualquier otra oartida. 
7228.10 - 72.29.90 Un cambio a Ja subpartida 7228.10 a 7229.90 desde cualquier otra 

suboartida. 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 
73.01 - 73.06 Un cambio a la partida 73.01 a 73.06 desde cuaJquier otro caoítulo. 
73.07 - 73.20 Un cambio a la partida 73.07 a 73.20 desde cualquier otra partida. 
7321.11 - 732 1.89 Un cambio a la subpartida 7321.11 a 7321.89 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cwnpliendo con un valor de contenido regional no menor a cincuenta 
oor ciento (50%). 

7321.90 Un cambio a la sub partida 7321.90 desde cualauier otra partida" 
73.22 - 73.26 Un cambio a la partida 73.22 a 73.26 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 74 Cobre v sus manufacturas. 
74.01 - 74.19 Un cambio a la partida 74.01 a 74. 19 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 75 Niouel v sus manufacturas. 
75.0 1 - 75.08 Un cambio a la partida 75.01 a 75.08 desde cualauier otra partida. 
Capítulo 76 Alumiuio y sus manufacturas. 
76.01 - 76.06 Un cambio a la partida 76.01 a 76.06 desde cualquier otra partida. 
7607.J J Un cambio a la subpartida 7607.11 desde cualquier otr<1 partida. 
7607.19 - 7607.20 Un cambio a la subpartida 7607. J 9 a 7607 .20 desde cualquier otra 

suboartida. 
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76.08 - 76.16 Un cambio a la partida 76.08 a 76.16 desde cualquier otra partida. 
Caoítulo 78 Plomo y sus manufacturas. 
78.0 1 - 78.06 Un cambio a la partida 78.01 a 78.06 desde cualquier otra partida. 
CaoituJo 79 Cinc y sus manufacturas. 
79.0 l - 79.07 Un cambio a la partida 79.01 a 79.07 desde cualquier aira partida. 
Capítulo 80 Estaño v sus manufacturas. 
80.01 - 80.07 Un cambio a la partida 80.01 a 80.07 desde cualquier aira oartida. 

Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas 
materias. 

8 101.10-81 13.00 Un cambio a la subpartida 8101.10 a 8113.00 desde cualquier otra 
subpartida. 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de 
mesa, de metal común; oartes de estos artículos, de metal común. 

82.01 - 82.09 Un cambio a la partida 82.01 a 82.09 desde cualquier otra partida. 
82.10 -82.1 S Un cambio a la partida 82.1 O a 82. 15 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificac ión arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común. 
8301.1 0 - 8301.50 Un cambio a la subpartida 8301. 10 a 8301.50 desde cualquier otra 

subpartida. 
8301.60 - 8301. 70 Un cambio a la subpartida 8301.60 a 8301.70 desde cualquier otra 

partida. 
83.02 - 83.11 Un cambio a la partida 83.01 a 83. l I desde cualquier otra partida. 
Sección XVI - Máquinas y apar.:ttos, material eléctrico y sus partes; apar.atos de 
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen 
y sonido en te.levisión, y las partes v accesorios de estos aparatos. 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos 

mecánicos; partes de estas máquinas o auaratos. 
8401.1 O - 8401.30 Un cambio a la subpartida 8401 .10 a 8401.30 desde cualquier otra 

subpartida. 
8401 .40 Un cambio a la suboartida 8401 .40 desde cualquier otra partida. 
8402.1 1 - 8402.20 Un cambio a la subparcida 8402.11 a 8402.20 desde cualquier otra 

subpartida. 
8402.90 Un cambio a la subpartida 8402.90 desde cuaJquier otra partida. 
8403.1 O Un cambio a la suboartida 8403.10 desde cualquier otra suboartida. 
8403.90 Un cambio a la subpartida 8403.90 desde cualquier otra partida. 
8404.l O - 8404.20 Un cambio a la subpartida 8404.10 a 8404.20 desde cualquier otra 

subpartida. 
8404.90 Un cambio a la suboartida 8404.90 desde cualquier otra partida. 
8405.10 Un cambio a la subpartida 8405.1 O desde cualquier otra suboartida. 
8405.90 Un cambio a la subpartida 8405.90 desde cualquier otra partida. 
8406.l O - 8406.82 Un cambio a la subpartida 8406.10 a 8406.82 desde cualquier otra 

subpartida. 
8406.90 Un cambio a la subpartida 8406.90 desde cualquier otra partida. 
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84.07 - 84.08 Un cambio a la partida 84.07 a 84.08 desde cualciuier otra oartida. 
84.09 Un cambio a la partida 84.09 desde cualquier otra partida, excepto de 

la oar1ida 84.07 a 84.08. 
84 1 O. 11 - 841 O. 1 3 Un cambio a la subpartida 841.0.11 a 8410.13 desde cualquier otra 

subpa1i ida. 
8410.90 Un cambio a la subpartida 8410.90 desde cualquier otra partida. 
8411. 11 - 8411.82 Un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 desde cualquit:r olra 

subparlida. 
8411.9 1 - 8411.99 Un cambio a la subpartida 8411.91 a 8411.99 desde cualquier otra 

partida. 
8412. 10 - 8412.80 Un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 desde cualquier otra 

subpar1ida. 
8412.90 Un cambio a la subpartida 8412.90 desde cualquier otra partida. 
8413.11 - 8413.82 Un cambio a la subpartida 8413.1 1 a 8413.82 desde cualquier otra 

suboartida. 
8413.91 - 84 13.92 Un cambio a la subpartida 8413.91 a 8413.92 desde cualquier otra 

partida. 
8414.10 - 8414.80 Un cambio a la subparti.da 8414.10 a 8414.80 desde cualquier otra 

subnartida. 
8414.90 Un cambio a la subpartida 8414. 90 desde cualquier otra oartida. 
8415.10-84)5.83 Un cambio a la subpartida 8415.10 a 8415.83 desde cualquier otra 

subpartida. 
8415.90 Un cambio a Ja subpartida 8415.90 desde cualquier otra partida. 
84 16.10- 8416.30 Un cambio a la subpartida 8416.l O a 8416.30 desde cualquier otra 

suboartida. 
8416.90 Un cambio a la subpartida 8416.90 desde cualQuier otra partida. 
84 17.10- 8417.80 Un cambio a la subpartida 8417.10 a 84 17.80 desde cualquier otra 

suboartida. 
84 17.90 Un cambio a la subpartida 8417.90 desde cualquier otra partida. 
8418.10- 8418.29 Un cambio a la subpartida 8418.10 a 8418.29 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cincuenta 
por cienlo (50%). 

8418.30 Un cambio a la subpartida 84 18.30 desde cualquier otra subpartida, 
excepto de la subpa.rtida 8418. 10 a 8418.91; o no se requiere un 
cambio de clasificac ión arancelaria cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a cuarenta por ciento (40%). 

84 18.40 Un cambio a la subpartida 8418.40 desde cualquier otra partida; o no 
se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a cincuenla por ciento 
(50%). 

8418.50- 8418.69 Un cambio a la subpartida 8418.50 a 8418.69 desde cualquier otra 
subprutida fuera de grupo, excepto de la subpartida 8418. l O a 
84 18.91. 

8418.9 1 - 8418.99 Un cambio a la subpartida 8418.91 a 8418.99 desde cualquier otra 
partida. 
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8419. 11 - 8419.89 Un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89 desde cualquier otra 
parlida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regíonaJ no menor a cincuenta 
por ciento (50%). 

8419.90 Un cambio a La subpartida 8419.90 desde cualquier olra partida, 
8420.10 Un cambio a la subpartida 8420.10 desde cualquier otra suboartida. 
8420.91 - 8420.99 Un cambio a la subpartida 8420.91 a 8420. 99 desde cualquier otra 

partida. 
8421.11 - 8421.39 Un cambio a la subpartida 8421.11 a 8421.39 desde cualquier otra 

subpartída. 
8421.91 - 8421.99 Un cambio a la subpartida 842 1.91 a 8421 .99 desde cualquier otra 

partida. 
8422.11 - 8422.40 Un cambio a la subparticla 8422.1 1 a 8422.40 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de ~lasiticación arancelaria 
cumpliendo con w1 valor de contenido regional no menor a cincuenta 
por ciento (50%). 

8422.90 Un cambio a la subpartida 8422.90 desde cualquier otra partida. 
8423. 10 - 8423.89 Un cambio a la subpartida 8423.1 O a 8423.89 desde cualquier otra 

subpartida. 
8423.90 Un cambio a la subpartida 8423.90 desde cualquier otra partida. 
8424. l O - 8424.89 Un cambio a la subpartida 8424. l O a 8424.89 desde cualquier ot.ra 

sub partida. 
8424.90 - 8426.99 Un cambio a la subpartida 8424.90 a 8426.99 desde cualquier oLra 

partida. 
84.27 - 84.30 Un cambio a la partida 84.27 a 84.30 desde cualquier otra partida. 
84.31 Un cambio a la partida 84.31 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 84.25 a 84.30. 
8432. l O - 8432.80 Un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8432.90 Un cambio a la subpartida 8432.90 desde cualquier otra partida. 
8433. l l - 8433.60 Un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.60 desde cualquier otra 

subpartida. 
8433.90 Un cambio a la subpartida 8433.90 desde cualquier otra partida. 
8434.10 - 8434.20 Un cambio a la subparlida 8434.10 a 8434.20 desde cualquier otra 

subpartida. 
8434.90 Un cambio a la subpartida 8434.90 desde cuaktuier ot.ra partida. 
8435.10 Un cambio a la subpartida 8435. l O desde cualquier otra suboartida. 
8435.90 Un cambio a la suboartida 8435.90 desde cualquier otra partida. 
8436.1 O - 8436.80 Un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8436.91 - 8436.99 Un cambio a la subpartida 8436.91 a 8436.99 desde cualquier otra 

partida. 
8437.10- 8437.80 Un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8437.90 Un cambio a la subpaitida 8437.90 desde cualquier otra partida. 
8438.J O - 8438.80 Un cambio a la suboaitida 8438.10 a 8438.80 desde cualquier otra 

Anexo 3-22 



subpartida. 
8438.90 Un cambio a la subpartida 8438.90 desde cualquier otra partida. 
8439. l O - 8439 .30 Un cambio a la subpartida 8439.l O a 8439.30 desde cualquier otra 

subpartida. 
8439.9 1 - 8439.99 Un cambio a la subpartida 8439.91 a 8439.99 desde cualquier otra 

partida. 
8440.10 Un cambio a la subpartida 8440.10 desde cualquier otra subpartida. 
8440.90 Un cambio a la suboartida 8440.90 desde cua lquier olra partida. 
8441.10 - 8441.80 Un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 desde cuaJquier otra 

subpartida. 
8441.90 Un cambio a la subpartida 8441.90 desde cualquier otra partida. 
8442.30 Un cambio a la subparticla 8442.30 desde cualquier otra subpartida. 
8442.40 - 8442.50 Un cambio a la subpartida 8442.40 a 8442.50 desde cualquier otra 

partida. 
8443.11 - 8443.39 Un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.39 desde cualquier otra 

subpa1tída. 
8443.91 - 8443.99 Un cambio a la subpartida 8443.91 a 8443.99 desde cualquier olra 

partida. 
84.44 - 84.47 Un cambio a la oat1ida 84.44 a 84.47 desde cualquier otra oartida. 
84.48 Un cambio a la partida 84 .48 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 84.44 a 84.47. 
84.49 Un cambio a la partida 84.49 desde cualquier otra partida. 
8450. ll - 8450. L9 Un cambio a la subpartida 8450.11 a 8450. 19 desde cualquier otra 

partida; o no se requ iere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cincuenta 
por ciento (50%). 

8450.20 Un cambio a la subpartida 8450.20 desde cualquier otra subpartida. 
8450.90 Un cambio a la subpartida 8450.90 desde cualquier otra partida. 
845 l.10 - 8451.80 Un cambio a la subpartida 8451.10 a 8451.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8451.90 Un cambio a la suboartida 8451 .90 desde cualquier otra partida. 
8452.10 Un cambio a la subpartida 8452. 1 O desde cualquier otra partida; o no 

se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

8452.21 - 8452.30 Un cambio a la subpartida 8452.21 a 8452.30 desde cualquier otra 
subpartida. 

8452.40 - 8452.90 Un cambio a la subpartida 8452.40 a 8452.90 desde cualquier otra 
partida. 

8453.10 - 8453.80 Un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 desde cualquier otra 
subpartida. 

8453.90 Un cambio a Ja suboartida 8453.90 desde cualquier otra partida. 
8454.10 - 8454.30 Un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 desde cualquier otra 

subpartida. 
8454.90 Un cambio a la subpartida 8454.90 desde cualquier otra partida. 
8455. l O - 8455.30 Un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.30 desde cualquier otra 
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suhpartida. 
8455.90 Un cambio a la subpartida 8455.90 desde cualquier otra partida. 
84.56 - 84.65 Un cambio a la partida 84.56 a 84.66 desde cualquier otra partida. 
84.66 Un cambio a la partida 84.66 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 84.56 a 84.65. 
8467.1 1 -8467.89 Un cambio a la subpait1da 8467.11 a 8467.89 desde cualquier otra 

subpartida. 
8467.91 - 8467.99 Un cambio a la subpanida 8467.91 a 8467.99 desde cualquier otra 

partida. 
8468.1 O - 8468.80 Un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8468.90 Un cambio a la subpartida 8468.90 desde cualquier otra partida. 
84.69 - 84.72 Un cambio a la partida 84.69 a 84.72 desde cualquier otra partida. 
84.73 Un cambio a la partida 84. 73 desde cualquier otra partida, cxceplo de 

la partida 84.69 a 84.72. 
8474. l O - 8474.80 Un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8474.90 Un cambio a la subpartida 8474.90 desde cualquier otra partida. 
8475.10 - 8475.29 Un cambio a la subpartida 8475.10 a 8475.29 desde cualquier otra 

subpartida. 
8475.90 Un cambio a la subpartida 8475.90 desde cualquier otra partida. 
8476.21 - 8476.89 Un cambio a la subpartida 8476.21 a 8476.89 desde cualquier otra 

subpartida. 
8476.90 Un cambio a la subpartida 8476.90 desde cualquier otra p_artida. 
8477.10- 8477.80 Un cambio a la subpartida 8477.10 a 8477.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8477.90 Un cambio a la subpartida 8477.90 desde cualquier otra partida. 
8478.1 O Un cambio a la subpartida 8478.1 O desde cualquier otra subpartida. 
8478.90 Un cambio a la subpartida 8478.90 desde cualquier otra partida. ,__ 
8479. 1 O - 8479.89 Un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 desde cualquier olra 

subpartida. 
8479.90 'Un cambio a la subpartida 8479.90 desde cualquier otra partida. 
84.80 Un cainbio a la partida 84.80 desde cualquier otra partida. 
8481. 1 O - 8481.80 'Un cambio a la subpartida 8481.1 O a 8481.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8481.90 Un cambio a la subpartida 8481.90 desde cualquier otra partida. 
8482.1 O - 8482.80 Un cambio a la subpartidl't 8482.1 O a 8482.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8482.91 - 8482.99 Un cambio a la subpartida 8482.91 a 8482.99 desde cualquier otra 

partida. 
8483.10- 8483.60 Un cambio a la subpartida 8483.10 a 8483.60 desde cualquier otra 

suboartida. 
8483.90 Un cambio a la subpartida 8483.90 desde cualquier otra partida. 
8484.10 - 8484.20 Un cambio a la subpartida 8484.10 a 8484.20 desde cualquier otro 

capitulo. 
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8484.90 Un cambio a la subpartida 8484.90 desde cualquier otra. partida; o no 
se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con 
un valor de conte1údo regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

8486.10 - 8486.40 Un cambio a la subpartida 8486.10 a 8486.40 desde cualquier otra 
suboartida. 

8486.90 Un cambio a la subpartida 8486.90 desde cualquier otra partida. 
84.87 Un cambio a la partida 84.87 desde cualquier otra partida. 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y materia) eléctrico, y sus partes; aparatos 

de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y 
accesorios de estos aparatos. 

85.01 - 85.03 Un cambio a la partida 85.01 a 85.03 desde cualquier otra oartida. 
8504.10 - 8504.50 Un cambio a la subpartida 8504.10 a 8504.50 desde cualquier otra 

subpartida. 
8504.90 Un cambio a la subpartida 8504.90 desde cualquier otra partida. 
8505.11 - 8505.20 Un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.20 desde cualquier otra 

subpartída. 
8505.90 Un cambio a la subpartida 8505.90 desde cualquier otra paitida. 
8506.10- 8506.80 Un cambio a la subpartida 8506.10 a 8506.80 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a treinta y 
cinco por ciento (35%). 

8506.90 Un cambio a la subpartida 8506.90 desde cualquier otra partida. 
8507.10 - 8507.80 Un cambio a la subpartida 8507.1 O a 8507 .80 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cincuenta 
por ciento (50%). 

8507.90 Un cambio a la subpartida 8507.90 desde cualquier otra partida. 
8508. t 1 - 8508.60 Un cambio a la subpartida 8508. 11 a 8508.60 desde cualquier otra 

paitida. 
8508.70 Un cambio a la subpartida 8508.70 desde cualquier otra partida. 
8509.40 - 8509.80 Un cambio a la subpartida 8509.40 a 8509.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8509.90 Un cambio a la suboarlida 8509.90 desde cualquier otra partida. 
8510. 10- 8510.30 Un cambio a la subpartida 8510.10 a 8510.30 desde cualquier otra 

suboartida. 
8510.90 Un cambio a la suboartida 8510.90 desde cualquier olra partida. 
8511.10 - 8511.80 Un cambio a la subpartida 8511.1 O a 8511.80 desde cualquier otra 

suboartida. 
8511.90 Un cambio a la suboartida 8511 .90 desde cualquier otra partida. 
8512.10 - 85 12.40 Un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.40 desde cualquier otra 

subpartida. 
8512.90 Un cambio a la subpartida 8512. 90 desde cualquier otra oartida. 
85 13. 10 Un cambio a la suboartida 8513. 1 O desde cualquier otra subpartída. 
8513.90 Un cambio a la subpartida 85 1 3 .90 desde cualquier otra partida. 
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8514.10 - 85 14.40 Un cambio a la subpartida 8514.1 O a 8514.40 desde cualquier otra 
suboartida. 

8514.90 Un cambio a Ja subpartida 85 14.90 desde cualquier otra partida. 
8515.11-8515.80 Un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 desde cualquier otra 

sUbpartida. 
8515.90 Un cambio a la subpartida 8515.90 desde cualquier otra partida. 
8516.10 - 8516.80 Un cambio a la subpartida 8516.10 a 8516.80 desde cualquier otra 

pattida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con tm valor de contenido regional no menor a cincuenta 
por ciento (50%). 

8516.90 Un cambio a la subpartida 8516.90 desde cualquier otra partida. 
8517.11 - 85 17.69 Un cambio a la subpartida 8517.1 1 a 8517.69 desde cualquier otra 

subpartida. 
85 17.70 Un cambio a la subpartida 85 17.70 desde cualquier otra partida. 
85 18.10 - 8518.29 Un cambio a la subpartida 8518.1 O a 85 18.29 desde cualquier otra 

subpartida. 
8518.30 Un cambio a la subpartida 8518.30 desde cualquier otra subpartida; o 

para juegos o conjuntos, cada componente de esta mercancía debe 
ser originario, no obstante la mercancía se considerará originaria si el 
valor de todos los componentes no originarios no excede del quince 
por ciento (15%) del valor FOB de ésta. 

8518.40 - 8518.50 Un cambio a la subparlida 8518.40 a 8518.50 desde cualquier otra 
suboarlida. 

8518.90 Un cambio a la subpartida 8518.90 desde cualquier otra partida. 
85.19 - 85.21 Un cambio a la partida 85. 19 a 85 .21 desde cualquier otra partida. 
85.22 Un cambio a la partida 85.22 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 85.19 a 85.21. 
85.23 - 85.28 Un cambio a la partida 85.23 a 85.28 desde cualquier otra oartida. 
85.29 Un cambio a la partida 85.29 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 85.25 a 85.28. 
8530.10 - 8530.80 Un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8530.90 Un cambio a Ja subpartida 8530.90 desde cuaJquier otra oartida. 
8531.10 - 8531.80 Un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
8531.90 Un cambio a la suboartida 8531.90 desde cualquier otra paitida. 
8532.1 O - 8532.30 Un cambio a la sub partida 8532.1 O a 8532.30 desde cualquier otra 

subpartida. 
8532.90 Un cambio a la subpartída 8532.90 desde cualquier otra partida. 
8533.10 - 8533.40 Un cambio a la subpartida 8533.1 O a 8533.40 desde cualquier otra 

subpartida. 
8533.90 Un cambio a la subpa11ida 8533.90 desde cualquier otra partida. 
85.34 - 85.37 Un cambio a la partida 85.34 a 85.37 desde cualquier otra partida. 
85.38 Un cambio a la partida 85.38 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 85.35 a 85.37. 
8539. I O - 8539.49 Un cambio a la suboartida 8539.1 O a 8539.49 desde cualquier otra 
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partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cincuenta 
por ciento (50%). 

8539.90 Un cambio a la subpartida 8539.90 desde cuaJauier otra partida. 
8540.11 - 8540.89 Un cambio a la subpartida 8540.11 a 8540.89 desde cualquier otra 

subpartida. 
8540.91 - 8540.99 Un cambio a la subpartida 8540.91 a 8540.99 desde cualquier otra 

partida. 
8541.10 - 8541.60 Un cambio a la subpartida 8541.10 a 8541.60 desde cualquier otra 

subpartida. 
8541.90 Un cambio a la subpartida 8541.90 desde cualquier otra partida. 
8542.31 - 8542.39 Un cambio a la subpartida 8542.31 a 8542.39 desde cualquier otra 

subpartida. 
8542.90 Un cambio a la subpartida 8542.90 desde cualquier otra partida. 
8543.10 - 8543.70 Un cambio a la subpartida 8543.10 a 8543.70 desde cualquier otra 

subpartida. 
8543.90 Un cambio a la subpartida 8543.90 desde cualquier otra partida. 
85.44 - 85.47 Un cambio a la partida 85.44 a 85.47 desde cualquier otra partida. 
85.48 Un cambio a la partida 85.48 desde cualquier otro capítulo. 
Sección XVll - Material de transporte 
Capítulo 86 Vehículos y material JJara vías férreas o similares, y sus partes; 

apar.1tos mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización 
par.-. vías de comunicación. 

86.01 - 86.09 Un cambio a la partida 86.01 a 86.09 desde cualquier otra partida; o 
no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 

- (50%). 
Car1ítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos 

terrestres; sus partes y accesorios. 
87.01 - 87.05 Un cambio a la partida 87.01 a 87.05 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

87.06 - 87.07 Un cambio a la partida 87.06 a 87.07 desde cualquier otra partida, 
excepto de la partida 87.01 a 87.05. 

87.08 Un cambio a la partida 87.08 desde cualquier otra partida, excepto de 
la partida 87.0 1 a 87.05; o 110 se requiere un cambio de clasificación 
arancelaria cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
a cincuenta por ciento (50%). 

87.09 - 87.10 Un cambio a la partida 87.09 a 87.10 desde cualquier otra partida; o 
no se requiere un cambio de clasi licación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

87. 11 Un cambio a la partida 87.11 desde cualquier otra partida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a cuarenta por ciento (40%). 
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87.12 Un cambio a la partida 87.12 desde cualquier otra partida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a cuarenta por ciento (40%). 

87.13 Un cambio a la partida 87.13 desde cualquier otra partida. 
87.14 Un cambio a la partida 87.14 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 87.11 a 87.1 3; o no se requiere un cambio de clasificación 
arancelaria cumpliendc con un valor de contenido regional no menor 
a cincuenta oor ciento (50%). 

87.15 Un cambio a la partida 87. 15 desde cualquier otra partida; o no se 
requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a cincuenta oor ciento (50%). 

8716.10-8716.80 Un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 desde cualquier otra 
suboartida. 

8716.90 Un cambio a .la subpaitida 8716.90 desde cualquier otra oartida. 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales v sus partes. 
88.01 - 88.05 Un cambio a la pa,tida 88.01 a 88.05 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

Capítulo 89 Barcos v demás artefactos flotantes. 
89.01 - 89.08 Un cambio a la partida 89.01 a 89.08 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

Sección XVHJ - Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematogratia, de 
medida, control o precisió n; instrumentos y aparatos medicoquirúrg.icos; aparatos de 
relojería; instrumentos musicales; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos. 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografia o cinematografia, 

de medida, control o precisión; instrumenlos y aparatos 
medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aoaratos. 

90.01 - 90.02 Un cambio a la partida 90.01 a 90.02 desde cualquier otra partida; o 
no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

9003.11 - 9003.19 Un cambio a la subpartida 9003.1 1 a 9003.19 desde cualquier otra 
subpartida. 

9003.90 Un cambio a la subpartida 9003.90 desde cualquier otra oartida. 
90.04 Un cambio a la partida 90.04 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento (50%). 

9005. 1 O - 9005.80 Un cambio a la subpartida 9005. 1 O a 9005.80 desde cualquier otra 
suboartida. 

9005.90 Un cambio a la subpartida 9005.90 desde cualquier otra partida. 
9006. 1 O - 9006.69 Un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.69 desde cualquier otra 
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9006.91 - 9006.99 

9007.11 - 9007.20 

9007.91 - 9007.92 

9008. 1 O - 9008.40 

9008.90 
9010.10- 9010.60 

9010.90 
9011.10 - 9011.80 

9011.90 
9012.10 
9012.90 
9013.10- 90 13.80 

9013.90 
9014.1 O - 90 14.80 

9014.90 
9015.10-90 15.80 

9015.90 
90.16 

9017.10- 9017.80 

9017.90 
90.18-90.21 

9022.12 - 9022.30 

9022.90 
90.23 

9024.10 - 9024.80 

9024.90 

11 

suboartída. 
Un cambio a la subpartida 9006.91 a 9006.99 desde cualquier otra 
partida. 
Un cambio a la subpa1iida 9007.11 a 9007.20 desde cualquier otra 
subpartida. 
Un cambio a la subpartida 9007.91 a 9007.92 desde cualquier otra 
partida. 
Un cambio a la subpar1ida 9008.1 O a 9008.40 desde cualquier otra 
suboartida. 
Un cambio a la subpartida 9008.90 desde cualquier otra oartida. 
Un cambio a la subpartida 9010.10 a 9010.60 desde cualquier otra 
subpartida. 
Un cambio a la subpartida 9010.90 desde cualquier otra partida. 
Un cambio a la subpartida 901 l. lO a 9011.80 desde cualquier otra 
subpartida. 
Un cambio a la subpartida 9011.90 desde cualquier otra oartida. 
Un cambio a la subpartida 9012.10 desde cualquier otra subpartida. 
Un cambio a la subpartida 9012.90 desde cualquier otra partida. 
Un cambio a la subpa1iida 9013.10 a 9013.80 desde cualquier otra 
subpartida. 
Un cambio a la subpartida 9013.90 desde cualquier otra partida. 
Un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 desde cualquier otra 
subpartida. 
Un cambio a la subpartida 9014.90 desde cualquier otra oartida. 
Un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 desde cualquier otra 
subpartida. 
Un cambio a la subpartida 9015.90 desde cualquier otra partida. 
Un cambio a la partida 90. 16 desde cualquier otra partida; o no se 
requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a cincuenta por cicnlo (50%). 
Un cambi.o a la subpartida 9017.10 a 9017.80 desde cualquier otra 
subpartida. 
Un cambio a la subpartida 9017.90 desde cualquier otra partida. 
Un cambio a la partida 90.18 a 90.21 desde cualquier otra partida; o 
no se requiere un cambio de clasi ficación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 
Un cambio a la subpartida 9022.12 a 9022.30 desde cualquier otra 
suboartida. 
Un cambio a la subpartida 9022.90 desde cualciuier otra partida. 
Un cambio a la partida 90.23 desde cualquier otra partida; o no se 
requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido re!rional no menor a cincuenta por ciento (50%). 
Un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 desde cualquier otra 
subpartida. 
Un cambio a la subpartida 9024.90 desde cualquier otra partida. 
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9025.11 - 9025.80 Un cambio a la subpartida 9025.1 1 a 9025.80 desde cualquier otra 
suboartida. 

9025.90 Un cambio a la subpartida 9025.90 desde cualauier otra oartida. 
9026.1 O - 9026.80 Un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 desde cualquier otra 

:,ubpartida. 
9026.90 Un cambio a la subpartida 9026.90 desde cualquier otra oartida. 
9027.10- 9027.80 Un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
9027.90 Un cambio a la subpaitida 9027 .90 desde cualquier otra partida. 
9028. 1 O - 9028.30 Un cambio a la subpartida 9028.1 O a 9028.30 desde cualquier otra 

sub partida. 
9028.90 Un cambio a la subpartida 9028.90 desde cualquier otra partida. 
9029. 1 O - 9029.20 Un cambio a la subpartida 9029. 10 a 9029.20 desde cualquier otra 

suboartida. 
9029.90 Un cambio a la subpartida 9029.90 desde cualquier otra partida. 
9030. l O - 9030.89 Un cambio a la subpartida 9030.10 a 9030.89 desde cualquier otra 

suboartida. 
9030.90 Un cambio a la subpartida 9030.90 desde cualquier otra partida. 
9031. l O - 9031.80 Un cambio a la subpartida 9031 10 a 9031.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
9031.90 Un cambio a la subpartida 9031.90 desde cualquier otra oartida. 
9032. l O - 9032.89 Un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 desde cualquier otra 

suboartida. 
9032.90 Un cambio a la subpartida 9032.90 desde cualquier otra partida. 
90.33 Un cambio a la partida 90.33 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido rel!ional no menor a cincuenta oor ciento (50%). 

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes. 
9 1.01 - 91.14 Un cambio a la partida 9 1.01 a 91.14 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por cien to 
(50%). 

Caoítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios. 
92.01 - 92.09 Un cambio a la partida 92.01 a 92.09 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

Sección XIX - Armas. municiones, y sus partes v accesorios. 
Capítulo 93 Armas. munkiones. y sus partes y accesorios. 
93.0I - 93.07 Un cambio a la partida 93.01 a 93.07 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificac ión arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por cíento 
(50%). 

Sección XX - Mercancías v oroductos diversos. 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirú rgico; artículos de cama y 

similares; aparatos de alumbrado no expresados ni 
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comprendidos en otra parte; anuncios, Jetreros y p]acas 
indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas. 

9401.1 O - 9401.80 Un cambio a la subpartida 9401.1 O a 9401.80 desde cualquier otra 
partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cuarenta 
por ciento (40%). 

9401 .90 Un cambio a la subpartida 9401.90 desde cualquier otra partida. 
94.02 Un cambio a la partida 94.02 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento (50%). 

9403. 10 - 9403.20 Un cambio a la subpartida 9403.1 O a 9403.20 desde cualquier otra 
partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cincuenta 
por ciento (50%). 

9403.30 - 9403.60 Un cambio a la subpartida 9403.30 a 9403.60 desde cualquier otra 
partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cuarenta 
por ciento (40%). 

9403.70 - 9403.89 Un cambio a la subpartida 9403.70 a 9403.89 desde cualquier otra 
partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cincuenta 
por ciento (50%). 

9403 . .90 Un cambio a la suboartida 9403.90 desde cualquier otra partida. 
94.04 Un cambio a la partida 94.04 desde cualquier otra partida; o no se 

requie,e un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento (50%). 

9405.1 O - 9405.60 Un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 desde cualquier otra 
subpartida. 

9405.91 - 9405.99 Un cambio a la subpartida 9405.91 a 9405.99 desde cualquier otra 
partida. 

94.06 Un cambio a la partida 94.06 desde cualquier otra partida; o no se 
requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido re~ional no menor a cincuenta por ciento (50%). 

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y 
accesorios. 

95.03 - 95.08 Un cambio a la partida 95.03 a 95.08 desde cualquier otra partida; o 
no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cuarenta por ciento 
(40%). 

Capítulo 96 Manufacturas diversas. 
96.01 - 96.04 Un cambio a la partida 96.01 a 96.04 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

96.05 Cada componente de esta mercancía debe ser originario, no obstante 
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96.06 

9607.11 - 9607. 19 

9607.20 
9608. 1 O - 9608.40 

9608.50 

9608.60 - 9608.99 

96.09 

96.10- 96.12 

9613.10-9613.80 

9613.90 
96.14 - 96.18 

la n1ercancia se considerará originaria si el valor de todos los 
componentes no originarios no excede del quince por ciento (15%) 
del valor FOB de ésta. 
Un cambio a la partida 96.06 desde cualquier otra partida; o no se 
requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento (50%). 
Un cambio a la subpartida 9607 .11 a 9607.19 desde cualquier otra 
paitida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cincuenta 
por ciento (50%). 
Un cambio a la subpartida 9607.20 desde cua!Quier otra partida. 
Un cambio a la subpartida 9608.1 O a 9608.40 desde cualquier otra 
subpartida, excepto de la subpartida 9608.60; o no se requiere un 
cambio de clasificación arancelaria cumpl iendo con w1 valor de 
contenido regional no menor a cuarenta y cinco por ciento (45%). 
Cada componente de esta mercancía debe ser originario, no obstante 
la mercancía se considerará originaria si el valor de todos los 
componentes no originarios no excede del quince por ciento ( 15%) 
del valor FOB de ésta. 
Un cambio a la subpartida 9608.60 a 9608.99 desde cualquier otra 
oartida. 
Un cambio a la partida 96.09 desde cualquier otra partida; o no se 
requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a cuarenta nor ciento (40%). 
Un cambio a la partida 96.10 a 96.12 desde cualquier otra partjda; o 
no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 
Un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 desde cualquier otra 
subpartida. 
Un cambio a la subpartida 9613.90 desde cualauier otra partida. 
Un cambio a la partida 96.14 a 96.18 desde cualquier otra partida; o 
no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 

Sección XXI - Objetos de arte o colección y anti2üedades. 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y anti2üedades. 
97.01 - 97.06 Un cambio a la partida 97.01 a 97.06 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a cincuenta por ciento 
(50%). 
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Anexo 10.1: Cobertura 

Sección A: Entidades de Nivel Central del Gobierno 

Este Capítulo se aplica a las entidades de nivel central del gobierno comprendidas 
en los compromisos de cada Parte contenidos en esta Sección, cuando el valor estimado de 
las contrataciones sea igual o superior a: 

(a) Para conlralacioncs de mercancías: 95,000 derechos especiales de giro (en 
adelante DEG). 

(b) Para contrataciones de servicios (especificados en la Sección E): 95,000 
DEG. 

(e) Para contrataciones de serv1c1os de construcción (especificados en la 
Sección F): 5,000,000 DEG. 

Los umbrales establecidos en los subpárrafos (a), (b) y (e) deberán ser ajustados de acuerdo 
con la Sección 1 de este Anexo. 

Parte I: Guatemala 

Salvo que se especifique lo conlrario, este Capítulo se aplica a lodas las entidades del Nivel 
Central de Gobierno. 

Notas a la Parte J 

1. Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación: este Capítulo no se aplica a 
las contrataciones realizadas para los programas de apoyo a la agricultura. 

2. Ministerio de Trabajo v Prt:vísión Social, Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Socia l y Ministerio de Gobernación para la Policía Nacional Civil y Sistema Penitenciario: 
este Capítulo no se aplica a las contrataciones de mercancías clasificadas dentro de la 
Sección 2 (Productos Alimenticios, bebidas y Tabaco; Textiles; Prendas de Vestir y 
Productos de Cuero) del CPC, versión 1.0. 

Parte 11: Perú 

Salvo que se especifique lo contrario, csLc Capítulo se aplica a todas las entidades del Nivel 
Central de Gobierno. 

Notas a la Parte lI 

1. Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior: este Capítulo no se aplica a la 
contratación pú bl ica de confecciones (SA 6205) y calzado (SA 6401 1000) realizadas por el 
Ejército, Marina de Guerra, Fuerza Aérea o la Policía Nacional del Perú. 

Anexo 10. 1-1 



2. Ministerio de Economía y Finanzas: este Capítulo no se aplica a la conlratación 
públ ica que realiza la Agencia de Promoción de la Jnversión Privada (PROINVERSJON), 
de cualquier servicio de consultoría técnica, legal, fi nanciera, económica u otros similares, 
que sea necesario para la promoción de la inversión privada a través de la entrega en 
concesión u otras modalidades tales como aumentos de capital, empresas conjuntas, 
contratos de servicios, leasing y gerencia. 

3. Seguro Social de Salud (ESSALUD): este Capítu lo no se aplica a la contratación 
pública de sábanas (SA 6301) y frazadas (SA 6302). 
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Sección B: Entidades de Nivel Subcentral de Gobierno 

Este Capítulo se aplica a las entidades de nivel subcentral de gobierno 
comprendidas en los compromisos de cada Parte contenidos en esta Sección, cuando el 
valor estimado de las contrataciones sea igual o superior a: 

(a) Para contrataciones de mercancías: 95,000 DEG. 

(b) Para contrataciones de servicios (especificados en la Sección E): 95,000 
DEG. 

(e) Para contrataciones de serv1c10s de construcción (especificados en la 
Sección F): 5,000,000 DEG. 

Los umbrales establecidos en los subpárrafos (a), (b) y (e) deberán ser ajustados de acuerdo 
con la Sección I de este Anexo. 

Parte 1: Guatemala 

Este Capitulo se aplica a todas las entidades del Nivel Sub Central I de Gobierno. 

Parte 11: Perú 

Este Capítulo se aplica al: 

a. Nivel Regional de Gobierno: todos los Gobiernos Regionales se encuentran 
cubiertos. 

b. Nivel Local de Gobierno: todas las Municipalidades Provinciales y Distritales se 
encuentran cubiertas. 

1 En el caso de Guatemala, el Ni.ve! Subccntral de Gobierno comprende a todas las municipalidades. 
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Sección C: Otras Entidades Cubierta,;¡ 

Este Capítulo se aplica a las otras entidades cubiertas comprendidas en los 
compromisos de cada Parte contenidos en esta Sección, cuando el valor estimado de las 
contrataciones sea igual o superior a: 

(a) Para contrataciones de mercancías: 160,000 DEG; 

(b) Para contrataciones de servicios (especificados en la Sección E): 160,000 
DEG; 

(c) Para contrataciones de Servicíos de construcción (especificados en la 
Sección F): 5,000,000 DEG. 

Los umbrales establecidos en los subpárrafos (a), (b) y (c) deberán ser ajustados de acuerdo 
con la Sección I de este Anexo. 

Parte I: Guatemala 

Este Capítulo se aplica a todas las entidades descentralizadas y autónomas, 
empresas públicas estata les o municipales cuyas contrataciones estén sujetas a la Ley de 
Contrataciones del Estado, Decreto No. 57-92 del Congreso de la República o cualquier 
nonna posterior que la reemplace. 

Las entidades mencionadas en e l párrafo anterior, serán aquéllas que al momento de 
la entrada en vigor de este Tratado se encuentren en funcionamiento. Este Capítulo no 
aplicará a las nuevas entidades que se creen después de la entrada en vigor de este Tratado. 

Parte 11; Perú 

l. Agro Banco 
2. Banco de la Nación 
3. Banco de Materiales 
4. Corporación financiera de Desarrollo S.A. 
5. Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Civil S.A. (CORPAC) 
6. Electricidad del Perú S.A. (ELECTROPERU) 
7. Empresa Eléctric-a del Sur S.A. 
8. Empresa de Adminis tración de Infraestructura Eléctrica S.A. 
9. Empresa de Generación Eléctrica de Machupicchu 
10. Empresa Nacional de la Coca S.A. (ENACO) 
1 l . Empresa Nacional de Puertos S.A (ENAPU) 
12. Empresa Peniana de Servicios Editoriales 
13. Empresa Regional de Servicios Públicos de Electricidad del Oriente 
14. Empresa Regional de Servicios Públicos de Electricidad del Sur Este S.A. 
15. inmobiliaria Milenia S.A. (INMISA) 
16. PERUPETRO 
17. Petróleos del Perú (PETROPERU) (Nota 1) 
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18. Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) 
19. Servicio Industrial de la Marina (SIMA) 
20. Servicios Postales del Perú S.A 
21. Sociedad Eléctri.ca del Sur Oeste 

Nota a la Parte 11 

1. Petróleos del Perú (PETROPERU): este Capítulo no se aplica a la contratación 
pública de las siguientes mercancías: 

(a) Petró leo crudo 
(b) Gasolina 
(e) Propanos 
(d) Gasóleos 
(e) Butanos 
(t) Destilado medio de bajo azufre o Gasoil 
(g) Gas natural 
(h) Biodiesel 
(i) Hidrocarburos acíclicos saturados 
U) Catalizadores 
(k) Etanol 
(l) Aditivos 
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Sección O: Mercancías 

Este Capítulo se aplica a todas las mercancías adquiridas por las entidades 
comprendidas en las Secciones A, B y C, sujeto a las Notas de las Secciones respectivas y a 
las Notas Generales. 
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Sección E: Servicios (distintos de los Servicios de Construcción) 

Este Capítulo se aplica a todos los servicios contratados por las entidades 
comprendidas en las Secciones A, B y C, sujeto a las Notas de las respectivas Secciones, a 
las Notas Generales y a las Notas para esta Sección, excepto para los servicios excluidos en 
los compromisos de cada Parte. Todos los servicios cubiertos por esta Sección están sujetos 
a las medidas listadas en las Listas de cada Parte de los Anexos 1 y II (Medidas 
Disconformes) del Capítulo l 2 (Inversión) y del Capítulo 13 (Comercio Transfronterizo de 
Servicios). 

Parte I : Guatemala 

Este Capítulo no se aplica a los siguientes servicios, según lo e laborado en CPC versión 
1.0: 

1. Servicios Públicos 

División 69 

División 91 

División 92 
División 93 
División 94 

Servicios de distribución de e lectricidad ; servicios de distribución de 
agua y gas por medio de tuberías principales 
Serv icios de administración pública y otros servicios para la 
comunidad en general; servicios de seguridad social de afiliación 
obligatoria 
Servicios de Educación (educación pública) 
Servicios sociales y de salud 
Servicios de alcantarillado y eliminación de residuos, servicios de 
saneamiento y similares 

2. Servicios Profesionales Individuales: este Capitulo no aplica a las contrataciones de 
persona,;, por períodos definidos, que provean un servicio profesional, siempre que dichas 
contrataciones no sean usadas para evadir las obligaciones de este Capítulo. 

Parte 11: Perú 

Este Capítulo no cubre la contratación pública de los siguientes servicios, de conform idad 
con la Clasificación Central de Productos Versión 1.1 (Para ver una lista completa de la 
Clac;ificación Central de Productos Versión l. l , 1r a 
http://unstats.un.org/unsdlcr/registry/regcst.asp?Cl"' 16): 

CPC 8221 Servicios de contabilidad y auditoría 

CPC 8321 Servicios de arquitectura 

CPC 8334 Servicios de diseño c ingeniería 

CPC 8335 Servicios de ingeniería durante la fase de construcción e instalación. 

CPC 82 191 Servicios de conciliación y arbitraje 

Anexo 10.1-7 



Sección F: Servicios de Construcción 

Este Capítulo se aplica a todos los servicios de construcción contratados por las 
entidades comprendidas en las Secciones A, B y C, sujeto a las Notas de las respectivas 
Secciones, las Notas Generales y a las Notas para esta Sección. Todos los servicios 
cubie110s por esta Sección están sujetos a las med idas listadas en las Listas de cada Parte de 
los Anexos l y ll (Medidas Disconfonnes) del Capítulo 12 (Inversión) y del Capitulo l3 
(Comercio Transfronterizo de Servicios). 

Parte I: Guatemala 

Este Capítulo se aplica a todos los servicios de construcción de la CPC 51. 

Parte II: Perú 

Este Capítulo se aplica a todos los servicios de construcción de la CPC 51. 
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Sección G: Notas Generales 

Las siguientes Notas Generales contenidas en los compromisos de cada Parte se 
aplican sin excepción a este Capítulo, incluyendo a todas las Secciones de este Anexo. 

Parte 1: Guatemala 

1. Este Capítulo no se aplica a: 

a. las excepciones establecidas en el Artículo 44 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, de conformidad a lo 
que en él se establece al 30 de Abril del 2011. 

b. la contratación de servicios de asesoría o representación en procedimientos de 
arbitraje, conciliación o cualquier otro medio alternativo para la solución de 
controversias; 

c. los programas de contratación pública para favorecer a las micros, pequeí'las y 
medianas empresas o aquéJJas de propiedad de minorías; 

d. la contratación pública de mercancías o servicios para programas de ayuda 
alimentaría, incluyendo la a limentación a escolares; y 

e. las entidades que cuenten con procedimientos o disposiciones especiales para 
sus contrataciones que no estén amparadas en la Ley de Contrataciones del 
Estado, Decreto No. 57-92 del Congreso de la República y su reglamento 
Acuerdo Gubernativo No. l 056-92 del Presidente de la República. 

2. Los requisitos de registro, calificac ión o cualquier otro requisito o condición de 
participación, establecidos en el artículo 10.7 de este Capítulo, será suplido oon la 
publicación anual en e l mes de noviembre donde se invite a inscribirse o a actualizar los 
Registros rcspeclivos que funcionan en Guatemala. Sin embargo, los oferentes pueden 
solicitar su inscripción o actualización en cualquier momento. Las publicaciones serán 
realizadas por los Registros correspondientes y no por las entidades contratantes. 

3 . Para poder ofertar en Guatemala, se necesita estar inscrito en el Registro 
correspondiente. 

4. Para mayor certeza, Guatemala aplicará lo establecido en el artículo 10.15 
(Procedimientos nacionales de revisión para la interposición de recursos), de la manera 
siguiente: 

(a) párrafo 1, relacionado a los términos " ... tengan o hayan tenido interés ... " se 
entenderá como" ... estén participando o hayan participado ... "; 

(b) párrafo 3, relacionado a los términos " ... establecerá o designará ... " se 
entenderá como'' ... mantendrá ... "; 
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(e) párrafo 5 literal (a), relacionado al termino " ... rápidas ... " se entenderá como 
" ... oportunas ... " 

(d) párrafo 5 literal (b), los daños y perjuicios, sólo podrán ser dctenninados y 
fijados por un Tribunal de jurisdicción c iv il y no por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo. 

Parte ll: Perú 

1. Este Capítulo no se aplica a los programas de contratación pública para favorecer a 
las micro y pequeflas empresas. 

2. Este Capítu lo no se aplica a la contratación pública de mercancías para programas 
de ayuda alimentaria. 

3. Este Capitulo no se aplica a la adquisición de tejidos y coníccciones e laborados con 
fib ras de alpaca y llama. 

4. Este Capítulo no se aplica a la contratación pública que realizan las embajadas, 
consu lados y otras misiones de l servicio exterior del Perú, exclusivamente para su 
funcionamiento y gestión. 
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Sección H: Medios de Publicación 

Parte I: Guatemala 

Todas las publicaciones para las entidades y umbrales cubiertos se realizarán en el Sistema 
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala, 
GUATECOMPRAS (www .guatecompras.gt). 

Parte 11: Perú 

Toda la información concerniente a las contrataciones públicas se encuentra publicada en 
las siguientes páginas web: 

Legislación y Jurisprudencia: www.osce.gob.pe 

Oportunidades en la contratación pública de mercancías y servicios: www.seace.gob.pe 

Oportunidades c.:n la contratación de concesiones de obra pública y contratos BOT: 
www .proinvcrsion. gub.pc.: 

Registro Nacional de Proveedores: www.rnp.gob.pe 
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Sección J: Valor de los Umbrales 

1. El Perú calculará y converti rá el valor de los umbrales a su respectiva moneda 
nacional utilizando las tasas de conversión de los valores diarios de la respectiva moneda 
en tém1inos de DEG, publicadas mensualmente por el FMI en las ' 'Estadíst icas Financieras 
Internacionales", sobre un período de dos años anterior al l O de octubre o al 1 ° de 
noviembre del año previo a que los umbrales se hagan efectivos, que será a partir del 1 ° de 
enero del año siguiente. 

2. El Perú noti ficará a Guatemala el valor de los nuevos umbrales expresados en 
dólares de los Estados Unidos así como en su re pect iva moneda nacional a más tardar un 
mes y medio ant~ de que dichos umbrales surtan efecto. 

3. Guatemala notificará al Perú el valor del umbral ajustado en su respectiva moneda 
nacional a más tardar un mes antes de que dichos umbrales surtan efecto, con base en la 
tasa oficial de conversión de su Banco Central (Banco de Guatemala), utilizando el 
promedio de los valores diarios de su moneda nacional en ténninos de dólares de los 
Estados Unidos, dentro del per iodo de dos años que tennina el 30 de cptiembre del aflo en 
el que Perú notifica el umbral ajustado. 

4. Los umbrales expresados en sus respectivas monedas nacionales serán fijados para 
un período de 2 ai'ios, es decir, años calendario. El primer ajuste de los umbrales tendrá 
efecto en el año 20 12. 
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